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Presentación  

LA RESERVA NATURAL DEL BOSQUE MBARACAYU ES UN PATRIMONIO DE TODOS LOS PARAGUAYOS Y COMO 

ORGANIZACIÓN HEMOS ASUMIDO LA RESPONSABILIDAD DE MANTENERLO A PERPETUIDAD COMO UN ÁREA 

PROTEGIDA QUE GENERE BENEFICIOS A LAS GENERACIONES PRESENTES Y FUTURAS. 

ESTO IMPLICA UN TRABAJO ARTICULADO CON MUCHOS ACTORES QUE, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, 
PARTICIPAN DEL MODELO DE GESTIÓN QUE PROPONEMOS PARA LA CONSERVACIÓN DEL ÁREA PROTEGIDA, 
BUSCANDO IMPACTAR ADEMÁS EN TODO EL TERRITORIO EN DONDE SE ENCUENTRA LA MISMA. 

LO HACEMOS DE ESTA MANERA PUES ENTENDEMOS EL DESARROLLO SOSTENIBLE COMO LA CREACIÓN DE VALOR 

AMBIENTAL, SOCIAL Y ECONÓMICO EN UN TERRITORIO DETERMINADO. SE TRATA DE UNA MIRADA HOLÍSTICA E 

INTEGRAL QUE PERSIGUE UN EQUILIBRIO DELICADO EN MEDIO DE UNA DINÁMICA SOCIAL QUE SE VA 

TRANSFORMANDO CONSTANTEMENTE A TRAVÉS DEL TIEMPO. 

POR ELLO, UN PLAN DE MANEJO COMO EL QUE ESTAMOS PRESENTANDO NO SE TRATA SOLO DE UNA 

HERRAMIENTA IMPRESCINDIBLE DE GESTIÓN ESTRATÉGICA, SINO QUE TAMBIÉN REPRESENTA UNA VISIÓN 

FILOSÓFICA DE COMO ENTENDEMOS UN VERDADERO PROCESO DE DESARROLLO. 

EN ESTA OCASIÓN, PARA LA FORMULACIÓN DE ESTE NUEVO PLAN DE MANEJO, HEMOS INCORPORADO 

ELEMENTOS NUEVOS E INNOVADORES PARA LA MODERNA GESTIÓN DEL ÁREA PROTEGIDA. CON ESTO, QUEREMOS 

CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE NUEVOS PARADIGMAS EN RELACIÓN A LOS PROCESOS DE MANEJO Y GESTIÓN DE 

LAS ÁREAS PROTEGIDAS EN NUESTRO PAÍS Y EN CUALQUIER LUGAR DEL MUNDO. 

NUESTRA MIRADA SE DIRIGE FUNDAMENTALMENTE HACIA LOS DENOMINADOS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS, QUE 

SON LOS BENEFICIOS CONCRETOS PROPORCIONADOS POR LA NATURALEZA. ESTE ENFOQUE INTEGRA POR 

SUPUESTO LOS ELEMENTOS TÍPICOS DE CONSERVACIÓN DE CUALQUIER ÁREA PROTEGIDA, PERO AMPLIA EL 

ENFOQUE HACIA LA INTERACCIÓN ENTRE LA MISMA Y LAS COMUNIDADES HUMANAS. 

PLANTEAMOS ASIMISMO UN ENFOQUE HACIA EL MANEJO ADAPTATIVO, LO CUAL IMPLICA LA INCORPORACIÓN 

FORMAL DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DENTRO DE LAS ACCIONES QUE VAMOS REALIZANDO. SE TRATA 

BÁSICAMENTE DE DESARROLLAR CAPACIDADES PARA LA ADQUISICIÓN SISTEMÁTICA DE INFORMACIÓN CONFIABLE 

QUE NOS PERMITA IR TOMANDO MEJORES DECISIONES EN ENTORNOS MUY DINÁMICOS. 

ESTE ENFOQUE ECOSISTÉMICO ES UN MARCO CONCEPTUAL PODEROSO A PARTIR DEL CUAL IREMOS 

DESARROLLANDO LOS DIFERENTES PROGRAMAS Y ACTIVIDADES QUE HACEN AL PLAN DE MANEJO. 

ESTE PLAN DE TRABAJO HA SIDO CONSTRUIDO DE MANERA MUY PARTICIPATIVA A TRAVÉS DE DIFERENTES 

TALLERES Y REUNIONES DE TRABAJO CON DIVERSOS GRUPOS DE ACTORES INVOLUCRADOS. ESTE ENFOQUE 

IMPLICA NECESARIAMENTE ARTICULAR E INTEGRAR DIFERENTES MIRADAS QUE APUNTAN A MEJORAR LAS 

CONDICIONES DE IMPLEMENTACIÓN EXITOSA DEL PLAN DE MANEJO. 

FINALMENTE, AGRADECEMOS PROFUNDAMENTE EL APOYO DE TANTAS PERSONAS Y ORGANIZACIONES QUE 

CONSIDERAN A LA RESERVA DEL MBARACAYÚ COMO UN ESPACIO ÚNICO QUE MERECE SER CONSERVADO Y AL 

MISMO TIEMPO CONVERTIRSE EN UN FACTOR CLAVE DEL DESARROLLO SOSTENIBLE.  

¡SIGAMOS TRABAJANDO JUNTOS! 

 
YAN SPERANZA 

DIRECTOR EJECUTIVO 
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ENFOQUE FILOSÓFICO  
del presente plan de manejo 
  
En la formulación del presente plan de manejo, se han incorporado tres elementos claves para 

la moderna gestión del área protegida, convirtiéndose el presente plan en un nuevo paradigma 

para la gestión de áreas protegidas en el Paraguay. 

 

Es ampliamente conocido como el objetivo general de la Convención Biológica de "la reducción 

significativa del índice actual de pérdida de biodiversidad a nivel global, regional y nacional como 

ƭŀ ŎƻƴǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ƭǳŎƘŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀ Ŝƴ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǎŜǊŜǎ ǾƛǾƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǘƛŜǊǊŀέ 

previsto para ser logrado en el año 2010 no se ha logrado, si bien se ha puesto como eje del 

mismo la figura de las áreas protegidas.  

 

Las áreas protegidas tienen un papel en el mantenimiento de los recursos naturales vitales y los 

servicios de los ecosistemas, claves en el bienestar humano; sin embargo, vemos como existe una 

permanente degradación o perdida del capital que tratan de conservar estas áreas, por lo que 

urge dar una nueva dirección en el enfoque de manejo de las áreas protegidas como base para 

su conservación funcional en un futuro próximo.  

 

Por lo anterior, apremia el que veamos como los problemas de conservación no son el resultado 

de conflictos entre la naturaleza, sino entre la misma y las necesidades o requerimientos de las 

personas, siendo estas últimas las que de alguna forma agreden las áreas protegidas en 

búsqueda de paliar sus necesidades, muchas veces sin percatarse que son las áreas protegidas 

las que les brindan una serie de beneficios reales y tangibles que contribuyen en su bienestar. 

 

Requerimos una mirada hacia los beneficios proporcionados por la naturaleza ς denominados 

Servicios Ecosistémicos ς que permita identificar las maneras directas e indirectas en que las 

personas dependen de lo que las áreas protegidas, de modo que cambien su percepción de las 

mismas, y apuntalen la existencia y por lo tanto la administración de dichas áreas. 

 

El entender y conocer, los servicios ecosistémicos, por una parte, permite a los administradores 

el enfrentar los desafíos que conlleva la naturaleza de cada área, tanto en su regulación como 

en la forma que pueden influir en los instrumentos de mercado y otros incentivos para mejorar 

beneficios a los grupos humanos en conflicto con el área protegida. 

 

El ambiente proporciona muchos recursos que se pueden utilizar para proporcionar ganancias 

económicas, recursos de subsistencia o beneficios difícilmente palpables como lo es el bienestar 

espiritual.   Es claro que, buena parte de las áreas protegidas han sido creadas y son manejadas 

con el objeto de conservar muestras representativas y funcionales de la biodiversidad, pero 

también es indudable que estas preservan muchos otros valores importantes que deben 

valorarse y hasta cuantificarse.  
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Estos beneficios, servicios ecosistémicos, pueden agruparse de acuerdo a su naturaleza en cuatro 

categorías:  

¶ Servicios de Provisión, permitiendo que las personas puedan abastecerse de estos (por 

ejemplo, colecta de frutos silvestres o silvicultura, tanto para subsistencia como su 

comercialización).  

¶ Servicios de soporte, como apoyo de las necesidades básicas para la vida (por ejemplo, 

agua y aire).  

¶ Servicios de Regulación, como elementos claves para otros ecosistemas importantes (por 

ejemplo, mantener retenida el agua luego de una época de lluvias, permitiendo que todo 

el año haya riachuelos y ríos con su fauna)  

¶ Servicios Culturales, proporcionan elementos propios de la idiosincrasia de las personas 

especialmente espirituales (por ejemplo, sitios sagrados, atractivos paisajísticos). 

 

El enfoque en servicios ecosistémicos no significa que no hay incorporados objetos o elementos 

de conservación, como históricamente se ha realizado, por el contrario, significa que estos 

elementos en los que se enfocará, son representativos del estado y funcionamiento de los 

Servicios Ecosistémicos que se han identificado como claves en la interacción áreas protegidas ς 

Comunidades humanas, es por esto que es fundamental la necesidad de demostrar y comunicar 

la forma en que las áreas protegidas contribuyen al bienestar de grupos de personas, 

especialmente de los vecinos el valor que el área tiene para los mismos. 

 

Es relevante recordar que, en el 5º Congreso Mundial de Parques, se pudo determinar que el 78% 

creía que los beneficios económicos de las áreas protegidas eran significativos para la mayor 

parte de la comunidad y una tercera parte, identificó la capacitación relacionada con el 

desarrollo sostenible como una prioridad importante (Hockings et al., 2005). 1 

 

Además de la identificación de los elementos de conservación, es necesario determinar el estado 

de los mismos. Del mantenimiento del estado de dichos elementos, depende el cumplimiento de 

los objetivos de manejo; al ser estos objetos indicadores de los Servicios Ecosistémicos, su estatus 

refleja la condición del respectivo servicio y por lo tanto el estado o cumplimiento del área en 

función a sus objetivos.    Cualquier vacío de información encontrados durante la evaluación de 

los elementos de conservación, se debe convertir en parte de las prioridades de investigación del 

área, de tal manera que la información generada retroalimente los procesos de planificación y 

toma de decisiones de manejo. 

 

Todo lo anterior, se establece en un marco referencial de un escenario de tiempo para los 

próximos 10 años, que se construye con los diversos actores, en función de información 

económica, social, cultural, ambiental en el marco de tendencias y perspectivas futuras de los 

mismos actores, incluyendo aspectos claves de cambio climático entre otros.   

 

Un segundo elemento, clave en este nuevo enfoque, es el manejo adaptativo, el cual se ha 

definido como la adquisición sistemática y aplicación de información confiable en el proceso de 

                                                           
1 Hockings, M., G. Machlis, E. Nielsen, K. Russell, N. Myambe y R. James (2005); Delegate Survey Report, 

V Congreso Mundial de Parques 2003, UICN, WCPA y Universidad de Queensland, Santa Lucía, Australia 
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perfeccionamiento del manejo en el tiempo (Wilhere 2002)2.  Es decir, la incorporación formal 

del proceso de aprendizaje dentro de las acciones de conservación, es decir los resultados o 

hallazgos fruto de las acciones de manejo y monitoreo del área, marcan o modifican las 

directrices de forma a adaptarse y aprender en un continuo círculo de retroalimentación 

totalmente virtuoso.   

 

Las acciones previstas de manejo en cualquier área protegida se basan en supuestos que son 

implementados mediante el desarrollo de estrategias y un continuo monitoreo de las mismas, 

acorde a los impactos de estas acciones las mismas pueden ser ajustadas, adaptadas o 

reemplazadas como producto de la información obtenida por la respuesta surgida del contexto.   

 

El tercer elemento, incorporado es el relacionado con los principios del Enfoque Ecosistémico.  El 

enfoque ecosistémico (EE) es un marco conceptual que incluye las bases del manejo ecosistémico 

que ha sido acogido por la Convención de Diversidad Biológica, para el cumplimiento de sus 

objetivos: conservación de biodiversidad, uso sostenible y distribución justa y equitativa de los 

ōƛŜƴŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘΦ 9ƭ ƳƛǎƳƻ Ŝǎ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ŎƻƳƻ άǳƴŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƳŀƴŜƧƻ 

de la tierra, el agua, los recursos vivos y para mantener o restaurar los sistemas naturales, sus 

funciones y valores de tal manera que se promueva la conservación y el uso sostenible de una 

forma justa y equitativa, a través de la integración de los factores ecológicos, económicos y 

ǎƻŎƛŀƭŜǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ǳƴ ƳŀǊŎƻ ƎŜƻƎǊłŦƛŎƻ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ ǇƻǊ ƭƝƳƛǘŜǎ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻǎέ ό/ht р 

2000). 3 

 

El EE, recoge todos los niveles de la organización biológica que abarcan procesos, funciones e 

interacciones entre organismos y su medio ambiente, reconociendo a los seres humanos, con su 

diversidad cultural, como componentes constitutivos e integrales de muchos ecosistemas, 

permitiendo que los principios pueden también aplicarse a cualquier modelo de gestión, 

incluyendo el manejo de un área silvestre protegida. Por lo tanto, este enfoque será un insumo 

fundamental para la definición del proceso de formulación del Plan de Manejo. 

 

Principios del Enfoque Ecosistémico.4 

1. La elección de los objetivos de la gestión de los recursos de tierras, hídricos y vivos debe 

quedar en manos de la sociedad.  

2. La gestión debe descentralizarse al nivel más adecuado.  

3. Los administradores de los ecosistemas deben tener en cuenta los efectos de sus actividades 

en los ecosistemas adyacentes y otros ecosistemas.  

4. Dados los posibles beneficios derivados de su gestión, es necesario comprender y gestionar 

el ecosistema en un contexto económico.  

                                                           
2 Wilhere, GF. 2002. Gestión adaptativa en plnas de conservación del hábitat. Biología de la Conservación 16,1: 20-

29. 

3 Andrade A., Arguedas S., Vides R., 2011. Guía para la aplicación y monitoreo del Enfoque Ecosistémico, CEM-UICN, 

UNESCO-Programa MAB, CI-Colombia, ELAP-UCI, FCBC, 2011, 94 p. 
4 Idem. 
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5. A los fines de mantener los servicios de los ecosistemas, la conservación de la estructura y el 

funcionamiento de los ecosistemas debería ser un objetivo prioritario del enfoque por 

ecosistemas.  

6. Los ecosistemas se deben gestionar dentro de los límites de su funcionamiento.  

7. El enfoque ecosistémico debe aplicarse a las escalas espaciales y temporales adecuadas.  

8. Habida cuenta de las diversas escalas temporales y los efectos retardados que caracterizan 

a los procesos de los ecosistemas, se deberían establecer objetivos de largo plazo en la 

gestión de los ecosistemas.  

9. En la gestión debe reconocerse que el cambio es inevitable.  

10. En el enfoque ecosistémico se debe procurar el equilibrio apropiado entre la conservación y 

la utilización de la diversidad biológica, y su integración.  

11. En el enfoque ecosistémico deberían tenerse en cuenta todas las formas de información 

pertinente, incluidos los conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades 

científicas, indígenas y locales.  

12. En el enfoque ecosistémico deben intervenir todos los sectores de la sociedad y las disciplinas 

científicas pertinentes.  

 

 

Danilo Salas 
Responsable Técnico  
Plan de Manejo de la  

Reserva Natural del Bosque Mbaracayú 
2020-2030 
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LISTA DE SIGLAS  

Áreas Silvestres Protegidas ASP 

Bosque Atlántico del Alto Paraná  BAAPA 

Banco Mundial  BM 

Cuenca Alta del Río Jejui CARJ 

Centro de datos para la conservación CDC 

Centro Educativo Mbaracayú  CEM 

Common International Classification of Ecosystem Services  CICES 

Agencia Canadiense de Cooperación Internacional  CIDA, siglas en inglés 

Dirección general de estadísticas, encuestas y censos. DGEEC 

Encuesta permanente de hogares EPH 

Fundación Moisés Bertoni FMB 

Vacíos geográficos de información GAPs 

Inter-American Foundation IAF 

Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible MADES 

Ministerio de Agricultura y Ganadería  MAG 

Ministerio de obras públicas y comunicaciones MOPC 

Ministerio de Salud pública y Bienestar social MSP y BS 

Organización de las Naciones Unidas NN.UU. 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD 

Reserva de Biosfera del Bosque Mbaracayú RBBM 

Reserva Natural del Bosque Mbaracayú RNBM 

Servicios ecosistémicos S.E. 

Secretaria del Ambiente  SEAM 

Secretaria de la vivienda  SENAVITAD 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas del Paraguay SINASIP 

The Nature Conservancy  TNC 

United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization  UNESCO 

División de Estadística de las Naciones Unidas (UNSD). UNSD 

United States Agency for International Development  USAID 

Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza UICN 

World Wildlife Fund WWF 
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1. SITUACIÓN GEOGRÁFICA, 

LÍMITES, Y ANTECEDENTES 

1.1. Ubicación de la RNMB   

Las 64.405,7 hectáreas de la Reserva Natural del Bosque Mbaracayú (RNBM), conforman 

el área núcleo de la Reserva de Biósfera del Bosque Mbaracayú (RBBM), la cual se localiza al 

noreste de la región Oriental del Paraguay, en el Departamento de Canindeyú, entre los 24° 00' 

y 24° 15' de latitud Sur, y 55° 00' y 55° 32 ' de longitud Oeste. La propiedad se encuentra 

parcialmente cubierta por la Cartas Nacionales 5772 I, 5872 I, 5872 II, 5872 IV y 5873 III, de la 

Dirección del Servicio Geográfico Militar, a escala 1:50.000 (Ver en Anexo 1. Mapa de Ubicación 

Geográfica de la RNBM). 

1.2. Límites del Área Silvestre Protegida  

La RNBM es una de las Áreas Silvestres Protegidas de mayor tamaño en la ecoregión del 

Bosque Atlántico del Alto Paraná (BAAPA), y cuenta con un perímetro de 132,7 kilometros. A 

continuación se detalla la información más actualizada sobre propiedades vecinas, incluyendo 

las propiedades privadas o comunitarias campesinas e indígenas, así como hitos geográficos 

relevantes (ríos, rutas, frontera, etc.). En Anexo 2. Mapa Base de la RNBM puede observarse el 

perímetro de la propiedad, con rumbos según títulos, así como las propiedades vecinas 

conocidas. 

El límite norte, de 14,2 Km. de longitud, limita de este a oeste, con la línea fronteriza 

Paraguay-Brasil, la colonia campesina Carapá y los establecimientos agroganaderos Principado 

y Estancia Oro Verde. 

Los 27,7 Km. del límite oeste lindan con la colonia campesina Ñandurocái, la colonia 

indígena Ava Guarani de Yva Poty y los establecimientos agroganaderos en la parte más norte. 

Con la colonia campesina María Auxiliadora, las colonias indígenas Aché de Arroyo Bandera y 

Ava Guarani de Mbói Jagua, y el establecimiento agroganadero Rama III, en la porción central. 

En su parte sur, limita con los establecimientos agroganaderos (Ex. Silvia), Central Cué, 4 Nietos 

y la colonia indígena Mbya de Takuary. 

El lindero sur, de 21,2 Km. de longitud, limita con el establecimiento agroganadero Don 

Marcelo y la colonia indígena Aché de Kuetuvy ubicada en la Finca 470 (conocida anteriormente 

como Chino-cue). 

El límite este, con 29,4 Km. de extensión, linda en su parte sur con la colonia campesina 

Guyra Kejha (conocida también como Brítez Cué). En la parte central y norte limita con varios 

establecimientos agroganaderos entre los cuales se encuentran los denominados Julinho, 

Colorado, a más de la colonia indígena Ava Guarani de Paso Jovái, el Río Jejuí mi y un camino 

vecinal. 
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1.3. Antecedentes de la RNBM 

1.3.1. Objetivos Nacionales para las Unidades de Conservación 
El Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas (SINASIP) incluye 15 objetivos 

nacionales de conservación, los cuales cubren un rango muy amplio de acciones para lograr un 

desarrollo sostenible del país, desde la conservación de grandes áreas del territorio nacional 

como muestras representativas de cada región biogeográfica hasta acciones bajo el concepto 

de desarrollo sostenible derivados del manejo de las áreas silvestres protegidas (SINASIP) 

(MAG/SSERNMA/DPNVS, 1993). Estos Objetivos Nacionales de Conservación establecidos han 

sido revisados por la autoridad gubernamental administrativa en el último documento del Plan 

Estratégico del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas y mantenidos sin cambios de 

fondo (SEAM/PNUD 2009), de los mismos la RNBM cumple a cabalidad con 5 de los 15 objetivos 

citados y de manera parcial con 6 de ellos (para ver ambos Ver en Anexo 3. Objetivos Nacionales 

de Conservación). 

Objetivos Nacionales de Conservación cumplidos en su totalidad por la RNBM 

1. MANTIENE PROTEGIDA UNA SUPERFICIE IMPORTANTE DEL TERRITORIO NACIONAL COMO MUESTRA 

REPRESENTATIVA DE LA REGIÓN BIOGEOGRÁFICA EN LA QUE SE ENCUENTRA ASENTADA, EN UN ESTADO DE 

POCA O NINGUNA ALTERACIÓN ASEGURANDO DE ESTA FORMA LA CONTINUIDAD DE LOS PROCESOS 

EVOLUTIVOS, INCLUYENDO LA MIGRACIÓN ANIMAL Y EL FLUJO GENÉTICO. 

2. MANTIENE EJEMPLOS DE LAS DISTINTAS CARACTERÍSTICAS DE LOS TIPOS DE COMUNIDADES NATURALES, 

LOS PAISAJES Y FORMAS FISIOGRÁFICAS DE LA REGIÓN EN LA CUAL SE ENCUENTRA ASENTADA ASEGURANDO 

LA FUNCIÓN DE LA DIVERSIDAD NATURAL EN LA REGULACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

3. MANTIENE PROTEGIDOS LOS MATERIALES GENÉTICOS COMO ELEMENTOS DE LAS COMUNIDADES 

NATURALES EVITANDO LA PÉRDIDA DE ESPECIES DE PLANTAS Y ANIMALES. 

7. PROPORCIONA MEDIOS Y OPORTUNIDADES PARA PROMOVER LA INVESTIGACIÓN, EL MONITOREO Y LA 

EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO Y EN LAS ADYACENCIAS DE LA RNBM. 

11. TIENE CAPACIDAD DE OFRECER OPORTUNIDADES PARA LA RECREACIÓN AL AIRE LIBRE EN FORMA 

CONSTRUCTIVA Y SALUDABLE PARA LOS RESIDENTES LOCALES, LOS CONNACIONALES Y VISITANTES DEL 

EXTERIOR, DE MANERA QUE SIRVAN COMO POLOS A UN DESARROLLO ECOTURÍSTICO, QUE SE BASE 

PREFERENTEMENTE EN LAS CARACTERÍSTICAS NATURALES Y CULTURALES DEL PAÍS. 

Objetivos Nacionales de Conservación cumplidos parcialmente por la RNBM 

6. PROMUEVE Y PARTICIPA EN LA RESTAURACIÓN DE ÁREAS DEGRADADAS, 

PARTICULARMENTE EN LA ZONA DE AMORTIGUAMIENTO. 

8. MANTIENE BAJO PROTECCIÓN PARTE DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS IMPORTANTES DEL 

PAÍS (LA CUENCA ALTA DEL RÍO JEJUÍ), ASEGURANDO EL FLUJO Y LA CALIDAD DEL AGUA. 

9. CONTROLA Y EVITA LA EROSIÓN Y SEDIMENTACIÓN, ESPECIALMENTE EN LOS LUGARES 

RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON LAS INVERSIONES QUE SE REALIZAN EN LA PARTE 

BAJA DE LOS RÍOS, LAS CUALES DEPENDEN DEL AGUA PARA EL TRANSPORTE, IRRIGACIÓN, 

AGRICULTURA, PESCA, RECREO Y PARA LA PROTECCIÓN DE ZONAS NATURALES Y 

HUMEDALES. 



PLAN DE MANEJO RESERVA NATURAL DEL BOSQUE MBARACAYÚ 
 

pág. 20 
 

10. MANTIENE BAJO PROTECCIÓN LOS RECURSOS DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE PARA LA 

PRODUCCIÓN DE PROTEÍNAS, SIEMPRE TOMANDO EN CUENTA LA VITAL FUNCIÓN QUE 

JUEGAN EN LA REGULACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

12. PROTEGE LA COBERTURA VEGETAL PARA QUE CUMPLA SU PAPEL EN LA REGULACIÓN 

DEL MEDIO AMBIENTE. 

15. PROMUEVE E INCENTIVA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES COMUNALES Y 

NACIONALES, PÚBLICAS Y PRIVADAS Y DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL, EN LA 

CONSERVACIÓN, MANEJO Y DESARROLLO DE LA RESERVA, PARA EL LOGRO DE SUS 

OBJETIVOS Y LA CONSOLIDACIÓN DE LA MISMA. 

El Paraguay es signatario del Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB), como parte del 

compromiso asumido, desde el 2003 el país cuenta con una Estrategia Nacional y Plan de Acción 

sobre Biodiversidad (ENPAB). (Ver en Anexo 4. Objetivos del ENPAB). La RNBM contribuye al 

cumplimiento de algunos de los objetivos definidos en este plan de acción, directa e 

indirectamente, entre los que podemos citar: 

1. CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES - CONSERVACIÓN IN SITU: FORTALECER EL SINASIP, DE 

MANERA A MANTENER UN 10% DEL TERRITORIO NACIONAL BAJO ALGUNA CATEGORÍA DE MANEJO 

COMPATIBLE CON LA CONSERVACIÓN Y EL USO SOSTENIBLE DE LA BIODIVERSIDAD. 

2. CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES - ESPECIES AMENAZADAS: ASEGURAR LA VIABILIDAD A 

LARGO PLAZO DE LAS POBLACIONES VEGETALES Y ANIMALES CON PROBLEMAS DE CONSERVACIÓN 

ACTUAL Y POTENCIAL. 

3. MANEJO FORESTAL SOSTENIBLE: ELABORAR E IMPLEMENTAR UNA POLÍTICA Y ESTRATEGIA FORESTAL 

NACIONAL QUE CONTEMPLE LOS BENEFICIOS SOCIALES Y ECONÓMICOS, CONSERVANDO LA 

DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y PROMOVIENDO LA PARTICIPACIÓN LOCAL. 

4. DESARROLLO DE RECURSOS AGROPECUARIOS: DESARROLLAR Y APLICAR UN SISTEMA DE 

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA SOSTENIBLE TOMANDO EN CONSIDERACIÓN ASPECTOS ECONÓMICOS, 

SOCIALES Y AMBIENTALES, FUNDAMENTADOS EN EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

5. DESARROLLO DE SERVICIOS ς TURISMO: PROPICIAR EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PAÍS MEDIANTE 

LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA GESTIÓN, RESCATE Y PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO NATURAL Y 

CULTURAL.  

6. TERRITORIOS BAJO JURISDICCIÓN ESPECIAL - TIERRAS INDÍGENAS: ESTABLECER MECANISMOS 

PARTICIPATIVOS PARA QUE LOS PUEBLOS INDÍGENAS PARTICIPEN, ACTIVA Y EFECTIVAMENTE, EN LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL CDB. 

7. VALORES SOCIALES ς EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN: FORTALECER LA EDUCACIÓN 

AMBIENTAL E INFORMACIÓN SOBRE LA BIODIVERSIDAD EN LOS NIVELES FORMAL, NO FORMAL E 

INFORMAL. 

8. VALORES SOCIALES ς INVESTIGACIÓN: FOMENTAR LAS INVESTIGACIONES SOBRE LOS RECURSOS 

NATURALES DEL PAÍS, CON ÉNFASIS EN LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA. 
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Así también, la RNBM es parte integral de la Visión para la conservación de la 

Biodiversidad del Bosque Atlántico del Alto Paraná (BAAPA). Esta visión (Di Bitteti, Placi y Dietz, 

2003) propone un diseño de paisaje de conservación ecorregional donde la Reserva Natural del 

Bosque Mbaracayú se ubica en la zona norte del Bloque central desde donde se conecta 

estratégicamente hacía el este con los corredores que interconectan las áreas protegidas de la 

Itaipu Binacional, hacia el sur con la Reserva Natural y Científica Ybera (dentro de subsistema 

estatal) y la Reserva Natural  Morombí (bajo el susbsistema privado) y hacía el oeste con áreas 

satélites, a través de corredores secundarios y potenciales que utilizan las cuencas hidrográficas 

y los remanentes de vegetación nativa entre áreas que aún conservan vegetación boscosa, con 

lo cual se contribuye al logro de las metas establecidas en esta visión. (Ver en Anexo 5. Metas 

de la Visión de Biodiversidad del BAAPA). 

1.3.2. Historia de creación de la RNBM 
A continuación, se presenta un resumen cronológico de la creación de la reserva, 

extraído del Plan de Manejo 1997 - 2000 (FMB/TNC 1997). (Ver el relato completo en Anexo 6. 

Historia de creación de la RNBM). 

1986: los antropólogos Kim Hill y Magdalena Hurtado, de la Universidad de Emory, Atlanta 

(Georgia, Estados Unidos) se encontraban realizando estudios en Canindeyú, sobre las 

comunidades Aché establecidas en los alrededores de lo que hoy es la Reserva Natural del 

Bosque Mbaracayú. Los mismos tomaron conocimiento de que una importante superficie del 

territorio ancestral de los Aché, en buen estado de conservación, sería vendida a corto plazo por 

su propietario, la Corporación Financiera Internacional (CFI) rama ejecutiva del Banco Mundial 

(BM), a compañías agrícolas o ganaderas para su transformación a actividades económicamente 

productivas.  

1987: profesionales del Centro de Datos para la Conservación (CDC) y del Museo Nacional de 

Historia Natural del Paraguay (MNHNP), ambas por entonces dependencias del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería (MAG), en conjunto con los Dres. Hill y Hurtado, la Dra. Shirley Keel de 

la organización The Nature Conservancy (TNC) y el Dr. Alwyn Gentry del Missouri Botanical 

Garden (MBG) completaron estudios de campo preliminares en la propiedad de la CFI, a la cual 

denominaron Mbaracayú (en honor al nombre de la cordillera). En el citado estudio 

determinaron la importancia biológica del área y la necesidad de convertir la propiedad en un 

área silvestre protegida. El documento que se elaboró se denominó "Justificación Técnica para 

la incorporación de 60.000 hectáreas de tierra en el Departamento de Canindeyú, al Sistema de 

Áreas Manejadas del Paraguay" (Informe inédito). 

1987: en setiembre, durante la Reunión Anual de TNC, organización conservacionista de Estados 

Unidos de América, celebrada en Snowbird, Utah, el entonces director del CDC, Raúl Gauto, 

presentó a TNC la idea de la Reserva Mbaracayú como una oportunidad para la conservación de 

recursos naturales en Paraguay. La División Latinoamericana de TNC decidió desarrollar 

acciones, a instancia del Cuerpo de Gobernadores, para la conservación de esa área, y 

designaron a Alan Randall para trabajar con Raúl Gauto en esa tarea.  

1988: en enero se firmó el acta de fundación de la Fundación Moisés Bertoni para la 

Conservación de la Naturaleza (FMB) que fue creada con el objetivo de contribuir a la 

conservación y el desarrollo sostenible de los recursos naturales del país, entre los que se 
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encontraba el Mbaracayú y otros importantes ecosistemas y reservas. La primera Asamblea de 

la novel organización eligió a Raúl Gauto para ocupar el cargo de Director Ejecutivo de la FMB.  

1989: en abril se presentó el documento "Análisis Socioeconómico y Cultural de las Poblaciones 

Asentadas en el Área de Influencia del Proyecto Mbaracayú". El trabajo de investigación tuvo 

una duración de seis meses y fue financiado por la Inter-American Foundation (IAF).  

1990: en enero, el Director Ejecutivo del BM para los Estados Unidos de América, Patrick Coady, 

fue informado acerca de los esfuerzos de TNC para adquirir el título del Mbaracayú. Coady y su 

asociado Mark Cox expresaron su interés en el proyecto. 

1990: la CFI fue persuadida a retirar la propiedad del mercado de venta comercial. Su Vice-

Presidente Ejecutivo, Sir William Ryrie, propuso a TNC y a la FMB trabajar juntos con el fin de 

encontrar un arreglo satisfactorio para la protección permanente del Mbaracayú.  

1990: en un evento realizado en la sede del Senado de los Estados Unidos de América, el 

Presidente del Paraguay, Andrés Rodríguez, fue testigo de un anuncio del Administrador del 

United States Agency for International Development (USAID), Donald Roskens, quien manifestó 

el deseo de la USAID de proveer un apoyo financiero de US$ 500.000 (quinientos mil dólares 

estadounidenses) para la protección del Mbaracayú.  

1990: con el fin de lograr la participación de las comunidades aledañas en el proceso de creación 

de la futura Reserva, en marzo de 1990, la FMB inició sus actividades con las comunidades 

indígenas y campesinas del área de influencia del Mbaracayú, creando el Departamento de 

Desarrollo Sostenible.  

1990: en junio se inició la recaudación de fondos para la compra de la propiedad. El Consejo de 

Gobernadores de TNC autorizó una campaña de recaudación de fondos con una meta de US$ 

2.750.000 (dos millones setecientos cincuenta mil dólares estadounidenses) para la protección 

del Mbaracayú como una reserva natural. 

1990: el 30 de setiembre marcó el primer hito en el proceso de creación de la Reserva. La USAID 

concedió a TNC una donación de US$ 500.000 (quinientos mil dólares estadounidenses) para la 

compra de la propiedad del Mbaracayú. 

1990: el 3 de octubre, la CFI manifestó su acuerdo de vender la propiedad del Mbaracayú a TNC, 

en principio, por US$ 2.000.000 (dos millones de dólares estadounidenses) en efectivo, sujeto a 

ciertas condiciones, tal como se especifica en una carta del Vice-Presidente Ejecutivo de la CFI, 

William Ryrie, remitida al nuevo presidente de TNC, John Sawhill. 

1991: en marzo, el CDC y el MNHNP, dependencias del MAG, iniciaron un estudio de un año de 

duración, de los componentes biológicos del Mbaracayú, con un mapa de los tipos de bosques 

y de las principales formaciones ecológicas. Este estudio fue realizado a través de la FMB y 

financiado por el World Wildlife Fund (WWF) y TNC. 

1991: en junio, se firmó el acuerdo de opción de compra entre TNC y la CFI para la adquisición 

del Mbaracayú por US$ 2.000.000 (dos millones de dólares estadounidenses) en efectivo. TNC y 

la FMB realizaron un pago inicial de US$ 100.000 (cien mil dólares estadounidenses) a la CFI en 

seña de trato fidedigno.   
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1991: el 25 de junio marcó el segundo hito en el proceso de creación de la reserva. El Gobierno 

del Paraguay, el Sistema de las Naciones Unidas, The Nature Conservancy y la Fundación Moisés 

Bertoni firmaron el "Convenio para establecer y conservar la Reserva Natural del Bosque 

Mbaracayú y la cuenca que lo rodea del río Jejuí". El mismo es un acuerdo internacional para 

convertir al Mbaracayú en una Reserva Natural y protegerla de manera perpetua. 

1991: un donante anónimo individual entregó US$ 750.000 (setecientos cincuenta mil dólares 

estadounidenses) a TNC para colaborar con la compra del Mbaracayú. Con esta suma adicionada 

a los US$ 500.000 (quinientos mil dólares estadounidenses) donados por USAID en setiembre 

de 1990, se alcanzó la suma de US$ 1.250.000 (un millón doscientos cincuenta mil dólares 

estadounidenses). 

1991: el 23 de octubre de 1991, la Honorable Cámara de Senadores, y el 19 de diciembre del 

mismo año, la Honorable Cámara de Diputados, del Parlamento Paraguayo, ratificaron el 

Acuerdo Internacional firmado por el Gobierno de Paraguay junto con el Sistema de las Naciones 

Unidas, The Nature Conservancy y la Fundación Moisés Bertoni sancionándose una Ley que 

ofrece el amparo jurídico al citado Convenio Internacional. El Poder Ejecutivo del Paraguay a 

través de su titular, el Presidente de la República del Paraguay, Andrés Rodríguez, promulgó la 

sanción del Poder Legislativo, convirtiendo a la herramienta jurídica en Ley de la Nación bajo el 

Nº 112/91.  

1991: en noviembre, la Reserva Mbaracayú fue seleccionada por TNC como receptora de fondos 

provenientes de la Campaña "Adopte un Acre". Se estableció una meta de US$ 610.000 

(seiscientos diez mil dólares estadounidenses) a ser recaudados en tres años y destinados para 

el Mbaracayú. 

1991: en diciembre se presentó la posibilidad de una donación inicial de US$ 500.000 (quinientos 

mil dólares estadounidenses) de la Applied Energy System Co. (AES) para la compra de la 

propiedad de la Reserva. 

1991: en diciembre fue registrada legalmente la Fundación Mbaracayú como una organización 

paraguaya no gubernamental, siendo electo para ocupar el cargo de Presidente el Ing. Eduardo 

Manchini. Dicha organización se creó con el fin de cumplir con los aspectos indicados en el 

Código Civil paraguayo, en referencia a la persona jurídica propietaria de la Reserva, y teniendo 

presente el artículo del convenio internacional, que manda a la creación de la Fundación 

Mbaracayú.  

1992: en enero se logró la compra de la propiedad de la Reserva de la CFI por TNC y FMB, en 

nombre de la Fundación Mbaracayú, por US$ 2.000.000 (dos millones de dólares 

estadounidenses). Los documentos para la transferencia del título fueron firmados en Asunción 

y el monto fue enviado a los agentes financieros de la CFI. La superficie adquirida fue de 57.715 

hectáreas. 

1992: en enero se presentó el Plan de Trabajo 1992 de la Reserva, que fue elaborado por 

técnicos de la FMB, el mismo que fue aceptado por la USAID para recibir asistencia financiera a 

través del Programa "Parques en Peligro" de TNC. El 25 de marzo de 1992 la FMB y la 

USAID/Paraguay firmaron en Asunción un acuerdo para la protección de la Reserva Natural del 

Bosque Mbaracayú a través del Programa "Parques en Peligro", con la presencia del Ministro de 
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Agricultura y Ganadería, Raúl Torres, y el Embajador de los Estados Unidos de América, Jon 

Glassman. La USAID aprobó una donación de US$ 100.000 (cien mil dólares estadounidenses) 

para trabajos de protección e implementación de la reserva.   

1992: en abril se realizó la ceremonia de dedicación a perpetuidad de la Reserva Natural del 

Bosque Mbaracayú, la cual tuvo lugar en Lagunita, Puesto de Control ubicado en el centro de la 

Reserva. Fueron testigos de la ceremonia más de 150 personas incluyendo al Presidente de la 

República del Paraguay, embajadores, ministros, legisladores, otras autoridades nacionales 

civiles y militares, representantes de colonias indígenas y campesinas vecinas a la Reserva, 

periodistas, el Presidente del Consejo de TNC, Richard Weinstein, miembros del Consejo de TNC 

y el Director de la División Latinoamericana de TNC, Geoffrey Barnard, como asimismo 

consejeros y funcionarios de la FMB. 

1992: en diciembre la Fundación Mbaracayú adquirió en remate público del Ministerio de 

Hacienda un inmueble conocido como Brítez cué que contiene ecosistemas de Cerrados. Esta 

ampliación de 4.264,45 hectáreas empezó a recibir la denominación de "Aguara ñu" a partir de 

la presentación del informe "Breve relación sobre la flora y la fauna de Aguara ñu" presentado 

en junio de 1993 por los guardabosques R. Villalba, S. Ramírez y J. C. Almada. 

1994: la Fundación Mbaracayú adquirió 1.223,4 hectáreas más de un ganadero de la zona, 

vecino con Aguara ñu; la Reserva Mbaracayú llegó así a poseer 63.223,4 hectáreas. 

1996: en agosto el Instituto de Bienestar Rural (IBR) transfirió a la Fundación Mbaracayú dos 

fracciones de terreno, una en Horqueta-mí con una superficie de 876 hectáreas y otra en las 

ŎŜǊŎŀƴƝŀǎ ŀƭ ǇǳŜǎǘƻ ŘŜ WŜƧǳƝΩƳƝ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ ŘŜ онс ƘŜŎǘłǊŜŀǎΦ /ƻƴ ƭŀ ǵƭǘƛƳŀ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴΣ ŀƭ 

presente, la Reserva cubre 64.405,76 hectáreas de superficie. 

1997: la FMB inició las gestiones para la denominación de la RNBM como Reserva de Biosfera, 

con la preparación y presentación del documento de justificación a la United Nations 

Educational, Scientific and Cultural Organization (UNESCO). 

2000: el 10 de noviembre, la UNESCO y el Programa MAB (Man and Biosphere) sobre el Hombre 

y la Biosfera, por decisión del Consejo Internacional de Coordinación del Programa sobre el 

Hombre y la Biosfera, certificó que El Bosque Mbaracayú-Paraguay, forma parte integrante de 

la Red Mundial de Reservas de la Biosfera. El Anexo III proporciona los detalles de la carta y 

certificado otorgado por la UNESCO. 

1.3.3. La RNBM y su relación con el SINASIP y con la Visión de Biodiversidad del BBAPA  
La Visión de Conservación de la Biodiversidad del Bosque Atlántico del Alto Paraná 

(BAAPA) (Di Bitetti, Placci y Dietz 2003) propone un diseño de paisaje de conservación 

ecorregional donde la RNBM es considerada un área núcleo esencial que contribuye al 

cumplimiento de las metas propuestas por esta visión (para más detalles ver en Anexo 7. Mapa 

de Relación con otras ASP y ubicación en la Visión de Biodiversidad del BAAPA). Estas metas 

son: 

¶ LA CONSERVACIÓN DE BLOQUES DE BOSQUE NATURAL CON SUPERFICIE ADECUADA DE TAL MANERA A QUE SEAN RESILIENTES 

A LOS CAMBIOS AMBIENTALES DE CORTO Y LARGO PLAZOS. 
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¶ EL MANTENIMIENTO DE POBLACIONES VIABLES DE TODAS LAS ESPECIES NATIVAS EN SUS ESTADOS NATURALES DE 

ABUNDANCIA Y DISTRIBUCIÓN, Y CON LA DIVERSIDAD GENÉTICA NECESARIA PARA ENFRENTAR LOS DESAFÍOS AMBIENTALES. 

¶ EN MANTENIMIENTO DE PROCESOS ECOLÓGICOS SALUDABLES Y FACTORES SELECTIVOS TALES COMO REGÍMENES DE 

DISTURBIO, PROCESOS HIDROLÓGICOS, CICLOS DE NUTRIENTES E INTERACCIONES BIÓTICAS, INCLUYENDO PREDACIÓN. 

¶ LA REPRESENTATIVIDAD DE TODAS LAS COMUNIDADES BIOLÓGICAS NATIVAS Y ESTADOS SUCESIONALES A TRAVÉS DE SU 

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA NATURAL Y DENTRO DE UNA RED DE ÁREAS PROTEGIDAS Y DEL PAISAJE DE CONSERVACIÓN DE 

DIVERSIDAD BIOLÓGICA. 

Las áreas núcleo definidas de la Visión de Conservación de la Biodiversidad del Bosque 

Atlántico del Alto Paraná (BAAPA) fueron seleccionadas en función a ser bloques de tamaño 

relativamente grandes, en buen estado de conservación y con capacidad de resistir a las 

amenazas que causan la pérdida de biodiversidad. De esta manera se constituyen en las áreas 

más estratégicas y biológicamente importantes para la conservación en un país, ya sean públicas 

o privadas (como es el caso de la RNBM). La recomendación es que las áreas núcleo de la Visión 

de Conservación de la Biodiversidad del BAAPA, se manejen bajo protección estricta y que las 

actividades humanas que puedan causar impactos negativos se reduzcan al mínimo y ser de bajo 

impacto de manera a permitir que el ciclo de vida de especies paraguas, como el yaguareté y los 

tapires, se completen (Di Bitetti, Placci y Dietz 2003). 

1.4. Situación legal de la Reserva Natural  

1.4.1. Instrumento legal de creación 
La RNBM fue creada por Ley de la Nación 112/91, sancionada por el Poder Legislativo el 

19 de diciembre de 1991 y promulgada por el Poder Ejecutivo el 3 de enero del 1992 (ver en 

Anexo 8. Copia completa de la Ley Nº 112/91). 

! ǎǳ ǾŜȊΣ ƭŀ [Ŝȅ bȏ ммнκфм Ŝǎ ǊŀǘƛŦƛŎŀŘŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ƛƴŎƛǎƻ άƴέ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ со ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ bȏ 

352/94 de Áreas Silvestres Protegidas. Este artículo integra a la RNBM de pleno derecho al 

SINASIP (ver en Anexo 9. Copia parcial de la Ley Nº 352/94). 

1.4.2. Categoría de manejo  
El convenio Internacional y la Ley 112/91 dan al área natural protegida la denominación 

de Reserva Natural del Bosque Mbaracayú. Es de resaltar que al momento de optar por este 

nombre no se buscó aludir a una categoría de área silvestre protegida específica, sino dar un 

nombre al área en sí. Esto fue el país no contaba aún con un instrumento normativo técnico y 

legal que estableciera las categorías de manejo de áreas silvestre protegidas, este marco se 

establece a través de dos instrumentos normativos: 1) el documento del Plan Estratégico del 

Sistema de Áreas Silvestres Protegidas, editado en 1993 por la Dirección de Parques Nacionales 

y Vida Silvestre, estamento dependiente de la Subsecretaría de Estado de Recursos Naturales y 

Medio Ambiente (SSERNMA), dependiente del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), 

como entidad rectora de las normativas legales y técnicas referidas a áreas protegidas y vida 

silvestre, y la Fundación Moisés Bertoni como organización gestora de los fondos provenientes 

del programa Parques en Peligro de TNC y de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 

Internacional (AID) y apoyo técnico y administrativo de este proceso; y 2) la Ley 352/94 que 

establece en el Capítulo VI DE LA CLASIFICACION DE LAS AREAS SILVESTRES PROTEGIDAS que la 

Autoridad de Aplicación asignará y reglamentará las Categorías de Manejo de las Áreas Silvestres 
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Protegidas bajo dominio público y privado, para lo que se tendrá en consideración además del 

objeto de la presente Ley, las recomendaciones de Convenios Internacionales aprobados y 

ratificados por el Estado (Artículo 31), y que las categorías de manejo asignadas a las Áreas 

Silvestres Protegidas bajo dominio público serán de uso exclusivo de la Autoridad de Aplicación, 

no pudiendo ser utilizadas por otras instituciones, sean públicas o privadas (Artículo 32) lo que 

impone una limitante a la designación de categorías de conservación estricta como Reservas 

Científicas, Parques Nacionales o Monumentos Naturales para áreas que no sean de dominio 

público. 

Posteriormente, en el año 2001 la SEAM a través de la Resolución No 200/01 en virtud 

de sus atribuciones asignan y reglamentan las categorías de Manejo; la zonificación y los usos y 

actividades prohibidos y permitidos en cada zonificación. En dicha normativa se establece en el 

artículo 7 que las Reservas Naturales y las Reservas Ecológicas son incluidas dentro de una 

categoría especial de manejo. 

Los artículos 26 y 27 de la misma resolución, definen la categoría de Reserva Natural e 

identifica sus características resaltantes de la siguiente manera: 

άArt. 26: Se definirá como Categoría Especial, bajo el nombre genérico de Reserva 

Natural a aquellas áreas naturales que, asentadas sobre inmuebles de propiedad privada, 

cuenten con muestras de ecosistemas considerados de importancia para la conservación de la 

biodiversidad y que al mismo tiempo sean apropiadas para la realización de actividades de 

ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ǎǳǎǘŜƴǘŀōƭŜΦέ 

άArt. 27: Son características de las áreas con categoría de Reserva Natural: 

a) Su establecimiento se realiza a instancias e iniciativa de su propietario y su 

reconocimiento lo realiza la Autoridad de Aplicación; 

b) La realización de actividades productivas en concordancia con las potencialidades de los 

recursos naturales del área; 

c) La realización de actividades tendientes al mantenimiento de Servicios Ambientales; 

d) La realización de actividades tendientes a la restauración de ecosistemas; 

e) La posibilidad de presencia de asentamientos humanos; y 

f) El inmueble sobre el que se asienta el área es de propiedad privada, perteneciente a 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ƻ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎΦέ 

Teniendo en cuenta los objetivos de creación de la RNBM expuestos en los artículos 1, 

2 y 13 de la Ley Nº 112/91 - estricta protección y uso no extractivo -, y cotejándolos con la 

categoría de manejo a nivel nacional de Reserva Natural, se detectan algunas incongruencias 

conceptuales. Este hecho ha llevado a sugerir (FMB/TNC 1997) que la categoría de manejo más 

adecuada para la RNBM sería la de Parque Nacional. Sin embargo, esta categoría es asignada 

exclusivamente a aquellas áreas protegidas de dominio público con base a la Ley 352/94 y sus 

resoluciones reglamentarias, que restringen la utilización de esta categoría en un área bajo 

dominio privado como la RNBM. Tomando en consideración las categorías sugeridas por la 

Unión Internacional para la Naturaleza (UICN) (CARDIFF University 2002), las cuales se basan en 
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los objetivos de manejo de las áreas protegidas, podríamos reafirmar que la RNBM reúne todos 

los criterios y se adecua para ser categorizada como un Parque Nacional (ver en Anexo 10. 

Resumen de Categorias de Areas Silvestres Protegidas de Paraguay y en Anexo 11. Categorías 

de manejo recomendadas por la UICN).  

En conclusión, podemos señalar que la RNBM es un área silvestre protegida bajo 

dominio privado que a nivel nacional e internacional reúne las condiciones adecuadas para ser 

categorizada como un Parque Nacional (Categoría II tanto para la SEAM como para la UICN), que 

sus objetivos de manejo y uso se encuentran fuertemente establecidas en su Ley de creación, y 

el convenio internacional que la misma Ley ratifica, y que cuenta con una estructura de 

supervisión a través del Consejo Honorario. 

1.4.3. Designaciones nacionales e internacionales  
La RNBM ha recibido varias designaciones nacionales e internacionales, las que, aunque 

carecen de fuerza legal son importantes reconocimientos de su importancia en la contribución 

a la preservación y conservación de la biodiversidad a nivel global. 

En el año 2000 BirdLife International, una organización internacional dedicada a la 

ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŀǾŜǎΣ ŘŜŎƭŀǊƽ ŀ ƭŀ wb.a ŎƻƳƻ ǳƴ ά#ǊŜŀǎ LƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǇŀǊŀ 

ƭŀ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ !ǾŜǎέ όŎƻƴƻŎƛŘŀ ǘŀƳōƛŞƴ ŎƻƳƻ L.! ƻ LƳǇƻǊtant Bird Area por sus siglas en 

inglés). El Programa IBA de BirdLife International tiene como objetivos identificar, monitorear y 

proteger una red de áreas importantes para la conservación de aves de importancia mundial 

(BirdLife International 2004). Al presente, la RNBM forma parte de una red de 147 áreas en 21 

países de las Américas de extremada importancia para la conservación de aves amenazadas, 

raras o endémicas (ver en Anexo 12. Mapa de las IBAS en la Región de la RNBM) 

En noviembre del 2000, la UNESCO a través de su Programa MAB, otorgó a la Cuenca 

Alta del Río Jejuí (CARJ) y la RNBM el reconocimiento internacional de Reserva de Biosfera. Las 

reservas de biosfera son áreas que contienen ecosistemas terrestres o marinos que promueven 

soluciones para reconciliar la conservación de la biodiversidad con el uso sustentable (ver en 

Anexo 13. Copia de la Carta de la UNESCO). Estas áreas son reconocidas internacionalmente, 

pero nominadas por los gobiernos nacionales, los cuales que mantienen su jurisdicción sobre las 

mismas. Las reservas de biosfera tienen el objetivo de cumplir con tres funciones 

complementarias: conservación, desarrollo sustentable y función logística para el desarrollo, 

monitoreo, educación e información (UNESCO/MAB s.f.). La Reserva de Biosfera del Bosque 

Mbaracayú forma parte de una red de 459 reservas distribuidas en 97 países del mundo. 

Asimismo, la RNBM es una de las 46 regiones de las Américas priorizados por el 

Smithsonian Institution, a través de su departamento de botánica, como Centro de Diversidad 

de Plantas a nivel mundial (Mbaracayú es el CPD Site SA18) (ver información en Anexo 14. 

Centro de Diversidad de Plantas de Sudamerica), y es una de las 51 unidades de conservación 

identificadas y priorizadas en 1999, por el Wildlife Conservation Society (WCS), en todo el rango 

de distribución del amenazado yaguareté (Panthera onca), que protege a esta especie (ver 

información en Anexo 15. Unidades de Conservación del Jaguar). 

La RNBM y su zona de amortiguamiento cuentan con otros reconocimientos a nivel 

ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŘŜƭ άtǊƻȅŜŎǘƻ aŀǊƛǇƻǎŀǎ ŘŜƭ tŀǊŀƎǳŀȅέ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊƽ en 1998 a la RNBM con 

el área con el mayor número de Lepidópteros diurnos amenazados del Paraguay, y es parte 
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importante de la cuenca alta del Río Jejuí, el cual fue Declarado por la Ley N°2350 del 2004, 

como Patrimonio Natural del país por el Congreso Paraguayo (ver información en Anexo 16. 

Copia de Ley Nº 2350/04).  
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2. CONTEXTO REGIONAL DE LA 

RNBM 

2.1. Situación Fisiográfica y Geopolítica   

La RNBM se ubica en la parte noreste de la Región Oriental del Paraguay, en el 

Departamento de Canindeyú, el cual limita al norte y este con el Brasil. El Departamento de 

Canindeyú abarca una superficie de 14.667 km2 y cuenta con 15 distritos, de los cuales 4 fueron 

creados en los últimos 10 años: Ybyrarobaná, Yby Pytá, Maracaná y Puerto Adela, siendo 

Curuguaty el que más territorio ha cedido para la creación de los nuevos distritos (ver Anexo 17. 

Mapa de contexto Regional de la RNBM). 

La mayor parte de la RNBM se encuentra en el Distrito de Ygatimi. El extremo noreste, 

la porción correspondiente a la Cordillera del Mbaracayú y donde se encuentra el Puesto de 

Control Carapá, pertenece al Distrito de Ypejhú. La porción este, conocida como Aguara ñu y el 

extremo sureste, donde se encuentra el puesto de Mojón 10, pertenecen al Distrito de Yby Pytá. 

Los centros urbanos más importantes en el Departamento de Canindeyú son Saltos del 

Guaira (capital departamental), Villa San Isidro del Curuguaty, Corpus Christi, Nueva Esperanza, 

Katuete, Francisco Caballero Álvarez, La Paloma, Yasy Cañy, Villa Ygatimi, Ybyrarobaná, Yby Pytá, 

Maracana, Itanara y Puerto Adela. 

Al Departamento se accede desde el sur por la ruta que une Hernandarias con Cruce 

Carambey; desde el suroeste, por la Ruta 10 Las Residentas que une Villa del Rosario con Saltos 

del Guairá y a la reserva, siguiendo el ramal Curuguaty-Villa Ygatimi-Ypejhú, recientemente 

pavimentada. Desde el Brasil a través de la ciudad limítrofe Paranhos, lindante con Ypejhú y a 

partir de allí por el ramal mencionado, además del camino que hace de límite internacional entre 

ambos países (ver Anexo 18. Mapa de acceso a la RNBM). 

La totalidad de la RNBM se encuentra en la cuenca del Río Jejuí, el segundo mayor 

tributario interno del Río Paraguay, en Paraguay. Este último a su vez integra la Cuenca del Río 

de la Plata. La cuenca del Río Jejuí está conformada por el Río Jejuí mismo y los siguientes 

tributarios: Río Jejuí mi, Río Jejuí Guazú, Arroyo Puendy, Arroyo Tacuara, Río Canguery, Arroyo 

Curuguaty y el Río Corrientes. 

En el año 2000, la RNBM junto con la Cuenca Alta del Río Jejuí, (CARJ) fueron declaradas 

por la UNESCO como Reserva de Biosfera, la primera del país, siendo la RNBM área núcleo y la 

Cuenca Alta del Río Jejuí su zona de transición (ver Ilustración 1.).  
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Ilustración 1. Reserva de Biosfera de la Reserva de Mbaracayú 

La Reserva de Biosfera del Bosque Mbaracayú, es un área reconocida por el Programa 

sobre el Hombre y la Biosfera de la UNESCO, que busca construir soluciones para conciliar la 

conservación de la biodiversidad con su uso sostenible, el desarrollo económico, la investigación 

y la educación. Constituyéndose en un lugar que tiene el objetivo de evaluar enfoques 

interdisciplinarios para comprender y gestionar los cambios e interacciones de los sistemas 

sociales y ecológicos, incluidas la prevención de conflictos y la gestión de la biodiversidad. 

La reserva consta de tres zonas interrelacionadas que cumplen tres funciones conexas, 

complementarias y que se refuerzan mutuamente: 

¶ LA ZONA NÚCLEO, CONSTITUIDA POR LA RESERVA NATURAL DEL BOSQUE MBARACAYÚ, EL CUAL ES MANEJADO BAJO 

UN CRITERIO DE PROTECCIÓN ESTRICTA, Y QUE CONTRIBUYE A LA CONSERVACIÓN DE LOS PAISAJES, ECOSISTEMAS, 

ESPECIES Y VARIACIONES GENÉTICAS.   

¶ LA ZONA TAMPÓN, QUE RODEA EL NÚCLEO, Y DONDE SE POTENCIA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPATIBLES 

CON PRÁCTICAS ECOLÓGICAS ACERTADAS QUE PUEDEN CONTRIBUIR A LA INVESTIGACIÓN, EL SEGUIMIENTO, LA 

CAPACITACIÓN Y LA EDUCACIÓN CIENTÍFICA. EN ESTA ZONA SE PUEDEN REALIZAR ACTIVIDADES COMO LA EDUCACIÓN 

AMBIENTAL, LA RECREACIÓN, EL TURISMO ECOLÓGICO Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA Y BÁSICA. 

¶ LA ZONA DE TRANSICIÓN, QUE ES LA FRANJA DE LA RESERVA DONDE SE DEBEN REALIZAR MAYOR NÚMERO DE 

ACTIVIDADES PARA PROMOVER UN DESARROLLO ECONÓMICO Y HUMANO SOSTENIBLE DESDE LOS PUNTOS DE VISTA 

SOCIAL, CULTURAL Y ECOLÓGICO. ES CONSIDERADA UNA ZONA DE USO MÚLTIPLE, EN LA QUE PUEDEN DESARROLLARSE 

ACTIVIDADES DE APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS COMO LA AGRICULTURA. 

La reserva de biosfera cumple tres funciones complementarias: Conservación, 

desarrollo y apoyo logístico.  

¶ LA FUNCIÓN DE CONSERVACIÓN ESTÁ DESTINADA A LA PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS GENÉTICOS, ESPECIES, 

ECOSISTEMAS Y PAISAJES;  
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¶ LA FUNCIÓN DE DESARROLLO BUSCA PROMOVER UN CRECIMIENTO ECONÓMICO Y HUMANO SOSTENIBLE DESDE LOS 

PUNTOS DE VISTA SOCIOCULTURAL Y ECOLÓGICO, ASEGURANDO Y FORTALECIENDO LOS TRES PILARES DEL DESARROLLO 

SOSTENIBLE: SOCIAL, ECONÓMICO Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

¶ LA FUNCIÓN DE APOYO LOGÍSTICO TIENE COMO FINALIDAD PROMOVER ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, EDUCACIÓN 

AMBIENTAL, CAPACITACIÓN Y MONITOREO, RELACIONADAS CON TEMAS LOCALES, NACIONALES Y MUNDIALES DE 

CONSERVACIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 

2.2. Situación Ecorregional, Fito y Zoogeográfica  

Según Dinerstein et al. 1995. Una ecorregión representa un ensamblaje 

geográficamente definido, constituido por comunidades naturales que comparten la gran 

mayoría de sus especies, la dinámica ecológica, las condiciones ambientales y cuyas 

interacciones ecológicas son críticas para su persistencia a largo plazo. 

Según esta clasificación, la RNBM se localiza en un área de transición entre las 

ecorregiones Bosque Atlántico Interior y Cerrado (ver Anexo 19. Mapa de Ecorregiones según 

Dinerstein 1995). 9ƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά¦ƴŀ ±ƛǎƛƽƴ ŘŜ .ƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ƭŀ 9ŎƻǊǊŜƎƛƽƴ 

.ƻǎǉǳŜ !ǘƭłƴǘƛŎƻ ŘŜƭ !ƭǘƻ tŀǊŀƴłέ (Di Bitetti, Placci y Dietz 2003), clasifica a esta ecorregión 

como un bosque subtropical semicaducifolio. Por otra parte, el Cerrado ha sido definido como 

un complejo de praderas y sabanas arboladas tropicales y subtropicales (Dinerstein et al. 1995). 

Desde el punto de vista biogeográfico, la RNBM representa en su mayor parte (más del 

80%) a la Ecorregión Selva Central, que aparece como una combinación de bosques altos, 

intercalados con praderas naturales en menor grado (ver Anexo 20. Mapa de Ecorregiones 

Resolución SEAM 614/13). En la parte norte de la misma aparece también representada una 

pequeña porción de la Ecorregión Amambay, que además de bosques, incluye el Ecosistema 

Cerrado (G. Marín et al. 1998).  

La vegetación presenta ejemplares arbóreos de hasta 35 metros de altura. Entre las 

especies predominantes se encuentran: lapacho (Handroanthus heptaphyllus spp.), cedro 

(Cedrela fissilis.), yvyra pyta (Peltophorum dubium), yvyra ro (Pterogyne nitens), incienso 

(Myrocarpus frondosus), guatambú (Balfourodendron riedelianum), yvyra ju (Albizia hassleri), 

ƪŀƛ ƪŀȅΩƎǳŀ όCariniana estrellensisύΣ ǳǊǳƴŘŜΩȅ ǇŀǊŀ όAstronium fraxinifolium), guayayvi 

(Patagonula americana) y cancharana (Cabralea canjerana). 

Según la Resolución 524/06 de la Secretaria del Ambiente (SEAM), la RNBM cuenta con 

las siguientes especies Amenazadas de Extinción: Annona cacans, Butia paraguayensis, 

Baccharis microcephala, Vanilla rojasiana, y con las siguientes especies con status de Peligro de 

Extinción según Resolución 2243/06 de la SEAM: Aspidosperma polyneuron, Butia campicola, 

Euterpe edulis, Handroanthus heptaphyllus,  Cordia trichotoma, Maytenus ilicifolia, Alsophila 

cuspidata, Pereskia, aculeata, Pterogyne nitens, Myrcianthes, pungens, Balfourodendron, 

riedelianum, Schinopsis, balansae, Aspidosperma, polyneuron, Ilex paraguariensis, 

Caesalpinia paraguariensis, Cedrela fissilis, Myrciaria, cuspidata. 

Esta es sin duda la ecorregión con mayor diversidad faunística del Paraguay. Más del 

80% de la fauna de la Región Oriental se encuentra en esta ecorregión, particularmente especies 

amenazadas y endémicas de la ecorregión como: Tigrisoma fasciatum (Hokó jovy), Dryocopus 

galeatus (Carpintero listado), el Leptasthenura setaria (Coludito de los pinos) (Chébez,J. 1989. 
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Com.pers.), el Amazona pretrei (Choraó) asociados al Araucaria angustifolia (Kuri'y) (Narosky, 

T.; Yzurieta, D. 1987), el Amazona vinacea (Loro de pecho vináceo) (Hayes, F.; Granizo, T. en 

prensa), así como Strix hylophila (Lechuza listada) (Contreras, J. 1988. Com. pers.; Colmán, J. 

1988. Com. pers.), el Mazama nana (Mbororo o Pororoka) Creighton (1988. Com. pers.), y 

Epicrates cenchria (Boa arco iris) (Itaipú 1979). Es importante anotar que la única ave 

considerada extinta, el Anodorhynchus glaucus (Papagayo glauco), habitaba el sur de esta 

ecorregión (Forshow 1977; Nores ined.; CDC 1990). 

Un resumen de otras clasificaciones ecorregionales propuestas para el país que hacen 

referencia a la RNBM, puede ser encontrada en el Plan de Manejo 1997-2001 (FMB/TNC 1997). 

El Proyecto Paraguay Biodiversidad desarrollado por Itaipú Binacional fue la iniciativa 

más reciente basada en esta visión. Este proyecto diseñó un extenso corredor biológico de 

conservación, en el cual la RNBM se corresponde a una de las más más importantes áreas 

núcleos de su porción central. El proyecto buscó fomentar la conectividad biológica de sus áreas 

núcleos a través de corredores biológicos (Ver en Anexo 21. Mapa de Corredores de 

Conectividad PPB). 

2.3. Factores socioeconómicos 

2.3.1. Demografía   
El departamento de Canindeyú cuenta con una población de 230.516 habitantes, una 

densidad de 14,2 habitantes por Km2. Su población es considerada mayormente joven, rural y 

con un porcentaje mayormente masculina, aunque esta diferencia es mínima, según los últimos 

datos de los censos realizados en el país, el departamento ha triplicado su población en los 

últimos 30 años (DGEEC 2014). 

Actualmente el departamento está dividido en 14 distritos y la capital departamental es 

Salto del Guaira; el departamento actualmente es escenario de intercambio cultural y 

económico, teniendo a la cuidad de Curuguaty como una de las ciudades con mayor crecimiento 

y desarrollo local en los últimos años (EPH 2018). 

2.3.2. Economía regional  
Los datos del Censo 2012 muestran que el departamento de Canindeyú cuenta con un 

55% de su población con al menos una necesidad básica insatisfecha (NBI) en su población, la 

población económicamente activa es de 106.261, lo que representa al 54% distribuidos en un 

40% sector primario (agricultura, ganadería, caza y pesca), 11% secundario (industrias y 

manufactura) y 49% sector terciario (sector servicios).  

En términos productivos y socioeconómicos este departamento puede ser considerado 

como la última frontera agrícola de la región Oriental, tanto para los rubros de la agricultura 

empresarial como los de la agricultura familiar campesina, a nivel nacional es tercer productor 

de soja y maíz, cuarto de trigo, es segundo productor de tabaco y actualmente el cultivo de 

mandioca que va en aumento su producción, es importante destacar que también es una zona 

con una superficie considerable en la ganadería que lo posicionan tercero en producción a nivel 

nacional  (Diario ABC 2014). 
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La producción bovina, en el período 2016-2017, se encuentra entre los departamentos 

con mayor producción bovina, contando 713.660 cabezas, superado por los Departamento de 

Concepción y San Pedro y Amambay. 

La agricultura familiar mostró un incremento de la superficie cultivada en los últimos 

años, asociada principalmente al cultivo del sésamo, con 8.000 hectáreas. Sin embargo, en este 

segmento agrícola aparece un rubro ilícito como la marihuana, que revoluciona la economía 

doméstica de los agricultores familiares. Se estima que en el departamento de Canindeyú existe 

alrededor de 6.000 hectáreas de marihuana, menos que las dedicadas al sésamo, pero mucho 

más rentables. En efecto, las 8.000 hectáreas de sésamo generan solo 7,5 millones de dólares, 

mientras que la marihuana produce 450 millones de la misma moneda (Diario ABC 2014). 

2.3.3. Uso actual de la tierra  
En la Región Oriental del Paraguay la superficie boscosa ha disminuido drásticamente 

en el período comprendido entre 1960 y 2003 con tasas de deforestación que llegaron a unas 

300.000 ha por año. A partir del 2004 y con la puesta en vigencia de la Ley 2524/04 conocida 

ŎƻƳƻ ά[Ŝȅ ŘŜ 5ŜŦƻǊŜǎǘŀŎƛƽƴ /ŜǊƻΣ ǉǳŜ ǇǊƻƘƝōŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜ 

superficies boscosas, esta tasa ha disminuido en un 80-90%, estimándose que actualmente la 

cobertura boscosa llega apenas al 15% de esta región (WWF 2016). 

De acuerdo con el Censo Agropecuario Nacional del 2008, mientras que en la Región 

Oriental las actividades agropecuarias se han incrementado en un 17,6 % entre 1991 y 2008; a 

nivel departamental, la superficie de cultivos agrícola, las mismas tuvieron un considerable 

incremento de 78 %. Por otro lado, la superficie de cultivo de soja, que es el cultivo de mayor 

crecimiento, pasó de 49.030 ha en 1991 a 469.834 ha en 2008 y de acuerdo con los datos del 

Compendio Estadístico Ambiental 2016, la superficie para 2015 llegó a 681.000 ha (DGEEC, 

2016). 

Estos datos indican que, en el departamento, desde la creación de la RNBM, la superficie 

de cultivo de soja se incrementó casi en un 1400% y teniendo en cuenta que Canindeyú fue uno 

de los departamentos con más superficie boscosa en esta región del país para finales de los años 

90 y si bien ese aumento de los cultivos de soja se dio en parte sobre áreas destinadas 

previamente a las pasturas para ganado vacuno, la mayor parte de ese incremento se dio sobre 

ecosistemas nativos. La falta de planificación y control del desarrollo han favorecido la 

ŘŜŦƻǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ȅ ŀ ǇŜǎŀǊ ŘŜ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƭŜȅ ŘŜ ά5ŜŦƻǊŜǎǘŀŎƛƽƴ /ŜǊƻέ ȅŀ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŀƷƻ нллпΣ ƭŀ 

pérdida de cobertura boscosa para la Región Oriental en el período 2005-2015 mantuvo una 

tasa de deforestación promedio de 57.992 ha por año (Programa Nacional Conjunto ONU-

REDD+2000-2015). 

Si bien la habilitación de nuevas colonizaciones campesinas en el Departamento a finales 

de la década de los años 90 también contribuyó a una mayor fragmentación de la cobertura 

boscosa y favoreció el cambio de uso de la tierra, sin tener en cuenta la capacidad del uso del 

suelo; actualmente, la mayor fuente de fragmentación en la zona son los cultivos ilegales de 

Cannabis sp, ya que están afectando todos los bosques que quedan, estén éstos en áreas 

protegidas o no. 
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2.3.4. Medios de comunicación 
Canindeyú aún es un departamento donde prevalecen los caminos enripiados, 

terraplenados y de tierra, que en general son insuficientemente mantenidos, en mal estado, 

donde el tránsito depende de las condiciones meteorológicas, un avance que se cuenta en el 

departamento es la reciente (2019) culminación de un tramo de 88 km. que une a la ciudad de 

Curuguaty con Ypejhú de 88 km, creando así un acceso a nuevos mercados y facilidades de 

comunicación a los pobladores. 

La nueva capa asfáltica construida recientemente en el tramo Curuguaty-Villa Ygatimi y 

Ypejhú, que conecta directamente con el Brasil, así como el asfaltado en el tramo Vaquería que 

hace empalme con la ruta 10 Las Residentas, pavimentada hace pocos años con un alto impacto 

en la apertura de áreas para agricultura y ganadería sobre áreas originalmente de bosques, abre 

un sinfín de posibilidades a los que apuestan por invertir en el nordeste paraguayo. Esto atrajo 

a inversionistas, se instalaron grandes firmas bancarias privadas, comercios y hoteles (MOPC 

2018). 

El suministro de conexión telefónica fija es uno de los servicios con menos crecimiento 

a nivel nacional y en especial en las zonas rurales, por otro lado, la telefonía móvil ha tenido un 

aumento llegando al 97,49% de la población con este sistema (DGEEC ς EPH 2018). 

2.3.5. Servicios sociales  
Servicios básicos de la población y de los hogares del departamento.  

¶ POBLACIÓN CON ACCESO A SANEAMIENTO MEJORADO PASO DE 30 % EN EL AÑO 2003 A UN 65,5% EN 

EL 2017.  

¶ POBLACIÓN CON ACCESO A AGUA MEJORADA PASO DE 46,30 % EN EL AÑO 2003 A UN 86,50% EN EL 

2017. 

¶ HOGARES CON ACCESO A ELECTRICIDAD PASO DE 76 % EN EL AÑO 2003 A UN 99,76% EN EL 2017 

(EPH ς DGEEC 2018). 

Salud 

La infraestructura sanitaria, medida en términos de cantidad de centros de salud, puestos sanitarios, 

hospitales y camas disponibles, aunque ha ido en aumento, sigue siendo deficitaria. Canindeyú es una de 

las regiones sanitarias que han tenido mayor incremento en el número de servicios, consiguió aumentar 

su oferta de establecimientos, contando con: (MSP y BS 2017) 

¶ 1 HOSPITAL REGIONAL SALTO DEL GUAIRÁ. 

¶ 1 HOSPITAL DISTRITAL CURUGUATY. 

¶ 1 CENTRO DE SALUD KATUETE. 

¶ 35 PUESTOS DE SALUD DISTRIBUIDOS EN TODO EL DEPARTAMENTO. 

¶ 37 UNIDADES DE SALUD DE LA FAMILIA. 

Educación 

Las estadísticas sobre los alumnos de 10 años a más muestras que los alumnos han aumentado sus años 

de estudio, pasando de 5,25 en el año 2003 a 7,36 al año 2016 siendo en áreas rurales como el 

departamento de Canindeyú que cuenta con 4,3 años de estudio, si bien a nivel país se cuenta con un 

96,84% de asistencia a algún sistema educativo, la permanencia sigue siendo materia pendiente para el 

estado (MEC 2017) (EPH 2017). 
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Para el año 2018 en el departamento se cuenta con 498 instituciones educativas, 410 estatales, 47 

privadas y 26 subvencionadas (MEC 2016). 

Si bien el nivel terciario aun es escaso a nivel país y departamental, se puede ver un aumento en la oferta 
de universidades e institutos técnicos estando presente en mayor medida las universidades privadas, 
entre otras: 
 

¶ UNIVERSIDAD NACIONAL DE CANINDEYÚ (UNICAN). 

¶ UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ESTE (UNE). 

¶ UNIVERSIDAD POLITÉCNICA Y ARTÍSTICA DEL PARAGUAY (UPAP) SEDE CURUGUATY. 

¶ UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO (UTCD) EN SALTO DEL GUAIRÁ; KATUETE 

Y CURUGUATY. 

¶ UNIVERSIDAD PRIVADA SAN CARLOS. 

¶ UNIVERSIDAD DEL NORTE (UNINORTE). 

¶ INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE (IFD). 

¶ CENTRO EDUCATIVO FAMILIAR AGRÍCOLA (CEFA) QUE ESTÁ A CARGO DE LA CONGREGACIÓN DEL VERBO 

DIVINO, INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE (IFD) DE CARÁCTER PRIVADO, EN VILLA YGATIMÍ. 

¶ UNIVERSIDAD PRIVADA DEL GUAIRÁ. 

2.3.6. Recreación y Turismo  
El Departamento de Canindeyú posee paisajes, atractivos naturales y culturales que le 

son propios, entre los que destacan los valles de los principales ríos: el Jejuí Guazú y el 

Curuguaty, y sus innumerables tributarios, entre ellos el Jejuí mi, como parte de la cuenca del 

Río Paraguay y las nacientes del río Carapá, en la zona noreste de la RBBM, como parte de la 

cuenca del Río Paraná; y más al norte casi en los límites del país con Brasil, los terrenos más 

elevados de la cordillera de Mbaracayú que alcanzan unos 480 msnm. Los terrenos altos de 

antaño cubiertos de altos bosques hoy en día han pasado a áreas agropecuarias, aunque aún 

quedan áreas con ecosistemas nativos conservados fuera de lo que se halla protegido en las dos 

áreas protegidas que posee la región, la RNBM y la RN La Morena (al sur de esta). En su mayor 

parte las áreas boscosas remanentes pertenecen a comunidades indígenas como: la Comunidad 

Aché Chupa Pou y Kuetuvy; así como a los bosques protectores de ríos y arroyos en propiedades 

privadas, de hecho, en toda la zona norte de las serranías que conforman la cordillera existen 

varios saltos de gran valor paisajístico. Existen otros ecosistemas en buen estado de 

conservación como humedales, campos naturales y cerrados, parte de ellos protegidos en la 

RNBM, en la zona de Aguara ñu, y en algunas comunidades guaraníes.  

La RNBM protege parte de los extensos bosques propios de la Ecorregión del BAAPA, y 

una extensión menor de cerrado y campos naturales. Desde la creación de la reserva, esta ha 

generado la expectativa de un público creciente deseoso de conocer y disfrutar de sus atractivos, 

que se han visto limitados principalmente por las dificultades de acceso de todo tiempo que 

eran propios de toda la región. Aun así, la FMB, fue desarrollando y manteniendo instalaciones 

mínimas que garantizaran el uso educativo, recreacional y turístico limitado y de bajo impacto 

para responder a objetivos primarios de la reserva natural.  

Desde el año 2013, la FMB, gracias a la cooperación internacional y el apoyo técnico de 

la SENATUR, se ha iniciado el proceso de desarrollo del destino turístico Mbaracayú. Teniendo 

como principal atractivo turístico a la Reserva Mbaracayú, se ha trabajado en tres principales 
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líneas de acción, por un lado, la valorización de los atractivos turísticos y recreativos del área 

protegida, el desarrollo de infraestructura mínima y adecuada para el uso adecuado por 

visitantes y turistas, la minimización de impactos sobre los recursos bajo uso, por el otro la 

identificación de actores y recursos naturales y culturales en la región de la CARJ que permitan 

generar un producto turístico regional y por último la generación de trabajos coordinados con 

autoridades nacionales, regionales y locales que promuevan el turismo equitativo y sostenible.  

2.3.7. Proyectos de Infraestructura y Programas que se ejecutan en el Departamento  
Dada la complejidad social, cultural y ambiental, del departamento de Canindeyú, en el 

Ŏǳŀƭ ǳƴŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ łǊŜŀΣ ƭƭŀƳŀŘŀ ƭŀ άȊƻƴŀ ŀƭǘŀέ del departamento, no comparte muchos de los 

elementos que abordan la integridad del área de la Reserva, se hace un énfasis en los proyectos 

y programas que tiene repercusiones directas en el área. Es por lo anterior, qué en buena 

medida, muchas de estos están abordados y reflejado en los apartados 4.8., 4.9., 4.10. y 4.11.  

Del mismo modo el cuadro 1, recopila los proyectos y estrategias más relevantes que el 

estado paraguayo viene implementando a nivel departamental. 

Cuadro 1: Programas del Estado implementados en el Departamento.  

Sembrando Oportunidades es 
la estrategia del Gobierno 
Nacional para reducir la 
pobreza y lograr el desarrollo 
social del país. El programa, 
además, facilita el trabajo en 
alianza con el sector privado, 
las ONGs y la sociedad civil 
(STP) 

Identifica claramente a las familias que viven en condición de 
pobreza y pobreza extrema.  Mediante la aplicación de una 
Ficha Social se determina la situación socioeconómica de las 
familias; dónde y cómo viven; qué nivel educativo tienen; 
cuáles son sus medios de vida y qué oportunidades tienen. 
Los datos, georreferenciados, permiten principalmente, 
concretar acciones más eficientes frente a la 
multidimensionalidad de la pobreza. La meta al 2018 es llegar 
a 300.000 familias vulnerables identificadas y apoyadas. 

TEKOPORA (SAS) Tekoporã es un programa social implementado por el 
Ministerio de Desarrollo Social orientado a la protección y 
promoción de las familias en situación de pobreza y 
vulnerabilidad. Contempla dos componentes, el primero es el 
acompañamiento socio familiar y comunitario y el segundo, 
como incentivo, una transferencia económica para facilitar el 
ejercicio de sus derechos, principalmente a la salud, 
educación y alimentación.  

PPI (MAG) El Proyecto Paraguay Inclusivo (PPI) tiene como objetivo 
contribuir a incrementar los activos, los ingresos y calidad de 
vida de los agricultores familiares campesinos pobres y 
población rural pobre, mediante su inserción en forma 
sostenible, y a través de sus organizaciones sociales 
representativas, en Cadenas de Valor, con visión de género y 
conservación del medio ambiente. 

PRODERS (MAG) El PRODERS tiene como objetivo general: "Mejorar la calidad 
de vida de pequeños productores y de comunidades 
indígenas en el área del Proyecto de manera sostenible, a 
través de medidas de apoyo que permitan fortalecer su 
organización comunitaria, la autogestión, así como la 
inserción al mercado y cadenas de valor". 



PLAN DE MANEJO RESERVA NATURAL DEL BOSQUE MBARACAYÚ 
 

pág. 37 
 

Cuadro 1: Programas del Estado implementados en el Departamento.  

PPA El "Programa de Fomento de la Producción de Alimentos por 
la Agricultura Familiar", del MAG, es un programa marco bajo 
el cual se ordenan la oferta de servicios institucionales: - 
Asistencia técnica en organización, producción, 
comercialización - Educación rural y - Transferencia de 
incentivos. 

ITAIPU Proyecto de reforestación con Yerba mate, ejecuto en 
conjunto con la Fundación Moisés Bertoni. 

Secretaria Técnica de 
Planificación 

Planes de desarrollo departamental. 

2.4. Valores culturales  

2.4.1. Arqueología 
No se cuenta con registros de arqueológicos en la zona. 

2.4.2. Historia 
La Cuenca del río Jejuí fue explotada durante casi toda la Época Colonial. Desde 1557, 

los españoles e indígenas encomendados entraban a la zona desde Ciudad Real, sobre el río 

Paraná, en busca de yerba mate. Entre 1610 y 1767 los Jesuitas trabajaron en la región, 

dedicándose también a la explotación de yerba, pero los Bandeirantes y los Guaicurú no les 

permitieron establecer reducciones permanentes. En 1632, los españoles establecieron a la 

ciudad de Villa Rica en el lugar de la actual Curuguaty, que también debió ser reubicada hacia el 

sur, aunque el emplazamiento más tarde fue repoblado, con el nombre de Villa San Isidro de 

Curuguaty, en 1715. 

La prosperidad de la región se basaba en la industria yerbatera: durante el siglo XVIII y 

los primeros años de independencia del Paraguay, la cuenca del Jejuí fue una de las regiones de 

mayor producción de yerba. Esta industria decayó durante el régimen del Dictador Francia, 

recuperándose en los años de gobierno de los López. Es probable que durante el régimen de 

Francisco Solano López el área del cuerpo principal de la actual RNBM formara parte de una 

propiedad de 3.150 leguas cuadradas, cedida como propiedad a Madame Elisa Lynch, esposa 

del Mariscal López, y a un hijo de ambos. 

Después de la Guerra contra la Triple Alianza, las tierras de la cuenca del Jejuí pasaron 

al Estado Paraguayo, pero fueron vendidas a la Industrial Paraguaya S.A. en remates efectuados 

en 1883 y 1885. La Industrial Paraguaya S.A., que en el año 1890 tenía más de un millón de 

hectáreas de bosques en la Región Oriental, se dedicó inicialmente a la explotación de yerba, 

siendo la cuenca del Jejuí una de las principales áreas de producción. En 1885, la Industrial 

Paraguaya S.A. estableció su oficina en Villa Ygatimi, empleando a unos 743 mensúes en la 

cuenca del Jejuí, y la producción de yerba de la zona alcanzó casi tres millones de kilos anuales. 

Desde la década de 1930 la Industrial Paraguaya S.A. también explotó la madera de los bosques 

de la cuenca del Jejuí. Se escogían los mejores rollos, principalmente de cedro, que eran sacados 

con alzaprima hasta el Río Jejuí y de allí se llevaban en jangadas hasta el Río Paraguay. El poder 

económico de la Industrial Paraguaya S.A. comenzó a disminuir después de la Guerra del Chaco 
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(1932-1935), pero fue recién durante la década de 1950 que la empresa comenzó a fraccionar y 

vender sus tierras.  

Hasta la década de 1970, la economía de la región aún se basaba en la explotación 

forestal. Se producía yerba mate, madera, esencia de petit-grain y cueros silvestres. 

Las tierras que pertenecían a la Industrial Paraguaya S.A. fueron transferidas a otras 

empresas y propietarios, entre ellas la Financiera Piccolo (FINAP), que en 1979 se declaró en 

quiebra, pasando parte de sus propiedades a la CFI del Banco Mundial, de quien había recibido 

un préstamo. La CFI administró la tierra por casi 10 años, y fue de esta entidad internacional que 

la tierra de la hoy RNBM fue adquirida. 

2.4.3. Cultura contemporánea  
Los asentamientos de pequeños productores pueden dividirse en base a la fecha de su 

fundación en tres grupos y una colonia intermedia: 

a. El primer grupo comprende poblaciones que se asentaron a fines del siglo XIX y/o inicios 

del siglo XX. En este grupo se encuentran incluidas las poblaciones de Carapá, Horqueta 

mi y Ybyrarobaná; 

b. El segundo grupo abarca a los asentamientos instalados durante la década del 1970, 

como consecuencia del auge económico paraguayo basado esencialmente en el 

incremento de los precios internacionales del algodón y soja. Esto generó un aumento 

de la producción agrícola basado en estos rubros, y dio lugar a importantes migraciones 

entre zonas rurales minifundiarias de los departamentos de Paraguarí, Cordillera, 

Caazapá y Caaguazú. En este grupo están incluidas las poblaciones de Siete Monte´i, 

Pynandi, De Las Residentas, 11 de Setiembre y Tendal. 

c. El tercer grupo corresponde a los asentamientos habilitados durante los últimos años 

de la dictadura militar y la década de los 1990. La apertura democrática en 1989 produjo 

un aumento explosivo de nuevos asentamientos minifundiarios, debido principalmente 

a la recuperación por parte del Estado paraguayo de tierras que fueran otorgadas en 

forma irregular durante el régimen dictatorial y al aumento de la población de 

campesinos sin acceso a la tierra propia. Los asentamientos establecidos en este periodo 

son Santo Domingo, La Morena, Nueva Alianza, Carupera 1, Carupera 2, María 

Auxiliadora, 11 de Setiembre, Jejuí mi, 1º de Mayo y Guyra Keha. 

d. Finalmente, una colonia intermedia, Ñandurocai, que fuera establecida durante la 

década del cuarenta. 

e. Ybyrarobaná es un distrito de Paraguay situado en el centro del departamento de 

Canindeyú. Fue convertido en distrito por Ley Nº 4571 del 26 de diciembre de 2011, 

desafectándose de Corpus Christi.   

Yby Pytá es un distrito del departamento de Canindeyú. Este distrito fue creado por Ley 

número 4.894 por parte del Congreso paraguayo el 11 de abril de 2013, el cual también fijó los 

límites y superficie del nuevo distrito. Tiene un área de 807 km² y su territorio formó parte del 

distrito de Villa Ygatimí, Curuguaty y Corpus Christi. 
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2.4.4. Antropología  
El área de la RNBM corresponde al territorio ancestral de los indígenas Aché y Guaraní. 

Los indígenas Aché eran tradicionalmente cazadores-recolectores que habitaban los bosques 

donde hoy se encuentra el área protegida. El último grupo silvícola Aché abandonó los bosques, 

donde subsistían de la caza y la recolección, e hizo contacto con la comunidad criolla paraguaya 

en el año 1978. 

Inicialmente los Aché se asentaron en tierras otorgadas por el Estado, la Colonia Chupa 

Pou, distante unos 10 km al sur de Villa Ygatimi. Sucesivos desmembramientos de la comunidad 

de Chupa Pou llevaron a la creación de otros dos asentamientos Aché: la comunidad de Arroyo 

Bandera y la de Koe tuvy. A diferencia de Chupa Pou, ambas lindan con la reserva; la primera en 

la parte central del lado oeste, y la otra al sureste. 

Dentro de la cuenca del Río Jejuí se encuentran comunidades de tres etnias Guaraní de 

la Región Oriental: los Ava Katuete o Chiripá, los Mbyá y los Pãi Tavyterá, diferenciados entre sí 

principalmente por sus dialectos del idioma guaraní, su religión y mitología. Sin embargo, todas 

ellas realizan las mismas actividades económicas y comparten el mismo tipo de organización 

social. 

Los Ava Katuete, conocidos también como Ava Chiripá o Ava Guaraní, de cultura 

tradicionalmente agrosilvopastoril, conforman el grupo indígena más importante de la cuenca 

en términos de población. En la época de la Industrial Paraguaya S.A. existían asentamientos de 

esta parcialidad en Ñandurokai, Horqueta mí y Aguarañu, las cuales fueron reubicadas -a veces 

incluso expulsadas - por los sucesivos propietarios de las tierras. Actualmente existen varios 

asentamientos Ava Katuete en los alrededores de la reserva. Un grupo conocido como 

comunidad Tekohá Ryapu se asentó en el área de ampliación conocida como Aguarañu, poco 

antes de que esta tierra fuera adquirida por la Fundación Mbaracayú. 

En la última década, muchas de las comunidades indígenas han incorporado a sus 

territorios cultivos mecanizados, principalmente a través del alquiler de tierras a productores 

agrícolas, lo que implica un gran cambio en sus costumbres y sus medios de vida. Por otro lado, 

los cultivos de cannabis han invadido sus reservas forestales. 

2.5. Relación de la RNBM con otras áreas silvestres protegidas existentes y 

potenciales en la región  

9ƭ L± /ƻƴƎǊŜǎƻ aǳƴŘƛŀƭ ŘŜ tŀǊǉǳŜǎ ŘŜ ƭŀ ¦L/bΣ άtŀǊǉǳŜǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ łǊŜŀǎ ǇǊƻǘŜƎƛŘŀǎΥ 

ǇŀǊǉǳŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǾƛŘŀέ ό/ŀǊŀŎŀǎΣ ±ŜƴŜȊǳŜƭŀΣ 1992), hizo hincapié en la relación entre las personas 

y las AP, sintetizadas en el Plan de Acción de Caracas que propone extender la red de AP para 

cubrir, al menos, el 10% de cada uno de los principales biomas para el año 2000 (Conservación 

Mundial 2003). La Meta 11 de Aichi (Nagoya, Japón, 2010) propone en el Plan Estratégico para 

la Diversidad Biológica 2011-2020 la recomendación de establecer sistemas que aseguren, al 

menos, el 17% de áreas terrestres bajo conservación, fundado que la misión del Plan Estratégico 

busca la protección de la diversidad biológica y abarcan desde la reducción de las presiones 

directas sobre la diversidad biológica y la integración de la naturaleza en los distintos sectores, 

hasta la promoción del uso sostenible y la participación de todos en los beneficios derivados de 

la utilización de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. 
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La situación de la RNBM y otras áreas protegidas de la región debe analizarse en el marco 

de protección de la ecorregión del Bosque Atlántico, que incluye el Bosque Atlántico del Alto 

Paraná en Paraguay, uno de los 200 lugares biológicamente más importantes de la tierra (Olson, 

D. M., Dinerstein, E. 2002). Paraguay aún conserva un área importante de superficie; como 

remanentes boscosos, discontinuos y altamente fragmentados que representan una superficie 

entre 1.300.000 ha a 2.900.000 ha (WWF, Censo Agropecuario, SFN-JICA, Mesa Forestal), y a 

ǇŜǎŀǊ ŘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŜȅŜǎ ŎƻƳƻ ƭŀ [Ŝȅ bϲ сΦнрс άvǳŜ ǇǊƻƘƝōŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 

transformación y conversƛƽƴ ŘŜ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜǎ Ŏƻƴ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ōƻǎǉǳŜǎ Ŝƴ ƭŀ wŜƎƛƽƴ hǊƛŜƴǘŀƭέΣ 

mejor conocida como Ley de Deforestación Cero existe una constante tasa de deforestación y 

en la disminución del bosque alto a medio denso (SFN-JICA 1999 en Facetti et al 2003). 

En términos de superficie, si consideramos el BAAPA, una de las ecorregiones más 

amenazadas del país, y con menor cantidad de remanentes y mayor fragmentación de sus 

ecosistemas, vemos que existen 42 áreas protegidas con unas 313.700 ha, de las cuales 36% 

corresponden a áreas protegidas dentro del Subsistema estatal, 48% corresponde a áreas 

protegidas dentro del Subsistema bajo dominio Privado y un 17% corresponde a áreas 

protegidas dentro del Subsistema de los entes Binacionales (ITAIPU). Esta superficie representa 

aproximadamente el 3,75% (SEAM-PNUD-GEF 2007) de la superficie original de esta ecorregión, 

lo que representa una superficie insuficiente para garantizar la conservación de la misma. 

Además, realizando un detalle más preciso sobre las áreas incluidas como ASP bajo el dominio 

del Estado, se observa que entre ellas existen muchas áreas que, si bien cuentan con decretos 

declaratorios como reservas para Parque Nacional u otras categorías de conservación, se hallan 

sobre tierras privadas sin una consolidación real como ASP (ver en Anexo 22: Analisis del % de 

conservación del BAAPA en Paraguay). 

La Reserva Natural del Bosque Mbaracayú representa un porcentaje cercano al 20% de 

toda la superficie de conservación localizada dentro de la ecorregión BAAPA, lo que resalta la 

gran importancia del área silvestre protegida dentro de esta altamente amenazada ecorregión. 

De acuerdo al SINASIP, la RNBM se encuentra dentro del subsistema de ASP bajo dominio 

privado debido a que el inmueble en el cual se asienta es propiedad de la Fundación Mbaracayú, 

una organización privada no gubernamental.  Teniendo en cuenta el valor intrínseco de las áreas 

protegidas del país determinado en el SINASIP (1993), la RNBM posee 74 puntos de 100 posibles, 

siendo el rango más elevado entre todas las áreas protegidas evaluadas. El valor intrínseco se 

basa en una evaluación cualitativa y comparativa de los recursos contenidos en la RNBM, la 

capacidad para proveer usos, bienes y servicios, la situación institucional y administrativa y la 

capacidad para cumplir con los objetivos nacionales de conservación. El SINASIP también 

establece que la RNBM tiene muy buena representatividad general de la ecorregión Selva 

Central. La RNBM contiene una representatividad excelente del bosque subtropical 

semicaducifolio de la ecorregión Selva Central, con muy buenas muestras de bosque inundado 

y cerrados de relevancia ecorregional. En cuanto a la representatividad de las especies, califica 

altamente en lo referente a fauna, en especial en cuanto a la avifauna. El estado de conservación 

del área es excelente y cuenta con muy buenos hábitats para las especies amenazadas, raras y 

endémicas tanto de flora como de fauna. Presenta otros aspectos positivos como su tamaño, la 

integridad relativa de su forma, la existencia de Planes de Manejo, de Protección, de Extensión 

Rural, Educación e Investigación, la adecuada tenencia de la tierra, el respaldo legal nacional e 

internacional a través del Convenio entre el Estado Paraguayo, TNC y la FMB, la categoría 
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internacional de Reserva de Biosfera, el financiamiento y el apoyo de instituciones nacionales e 

internacionales (Madroño y Esquivel 1995; MAG/SERNMA/DPNVS 1993). 

El área protegida más cercana es la Reserva Natural La Morena de 1.831 ha, pegada al 

límite sur de la RNBM, la que fue creada en el año 2014 a solicitud de los propietarios de la 

Estancia vecina La Morena. La otra área silvestre protegida en la región es la Reserva Natural 

Morombí, la cual cubre una superficie de 25.000 ha y se encuentra unos 21 Km. al sur de la 

primera (ver en Anexo 23: Relación con otras Areas Silvestres Protegidas integrantes del 

SINASIP). Dentro de la Visión de Conservación de la Biodiversidad del BAAPA (Di Bitetti, Placci y 

Dietz 2003), la RNBM y la Reserva Natural Morombí ocupan una posición de áreas núcleos en la 

parte central de la Región Oriental del Paraguay. Estas áreas núcleos serían conectadas, en la 

medida en que se implemente este plan ecorregional, a través de corredores biológicos y áreas 

de uso sustentable, con otras áreas protegidas del sistema propuesto en el marco ecorregional 

trinacional de Paraguay, Brasil y Argentina. Sin embargo, es de destacar que, en toda la región, 

la presión de que ejercen sobre el bosque las plantaciones de marihuana, aún en las áreas 

silvestres protegidas y las reservas indígenas, amenaza los esfuerzos de establecer una matriz 

de paisaje basado en la conectividad de los remanentes boscosos al menos que el control que 

debe ejercer las autoridades instituciones estatales mejore sensiblemente en la región.  

A nivel de la CARJ, la Fundación Moisés Bertoni y otras organizaciones implementan 

proyectos con el objetivo asegurar la viabilidad a largo plazo de los elementos de la diversidad 

biológica del sitio. Este objetivo sería alcanzado mediante el aumento de la superficie de 

conservación dentro de la cuenca y el mejoramiento de la conectividad de los remanentes de 

hábitat existentes o con factibilidad de restauración. Estos esfuerzos se basan principalmente 

en los siguientes hechos: a) se ha estimado que la superficie de actual de la reserva no sería 

suficiente para el mantenimiento a largo plazo de la mayoría de las especies focales; y b) la 

mayoría de las presiones sobre la biodiversidad de la reserva tienen su origen en la alta 

fragmentación del bosque y la pérdida de conectividad. 

2.6. Visión de conjunto y determinación de los factores críticos  

La RNBM es un área silvestre protegida bajo dominio privado, creada por Ley de la 

Nación No 112/91, cuyo fin es el de mantener a perpetuidad y en condiciones ecológicamente 

viables muestras representativas de los sistemas naturales de la ecorregión donde se ubica. 

Posee una superficie actual de 64.405.76 hectáreas y de acuerdo a la ley de creación se 

encuentra rodeada de una Zona de Protección de Uso Múltiple, que coincide con la Cuenca Alta 

del Río Jejuí. En el año 2000 esta cuenca fue declarada por la UNESCO como Reserva de Biosfera, 

en la cual el área nuclear es la Reserva Natural del Bosque Mbaracayú. Con este reconocimiento 

internacional se cumple con un mandato de la misma Ley No 112: el reconocimiento 

internacional como patrimonio de la humanidad.  

La RNBM se encuentra en el Departamento de Canindeyú, en la frontera con el Brasil y 

los ecosistemas que protege son representativos de la ecorregión Bosque Atlántico del Alto 

Paraná (Dinerstein et al. 1995) y se encuentran en excelente estado de conservación 

(MAG/SERNMA/DPNVS 1993). En la clasificación del Ministerio del Ambiente y Desarrollo 
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Sostenible, el área hace parte de la de Ecorregión Selva Central (Resolución 614/13 del 14 de 

enero del 2013). 

Los principales factores críticos que el Plan de Manejo de la RNBM debe enfrentar para 

ƭƻƎǊŀǊ ǳƴŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŘŜƭ łǊŜŀ ǎŜ ŘƛǎŎǳǘŜƴ Ŝƴ ŘŜǘŀƭƭŜ Ŝƴ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ά±ƛǎƛƽƴ 

{ƛƴƽǇǘƛŎŀ ŘŜƭ !ƴłƭƛǎƛǎέΦ  (Apartado 5 del Plan) Un resumen de estos factores se presenta a 

continuación: 

a) LA FALTA DE UNA POLÍTICA AMBIENTAL NACIONAL CLARA, QUE SE VEA REFLEJADA EN LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS 

ESPECÍFICAS Y QUE SE ENCUENTRE ADECUADAMENTE INTEGRADA A LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO 

DEL PAÍS; 

b) PERMANENTES Y CRECIENTES REQUISITOS, REQUERIMIENTOS Y EXIGENCIAS POR PARTE DEL ESTADO A POSEEDORES 

Y/O ADMINISTRADORES DE ÁREAS SILVESTRES PROTEGIDAS, MIENTRAS QUE LOS INCENTIVOS A LA CONSRVACIÓN SON 

POCOS Y DE APLICACIÓN LENTA Y COSTOSA 

c) LA AUSENCIA DE UN PLAN DE GESTIÓN PARA LA RESERVA DE BIOSFERA, QUE CONDUZCA A UNA CONCERTACIÓN DE 

INTERESES DE LOS DIFERENTES ACTORES SOCIALES DE LA MISMA; 

d) EL CRECIMIENTO POBLACIONAL EXPLOSIVO DEL DEPARTAMENTO DE CANINDEYÚ, Y EN PARTICULAR DE LOS DISTRITOS 

EN LOS CUALES SE ASIENTA LA RNBM, LO QUE TRAE APAREJADO UNA CRECIENTE DEMANDA SOBRE LA APROPIACIÓN 

Y USO DE LOS RECURSOS NATURALES, INCLUYENDO PROCESOS MIGRATORIOS PERMANENTES; 

e) LA RÁPIDA PÉRDIDA DE CONECTIVIDAD ECOLÓGICA Y EL EFECTO ISLA A LOS CUALES LA RNBM ESTÁ SOMETIDA DEBIDO 

AL RÁPIDO Y NO PLANIFICADO CAMBIO DEL USO DE LA TIERRA EN LA REGIÓN E INCAPACIDAD DEL ESTADO PARA APLICAR 

LA LEGISLACIÓN EXISTENTE EN ESTE SENTIDO; 

f) LA PERSISTENCIA DE ACTIVIDADES NO PERMITIDAS DENTRO DE LA RESERVA, COMO LA CACERÍA, RECOLECCIÓN Y PESCA 

ILEGALES, LA QUEMA Y LAS PLANTACIONES ILEGALES/CLANDESTINAS, LAS CUALES AUMENTAN A MEDIDA QUE LA 

POBLACIÓN CRECE EN LOS ALREDEDORES DEL ÁREA PROTEGIDA; 

g) EL PROCESO DE CAMBIOS QUE ACOMPAÑA LA ASIMILACIÓN CULTURAL DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS QUE 

MANTIENEN DERECHOS ANCESTRALES EN LA RESERVA, QUE DESAFÍA EL MANEJO DE ESTA Y EXIGE ACCIONES 

ADAPTATIVAS, CREATIVAS Y NO TRADICIONALES POR PARTE DE LOS ADMINISTRADORES; 

h) EL CONSTANTE Y CRECIENTE DESAFÍO DE COMPATIBILIZAR LOS INTERESES DE LOS DIFERENTES ACTORES SOCIALES EN EL 

ÁREA, LO QUE DEMANDA EL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS EFECTIVAS QUE ASEGUREN LA 

SATISFACCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

i) EFECTOS RELACIONADOS CON LA VARIABILIDAD Y EL CAMBIO CLIMÁTICOS, ENTRE LOS CUALES SOBRESALEN 

FENÓMENOS CLIMÁTICOS EXTREMOS QUE IMPACTAN DIRECTAMENTE EN LA CALIDAD Y CANTIDAD DE LOS SERVICIOS 

ECOSISTÉMICOS PROVEÍDOS POR EL ÁREA.  

j) AUMENTO DE LA CARGA ANTRÓPICA EN LA RESERVA COMO PRODUCTO DE LA IMPLEMENTACIÓN EN EL INTERIOR DE 

ESTA DE UN COLEGIO INTERNADO. 

Aunque son temas cuyas raíces se deben al modelo de desarrollo actual, deben ser 

tenidos en cuenta por los administradores en el momento de implementar el Plan de Manejo. 
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3. DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE 

LA RNBM  

3.1. Factores biofísicos 

3.1.1. Hidrografía  
El principal curso hídrico de la reserva es el Río Jejuí mi, perteneciente a la cuenca del 

Río Paraguay. Este río discurre en dirección este - oeste, uniéndose al Río Jejuí Guazú a unos 15 

km al Oeste de Villa Ygatimi para formar el Río Jejuí (ver en Anexo 24: Mapa de Cuencas 

Hídricas) 

Dentro de la RNBM y área de influencia inmediata, el Río Jejuí mi tiene como afluentes 

a los arroyos Guasú, Opívo, Morotî, Guyra Keha, Pypuku y Bandera.  

El extremo Noreste del área corresponde a la cuenca del arroyo Carapá, que discurre en 

dirección Este y es tributario del Río Paraná. Es la única porción de la RNBM perteneciente a la 

cuenca del Río Paraná. 

En la parte central de la reserva se encuentran varios cuerpos lagunares de forma 

lenticular y de diferentes tamaños (Parra y Rodas 2004).  

3.1.2. Hidrología  
De acuerdo con Larrosa et al (2005), en el territorio del área protegida se encuentran 

los acuíferos Independencia, Guaraní, Alto Paraná y Acaray. 

Según el mismo estudio, el acuífero Independencia posee caudales medios en el orden 

de 10 m3/h, el caudal específico medio es de 0.5 m3/h/m y los niveles de profundidad del agua 

subterránea son de 2 a 38 m cubriendo un 70 % del área. El acuífero Guaraní pertenece a los de 

gran extensión y es un acuífero transfronterizo con un espesor muy variable, con valor medio 

de 300 m., y permeabilidad entre 0.2 a 4.0 m/día. La profundidad del agua subterránea varía de 

8 a 19 m, y también es conocido como el acuífero Misiones ocupando el 20 % del área (Larrosa 

et al 2005). 

El acuífero Alto Paraná, equivalente al Acuífero Serra Geral del Brasil, ocupa 7 % del área 

y pertenece a acuíferos muy restringidos, cuya existencia está relacionada a las fallas, fisuras y 

fracturas en rocas masivas. El mismo suministra caudales medios de 18 m3/h y caudales 

específicos de 1,5 m3/h/m. La profundidad media de los pozos es de 100 m. (Larrosa et al 2005). 

El acuífero Acaray pertenece a los acuíferos locales de extensión limitada y se comporta 

como un acuífero libre. Algunos pozos realizados en Ypejhú hasta 100 m de profundidad en el 
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estudio de Larrosa et. al. 2005 brindaron caudales hasta 18 m3/h, siendo su nivel estático 22 a 

25 m., el espesor de la arenisca es de 70 m. y ocupa el 3 % de la reserva (Larrosa et al 2005). 

Las concentraciones de sales, las aguas de los arroyos y río analizados, son menores a 

13 mg/L por lo que se consideran aguas dulces; son aguas bicarbonatadas, cálcicas. En términos 

generales existe una incipiente contaminación puntual por nitrato en Villa Ygatimi por la carga 

contaminante local, por lixiviación de fertilizantes orgánicos o por filtración de pozos ciegos 

(Fariña, et. al. 2019). 

3.1.3. Clima  
 El clima de la región es típicamente continental, clasificado según Koeppen como 

Templado Lluvioso (Cfa), según el sistema de Holdridge como Zona de  Vida de Bosque Templado 

Cálido Húmedo y según el sistema de Thornwaite como tipo climático (Burgos y Rodas 2001). 

La temperatura media oscila entre los 21 y 22º C., registrándose heladas entre los meses 

de junio y octubre. Existe una estacionalidad moderada y se nota tanto en las temperaturas 

como en las precipitaciones. Existen dos estaciones bien diferenciadas: una seca y fría, y otra 

húmeda y calurosa, registrándose grandes variaciones diarias de temperatura (ver Ilustración 

2.).  

La precipitación media anual es de 1800 mm, registrándose la mayor cantidad de lluvias 

entre los meses de octubre y marzo, según la Dirección de Meteorología e Hidrografía de la 

Dirección Nacional de Aeronáutica Civil (DINAC). Las precipitaciones pueden variar año a año, 

alcanzándose en la reserva valores superiores a los 2000 mm e inferiores a los 1600 mm. De 

éstos, alrededor de 600 mm circulan como escorrentía superficial, siendo el resto parte de la 

escorrentía subsuperficial y recarga de acuíferos (ver Ilustración 3). Se estima que la 

evapotranspiración potencial es de 1100-1200 mm anuales (Güemes 2002).  

 

 

Ilustración 2. Mapa de Temperaturas del Paraguay 
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3.1.4. Geología ς Geomorfología ς Relieve  

Puede observarse la marcada presencia de sedimentos del tipo arenisca pérmica (Pi), 

los que aparentemente están cubiertos por Arenisca Mesozoica (Ms) (areniscas de la Formación 

Misiones). Siendo estos últimos capeados por los basaltos de la Formación Alto Paraná (Mbv), 

que también aparece, al N y el NE. Se nota aún que sobre estos basaltos aparecen como islas los 

sedimentos de Arenisca Terciaria (Ts) (Larrosa et. al. 2005). La aparente configuración de las 

formaciones parece insinuar que se habría producido la deposición en una secuencia continua 

(de la base para el techo) de los sedimentos del Grupo Independencia (Pi), Misiones (Ms) y las 

lavas de Alto Paraná (Mbv). La porción al norte de la Reserva y sus alrededores muestran un 

plateau muy elevado, con cotas de más 400 donde predominan los terrenos basálticos (ver en 

Anexo 25. Mapa Geológico). Al S-SO, rumbo a la ciudad de Ygatimi, lomadas más suaves se 

destacan en la topografía que se ven quebrantadas por profundos valles ocupados por arroyos 

y/o ríos. Se puede observar un importante set de fracturas y/o fallas con rumbo NO-SE y de 

extensión de muchos kilómetros. Otras también, pero en menor importancia representativa, 

con rumbos NE, E-O y N-S (Larrosa et. al. 2005). 

Por otro lado, buenas exposiciones de los basaltos de Alto Paraná (Mbv) y su posición 

claramente por encima de los sedimentos del tipo Ms (arenisca mesozoica) son reconocidos al 

E de la Reserva en las proximidades de Ybyrarobaná. En la porción centro sur de la Reserva y sus 

alrededores al Sur muestran una predominancia de lomadas elevadas y contínuas, con cotas de 

200 ± 20 mts donde predominan los suelos areno arcillosos. Lomadas que se ven quebrantadas 

por profundos valles ocupados por arroyos y/o ríos (Larrosa et. al. 2005). 

En general, la macro geomorfología se compone de sierras mesozoicas del cretácico muy 

erosionadas, lo que da lugar a cimas muy llanas y homogéneas, con forma de mesa, que se 

describen como planicies de altura. Se destacan pocas elevaciones, que son las únicas zonas que 

no se han terminado de erosionar. La Cordillera (sierra) del Mbaracayú posee pocos desniveles, 

siendo la menor cota de 140 msnm y la más alta de 480 msnm. Se forma así una serranía 

alargada, continua y poca sinuosa, con laderas pronunciadas de la cual nacen los arroyos 

 

 Ilustración 3. Mapa de Precipitación de Paraguay 
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afluentes del Río Jejuí mi, que a la vez separa las cuencas de los ríos Paraguay y Paraná (ver en 

Anexo 26. Mapa de Relieve). 

3.1.5. Suelos  
Entre 70 y 80% de los suelos de la reserva pertenecen al orden Ultisol, subgrupo Arenic 

Rhodic Paleudult, los cuales se originaron de areniscas y tienen un paisaje de lomadas, sin 

rocosidad y con buen drenaje (FMB/TNC 1997). 

Entre 20 a 30% de los suelos pertenece a los órdenes Entisol, Alfisol y Oxisol. Los 

entisoles se encuentran en el sector de la Cordillera del Mbaracayú, son suelos poco profundos, 

de drenaje excesivo, moderada rocosidad y relieve mayor al 15 %. Los Alfisoles se encuentran 

en las planicies de inundación de ríos y arroyos, tienen drenaje pobre, sin rocas y relieve plano, 

mientras que los Oxisoles se encuentran en la cima de la cordillera, con relieve plano buen 

drenaje y sin rocas. 

Las lomas del Mbaracayú, con altitud de 400 a 480 msnm, tienen relieve suavemente 

ondulado de forma convexa, en cuyas crestas y vertientes superiores ocurren Ultisoles muy 

profundos, bien drenados, derivados de areniscas y cubiertos por bosques altos; y en las 

vertientes inferiores Entisoles profundos, con drenaje imperfecto, derivados de coluviones; en 

cuyas planicies lagunares predominan Ultisoles con drenaje moderado, moderadamente 

profundos, vegetación de campos cerrados de yata'i y lagunas lenticulares; y en las terrazas 

ocurren Oxisoles profundos bien drenados con bosques bajos de mirtáceas. 

Las planicies aluvionales se formaron por la deposición de sedimentos muy variados 

acarreados y depositados por los cursos hídricos, con 150-170 msnm., donde se pueden 

diferenciar las planicies propiamente con Ultisoles imperfectamente drenados y bosques bajos 

con bambú, así como albardones con Entisoles arenosos y vegetación de campo hidrófilo (ver 

en Anexo 27. Mapa de Suelos). 

3.1.6. Relaciones suelo-paisajes 
 El estudio de Burgos y Rodas 2001 sobre las relaciones suelo-paisajes categorizó al 

paisaje de la Reserva del Mbaracayú subdividiéndolo en dos sistemas de tierra o "land systems": 

a) El Sistema del Mbaracayú, y b) El Sistema del Jejuí mi (ver en Anexo 28. Mapa de Unidades 

de Paisajes basado en Burgos y Rodas 2001). 

Sistema del Mbaracayú  

El Sistema del Mbaracayú abarca el paisaje de la Cordillera del Mbaracayú, el cual se 

encuentra ubicado en el sector norte y noreste de la reserva, habiéndose establecido como 

límite natural el rompimiento del declive situado entre las planicies de inundación del Arroyo 

Guazú y el piedemonte de los cerros testigos y de las estribaciones de la Cordillera del 

Mbaracayú, incluyendo los cerros testigos de la precordillera, las escarpas, la cresta y las 

lomadas suavemente onduladas ubicadas encima de dicha cordillera. 

Este sistema está subdividido en tres principales Formas de Tierra o (land forms): a) 

Lomas del Mbaracayú; b) Estribaciones del Mbaracayú; y c) Cerros Testigos. 

Las lomas del Mbaracayú se encuentran situadas en la cima de la cordillera, siendo su 

altura mínima de 400 metros sobre el nivel del mar y cuya red hidrográfica corresponde a la 
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Cuenca del Río Paraná, su límite es la unidad adyacente o Estribaciones del Mbaracayú que 

constituye el rompimiento del declive hacia la Cuenca del Arroyo Guazú. 

Las Estribaciones del Mbaracayú y Cerros Testigos ya corresponden a la Cuenca del Río 

Paraguay, comprenden las escarpas de la Cordillera del Mbaracayú adyacentes a las Lomas del 

Mbaracayú y a un nivel inferior de las mismas, así como también los Cerros Testigos que 

sobresalen del paisaje y se encuentran alineados paralelamente a la Cordillera del Mbaracayú. 

Los mismos tienen una altura que va de 200-480 msnm aproximadamente y su área se encuentra 

limitada hacia el sur y suroeste de la reserva con las formas de tierra "Lomas Lobulares" (Sistema 

del Jejuí ´mi). 

 Sistema del Jejuí ´mi  

El sistema del Jejuí ´mi consiste en un mar de colinas o de lomas onduladas intercaladas 

con planicies de inundación de los ríos y arroyos de dicha cuenca hidrográfica, el cual abarca 

toda la parte central y sur de la reserva, estableciéndose como límite con el Sistema del 

Mbaracayú el rompimiento del declive situado entre las planicies del Arroyo Guazú y el 

piedemonte de cerros y estribaciones de la Cordillera del Mbaracayú. 

Este sistema está subdividido en cuatro principales Formas de Tierra (Landforms) las 

cuales son: a) Lomas lobulares; b) Lomas rectangulares; c) Paleo terrazas; y d) Planicies 

aluvionales. 

Las Lomas Lobulares comprenden el conjunto de colinas suavemente onduladas, que se 

extienden por toda la cuenca alta del Río Jejuí mi, siendo su altura de 150-200 msnm, limita al 

norte y noreste con los Cerros Testigos y las Estribaciones del Mbaracayú. 

Las Lomas Rectangulares comprenden un grupo de colinas suavemente onduladas 

ubicadas en el extremo este de la reserva y constituyen el Cerrado de Aguara ñu, siendo su altura 

de 200-250 msnm, limita al norte y noreste con los piedemontes más recientes de las 

estribaciones de la Cordillera del Mbaracayú. 

Las Paleo Terrazas se encuentran ubicadas en el centro de la reserva, con sistemas 

lagunares que son pequeños y planos, con declive de 1-2 % y de forma redondeadas. Limita al 

Norte con las planicies aluvionales del Arroyo Guazú, al Sur con las planicies aluvionales, al Este 

y Oeste con las lomas lobulares, siendo su altura de 180-220 msnm y el padrón de drenaje 

desordenado. 

Las Planicies Aluvionales se encuentran ubicadas entre las lomadas lobulares y 

predominan en el sector Oeste y Sur de la reserva, con una altitud de 150-170 msnm, 

constituyendo las áreas más bajas y de menor accesibilidad, las cuales tienen patrones de 

drenaje que varían desde anular y centrípeto hasta dendrítico y desordenado. 

3.1.8. Comunidades naturales  
La RNBM y la CARJ se ubican en una zona de transición entre las ecorregiones Bosque 

Atlántico del Alto Paraná (BAAPA) y Cerrados. Alrededor de un 92% de la reserva se encuentra 

cubierto por algún tipo de bosque del BAAPA, 5.2% por formaciones de la ecorregión Cerrados 

y 2.8% por otras comunidades naturales.  
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El área de la RNBM corresponde a la zona de vida clasificada por Holdridge (1947 y 1966; 

citado por Lamprecht, 1990) como Bosque Húmedo Templado Cálido. Según Tortorelli (1967; 

citado por Muñoz 1990) la reserva se encuentra en la zona de transición de dos formaciones 

forestales: la Selva del Alto Paraná y la Selva Central.  

En la formación Selva del Alto Paraná el bosque alcanza su máxima densidad, altura 

(hasta 40 metros) y abundancia en especies. Los suelos son en su mayoría rojizos, lateríticos o 

latosoles, con buen drenaje y mediana fertilidad. Se encuentran además suelos arenosos, rojo-

amarillentos, podsólicos y latosoles, de escasa fertilidad y baja retención de humedad. En el 

extremo norte de esta zona, limítrofe con la Cordillera de Mbaracayú, existen campos cerrados.  

En la Selva Central la altura de los árboles es algo menor, llegando a 30 o 35 metros. Los 

suelos son en gran parte podsólicos rojo-amarillentos con integrados a latosoles, arenosos a 

franco-arenosos, con baja fertilidad en general, pero con buenas características físicas 

(Tortorelli, 1967; citado por Muñoz 1990). 

De acuerdo con el Centro de Datos para la Conservación (CDC 1991), en la RNBM se 

identificaron 19 comunidades naturales, que incluyen  a Lagunas, Esteros, Pastizales en suelos 

saturados, Estero con vegetación arbustiva, Bosque en suelos saturados, Bosque en suelos 

inundados, Bambuzal en suelos saturados, Ríos, Arroyos, Saltos, Nacientes de Agua, Bosque 

semicaducifolio alto, Bosque semicaducifolio medio de Myrcianthes pungens, Bosque 

semicaducifolio medio de Copaifera langsdorffii, Bosque semicaducifolio bajo, Cerradón, 

Cerrado, Campo sucio y Bambuzal. 

Estas comunidades naturales han sido clasificadas dentro de cuatro sistemas: lacustre, 

palustre, ripario y terrestre. 

Las investigaciones de flora realizadas por el Museo de Historia Natural de Londres 

indican que las comunidades de Bosque Semicaducifolio Alto y Bosque Ribereño serían las que 

presentan mayor diversidad de helechos (Peña-Chocarro M. M., 1999). 

Los campos cerrados son de especial interés por la diversidad y características de las 

especies que albergan. Las familias botánicas mejor representadas en esta comunidad natural 

son Leguminosae, Annonaceae, Vochysaceae, Euphorbiaceae, Myrthaceae y Bignoniaceae, 

todas ellas de rápida regeneración y adaptadas para resistir al fuego esporádico y a las sequías 

periódicas (Peña-Chocarro M. E.-M., 2010). 

En la comunidad natural Bosque Semicaducifolio Bajo se han encontrado una amplia 

representación de la familia Myrthaceae en primer lugar y de especies de las familias 

Bignoniaceae, Leguminoseae y Moreaceae en segundo lugar. 

En el año 2017 se realizó la reclasificación de las formaciones naturales del Cerrado de 

Aguara ñu, clasificándolas en tres tipos fitofisionómicos, los cuales se vuelven a clasificar en 

otras formaciones: 1) Formaciones forestales: Bosque en galería, Bosque seco y Cerradón. 2) 

Formaciones sabánicas: Cerrado, Parque de Cerrado y Palmeral, 3) Formaciones campestres: 

Campo sucio de Cerrado, Campo limpio de Cerrado (Rolón C. V.-J., 2017).  

En el año 2004, el Dr. Robin Naidoo de la Universidad de Alberta (Canadá) realizó una 

clasificación supervisada de la vegetación de la reserva utilizando imágenes LANSAT 30 TM del 

mismo año y localizaciones georreferenciadas de campo obtenidos a lo largo de más de 10 años 

de transectos llevados a cabo por el Dr. Kim Hill y los indígenas Aché sobre la densidad de 

especies de fauna en la reserva. El Cuadro 2 presenta un resumen de la clasificación de las 
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comunidades naturales hecha por el CDC (CDC 1991) y la equivalencia de la clasificación 

supervisada llevada a cabo por el Dr. Robin Naidoo (Naidoo, R 2004), los resultados de dicha 

clasificación han sido actualizado para este documento, incorporando al mismo los cambios de 

uso del suelo que se han dado en la masa boscosa nativa como consecuencia del avance de los 

cultivos ilicitos (ver información en Anexo 29. Mapa de Comunidades Naturales basado en 

Naidoo, R. 2004 y Rodriguez, L. 2019).   

3.1.7. Flora  
Según la última checklist de la RNBM publicado por Peña-Chocarro et al en el año 2010, 

la RNBM cuenta con 139 familias botánicas agrupadas en 605 géneros y representados en 1.117 

especies de plantas. Hasta el presente, se han listado 163 especies de pteridófitas distribuidas 

en 23 familias. Por otro lado, se han registrado 927 especies de plantas fanerógamas, 

distribuidas en 116 familias (Peña-Chocarro M. E.-M., 2010). 

                                                           
5 Fuente: elaboración propia, basado en : (§) CDC 1991 y  (¶) Naidoo 2004 
 
6 *** Comunidades naturales no mapeables, estando su superficie incluidas en otras clases 

Cuadro 2: Comunidades Naturales de la Reserva Natural del Bosque Mbaracayú5 

Comunidad Natural (§) Clasificación 
supervisada (¶) 

Superficie 
(ha) 

% 

Comunidades Lacustres 100 0.2 

1 Lagunas No mapeada 100 0.2 

    

Comunidades Palustres 5.359 8.3 

2 Esteros Pastizales en suelos 
saturados y esteros 

1.685 2.6 

3 Pastizales en suelos saturados 

4 Estero con vegetación arbustiva 

5 Bosque en suelos saturados Vegetación riparia 3.674 5.7 

6 Bosque en suelos inundados 

7 Bambuzal en suelos saturados 

Comunidades Riparias  *** 6 ***  

8 Ríos No mapeada ***  ***  

9 Arroyos 

10 Saltos 

11 Nacientes de Agua 

Comunidades Terrestres  58.947 91.5 

12 Bosque semicaducifolio alto Bosque alto 21.614 33.6 

13 Bosque semicaducifolio medio de 
Myrcianthes pungens 

Bosque medio 22.344 34.7 

14 Bosque semicaducifolio medio de 
Copaifera langsdorfii 

15 Bosque semicaducifolio bajo Bosque bajo 6.593 10.2 

16 Cerradón Cerradón 934 1.5 

17 Cerrado Cerrados 2.410 3.7 

18 Campo sucio 

19 Bambuzal Bambuzal 5.052 7.8 

TOTAL 64.406 100.0 
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El CDC registra 97 de estas especies dentro algún rango de amenaza; Bertoni et al. (1994) 

68 especies, 1997 UICN Red List (Walter y Gillett, 1998) 25 especies y 2000 UICN Red List (Hilton-

Taylor, 2000) 8 especies. De las 927 especies citadas, 215 tienen alguna propiedad de valor 

económico actual o potencial (De Egea y González 2004). 

En el año 2016 Rolón, C. registró 16 especies nuevas de orquídeas para la RNBM y en el 

año 2018 cuatro especies nuevas para el país que fueron colectadas en la reserva, totalizando 

hasta la fecha 43 especies de orquídeas para la RNBM (Rolón C., 2016). 

Además, en el año 2017 se registraron 9 especies nuevas para el Cerrado de Aguara ñu, 

lo que sumado a la última checklist de la RNBM nos da un total de 1.148 especies de flora para 

la Reserva Mbaracayú (ver en Anexo 30. Listado de Especies de Pteridophytas registradas en la 

RNBM y en el Anexo 31. Listado de Especies de Fanerógamas registradas en la RNBM, ambos 

listados basados en Rolón C., 2019). 

3.1.8. Fauna  
MAMÍFEROS  

A partir de la compilación de publicaciones y de información de la Base de datos de la 

FMB, se puede afirmar que en la RNBM existen al menos 93 especies de mamíferos (ver en 

Anexo 32. Listado de Especies de Mamíferos registrados en la RNBM basado en Velázquez M., 

2019), que corresponde al 51 % de la mastofauna de Paraguay (181 especies) (De la sancha et al 

2017). 

La lista compila, los trabajos de Owen y Smith (2019) publicados en una lista de 71 

especies que poseen especímenes colectados y depositados en algún Museo, ya sea nacional o 

internacional. A esta lista, se adicionaron las especies para las cuales la FMB cuenta con registros 

fotográficos, y las especies citadas en Zuercher et al (2003), y Hill et al (2003). Estas 93 especies, 

incluyen 3 especies exóticas: Mus musculus, Rattus rattus y Lepus europaeus y dos especies 

posiblemente extintas localmente Priodontes maximus y Pteronura brasiliensis, que cuentan con 

observaciones confiables (Cartes et al 2004).   

Las especies que no cuentan con registros documentados como fotografías, colectas o 

reportes confiables han sido eliminadas de la lista, hasta obtener más evidencia de su presencia.  

La mastofauna de la reserva incluye 12 especies de marsupiales, 2 de mirmecófagos, 4 

de armadillos, 23 de quirópteros, 2 de primates, 3 de cánidos, 2 de prociónidos, 1 mephítido, 4 

de mustélidos, 5 de félidos, 1 especie de tapir, 2 de pecaríes, 2 de cérvidos y 31 de roedores que 

incluyen las 3 especies exóticas.  

La mastofauna de Mbaracayú comprende 10 especies amenazadas de extinción y 4 en 

peligro de extinción (incluye las 2 especies con registros históricos) a nivel nacional (Res MADES 

632/17). A nivel global (UICN 2019), están presentes 4 especies en la categoría Vulnerable 

(incluye Priodontes maximus, con registro histórico), 1 especie En peligro (Pteronura brasiliensis, 

con registro histórico) y 5 especies Casi amenazadas.  

Con respecto a los endemismos, la fauna de mamíferos de la reserva alberga una especie 

endémica del Cerrado (Clyomys laticeps) y tres especies endémicas del Bosque Atlántico 

(Marmosa paraguayana, Delomys dorsalis y Juliomys pictipes) (Owen y Smith 2019).  
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Mbaracayú es el único sitio de la región Oriental con Bosque Atlántico que mantiene una 

pequeña población, estimada en 1,29 a 2,8 individuos/100 km2, del jaguareté o Panthera onca 

(Paviolo et al), lo que equivaldría a una población de entre 7 y 17 ejemplares. Otras especies con 

problemas de conservación, cuyas poblaciones se encuentran protegidas, son el Chrysocyon 

brachyurus, Speothos venaticus y Tapirus terrestres. 

AVES  

En la RNBM, se han registrado hasta la fecha, 440 especies de aves, que corresponde al 

62% del total de especies registradas en Paraguay (711, BDGP 2019). De estas 440, 31 

constituyen nuevos registros realizados desde la publicación del último Plan de Manejo en el 

año 2005 (FMB y BM, 2005), donde se documentaba la presencia de 409 especies. Para la 

compilación de la lista, se utilizó como base la lista de aves del Plan de Manejo 2005-2010, (FMB 

y BM, 2005), a partir de la cual, se sumaron los registros del personal de la FMB, de los 

investigadores que han desarrollado sus proyectos en Mbaracayú, y de las visitas de 

observadores de aves. Las fuentes de consultas fueron las siguientes: 

1. BASE DE DATOS DE FMB: REGISTROS DE MYRIAM VELÁZQUEZ Y SIXTO FERNÁNDEZ. 

2. BASE DE DATOS DE GUYRA PARAGUAY (BDGP), LISTA DE MBARACAYÚ, CON REGISTROS DE HUGO DEL 

CASTILLO Y PAUL SMITH. 

3. EBIRD (BASE DE DATOS EN LÍNEA): REGISTROS DE OSCAR RODRÍGUEZ, REBECA IRALA, ALBERTO 

ESQUIVEL. 

4. INFORME DE OBSERVACIONES DE CAMPO: EMILIANO DEPINO Y FABRICIO GORLERI. TAMBIÉN 

DISPONIBLE EN EBIRD (2019). 

   

Con respecto al estado de conservación de la avifauna, de las 440 especies, a nivel 

nacional, 33 especies están categorizadas como En peligro y 82 especies Amenazadas de 

Extinción (MADES, 2019). A nivel global según la UICN, 5 especies se encuentran en la categoría 

En peligro, 11 en la categoría Vulnerable y 16 NT (ver en Anexo 33. Listado de Especies de Aves 

registrados en la RNBM basado en Velázquez M., 2019). 

En cuanto a endemismos de Bosque Atlántico (Brooks et al 1999) se han registrado 64 

especies de las 78 presentes en Paraguay. Y endémicas del Cerrado 5 especies de las 11 especies 

presentes en Paraguay (Da Silva 1995, 1997). 

Las especies registradas hasta el presente pertenecen a 66 familias, representadas por 

22 órdenes. Doscientas veintiseis especies corresponden a Passeriformes y 214 especies a No-

Passeriformes. Las tres familias más diversas son Tyrannidae (63 especies), Thraupidae (44 

especies), Furnaridae (24 especies). Se resalta la representatividad de varias familias con una 

diversidad alta en el país (en general, más de 5 a 10 especies) y con la mayoría de las especies 

documentadas en la RNBM, entre ellas: Apodidae (100% de las especies documentadas en el 

país), Falconidae (83%), Hirundinidae (83%), Columbidae (81%), Caprimulgidae (80%), Cuculidae 

(77%), y Trochilidae (74%). 

En comparación con áreas de similar tamaño, Mbaracayú es el sitio con mayor número 

de especies registradas y el segundo en cuanto a endemismos de Bosque Atlántico (64 especies) 

luego de San Rafael (70 especies) (Esquivel et al 2007).  

Mbaracayú es el remanente de Bosque Atlántico en mejor estado de conservación de 

Paraguay (Cartes et al 2008). El registro de doce especies de aves consideradas globalmente 

amenazadas y 8 casi amenazadas (UICN), justificó el otorgamiento a la RNBM la categoría 
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ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ά#ǊŜŀ LƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ !ǾŜǎ ά Σ ǳƴŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ƻǘƻǊƎŀŘŀ 

por Birdlife International (Cartes et al 2008).  

Estas especies incluyen el Yvy jau moroti (Eleothreptus candicans), jakuapetí o yacutinga 

(Pipile jacutinga), loro vináceo (Amazona vinacea), carpintero listado de cara canela (Celeus 

galeatus), mosqueta de oreja negra (Phylloscartes paulistus), picochato grande (Platyrinchus 

leucoryphus) y el capuchino pecho blanco (Sporophila palustris), entre otras.  

Cabe destacar, que Mbaracayú alberga una población del Yvy jau moroti (Eleothreptus 

candicans), una especie endémica y amenazada del Cerrado. Esta especie es conocida solamente 

de otros dos sitios en Bolivia y Brasil, y un sitio en Paraguay, Laguna Blanca, (Depto. San Pedro), 

el cual no se encuentra bajo ningún tipo de protección. Los monitoreos realizados en Aguara ñu 

por la FMB (Velázquez et al 2018), han mostrado que la especie se mantiene presente en los 

territorios ya identificados por Pople en el año 2001 (Pople 2003, 2014).  

Además, Mbaracayú, es uno de los pocos sitios con poblaciones de las siguientes 

especies endémicas y amenazadas del Bosque Atlántico: el ave nacional pájaro campana 

(Procnias nudicollis), la pava de monte jakutinga (Pipile jacutinga), y el carpintero listado de cara 

canela (Celeus galeatus).  

REPTILES  

En Mbaracayú se encuentran registradas 35 especies (Cacciali et al 2015a) de las 188 

presentes en Paraguay (Cacciali et al. 2016a, Cacciali et al. 2017, Cacciali et al. 2018b). Esta 

riqueza de reptiles de Mbaracayú constituye el 19% del número total de reptiles del país y el 

51% de los reptiles documentados para el Bosque Atlántico del Alto Paraná (Cacciali et al. 

2016a). 

Estas cifras demuestran la alta riqueza de reptiles de Mbaracayú, la cual se debe no 

solamente a su gran tamaño sino también a la diversidad de ambientes que presenta, lo que 

posibilita la supervivencia de una gran cantidad de especies (Cacciali et al. 2015a). Cabe señalar 

que la Reserva Natural del Bosque Mbaracayú, es la única unidad de conservación de Paraguay 

que preserva a la rara serpiente Drymoluber brazili (Cacciali et al. 2015b), ya que el único otro 

punto del país de donde se conocía la especie es Laguna Blanca, la cual actualmente está fuera 

del SINASIP. Esta culebra es extremadamente rara en Paraguay, con únicamente dos registros 

(Cacciali et al. 2016a). Otro hecho importante, es que el Cerrado de Aguará ñu protege la 

población más boreal de Teius oculatus, siendo la reserva el punto más norte conocido para la 

especie (Cacciali et al. 2016b), y de esta manera conserva el extremo clinal de la especie. 

Con respecto a especies con problemas de conservación, son varias las especies que 

presentan algún grado de amenaza a nivel nacional, y que se encuentran protegidas por la 

presente unidad de conservación. Según la última resolución de especies en peligro de extinción 

a nivel nacional (Seam, 2006), el yacaré overo Caiman latirostris se encuentra en la categoría 

άEn peligro de extinciónέΦ ¸Σ ŀ ƴƛvel internacional según la lista roja de la UICN, la tortuga 

Mesoclemmys vanderhaegei ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŎƻƳƻ άCasi amenazadaέ ό¢ƻǊǘƻƛǎŜ ϧ CǊŜǎƘǿŀǘŜǊ 

Turtle Specialist Group, 1996).  

Además, según la categorización realizada por Motte et al. 2009, hay otras cinco 

especies con problemas de conservación, como es el caso de Boa constrictor amarali (VU), 

Epicrates crassus (VU), Hydrops caesururs (VU), Drymoluber brazili (VU) y Cercosaura ocellata 

(VU). Y desde este punto de vista, la reserva Mbaracayú se encuentra contribuyendo de manera 
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importante a la protección de estos linajes afectados en su mayoría por la pérdida de hábitat 

(Motte et al. 2009) por lo que resalta la importancia del área para la conservación de reptiles 

(ver en Anexo 34. Listado de Especies de Reptiles registrados en la RNBM basado en Cacciali 

P., 2019).  

ANFIBIOS  

En Mbaracayú, se han registrado 27 especies de anfibios (Cacciali et al. 2015), 

correspondientes a 6 familias.  Estas 27 especies, constituyen el 31 % de los anfibios de Paraguay 

(87 especies) (Weiler et al. 2013). Esta lista se elaboró a partir de ejemplares observados y/o 

colectados y depositados en el Museo Nacional de Historia Natural del Paraguay (Cacciali et al. 

2015). En el Plan de Manejo 2005-2010, se citaban 22 especies, y debido a las nuevas 

investigaciones realizadas, se han agregado entonces 5 especies a la riqueza de la reserva (ver 

en Anexo 35. Listado de Especies de Anfibios registrados en la RNBM basado en Cacciali P., 

Velázquez, M. 2019).  

Dos especies de kururu, Rhinella icterica y Rhinella schneideri presentan problemas de 

conservación a nivel nacional: R. icterica clasificada como En peligro, y R. ornata categorizada 

como Amenazada de extinción según la Resolución 433/19 del MADES (MADES 2019 y Motte et 

al. 2019). 

Peces  

Estudios sobre la ictiofauna realizados en 2004, durante la Evaluación Ecológica de la 

Reserva Mbaracayú, revelan la presencia de 64 especies de peces, lo que corresponde al 21 % 

del número de especies de peces documentados en Paraguay (307). Los Órdenes mejor 

representados en la reserva son Characiformes (50%) y Siluriformes (34.4%) (Vera 2004). Si bien 

se han realizado algunos estudios sobre la ictiofauna de la reserva en 2009, que pudierán 

representar adiciones a la lista de la diversidad íctica, se mantiene la lista anterior dado que los 

resultados de dichos estudios aún no han sido publicados (ver en Anexo 36. Listado de Especies 

de Peces registrados en la RNBM basado en FMB 2005). 

Artrópodos  

Esta es una de las taxas más amplias existentes, pero al mismo tiempo una de las que 

menos registros tiene el área de Mbaracayú; si bien en los últimos años se ha trabajado tanto 

en la compilación como en la identificación de algunos elementos especialmente del grupo de 

insectos, teniendo algunos avances especialmente en ordenes asociados a cuerpos de agua, 

lamentablemente en este último caso solo pudiendo llegar a nivel de Familias (Salas, D. et al. 

2018) (ver en Anexo 37. Listado de Especies de Lepidoptera registrados en la RNBM basado en 

Salas D., 2019). 

Por otra parte, se ha logrado un notable avance en la compilación e identificación de 

Lepidópteros, partiendo de un borrador inédito de Torres, D; Kochalka, J. (1993), ajustado y 

ampliado por la lista de colectas realizadas entre 2016 y 2017 por un grupo de científicos de la 

Universidad de Florida, y los datos colectados por Salas, D. entre 2016 a 2019, se ha logrado un 

listado de 30 familias y 529 especies (Salas, D. 2019). 

Igualmente, se han logrado algunos avances en lo relacionado con Odonata y Coleóptera 

(familia: Cerambycidae), gracias a los aportes de las colectas registradas entre 2016 y 2017 por 

científicos de la Universidad de Florida (Heppner, J. 2018).  
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La compilación de datos permite realizar una síntesis en el cuadro 3 de la cantidad de 

Órdenes y Familias de registrados en la RNBM dentro de los cinco principales grupos 

taxonómicos de los Artropodos (Insecta, Aracnida, Crustacea, Mollusca, y Platyhelmintha): 

Cuadro 3: principales grupos taxonómicos de Artrópodos de la RNBM  
Ordenes Familias 

Insecta 10 47 

Aracnida 1 4 

Crustacea 1 2 

Mollusca 1 3 

Platyhelmintha 1 1 

 

3.1.9. Zonas críticas (desde el punto de vista biofísico) 
Desde el punto de vista biofísico, las zonas consideradas críticas dentro de la RNBM son 

las que cumplen al menos con una de las siguientes Variables:  

1. ÁREAS DE NACIENTES DE CURSOS HÍDRICOS; 

2. ÁREAS CON PENDIENTES MENORES A 2%; 

3. ÁREAS CON PENDIENTES MAYORES A 15%; 

4. ÁREAS DE HUMEDALES; 

5. ÁREAS PRÓXIMAS A LOS LÍMITES DE LA RESERVA (APROXIMADAMENTE 1 KM.); 

6. ÁREAS DE CAMINOS Y PICADAS INTERNAS (500 METROS A CADA LADO DE ESTAS); 

7. ÁREAS OCUPADAS POR INFRAESTRUCTURAS; 

8. ÁREAS DE INTERÉS PAISAJÍSTICO O ESCÉNICO; 

9. ÁREAS CONTENIENDO RECURSOS CLAVES PARA ESPECIES DE FAUNA, INCLUYENDO BARREROS, 

ABREVADEROS NATURALES, ÁREAS DE CORTEJO Y APAREAMIENTO, ZONAS DE NIDIFICACIÓN, ETC.; 

10. ÁREAS DE OCURRENCIA DE ESPECIES DE FLORA DE IMPORTANCIA PARA LA CONSERVACIÓN; 

11. ÁREAS DE COMUNIDADES NATURALES ÚNICAS, AMENAZADAS O IMPORTANTES PARA LA 

CONSERVACIÓN; 

12. ÁREAS DE USO TRADICIONAL POR PARTE DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS; 

13. ÁREAS CON PRESENCIA DE ACTIVIDADES ILÍCITAS, TALES COMO CAZA, PESCA, CULTIVOS ILEGALES, ETC; 

14. ÁREAS QUE HAN SIDO PERTURBADAS DE FORMA PUNTUAL Y HAN REINICIADO PROCESOS NATURALES DE 

REGENERACIÓN.  

3.2. Significancia ecológica  

Teniendo en cuenta la valoración de los recursos naturales de las áreas silvestres 

protegidas a nivel nacional evaluados por el SINASIP, la RNBM posee muy buena 

representatividad general de la ecorregión Selva Central (MAG/SERNMA/DPNVS 1993). Así, los 

ecosistemas forestales de la ecorregión se encuentran excelentemente representados. Posee 
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muy buenas muestras de bosques inundados, bambuzales y cerrados con relevancia a nivel 

ecorregional. 

En cuanto a la riqueza de especies, la RNBM califica altamente en lo referente a fauna, 

especialmente en cuanto a avifauna, ya que el área registra 62% de las especies de aves 

conocidas para el país y tiene el número más alto de especies amenazadas (82 especies) (Ver 

3.1.8). En lo referente a flora, los nuevos registros obtenidos a través de los inventarios 

ŘŜƳǳŜǎǘǊŀƴ ǉǳŜ Ŝƭ łǊŜŀ ǇƻǎŜŜ ŀƭǘŀ ǊƛǉǳŜȊŀ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎΦ 9ƭ άtǊƻȅŜŎǘƻ aŀǊƛǇƻǎŀǎ ŘŜƭ tŀǊŀƎǳŀȅέ 

considera a la reserva con el área con el mayor número de Lepidópteros diurnos amenazados 

del Paraguay, incluyendo 35 especies consideradas raras o poco comunes para el país (Morales 

1998). Actualmente se cuenta con una sistematización de registros de lepidóptera con algo más 

de 529 especies. (Salas, D. comunicación personal 2019). 

El World Wide Fund for Nature (WWF) ha creado una lista de las ecorregiones 

globales o biorregiones identificadas como prioritarias para la conservación, llamada Global 

200. La cual contiene 142 ecorregiones terrestres. Otorgándole a la ecorregión el status de 

Estado: Crítico / en peligro de extinción lo que reafirma la importancia no solo regional de la 

RNBM, sino el valor sociocultural que la misma representa para las comunidades humanas. 

El estado de conservación y el tamaño del área son en general muy bueno. Sus hábitats 

se encuentran relativamente íntegros y cuentan con muy buenas condiciones para especies 

amenazadas, raras, endémicas, tanto de flora como de fauna (FMB/TNC 1997), si bien existen 

pequeñas áreas impactadas por procesos asociados a cultivos ilícitos al interior de la reserva. 

Del mismo modo los fuertes cambios que se han tenido en la cobertura de áreas vecinas en las 

cuales muchos de los bosques han sido reemplazados por cultivos, y que en algunos casos no 

mantienen las mínimas coberturas boscosas legales o no se implementan las medidas de 

salvaguarda ambiental determinadas legalmente, hacen que procesos de aislamiento de algunos 

grupos faunísticos se estén presentando. 

La RNBM es considerada con un Centro de Diversidad de Plantas a nivel mundial. El 

Smithsonian Institution, a través de su departamento de botánica, ha identificado 250 áreas a 

nivel global que se caracterizan por su alta diversidad de plantas. En las Américas, el Mbaracayú  

(CPD Site SA18) constituye uno de los 46 centros priorizados por este instituto (Smithsonian 

Institute 2004). 

En 1999, el Wildlife Conservation Society (WCS) lideró un ejercicio de definición de 

prioridades y de planeación para el jaguar (Panthera onca) en todo su rango de distribución, 

desde el norte de México hasta el norte de Argentina. Científicos de 18 países llegaron a 

consensos en cuatro tipos de información: 1) la extensión espacial de su conocimiento del 

jaguar, 2) el rango conocido, actualmente ocupado por el jaguar, 3) áreas con poblaciones 

importantes, hábitat adecuado y una base de presas estable y diversa, y 4) localidades en las 

que se han observado jaguares durante los últimos 10 años. Como resultado, se priorizaron 51 

unidades de conservación, representando 30 regiones diferentes, como la base para un sólido 

programa de conservación del jaguar. Una de estas unidades se encuentra en el Mbaracayú, en 

la frontera entre Paraguay y Brasil (Sanderson et al. 2000). 

Un análisis realizado por Paviolo, en el 2016, calcula que se ha perdido en el Paraguay 

un 64% del hábitat idóneo para el Jaguar, por lo que son muy pocas las áreas de la Región 

Oriental del país que tienen capacidad de albergar este felino, si bien calcula que entre 7 y 17 

https://es.wikipedia.org/wiki/World_Wide_Fund_for_Nature
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ejemplares hacen parte del acervo genético que contiene el área de la Reserva de Mbaracayú 

(Paviolo, et al. 2016). 

3.3. Descripción Espacio ς Temporal de los grupos de Habitantes ς Usuarios 

3.3.1. Identificación y descripción de los grupos de habitantes (permanentes y/o 

temporales)  
Habitantes permanentes 

Entendemos como habitantes permanentes a aquellos que residen en la Reserva y que 

pernoctan en ella al menos 20 días al mes, a diferencia de los temporales que pueden pernoctar 

algunas noches, aunque sea de manera regular. 

En la actualidad, diferentes unidades de gestión de la FMB tienen destinado personal 

permanente en la Reserva, además un grupo muy importante constituyen las alumnas del 

Centro Educativo Mbaracayú. Un aproximado en la cantidad de habitantes permanentes puede 

verse en el cuadro 4. 

Cuadro 4: Habitantes permanentes de la RNBM 

Unidad Cantidad 

Alumnas del CEM 120 ς 150 

Personal del CEM 5 

Personal de turismo  3 

Personal de Manejo 18 

Aprox.: 146 -176 

 

En el área de Aguara ñu, se encuentran asentadas de manera irregular familias del grupo 

indígena Ava Katuete, liderado por el Sr. Gervasio Noceda. Existen datos diferentes en cuanto a 

este grupo, mientras que en el III Censo Nacional de Población y Viviendas para Pueblos 

Indígenas 2012, existían 23 familias (aproximadamente 75 personas), actualmente no hay más 

de 3 familias del grupo familiar de Noceda y 2 familias del grupo familiar liderado por un señor 

de apellido Recalde, 16 personas en total (Com. pers. F. Ramírez, 2019). El área en cuestión sería 

territorio ancestral de este grupo. Los ancestros de los ocupantes actuales habrían sido 

expulsados de sus territorios durante la década de 1960, cuando las tierras fueron cedidas por 

el gobierno dictatorial al General Alcibíades Brítez Borges. En 1989, luego del derrocamiento de 

la dictadura militar, muchos grupos indígenas que fueron desplazados anteriormente iniciaron 

un proceso de retorno a sus tierras tradicionales, siendo el grupo de Aguara ñu uno de ellos. 

Cuando en 1992 la Fundación Mbaracayú adquirió en remate público la porción de 

Aguara ñu, la misma contaba con ocupantes campesinos e indígenas. Con ayuda del Instituto de 

Bienestar Rural (IBR), la FMB procedió a la reubicación voluntaria de las familias campesinas. Si 

bien el grupo del Sr. Recalde accedió a ser reubicados en otras tierras, no ocurrió lo mismo con 

el grupo del Sr. Noceda, que con el apoyo de la organización Servicios Socio-jurídicos y 

Antropológicos, inició las gestiones oficiales para la obtención de las tierras reclamadas. Por lo 

que ambos grupos decidieron quedarse y continúan ocupando aproximadamente unas 35 ha 

(10 ha el grupo Recalde al noreste de Aguara Ñu y unas 25 ha el grupo Noceda cercano a la pista 

de aterrizaje) como zonas de uso directo de viviendas, cultivos de subsistencia y áreas 
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perifereicas a estas. La situación de ocupación de esta porción de la reserva sigue sin ser definida 

hasta la actualidad.  

Habitantes temporales 

Se consideran habitantes temporales a aquellas personas que pernocten dentro de los 

límites de la reserva por menos de veinte días al mes o aquellos que no pernoctan en la Reserva, 

pero por motivos laborales acuden a ella con regularidad. En este grupo se incluyen a empleados 

de la FMB, turistas e investigadores ocasionales. 

Por otro lado, la comunidad indígena Aché, tiene autorización para entrar a la Reserva 

para cazar, recolectar y mantener sus tradiciones, si bien cada vez son menos las familias Aché 

que incursionan en el bosque, este es un beneficio otorgado por la Ley de creación de la Reserva. 

Entendemos como habitantes permanentes a aquellos que residen en la Reserva y que 

pernoctan en ella al menos 20 días al mes, a diferencia de los temporales que pueden pernoctar 

algunas noches, aunque sea de manera regular. En la actualidad, diferentes unidades de gestión 

de la FMB tienen destinado personal permanente en la Reserva, además un grupo muy 

importante constituyen las alumnas del Centro Educativo Mbaracayú (CEM). 

Dicho centro educativo, bajo la modalidad de internado, proporciona alojamiento a un 

grupo de alumnas que varía entre 100 y 130 las cuales los fines de semana en gran medida viajan 

a sus hogares, regresando el lunes para retomar actividades, del mismo modo, un grupo que 

varía entre 5 y 9 profesores acompañan a las alumnas en sus actividades. En el Cuadro 5 se 

presenta una aproximación de los datos mencionados precedentemente.  

Cuadro 5: Habitantes temporales de la Reserva Mbaracayú 

Unidad Cantidad 

Turistas 1.000 al año que pernoctan 1 o 2 noches 

Personal del CEM 8 

Personal de turismo  5 

Personal de Investigación 6 

Comunidad Aché 12 

Aprox.: 1.046 

 

3.3.2. Análisis de los intereses de los grupos de habitantes 
En general, los habitantes permanentes, están ligados a actividades específicas en algún 

área de gestión de la Reserva, incluso las alumnas del CEM que forman parte del programa de 

Educación. Los habitantes permanentes tienen asignadas funciones y responsabilidades durante 

su permanencia. 

En cuanto a los visitantes temporales, el mayor número se refiere a turistas que llegan 

a la Reserva por medio de un paquete turístico o en su defecto programan sus actividades una 

vez que llegan al sitio, este grupo tiene un área específica de movilidad, sus intereses se centran 

en disfrute de la naturaleza y de actividades al aire libre. 

En la comunidad Aché sus intereses pasan por la obtención de recursos alimenticios 

como carne y frutos silvestres, pero principalmente en el mantenimiento de sus tradiciones 

culturales, relacionadas con el bosque. Los demás habitantes temporales cumplen funciones 

específicas en la gestión de la Reserva. 
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Cabe mencionar también a los cazadores que ilegalmente ingresan a la reserva, 

adentrándose varios kilómetros muchas veces y acampando en el lugar, pues es frecuente 

durante los patrullajes realizados por los guardaparques encontrar campamentos, en especial 

cerca de los principales cursos de agua. 

3.4. Usos actuales (tradicional y no tradicional)  

3.4.1. Uso del suelo 
La gran mayoría de la superficie de la RNBM, alrededor de 98% del área total, se 

encuentra con cobertura vegetal nativa, siendo su única función legal la de protección. Una 

porción pequeña está destinada a facilidades edilicias, caminos, senderos, huertas horti-

frutícolas que sirven a los puestos de control, Centro Educativo Mbaracayú y el Mbaracayú 

Lodge. Por otro lado, las áreas utilizadas para el cultivo ilegal de Cannabis sp han presentado un 

gran incremento en la última década, cubriendo actualmente 0,9% el área, además se encuentra 

el área utilizada para actividades productivas por el grupo Ava Katueté en la zona de aguara ñu. 

3.4.2. Uso del agua 
El agua superficial que se origina o pasa a través de la reserva se encuentra dedicada a 

la conservación, con excepción de aquellos donde se practica el uso no consuntivo de recreación 

(saltos de agua, trayectos cortos del río Jejuí mí para canotaje). El agua subterránea tiene el 

mismo destino, la conservación, exceptuando aquella utilizada en el CEM, los puestos de control 

y estación biológica. 

3.4.3. Uso de la flora  
La flora de la reserva está legalmente protegida y su uso principal es la conservación. El 

uso extractivo se limita en general al estudio científico y el realizado por los indígenas Aché con 

fines de subsistencia. En reconocimiento a sus derechos ancestrales, la Ley No 112/91 faculta a 

los indígenas Aché de Chupa Pou a practicar la extracción de especies de flora y fauna, siempre 

y cuando la misma sea llevada a cabo con métodos tradicionales y sea destinada a fines de 

subsistencia. Este derecho no es transferible y no se aplica a actividades con fines comerciales.  

3.4.4. Uso del recurso forestal 
El uso principal de la fauna de la RNBM es la conservación y el uso no extractivo 

económico de los recursos forestales. En raras ocasiones las especies maderables son utilizadas 

para la construcción de puentes internos y como vigas de edificaciones, pero siempre los mismos 

provienen de árboles muertos o caídos por causas naturales. Los eventos de extracción ilegal 

del recurso forestal si bien no es frecuente en el área, pueden llegar a ser un problema a futuro.  

3.4.5. Uso de la fauna 
El uso principal de la fauna de la RNBM es la conservación y el uso no extractivo como 

el turismo. Con respecto a este último, en los últimos años, se ha incrementado el número de 

observadores de aves, que llegan a la reserva con el objeto de ver especies del Bosque Atlántico 

ȅ /ŜǊǊŀŘƻΣ ǉǳŜ ǎƻƴ ǊŜƭŀǘƛǾŀƳŜƴǘŜ άŦłŎƛƭŜǎέ ŘŜ ƻōǎŜǊǾŀǊ ŎƻƳƻ Ŝƭ ǇłƧŀǊƻ ŎŀƳǇŀƴŀ όProcnias 

nudicollis), el carpintero canela (Celeus galeatus) y el Yvyjau moroti (Eleothreptus candicans). 

Estos observadores llegan, generalmente, en un tour liderado por un guía ornitólogo 

especializado.  
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Con respecto a la extracción de animales para consumo, los miembros de la comunidad 

Aché, realizan cacería de subsistencia con armas tradicionales, amparada por la Ley 112/91, de 

creación de la reserva. Un estudio realizado en 2003 demostró que la cacería Aché, en el periodo 

1994-2000, era sustentable para todas las especies analizadas (Hill et al. 2003), y que las 

siguientes especies Dasypus novemcinctus, Sapajus cay, Agouti paca, Nasua nasua, y 

Tupinambis merianae, constituyeron el 76% del total de la biomasa (kilos) cazada en el periodo 

1994-2000 (Hill et al. 2003). Según el mismo estudio, en un periodo de 7 años, los indígenas 

Aché cosecharon un total de 23.436 Kg. de carne silvestre. Esto equivaldría a unos 3.348 Kg. por 

año o 9.18 Kg. por día de carne de animales de la reserva.  

La cacería ilegal de subsistencia no ha sido cuantificada, pero se estima que podría ser 

considerable y que tendría un fuerte impacto sobre las poblaciones de especies bajo presión. La 

cacería ilegal, no solo se limitaría a especies para uso comestible, sino también a otras especies, 

como es el caso de Panthera onca. El 7 de julio de 2012, a las 12:30 hs, guardabosques e 

investigadores de la Fundación Moisés Bertoni, encontraron los restos de un Jaguareté muerto 

por cazadores, en la zona central de la reserva, 9 km al noreste de la colonia de María 

!ǳȄƛƭƛŀŘƻǊŀΦ 9ǎǘŜ WŀƎǳŀǊŜǘŞΣ ƭƭŀƳŀŘƻ ά[ǳŎȅέ ƘŀōƝŀ ǎƛŘƻ ŎŀǇǘǳǊŀŘƻ Ŝƴ нлммΣ ȅ ŜǊŀ ǳƴŀ ƘŜƳōǊŀ ŘŜ 

5 años, a la cual se le había colocado un radio collar para estudios científicos, en el marco de un 

prƻȅŜŎǘƻ ŦƛƴŀƴŎƛŀŘƻ ǇƻǊ ²²C ȅ ŜƧŜŎǳǘŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ Ca.Φ ά[ǳŎȅέ ǇǊŜǎŜƴǘŀōŀ ǾŀǊƛƻǎ ŀƎǳƧŜǊƻǎ ŘŜ ōŀƭŀ 

en el cráneo y a pocos metros de este, se encontró el radio collar junto a los restos óseos del 

animal. Además, se observó un mangrullo en los alrededores.  

3.4.6. Uso del recurso ictícola 
Al igual que la caza, la pesca de subsistencia y de distracción está ampliamente difundida 

entre los habitantes de la zona. Probablemente los ríos de la cuenca no sean muy productivos, 

por lo que la actividad pesquera intensiva o deportiva profesional no sea muy atractiva. 

3.4.7. Explotación de hidrocarburos y minerales (actual y potencial) 
Los datos de la Encuesta Permanente de Hogares (DGEEC, 2015) indican la existencia de 

que hasta un 9,48% de la población de los distritos afectados por la zona de amortiguamiento 

se dedican a actividades secundarias, que incluye la explotación de minas y canteras (DGEEC, 

2015). Aunque en el Mapa de Catastro Minero del 2019 del MOPC en la región de la CARJ no 

existen concesiones o permisos vigentes, el asfaltado y nuevo trazado en algunos tramos de la 

ruta Curuguaty ς Ype hu, utilizó gran cantidad de material petreo de la coordillera. 

Según el mapa del 2019 del ViceMinisterio de Minas y Energías existe un permiso vigente 

para la prospección de Hidrocarburos en gran parte del departamento de Canindeyú (al norte) 

que corresponde a la empresa MB Energía SA., a través de la Ley 5.515/2015 y en etapa de 

prospección la zona sur corresponde a la empresa Petrolera Canindeyú S.A. por Resolución 

846/2016. En la reserva no se realiza ningún tipo de extracción de minerales o hidrocarburos 

amparado en el inciso c del artículo 12 de la Ley 112/92 que tiene rango de Convenio 

Internacional.  

3.4.8. Uso científico 
El área de la RNBM presenta un entorno atractivo para la realización de diversas 

investigaciones, es por esto, que en el último quinquenio se ha registrado una fuerte demanda 

por la realización de diverso tipo de investigaciones tanto de las ciencias naturales como de las 
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ciencias sociales (ver en Anexo 38. Listado de estudios realizados en la RNBM basado en 

Goerzen H., 2019). 

Se ha desarrollado proyectos de investigación y monitoreo liderados por personal de la 

Gerencia de Investigación y Conservación, en algunos casos con el apoyo de diversos organismos 

y fuentes de financiamiento interno y externo. A través de gestiones con estamentos 

acedemicos y donantes que han apoyado con subvenciones, se ha logrado un repunte en el 

desarrollo de tesis de grado y postgrado, con importantes resultados para la RNBM. Así mismo, 

se ha tenido la oportunidad de albergar algunos proyectos de mediano y largo plazo, lo que ha 

ayudado a consolidar la infraestructura de la llamada Estación Biológica, la cual con la 

incorporación del Centro Educativo Mbaracayú, cedió sus instalaciones obligando a la ubicación 

de un nuevo lugar, a unos mil metros de su anterior emplazamiento, y la adecuación de nueva 

infraestructura en un área que previamente era para camping, lo cual llevó varios años, 

terminando en el 2018 con la adecuación definitiva de dormitorios para unos 18 investigadores, 

dos laboratorios dotados para zoología y botánica, así como invernaderos y otra infraestructura 

que permite con buenas condiciones no solo el alojamiento sino también la realización de 

diversos tipo de investigaciones. 

Es relevante señalar que algunas de las investigaciones realizadas fuera del área 

protegida, tienen como base de operación la estación biológica, la cual además cuenta con la 

presencia permanente de dos personas altamente capacitadas y que apoyan desde diversos 

enfoques las investigaciones y tesis realizadas. 

En un análisis realizado en el año 2015, sobre los GAPs o vacíos de información 

geográficos, se incluye en el Anexo 39. Mapa de vacios de información detectados en la RNBM 

el cual permite visualizar las ubicaciones de las cuales no se tiene información georreferenciada, 

si bien para algunos sectores se cuenta con registros estos no contienen los respectivos datos 

de ubicación espacial, por lo cual no fueron incorporados para dicho análisis.  

3.4.9. Uso turístico 
El uso turístico de la reserva es creciente y de limitado impacto. La reserva recibe la visita 

regular de turistas, estudiantes y profesores de instituciones educativas locales y de otras partes 

del país, así como de invitados de la FMB que incluye donantes, científicos, autoridades locales, 

nacionales e internacionales. Para ello se cuenta con una serie de infraestructuras desarrolladas 

con este fin, tanto para el pernocte como para el esparcimiento y visitas a lugares considerados 

relevantes. 

Si bien, en el marco de un convenio se capacitaron algunos guías locales para el 

acompañamiento de visitantes; posteriormente, y a partir de la conformación de un área 

institucional de turismo en el año 2014 y con la creación del Centro Educativo Mbaracayú (CEM), 

el trabajo de recepción y acompañamiento  de turistas recayó en alumnas del mismo, quienes 

no solo reciben, sino que en diversos momentos ejercen funciones de guiaje y acompañamiento, 

en ocasiones conjuntamente con personal del área de manejo.   

Del mismo modo, se han determinado áreas para estas actividades, las cuales se han 

delimitado como producto de la zonificación prevista en el presente plan de manejo, incluyendo 

la previsión de realizar acciones como el determinar la capacidad de carga o límite admisible de 

cambio turístico. 
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3.5. VALORACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES (RENOVABLES Y NO RENOVABLES)  

La RNBM es el área protegida consolidada de mayor extensión y con muestras 

representativas en muy buen estado de conservación de la ecorregión BAAPA y Selva Central 

(MAG/SERNMA/DPNVS 1993). Las muestras de bosque inundados, bambuzales y cerrados de la 

reserva son considerados de relevancia ecorregional. Sus ecosistemas se presentan 

relativamente poco alterados y cuentan con muy buenos hábitats para especies amenazadas, 

raras y endémicas, tanto de flora como de fauna. 

La mayor diversidad de comunidades naturales se encuentra en el centro del área 

protegida. Una elevada riqueza florística ha sido determinada en el sector este de la misma. La 

reserva protege la cuenca alta del Río Jejuí, el segundo tributario del Río Paraguay en territorio 

nacional teniendo en cuenta su extensión y caudal. 

Igualmente la Reserva proporciona una amplia y variada cantidad de servicios 

ecosistémicos y sus respectivos bienes, tal es el caso de los servicios relacionados con regulación 

y producción de agua, mantenimiento de muestras funcionales de biodiversidad, aspectos 

relacionados con clima y microclima, así como relacionados con temas espirituales y culturales 

fundamentalmente para grupos indígenas o educativos lo cual se traduce esencialmente a las 

diversas estudiantes que cada año ingresan al Centro Educativo Mbaracayú. 

El presente plan ha adoptado una serie de servicios ecosistémicos como los elementos 

claves que el área protegida proporciona en el aporte al bienestar de las comunidades, por lo 

tanto, en el cumplimiento de los objetivos del milenio, al respecto, se pueden ver en la Figura 1 

el aporte a los mismos por parte de los respectivos S.E.  

 

3.6. Valores culturales  

3.6.1. Arqueología 
Debido a que las comunidades indígenas de la región donde se localiza la RNBM desde 

tiempo inmemorial presentan hábitos nómadas y son sobre todo cazadores-recolectores, los 
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vestigios de piezas de carácter arqueológico son de difícil hallazgo (Borrro & Yacobaccio 1989, 

citado en FMB/TNC 1997). 

Muchos de los implementos de uso cotidiano en las actividades de los diversos grupos 

indígenas, se encuentran confeccionados con materia prima vegetal o animal (lianas, fibras 

vegetales, madera, huesos, dientes), las que, con el paso del tiempo y la acción de los factores 

climáticos imperantes en la zona, hace difícil su conservación como para lograr su permanencia 

a lo largo del tiempo. Así mismo el uso de utensilios de uso cotidiano confeccionados con 

materia prima de origen mineral (barro, cerámica) no parecen haber sido ampliamente 

utilizados por los grupos étnicos habitantes de la región. 

Un comentario particular que merece la pena destacar, es el caso del asentamiento Ava 

Katueté, denominado Tecoha Ryapu ubicado en Aguara ñu. Este asentamiento posee su 

cementerio también en la zona ampliada. El aspecto interesante sería la comprobación de si el 

cementerio es del período contemporáneo o si pertenece a un período anterior al mismo. Así 

mismo será importante la verificación de los mecanismos de sepelio de los difuntos a los efectos 

de conocer la utilización de elementos funerarios que pudieran haber sobrevivido el paso del 

tiempo. 

3.6.2. Cultura contemporánea 
Aparte del asentamiento conocido como Tecoha Ryapu, ubicado en Aguara ñu, no 

existen otros asentamientos humanos indígenas de permanente o temporal dentro de los 

límites de la reserva. 

Sin embargo, datos históricos indican que podrían encontrarse vestigios de presencia 

humana contemporánea en referencia a los siguientes momentos del pasado reciente de la 

región:  

a. Evidencias del posible paso de las tropas del Mariscal Francisco Solano López, en su paso 

hacia la región del Amambay, durante la Guerra contra la Triple Alianza (1865-1870); 

b. Evidencia de la presencia de actividades industriales en el período de la Industrial 

Paraguaya, 1883-1950, consistentes en restos e infraestructura de equipos de 

extracción de esencia de petit-grain, secaderos o barbacuá de yerba mate, antiguos 

ŎŀƳƛƴƻǎ ŘŜ ŎŀǊǊŜǘŀǎ ƭƭŀƳŀŘƻǎ άŎŀǊǊŜŀŘƻǊŜǎέΣ Ȋƻƴŀǎ ǊƛōŜǊŜƷŀǎ ǳǘƛƭƛȊŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ŀǇƛƭŀǊ Ǌƻƭƭƻǎ 

y prepararlos para el transporte por río que son dŜƴƻƳƛƴŀŘŀǎ άǇƭŀƴŎƘŀŘŀǎέ ȅ ǊŜǎǘƻǎ ŘŜ 

jangadas de rollos aún no desintegrados en el curso del Río Jejuí mi; 

c. Evidencias de un pequeño asentamiento campesino, en la zona de Horqueta mi, 

posiblemente correspondiente al período de comienzos del siglo XX. 

Todas estas evidencias necesitan los correspondientes estudios, a los efectos de realizar 

la confirmación y valoración correspondiente para su posterior puesta a conocimiento del 

público. 

3.6.3. Antropología 
La reserva es territorio de recolección y cacería ancestral de los indígenas Aché de la 

Región Oriental del Paraguay. Actualmente, los grupos Aché de los asentamientos de Arroyo 

Bandera y Kuetuvy, y de Chupa Pou en menor grado, continúan cosechando carne silvestre y 
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otros productos no maderables del bosque para su subsistencia utilizando métodos de caza 

tradicional. 

Así mismo el grupo Ava Katueté ubicado en la ampliación de Aguara ñu de la reserva 

realiza actividades de agricultura y cacería en menor grado, siendo su metodología de captura 

al "acecho o espera" de la presa, y el uso de trampas, a diferencia de los Aché que realizan 

"persecución" activa de la presa. 

Para actividades de manejo futuro de la Reserva sería interesante conocer y sistematizar 

las metodologías de caza de ambos grupos como así mismo los posibles sitios permanentes de 

desplazamiento, en el caso de los Aché y de espera o acecho y tipo de trampas en el caso de los 

Ava Katueté (Ver 3.6.2). 

3.7. Aspectos Jurídicos ς Institucionales  

3.7.1. Jurisdicción Institucional 
La RNBM es un área protegida privada creada y reconocida por el Estado Paraguayo a 

través de la Ley No 112/91, que reafirma un Convenio Internacional firmado entre el Estado 

Paraguayo, el Sistema de Naciones Unidas, la organización internacional The Nature 

Conservancy y la organización nacional Fundación Moisés Bertoni. 

Los inmuebles que comprenden la RNBM son propiedad de la organización no-

gubernamental sin fines de lucro denominada Fundación Mbaracayú, con residencia en 

Asunción, Paraguay, estando debidamente registrados en la Dirección General de Registros 

Públicos a fin de que las restricciones de dominio propio de las áreas silvestres protegidas 

declaradas como tales y reconocidas por el Estado Paraguayo a través de sus leyes y decretos, 

sean de conocimiento público. La Ley 352/94 de Áreas Silvestres Protegidas, la reconoce en su 

artículo 63, inciso n, como integrante del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas de 

Paraguay (SINASIP), elevando en su artículo 58 las violaciones hacia la misma, y a todas las áreas 

silvestres protegidas integrantes del SINASIP, como atentatorias al bien social y les otorga 

carácter de delito de acción penal pública.  

El manejo y la administración de la RNBM está a cargo de la organización privada sin 

fines de lucro denominada Fundación Moisés Bertoni para la Conservación de la Naturaleza 

(cofundadora de la Fundación Mbaracayú), que posee su oficina central en Asunción y otras 

dedicadas al Programa Mbaracayú en Villa Ygatimí y en la misma reserva (administración Central 

WŜƧǳƝ ΩƳƛύΦ 

3.7.2. Consejo Honorario de la RNBM 
El Artículo No 7 del Convenio Internacional que crea la RNMB (ratificado por Ley No 

112/91) establece el Consejo Honorario de la Reserva Natural del Bosque Mbaracayú. El mismo 

está compuesto por: a) El Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay, 

representado por el Director General; b) El Ministerio de Agricultura y Ganadería de la República 

del Paraguay, representado por el Sub-Secretario de Recursos Naturales y Medio Ambiente (Hoy 

Ministerio del Ambiente); c) El Ministerio de Hacienda de la República del Paraguay, 

representado por el Sub-Secretario de Estado de Economía e Integración; d) El Sistema de las 

Naciones Unidas, representado por su coordinador Residente en el Paraguay; e) The Nature 

Conservancy, representado por el Director de la División Latinoamericana o su delegado; f) La 
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Fundación Moisés Bertoni para la Conservación de la Naturaleza, representado por el Director 

Ejecutivo o por un miembro del Consejo de Administración; g) La comunidad Aché de Chupa 

Pou, representado por el dirigente autorizado de la comunidad; h) La Fundación Mbaracayú, 

representado por el Presidente de su Consejo. 

De acuerdo al mismo instrumento legal, el Consejo Honorario estará presidido por el 

Coordinador Residente del Sistema de las Naciones Unidas en el Paraguay, se reunirá por lo 

menos una vez al año, y con la frecuencia que sea necesaria, con una notificación a sus miembros 

hecha con treinta (30) días de anticipación. El Director de Parques asistirá a las reuniones del 

Consejo Honorario y actuará como Secretario de las reuniones en las que tendrá voz. 

El Consejo Honorario tiene las siguientes facultades, responsabilidades y funciones:  

1. Cuidar la implementación del Convenio internacional por el cual se establece la reserva 

y el logro de los objetivos conservacionistas establecidos para la Reserva Natural del 

Bosque Mbaracayú; 

2. Considerar y aprobar el plan de manejo de la Reserva Natural del Bosque Mbaracayú, 

preparado por la Fundación Mbaracayú y apoyado por la Fundación Moisés Bertoni para 

la Conservación de la Naturaleza;  

3. Considerar y aprobar el programa operativo y presupuesto anual que sean propuestos 

por la Fundación Mbaracayú;  

4. Supervisar la administración y el empleo de los recursos financieros y de otro tipo que 

reciba la Reserva Natural del Bosque Mbaracayú de fuentes nacionales e 

internacionales; 

5. Considerar y aprobar la adquisición de inmuebles propuestos para la ampliación de la 

Reserva Natural del Bosque Mbaracayú;  

6. Coordinar y promover la participación y el apoyo de otras reparticiones del Gobierno de 

la República del Paraguay, de instituciones públicas y/o privadas, nacionales e 

internacionales, en la protección y desarrollo de la Reserva Natural del Bosque 

Mbaracayú y la zona de protección que la rodea. 

Es de destacar que actualmente debido a los cambios en las estructuras 

gubernamentales relacionadas al cuidado ambiental, como miembros del Consejo Honorario 

participa no el representante del Ministerio de Agricultura y Ganadería de la República, sino el 

representante del actual Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), autoridad 

competente en la administración del SINASIP y la Ley 352/94, y todas las leyes ambientales de 

su competencia. 

3.7.3. Tenencia de la Tierra 
La tenencia de los inmuebles es de propiedad de la Fundación Mbaracayú, no existiendo 

inmuebles pertenecientes al Estado Paraguayo dentro de los límites actuales de la reserva. 

3.7.4. Problemas limítrofes 
Si bien no existen problemas limítrofes, ya que la FMB ha realizado la reconfirmación de 

los límites de la reserva hacia el año 2004, incluyendo la colocación de mojones en todos los 
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puntos importantes y que la posesión ininterrumpida por más de diez años con justo título, 

acompañado por una ley especial de protección, otorga mejor derecho a la Reserva Mbaracayú 

por sobre cualquier otro título, a lo largo de los años se han presentado personas con supuestos 

títulos que alegan ser propietarios de partes de la misma. Si bien parte de la superposición de 

títulos puede deberse al desorden en los registros públicos, existen casos en los que 

evidentemente los títulos recibidos presentan contenido falso, especialmente en el detalle de 

los planos de ubicación que acompañan a los mismos.  

Aunque generalmente los casos no pasan de un reclamo personal de los supuestos 

propietarios o el ofrecimiento en venta de la propiedad, un caso se encuentra en etapa de litigio 

judicial, como el de la zona norte de Aguara ñu, el cual ya lleva más de una década y donde existe 

una orden de no innovar. Esta orden no fue acatada en repetidas ocasiones por los invasores; 

hecho que derivó, además de las denuncias correspondientes, en una campaña de alcance 

nacional en el año 2013, con el leƳŀ ά¸ƻ ǇǊƻǘŜƧƻ aōŀǊŀŎŀȅǵέΦ tƻǊ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ ǇŀǊŀ ƻǘǊŀ ŘŜ ƭŀǎ 

fincas reclamadas, de 2.000 ha, llegó a solicitar licencia ambiental para realizar trabajos dentro 

de la Reserva, lo cual no fue permitido. Es de recordar también que la Ley 352 otorga un amparo 

adicional a lo ya mencionado en la Ley de creación de la reserva al reconocer en el art. 61, 

establece que la ocupación de todo terreno declarado como Área Silvestre Protegida bajo 

dominio público o privado está prohibida; estos actos no otorgan derechos de ninguna especie 

a sus autores y la acción reivindicatoria del Estado por los mismos es imprescriptible. La 

Autoridad de Aplicación procederá de inmediato al desalojo. 

3.7.5. Derechos ancestrales 
El área sobre la que se asienta la reserva forma parte del territorio tradicional de los 

Aché desde un estimado de hace 10.000 años. Datos de la ONG Tierra viva en su página web, 

estiman que la etnia Aché originalmente ocupaba aproximadamente 5.000 kms2 de monte 

subtropical en la región Oriental. Según menciona el antropólogo argentino Miguel Alberto 

.ŀǊǘƻƭƻƳŞ Ŝƴ ǎǳ ŜǎŎǊƛǘƻ άCƭŜŎƘŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ƧƻǊƴŀƭŜǎΦ LŘŜƴǘƛŘŀŘ ƎǳŀǊŀƴƝ Ŝƴ Ŝƭ tŀǊŀƎǳŀȅ 

ŎƻƴǘŜƳǇƻǊłƴŜƻέ ǇǳōƭƛŎŀŘƻ Ŝƴ нллрΣ Ŝƭ ǵƭǘƛƳƻ ƎǊǳǇƻ Ŝƴ ŜǎǘŀŘƻ ǎŜƭǾłǘƛŎƻ ŀōŀƴŘƻƴƽ ƭƻǎ ōƻǎǉǳŜǎ 

en el año 1978, en las inmediaciones de la reservación de Arroyo Morotí, en el distrito de San 

Joaquín, Caaguazú. Actualmente, el Pueblo Aché conforman seis comunidades ubicadas 

principalmente en el departamento de Canindeyú, como así también en Alto Paraná, Caazapá y 

Caaguazú con un total de población de 1.942 personas (DGEEC 2013). Todas las comunidades 

Aché cuentan con tierras tituladas, las comunidades en el departamento de Canindeyú son: 

Chupa Pou, con una población de 544 personas en una propiedad de  8.154 hectáreas; Kuetuvy, 

con una población de 290 personas en una propiedad de 4.629 hectáreas; Arroyo Bandera, con 

una población de 169 personas en una propiedad de 600 hectáreas; en el departamento de 

Caaguazú:  Cerro Morotí, con una población de 270 personas en una propiedad de 1.358 

hectáreas; en el departamento de Caazapá: Ypetymí, con una población de 450 personas en una 

propiedad de 1.600 hectáreas; y en el departamento de Alto Paraná: Tapy - Puerto Barra, con 

una población de 172 personas en una propiedad de 840 hectáreas (DGEEC 2013). 

El grupo Ava Katueté asentado en Aguara ñu reclama una porción de estas tierras como 

territorio ancestral de la comunidad. En el último decenio han existido acercamientos entre los 

entes gubernamentales como el INDI, a fin de interiorizarse del proceso histórico del 
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asentamiento Tekoha Ryapu y los alcances legales de las leyes de protección de la reserva, sin 

obtener avances significativos para las partes. 

3.7.6. Concesiones vigentes 
La Ley No 112/91 en su artículo 13º se otorga reconocimiento de uso tradicional del 

Bosque a la comunidad indígena local Aché, permitiendo de esta manera que dicho grupo pueda 

mantener sus costumbres de cacería y recolección de subsistencia con sistemas tradicionales 

(arcos, flechas y trampas). Este derecho es personal para miembros de las comunidades Aché y 

no será vendido, otorgado, ni cedido a terceros, y se encuentra limitado a especies de vida 

silvestre, fauna y flora, que no estén amenazadas o en peligro de extinción, bajo una 

reglamentación a ser establecida para asegurar la conservación de la RNBM. El Consejo 

Honorario, del cual la comunidad Aché es integrante regula este uso con base en estudios 

técnicos, incluyendo el Plan de Manejo del área protegida como instrumento normativo.    

En relación con el grupo Ava Katueté ubicado en la ampliación de Aguara ñu, se 

mantiene el acuerdo verbal entre la FMB y los líderes comunitarios de concesión de "estadía" 

de cinco familias que habitan en el área ampliada, cuidando que las actividades que las mismas 

desarrollen en el área no afecten el estado de conservación de los ecosistemas y hábitats 

naturales. Si bien la FMB y las autoridades competentes han buscado opciones alternativas para 

lograr un asentamiento del citado grupo de ser posible fuera de los límites de la reserva, hasta 

la fecha no se han logrado avances. 

3.8. Administración actual  

3.8.1. Infraestructura (edificaciones, caminos internos) 
A la fecha la RNBM posee un Centro Administrativo Central en Jejuí mi, compuesto por 

cuatro áreas: 1) el área de manejo constituido por un edificio de administración, con residencia 

para guardaparques y el jefe de manejo de la reserva, con sus correspondientes espacios de 

servicios (cocina, comedor, baños, depósitos, lavandería, talleres, etc.) y oficinas; este espacio 

cuenta también con  un pequeño salón para charlas a los visitantes, 2) la estación biológica con 

espacio de alojamiento para investigadores residentes y visitantes, laboratorios, dependencia 

de servicios (cocinas, comedores, baños, depósitos, estar, lavandería, talleres, etc.) y oficina, así 

como tres módulos de invernaderos y dos cercos de experimentación, 3) el Lodge Mbaracayú 

que cuenta con tres cabañas con 14 habitaciones, con espacios sociales (estar, galería y 

comedor), espacios de servicios (baños); cuenta además con un lugar de recepción de visitantes, 

un área de camping con lugares de acampada, lugares para fogata, acceso a agua corriente y 

baños,  y otras dependencias de vivienda del personal residente y de servicios (depósitos, 

lavandería, taller de bicicletas, etc.) y ; 4) el Centro Educativo Mbaracayú constituido por aulas, 

espacios de internado para jóvenes, cocina-comedor, oficinas de la Dirección y la Secretaría, 

espacio para voluntarios y docentes, biblioteca, y áreas de servicios (baños, duchas, espacio de 

lavados, depósitos, etc.).  

Así mismo existen otros seis puestos de control en zonas estratégicas de la reserva. Los 

puestos de control habilitados y habitados son: Ñandurocai (en el extremo noroeste), Carapá 

(en el extremo noreste), Arroyo Guazú (en el centro este), Aguara ñu (en el centro oeste), la 

Morena (en el extremo suroeste), y Mojón 10 (en el extremo sureste). La estructura de madera 

antigua del puesto de Horqueta mi se trasladó a la sede administrativa como base para adecuar 
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una nueva ubicación de la Estación Biológica, y en su lugar se construyó un puesto con base de 

material y paredes de madera en la misma ubicación, que se mantiene como hospedaje 

temporal para investigadores y patrulleros, mientras que el puesto de control de Lagunita fue 

desmontado; pero se instaló en el mismo espacio un quincho de madera y un área esparcimiento 

para turistas, así como un pequeño muelle para mejorar el acceso a los botes para recorrer la 

laguna (ver Mapa en Anexo 40. Mapa de Infrestructura de la RNBM). 

El sistema de caminos internos comprende menos de 45 Km. de caminos de tierra 

internos, la mayor parte del cual es el trayecto desde el Puesto Arroyo Guazú, a la entrada de la 

Reserva hacia el oeste hasta el puesto de control de Aguara ñu. El antiguo camino de 25 

kilómetros que se dirigía a Ñandurocai desde kilómetro 13, fue clausurado para restauración 

hace más de 20 años y hoy en día está totalmente cubierto por vegetación. Los límites de la 

reserva se encuentran demarcados por una franja despejada de vegetación de 

aproximadamente 4 metros de ancho, que cubre unos 81 Km. de longitud y están señalizados 

con mojones de agrimensura y carteles. 

La reserva cuenta con dos pistas de aterrizaje deshabilitadas por el momento por 

condiciones de mantenimiento, que se encuentran al norte del puesto de control de Aguara ñu 

y en el área de Lagunita. La antigua pista de Aguara ñu era una pista de tierra para aterrizaje de 

aviones livianos, mientras que la antigua pista de aterrizaje de Lagunita fue clausurada al tráfico 

aéreo en las condiciones actuales por ser muy corta y necesitar corrección de rumbo. De ser 

requerido el traslado aéreo a o desde la zona se busca utilizar la pista de aterrizaje de Villa 

Ygatimí o solicitar permiso a propietarios vecinos que siempre han estado dispuestos a 

colaborar. 

El Centro Administrativo Jejuí mi y el nuevo puesto cuentan con servicio de energía 

eléctrica tipo trifásica, mientras que los puestos de control Ñandurocái, Aguara ñu, Carapá, La 

Morena y Mojón 10 cuentan con servicio de energía eléctrica monofásica. En ambos casos el 

servicio es provisto por la Administración Nacional de Electricidad (ANDE). El puesto de 

Horqueta mi funciona con generador a combustible. En el caso del Centro Administrativo de 

Jejuí mi se cuenta también con un generador de energía eléctrica para afrontar cortes de luz de 

corta duración, aun bastante frecuentes en la región. Todos los puestos poseen pozos para la 

provisión de agua, con sus correspondientes motobombas para bombeo y distribución por 

cañerías.  

3.8.2. Equipamiento  
El Centro Administrativo cuenta además con comunicación telefónica con acceso 

nacional e internacional a través del servicio de la Compañía Paraguaya de Comunicaciones 

(COPACO), para telefonía fija y servicio de internet por cable de fibra óptica dentro de la Sede 

Administrativa, en los otros puestos y durante los patrullajes se utiliza telefonía convencional a 

través de las operadoras que cuentan con cobertura en la zona (Personal y Tigo). Actualmente 

se está tratando de consolidar nuevamente el sistema de radiocomunicación para permitir 

asegurar la comunicación de corto y medio alcance para los patrullajes al interior de la reserva 

en áreas de baja cobertura por telefonía móvil, proporcionando comunicación entre los puestos 

de control, los vehículos y los equipos de radio portátiles, para complementar se cuenta con 

radios walkie talkie. 
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El mantenimiento de los caminos se realiza con un tractor. La reserva cuenta además 

con una flota de vehículos compuesta de: 2 vehículos todo terreno tipo pick-up a campo 

permanentemente uno asignado en exclusividad a manejo, al menos otros dos vehículos que se 

desplazan quincenalmente de manera alternada para cumplir actividades relacionadas, unas 20 

motocicletas asignadas a los Guardaparques, un tractorcito cortacésped y un espacio equipado 

para trabajos de gomería y soldadura en general. El transporte por agua se realiza con dos botes 

propiedad de la reserva. Se cuenta con otros equipamientos como podadoras y motosierras para 

mantenimiento de predios y caminos. Adicionalmente, las áreas de investigación cuentan con 

movilidad con moto, equipamientos menores para mantenimiento de predios y el área de 

turismo cuenta con bicicletas de paseo para los turistas. 

3.8.3. Personal  
A la fecha la RNBM cuenta con 20 Guardaparques destacados directamente en la 

reserva, incluyendo al Jefe de Guardaparques, a estos se suma un Jefe de Manejo y un Gerente 

que administran las acciones directamente relacionadas al área protegida y a programas de 

extensión rural en la zona de amortiguamiento. Los Guardaparques se distribuyen buscando 

asegurar que, por lo menos, dos personas resguarden cada puesto de control y su área de acción 

designada.  La sede administrativa cuenta con una dotación mayor dado que en la misma es 

desde donde se coordinan las diversas actividades de manejo y administración del área, además 

de encontrarse las áreas asignadas a investigación, Lodge y Centro Educativo, que reciben 

periódicamente a investigadores externos, turistas, visitantes y estudiantes, además del 

personal asignado a tales áreas. De la misma manera en la sede administrativa hay 11 personas 

más asignadas a las áreas de investigación, turismo y educación que se hallan de manera 

permanente o en horario laboral, sin mencionar un grupo de otras aproximadamente 20 

personas que desempeñan distintas funciones relacionadas a investigación, educación, 

extensión rural, turismo y administración que viajan periódicamente a la reserva a cumplir 

tareas asignadas. 

Los Guardaparques reciben capacitación continua para el cumplimiento de sus 

funciones bajo un programa anual establecido. Cuentan con reglamentos internos y 

procedimientos, descripción de función y la diferenciación entre Guardaparques que realizan 

patrullajes de larga duración y los que realizan patrullajes en áreas designadas cercanas a su 

puesto de control. Es de destacar que desde el inicio de la creación de la reserva se promovió la 

contratación de personal local, incluyendo miembros de las comunidades indígenas Aché y Ava 

Guarani (comunidades cercanas a la reserva) y desde el año 2010 se incluyó dentro del grupo de 

Guardaparques también a personal femenino promoviendo una apertura en la visión de roles 

tradicionales. 

3.8.4. Programas existentes 
El Plan de Manejo 1997-2001 de la RNBM cita los siguientes programas y subprogramas 

que se vienen implementando para la reserva a través de Planes Operativos: 

1. PROGRAMA DE OPERACIONES 

a) SUBPROGRAMA DE PROTECCIÓN 

b) SUBPROGRAMA DE CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS 

c) SUBPROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN 

d) SUBPROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
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e) SUBPROGRAMA DE GESTIÓN ESTRATÉGICA 

2. PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN Y MONITOREO 

a) SUBPROGRAMA DE INVENTARIO DE DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y DE RECURSOS NATURALES 

b) SUBPROGRAMA DE MONITOREO DE DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y DE RECURSOS NATURALES 

c) SUBPROGRAMA DE INVESTIGACIONES ESPECÍFICAS 

d) SUBPROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA INVESTIGACIÓN Y MONITOREO  

e) SUBPROGRAMA DE RECURSOS ANTROPOLÓGICOS 

3. PROGRAMA DE USO PÚBLICO 

a) SUBPROGRAMA DE TURISMO 

b) SUBPROGRAMA DE RELACIONES PÚBLICAS 

c) SUBPROGRAMA DE DIVULGACIÓN 

4. PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN Y MONITOREO DE LA ZONA DE AMORTIGUAMIENTO 

a) SUBPROGRAMA DE SISTEMAS INTEGRALES DE PRODUCCIÓN 

b) PROGRAMA DE MANEJO DE RECURSOS NATURALES 

c) SUBPROGRAMA DE DEFINICIÓN DEL ÁMBITO GEOGRÁFICO DE LA ZONA DE AMORTIGUAMIENTO Y SU MANEJO 

d) SUBPROGRAMA DE USO RACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES 

 

5. PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO, CAPACITACIÓN Y EXTENSIÓN AMBIENTAL 

a) SUBPROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LAS COMUNIDADES PARA LA AUTOGESTIÓN 

6. PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO 

En el Capítulo 6 se exponen los programas y subprogramas planteados para el presente 

Plan de Manejo. 

3.8.5. Recursos disponibles  
El Artículo 9 de la Ley No 112/91 indica que la FMB y TNC se comprometen a establecer 

un Fondo Perpetuo de Fideicomiso a favor de la RNBM. 

El financiamiento inicial para el fideicomiso provino del acuerdo firmado con la Applied 

Energy Systems Co. (AES) basado en el secuestro de carbono de la atmósfera que los bosques y 

otros ecosistemas de la reserva realizan. Este servicio ecosistémico que la reserva proveen fue 

valorado en US$1.500.000 (un millón quinientos mil dólares estadounidenses), basado en una 

metodología diseñada por expertos de TNC e implementada por la carrera de Ingeniería Forestal 

de la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional y el Servicio Forestal Nacional. 

La FMB y TNC acordaron no reinvertir estos fondos iniciales hasta alcanzar la suma de 

US$2.000.000 (dos millones de dólares estadounidenses), monto alcanzado en octubre de 1995. 

En marzo del siguiente año (1996) se recibió los primeros desembolsos correspondientes a una 

tasa de extracción del 5% anual, que ese año correspondió a aproximadamente US$100.000 

(cien mil dólares estadounidenses). En el 2005 esa tasa de extracción permitía cubrir alrededor 

del 30% de los gastos de las actividades de manejo y protección de la reserva. Parte de la 

estrategia de sostenibilidad incluía que este fondo se acrecentara de manera a cubrir un 

porcentaje mayor de los gastos de manejo y administración de la reserva, sobre todo a asegurar 

los gastos fijos de funcionamiento de las actividades de control y patrullaje.  

El Programa Parques en Peligro proveyó financiamiento en el período 1992-1995, 

consistente en la donación de US$560.000 (quinientos sesenta mil dólares estadounidenses), los 

cuales adicionados otras donaciones permitieron hacer frente a las actividades de 

administración de la reserva y el desarrollo de la infraestructura básica. Adicionalmente, en 1996 
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se recibieron recursos financieros de la Comunidad Europea por un monto total de US$750.000 

(setecientos cincuenta mil dólares estadounidenses) para el manejo de la reserva y la ampliación 

de los programas de desarrollo sostenible. 

En la década del 90 se estimaba que sería necesario un fideicomiso de entre 

US$4.000.000 o US$5.000.000 (Cuatro o cinco millones de dólares estadounidenses) para que 

las rentas del mismo pudieran cubrir totalmente el presupuesto del manejo básico de la Reserva. 

Sin embargo, en la actualidad este fondo si bien ha superado con poco la cifra esperada (cerca 

de los 5,3 Millones de US$), incluso a pesar de una pérdida en los activos ocurrida por causa de 

la crisis financiera internacional del 2008-2009, no llega a cubrir el total de dicho monto. 

Actualmente los costos promedio de la RNBM relacionados a gastos fijos de funcionamiento de 

las actividades de control y patrullaje alcanzan unos aproximadamente 290.000 US$, los que son 

cubiertos por los activos generados por el fondo de fideicomiso en un 77%.  

A este respecto es necesario considerar que la dinámica de cambios socioeconómicos y 

la agudización problemáticas propias de la región; como recrudecimiento del crimen organizado 

dedicado al cultivo de marihuana que afecta significativamente el control y protección del área, 

el aumento de la cacería ilegal la cual ya no sólo es usada para autoconsumo, sino que ha pasado 

a integrar el tráfico de carne silvestre, el notable aislamiento de la reserva por los cambios de 

uso del suelo en su zona de amortiguamiento que concentraran las acciones de impacto sobre 

el área núcleo, sumados a la lentitud de apropiación de las instituciones de desarrollo en la 

región que incrementan demandas de apoyo desde las comunidades al área protegida; obligan 

a re-evaluar las previsiones iniciales. Es así que hoy día la inversión de la FMB en proyectos 

desarrollados dentro y fuera de la reserva en su zona de amortiguamiento, a través de 

numerosos donantes y recursos propios de manera a responder a áreas estratégicas de 

planificación y desarrollo territorial, extensión comunitaria, investigación de la biodiversidad, 

recursos naturales y servicios ecosistémicos, educación, comunicación y divulgación, turismo e 

interpretación ambiental, fortalecimiento de juntas de saneamiento, negocios sostenibles, entre 

otros; superan ampliamente los recursos generados por el fondo de fideicomiso. 

3.9. Instituciones estatales, privadas y agencias de cooperación que trabajan en la 

unidad de conservación  

En los años que la Fundación Moisés Bertoni se encuentra trabajando en la zona de la 

RNBM ha venido trabajando de manera conjunta con innumerables organizaciones locales, 

regionales, nacionales e internacionales, que han apoyado de diversas formas la consolidación 

del modelo de manejo y relacionamiento con las comunidades. 

3.10. Relación con el ordenamiento territorial y otros Planes Sectoriales 

Los esfuerzos gubernamentales para llevar adelante un proceso de ordenamiento 

ambiental y territorial del país se encuentran rezagados acorde con las leyes vigentes y de 

obligatoriedad por parte de los municipios. Es importante señalar aquí que la FMB y la Agencia 

Canadiense de Cooperación Internacional (CIDA, por sus siglas en inglés) en el año 2004-2005 

llevaron adelante un programa conjunto que apuntaba a desarrollar una propuesta concreta 

para el ordenamiento territorial y ambiental de la CARJ, la cual no fue acogida en su momento 

por las autoridades locales. Adicionalmente, con el Alberta Research Council (ARC) de Canadá 
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se trabajó para la conformación y puesta en funcionamiento del Comité de Gestión de la Reserva 

de Biosfera. 

Sin embargo, en el año 2012 la FMB con apoyo de diversas instituciones internacionales 

y locales desarrolló y presentó el plan de ordenamiento territorial del municipio de Villa Ygatimi, 

municipio clave para el área protegida; e intentó por medio de la Mancomunidad del 

Mbaracayú, un grupo de municipios de la zona que conformó una asociación para trabajar 

conjuntamente algunos de sus problemas, de impulsar ejercicios similares en el resto de 

municipios que tienen incidencia en la cuenca alta del Rio Jejuí, en una visión estratégica que 

contempla el área de la Reserva de Biósfera y claramente las zonas de amortiguación que hacen 

parte de la Reserva Natural. 

De igual forma es significativo recordar que la RNBM está incluida como Área Silvestre 

Protegida en el Mapa de Ordenamiento Territorial de la Región Oriental del Paraguay (FMB/TNC 

1997). 

Entre los años 2010 y 2014 El Proyecto "Mejorando la Conservación de la Biodiversidad 

y el Manejo Sostenible de la Tierra en el Bosque Atlántico del Paraguay Oriental" (Paraguay 

Biodiversidad), realizó diversas acciones en el área de influencia directa de la Reserva. Del mismo 

modo, entre el 2009 y el 2014 se ha implementado acciones del Proyecto Paraguay Inclusivo, 

por parte del ministerio de agricultura, así como proyectos menores y los programas propios de 

la Secretaría de Acción Social y ministerios o secretarias nacionales. 

3.11. Participación de las Comunidades locales en el manejo de la Reserva  

La participación de las comunidades locales en el manejo de la reserva se da a través de 

los siguientes mecanismos: 

a. De manera directa a través de la representación de un sector de las comunidades aledañas 

en el Consejo Honorario de la Reserva. La comunidad indígena Aché de Chupa Pou tiene un 

representante en este Consejo que se reúne al menos una vez al año para cumplir con sus 

objetivos. 

b. La FMB mantiene desde antes de la creación de la reserva un programa de trabajo directo 

con las comunidades aledañas a la reserva. La interacción generada a través de este 

programa, sumado al hecho de que muchos servicios rentados son adjudicados a la gente 

local -por ejemplo, todos los guardabosques, incluyendo indígenas y mujeres, han sido 

contratados de las comunidades locales- permitiendo una comunicación directa entre estas 

comunidades y los administradores de la reserva. 

c. Las organizaciones y comunidades locales son invitados a participar de los talleres de 

elaboración y/o consulta de los planes de la reserva. Así se tuvo la participación de estos en 

el año 1992 para la elaboración del Plan Operativo 1993-1995, en el año 1996 para la 

elaboración del Plan de Manejo 1997-2001 y en diciembre del 2004 para la preparación del 

plan anterior y talleres con referentes comunitarios en el 2016 para la preparación del 

presente plan de manejo.  
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Del mismo modo, se tiene prevista la realización del Plan de Gestión de la Reserva de 

Biosfera, el cual claramente dada la naturaleza de este requiere de la participación de todos los 

grupos sociales involucrados en la gestión del territorio. 

3.12. Zonas Críticas (desde el punto de vista biofísico) 

De manera general, las siguientes áreas son consideradas críticas debido a la 

persistencia de acciones antropogénicas que comprometen la integridad de los recursos 

naturales de la reserva (ver en Anexo 41. Mapa de Areas Críticas):   

ZONAS DE PRESIÓN DE CACERÍA ILEGAL 

¶ VÉRTICE SURESTE, EN LAS CERCANÍAS DEL PUESTO DE CONTROL MOJÓN 10; 

¶ LÍMITE OESTE, EN LAS ADYACENCIAS DE LA COLONIA MARÍA AUXILIADORA; 

¶ LÍMITE NORTE, EN TODA SU EXTENSIÓN; 

¶ VÉRTICE SUR, EN LAS PROXIMIDADES DEL PUESTO DE CONTROL LA MORENA. 

ZONAS DE PRESIÓN DE CACERÍA LEGAL 

¶ ADYACENCIAS CON LA COLONIA ACHÉ ARROYO BANDERA, SIGUIENDO EL CAMINO CENTRAL DE LA RESERVA HASTA 

APROXIMADAMENTE KILÓMETROS AL ESTE DE LAGUNITA. 

ZONAS DE PRESIÓN DE INCENDIOS PROVOCADOS 

¶ PASTIZALES DE AGUARA ÑU, SOBRE TODO EN LAS ÁREAS A LO LARGO DE LOS CAMINOS O LÍMITES CON ESTANCIAS 

GANADERAS QUE PRACTICAN LA QUEMA DE PASTURAS; 

¶ LÍMITES NORTE, SUR Y ESTE, EN LAS INMEDIACIONES DE ESTANCIAS CON PASTURAS QUE LLEGAN HASTA EL LÍMITE DE LA 

RESERVA. 

¶ ÁREAS AL NORTE DE LA RESERVA EN LA ZONA DE CARAPÁ, SOBRE LAS ESTRIBACIONES DE LA CORDILLERA DONDE SE REALIZAN 

LA MAYOR CANTIDAD DE CULTIVOS ILEGALES. 

ZONAS DE PRESIÓN DE CULTIVOS ILEGALES 

¶ LÍMITE NORTE HASTA UNOS 4 KM. DENTRO DE LA RESERVA, EN LOS ALREDEDORES DE LOS CERROS TESTIGOS DE LA 

CORDILLERA DE MBARACAYÚ. 

ZONAS DE PRESIÓN DE APERTURA DE TIERRAS PARA AGRICULTURA 

¶ SECTOR NORESTE DE AGUARA ÑU DONDE SE ENCUENTRA ASENTADA LA COMUNIDAD AVA KATUETÉ. 

ZONAS CON PRESIÓN DE TRÁNSITO DE VEHÍCULOS Y PERSONAS 

¶ A LO LARGO DE TODO EL CAMINO CENTRAL OESTE-ESTE DENTRO DE LA RESERVA; 

¶ A LO LARGO DE TODO EL PERÍMETRO DE LA RESERVA. 

ZONAS CON PRESIÓN POR CONCENTRACIÓN PERMANENTE DE PERSONAS.   

¶ SECTOR DE LA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA RESERVA, DONDE SE CONCENTRAN ACTIVIDADES DE PERNOCTE Y ALIMENTACIÓN 

TANTO DE TURISTAS COMO DE ALUMNAS Y PERSONAL DEL CENTRO EDUCATIVO. 
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4. ZONA DE 

AMORTIGUAMIENTO 

4.1. Factores biofísicos 

4.1.1. Hidrografía 
La Cuenca Alta del Río Jejuí (CARJ), considerada la Zona Protegida de Uso Múltiple en el 

Artículo 3ro del Convenio Internacional de creación de la RNBM y desde el año 2000 la Reserva 

de Biósfera del Bosque Mbaracayú (RBBM), es también referida como la zona de influencia de 

la RNBM. Debido a que la misma zona es denominada con tres nombres diferentes, y a manera 

de simplificar la lectura, en este documento se adoptan las siglas CARJ. 

4.1.2. Hidrología 
El Río Jejuí posee dos cursos de agua más importantes: el septentrional o Jejuí mi, y el 

meridional o Jejuí Guazú, los cuales confluyen alrededor de 24° 7' 45" de latitud sur y lo 55" 44' 

53" de longitud oeste. 

La CARJ ha sido subdividida en 38 subcuencas, de las cuales tres superan las 20.000 has., 

de extensión, y son las siguientes: Subcuenca Alta del Río Jejuí Guazú con 25.627 has., la 

Subcuenca Cerro Verde con 21.242 has. y la Subcuenca Media del Río Jejuí Guazú con 20.966 

has. Las de menor extensión (menores a 2.000 has) son la siguientes: Subcuenca del Tacuapí con 

1.898 has, y la Subcuenca denominada Morotî 2 con 1.961 has (Asociación Guyra Paraguay 

2004). 

En el año 2003, el Río Jejuí fue declarado Patrimonio Natural del Paraguay por el 

Congreso Nacional a través de la Ley 2350/2003 y declara de interés público la protección, uso 

y manejo sostenible del Río Jejuí y sus afluentes. 

4.1.3. Climatología 
Vientos 

La región se encuentra bajo la influencia del anticiclón subtropical del Océano Atlántico. 

Este sistema básico es el responsable por el transporte de masa de aire húmedo y cálido, como 

consecuencia de la circulación de vientos dominantes del noroeste y del norte. Esta condición 

se perturba en los meses invernales con las entradas de frentes fríos que transportan masa de 

aire frío y seco por los vientos del sur, siendo los vientos del sureste y del este de transición 

entre estos dos sistemas que afectan al país. 

Temperatura 

Por efectos de continentalidad, pese a la escasa extensión territorial y homogeneidad 

topográfica, el país experimenta fuertes variaciones espaciales y temporales de la temperatura. 

En la CARJ, la temperatura media varía de 21º a 22º C. 
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Precipitación 

Las precipitaciones también tienen una variación estacional. La cuenca del Río Paraná es 

la más húmeda del país, con promedios de 1.800 mm, mientras que la cuenca del Río Paraguay 

recibe máximas de precipitación de 1.600 mm en su porción correspondiente a la Región 

Oriental. La CARJ se encuentra entre las isoyetas 1.600 y 1.700 mm anuales. 

Evapotranspiración 

En la Región Oriental la evapotranspiración potencial es baja y las precipitaciones 

satisfacen en gran medida la demanda de agua de la atmósfera durante gran parte del año. Esto 

genera un excedente importante que se traduce en escurrimientos superficiales permanentes. 

Sin embargo, ocurre una deficiente distribución temporal de las precipitaciones: 80 a 90 días de 

lluvia por año. La evapotranspiración potencial media anual llega a los 1.100 mm. 

4.1.4. Geología ς geomorfología ς relieve 
El territorio nacional está ubicado entre el escudo brasilero y el orógeno andino, y forma 

parte del armazón estructural del continente de cuencas intracratónicas (cuenca del Paraná). 

La cuenca del Paraná está limitada por rocas precámbricas, que posteriormente fue 

rellenada con sedimentos fanerozóicos de grandes espesores (Paleozoico). Estos sedimentos, a 

su vez, han sido recubiertos por una secuencia sedimentaria continental de ambiente semiárido, 

que se encuentra asociada a grandes derrames de lavas basálticas toleíticas (Jurásico-Cretácico). 

La Región Oriental del Paraguay y gran parte del Brasil meridional, son drenados por el 

Río Paraná y sus afluentes y derivados, y parte por el Río Paraguay. 

4.1.5. Suelos 
De acuerdo al Mapa de Reconocimientos de Suelos editado en 1995 por la Dirección de 

Ordenamiento Ambiental del Ministerio de Agricultura y Ganadería (DOA 1995b), la Zona de 

Amortiguamiento posee las siguientes clasificaciones: 

1. UN ESTIMADO DE 50% DE LOS SUELOS DE LA CARJ SON ULTISOLES PERTENECIENTES AL SUBGRUPO 

TAXONÓMICAMENTE DENOMINADO ά#RENIC RHODICέ DEL GRAN GRUPO PALEUDULT, DE LA FAMILIA 

FRANCOSA GRUESA, CORRESPONDIENDO A UN PAISAJE DE LOMADAS CON ORIGEN EN ROCA ARENISCA, 

CON UN RELIEVE DE ENTRE 3 Y 8%, CON DRENAJE BUENO Y PEDREGOSIDAD NULA; 

2. UN ESTIMADO DE 30% DE LOS SUELOS DE LA CARJ TAMBIÉN SON ULTISOLES PERO PERTENECIENTES AL 

SUBGRUPO TAXONÓMICAMENTE DENOMINADO ά¢YPICέΣ DEL GRAN GRUPO PALEUDULT, DE LA FAMILIA 

FRANCOSA FINA, CORRESPONDIENDO A UN PAISAJE DE LOMADAS CON ORIGEN EN ROCA ARENISCA, CON 

RELIEVE DE ENTRE 3 Y 8% CON DRENAJE BUENO Y PEDREGOSIDAD NULA; 

3. UN ESTIMADO DE 10% O DE LOS SUELOS DE LA CARJ SON ENTISOLES PERTENECIENTES AL SUBGRUPO 

TAXONÓMICAMENTE DENOMINADO ά¢YPICέ DEL GRAN GRUPO QUARTZIPSAMMENT, DE LA FAMILIA 

FRANCOSA FINA, CORRESPONDIENDO A UN PAISAJE DE LOMADAS CON ORIGEN EN ROCA ARENISCA, CON 

UN RELIEVE DE MÁS DEL 15%, CON DRENAJE EXCESIVO Y PEDREGOSIDAD MODERADA; 

4. UN ESTIMADO DE 10% DE LOS SUELOS DE LA CARJ SON ALFISOLES PERTENECIENTES AL SUBGRUPO 

TAXONÓMICAMENTE DENOMINADO άwHODICέ DEL GRAN GRUPO KANDIUDALF, DE LA FAMILIA 

ARCILLOSA FINA, CORRESPONDIENDO A UN PAISAJE DE LOMADAS CON ORIGEN EN ROCA ARENISCA, CON 

UN RELIEVE DE ENTRE 0 Y 3%, CON DRENAJE BUENO Y PEDREGOSIDAD NULA. 
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En relación la Capacidad de Uso de la Tierra (DOA 1995a) un estimado del 60% o de la 

superficie de la CARJ corresponde a la Clase III cuyas tierras poseen moderadas limitaciones que 

reducen la selección de cultivos o requiere prácticas moderadas intensivas de manejo y/o 

conservación, o ambas. Estas zonas están ubicadas en las partes elevadas de casi toda la cuenca, 

excepto en la porción noroeste de la misma. 

Un 20% de la superficie de la CARJ corresponde a la Clase II cuyas tierras presentan 

ligeras limitaciones para la producción agrícola, que pueden reducir la elección de cultivos, o 

requieren prácticas moderadas de conservación de suelos al cultivarlos. Esta clase de suelo se 

encuentra solamente en la porción noroeste de la cuenca. 

Aproximadamente 15% de la superficie de CARJ corresponde a las Clase IV, V y VI cuyas 

tierras poseen severas limitaciones, que no permiten su uso para cultivos anuales, pero pueden 

utilizarse para la producción de cultivos perennes, forestería y pastos, ocasionalmente. Estas 

clases de suelos se localizan en las partes bajas de la cuenca, a lo largo de los principales cursos 

de agua de esta. 

El restante 5% lo componen suelos de clase VII y VIII, que poseen severas limitaciones o 

son suelos marginales, no adecuados para actividades agrícolas, y donde la protección completa 

con cubierta vegetal nativa es lo más recomendado. Esta clase de suelos se encuentran sobre 

todo a lo largo de la Cordillera del Mbaracayú y las pendientes pronunciadas de la divisoria de 

cuencas entre el río Paraguay y Paraná, en la parte este de la CARJ. 

4.1.6. Comunidades naturales  
González en el año 2014 realizó estudios en dos propiedades localizadas al este de la 

wb.aΣ ƭŀ 9ǎǘŀƴŎƛŀ CŜƭƛŎƛŘŀŘ όнпȏ лфΩ нлέ ȅ ррȏ пнΩ луέύ  ȅ ƭŀ 9ǎǘŀƴŎƛŀ wŀƳŀ LLL όнпϲ лфΩ ннέ ȅ ррϲ 

онΩ мтέύΣ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊƻƴ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΥ ōƻǎǉǳŜ ŘŜƴǎƻ ǎŜƳƛ ŎŀŘǳŎƛŦƻƭƛƻΣ 

bosque de ribera, cerrados, pastizal inundable y laguna, cuyas composiciones florísticas son 

similares a las equivalentes comunidades naturales dentro de la reserva, pero con marcadas 

diferencias en cuanto a abundancia, frecuencia y dominancia de especies. 

En el año 2017 se realizó un mapeo de las formaciones naturales del tipo cerrado dentro 

de la Reserva de Biósfera del Bosque Mbaracayú (RBBM), arrojando como resultado que, en 

total incluyendo al área núcleo, la RBBM conservan aun 6.708 hectáreas (Comunicación Personal 

L. Rodríguez 2019). 

4.1.7. Flora  
Los estudios llevados a cabo en las Estancias Felicidad y Rama III (Asociación Guyra 

Paraguay 2004) muestran que los bosques relevados presentan una diversidad florística baja en 

relación a los resultados obtenidos en trabajos de investigación hechos dentro de la reserva.  Las 

variaciones en la composición de especies de los bosques estudiados son muy notorias. Esto se 

refleja en los resultados de los análisis, tanto si se consideran las listas de especies registradas 

en cada sitio como si se observan las diferencias de los valores de abundancia, frecuencia y 

dominancia de cada especie. Por consiguiente, los valores de IVIe= Índice de Valor de 

Importancia de las especies e IVIf= Índice de Valor de Importancia de las familias son 

marcadamente más bajos en los sitios estudiados, que dentro de la reserva. Además, 

importantes variaciones de estructura y composición se observan en fracciones contiguas de 
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cada uno de los bosques estudiados (González 2004), quizás debido a los diferentes regímenes 

de explotación a los que estuvieron sujetos. 

Estos mismos resultados fueron constatados en estudios realizados entre el 2013 al 

2015 en donde 9 fincas ubicadas alrededor de la RNBM fueron monitoreadas por 3 años y donde 

se analizó la estructura y dinámica de sus remantes boscosos, dando como resultado final que 

la variación entre los remanentes y el área núcleo varia en los números de abundancia y 

dominancia, pero la riqueza de especies es similar a la hallada en la RNBM.  

El estudio de la avifauna en las mismas propiedades registra un total de 246 especies, 

un número muy inferior al de la reserva (409). El número de especies de aves endémicas del 

BAAPA registradas es de 34, lo que contrasta con las 62 especies citadas para la reserva (Clay, 

Velázquez y Madroño 2004; Klavins, Coconier y Velázquez 2004). Sin embargo, fue posible 

registrar la presencia de especies consideradas importantes para la conservación, tales como el 

carpintero cara canela (Dryocopus galeatus), pájaro campana (Procnias nudicollis), tucán pico 

verde (Ramphastos dicolorus) y el carpintero listado de garganta roja (Campephilus robustus) 

(Klavins, Coconier y Velázquez 2004), lo que demuestra la alta importancia de los remanentes 

boscosos de la cuenca en cuanto a la conservación de aves se refiere. 

Para las mismas localidades se cita la presencia de 12 especies de reptiles y de 23 

especies de anfibios (Brusquetti 2004).  

4.1.8. Fauna 
Si bien no se posee un inventario detallado de fauna en el área de amortiguamiento, se 

puede suponer que la misma comparte similitudes con la vida silvestre del área núcleo.  

Se cuenta con información sobre aves de las Estancias Felicidad y Rama III realizados en 

el año 2003, en las cuales se registró un total de 246 especies, un número muy inferior al de la 

reserva (440). El número de especies de aves endémicas del BAAPA registradas fue de 34, lo que 

contrasta con las 64 especies citadas para la reserva. Sin embargo, fue posible registrar la 

presencia de especies consideradas importantes para la conservación, tales como el carpintero 

cara canela (Dryocopus galeatus), pájaro campana (Procnias nudicollis), tucán pico verde 

(Ramphastos dicolorus) y el carpintero listado de garganta roja (Campephilus robustus) (Klavins, 

Coconier y Velázquez 2004). Actualmente, si bien Rama III mantiene gran parte de su cobertura 

boscosa, la Estancia Felicidad ha disminuido aproximadamente un 50 % su superficie, debido a 

la división de la propiedad por asuntos familiares (L. Rodríguez com.pers.).  

Un estudio realizado en 2014-2015 en 10 fincas agrícolas, con cobertura boscosa, y 

superficie de entre 8 y 10 ha, registró un total de 75 especies (Velázquez y Fernández, 2016), de 

las cuales seis correspondieron a endemismos del Bosque Atlántico (BA), y de éstas, tres figuran 

en la lista nacional de especies amenazadas del MADES (MADES, 2019). Este número muy bajo 

de especies se debe, por un lado, a la pequeña superficie de bosque presente en cada una de 

las propiedades y por otro, al estado de la estructura boscosa del mismo. Los endemismos de 

BA registrados fueron el yeruvá (Baryphthengus ruficapillus) y el chiripepe (Pyrrhura frontalis), 

mientras que las especies endémicas de BA y Amenazadas de extinción fueron: el carpintero 

copete amarillo (Celeus flavescens), el tico tico ojo blanco (Automolus leucophthalmus), la 

mosqueta enana (Myiornis auricularis) y el bailarín azul (Chiroxiphia caudata). 
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En estas mismas propiedades, el relevamiento de mamíferos aportó cuatro especies 

relativamente comunes en la zona: el tatu poju (Euphractes sexcinctus), el tatu hu (Dasypus 

novemcinctusύΣ Ŝƭ ŀƎǳŀǊŀΩ ƛ όCerdocyon thous) y una especie de carnívoro el eira (Eira barbara). 

 En 2009, un estudio llevado a cabo en cuerpos de agua dentro y fuera de la reserva 

bŀǘǳǊŀƭ ŘŜƭ .ƻǎǉǳŜ aōŀǊŀŎŀȅǵΣ άǊŜŘŜǎŎǳōǊƛƽέΣ ƭŀ ŜǎǇŜŎƛŜ ŘŜ ŎŀƴƎǊŜƧƻ ŜƴŘŞƳƛŎƻ ŘŜƭ ǎǳǊ ŘŜ 

Sudamérica Aegla platensis (Satterlee et al 2012). Esta especie es la única, dentro de los 

anomuros, que está restringida específicamente al agua dulce y de la que no se tenían registros 

desde 1985, por lo que se suponía extinta localmente (Kochalka et al 1999).  

4.1.9. Zonas críticas (desde el punto de vista biofísico) 
Si bien esta zonificación será ajustada en el plan de gestión de la Reserva de Biosfera, se 

pueden determinar dos grandes grupos. 

Zonas de alta perturbación  

Criterios: zonas donde las condiciones ambientales se han modificado poniendo en 

riesgo las funciones y servicios ecosistémicos tanto en el interior de la Reserva como en su 

conectividad directa y que ameritan procesos de monitoreo e intervenciones.  A modo de 

ejemplo, bosques de comunidades como Britez Cue, entre otros.  

Zonas de mediana perturbación 

Criterios: zonas donde se han presentado modificaciones del paisaje por interacción 

humana o fenómenos naturales, y que aplicando acciones correctivas de bajo impacto pueden 

en un tiempo prudencial de 10 años o menos recuperar sus condiciones de funcionalidad 

ecosistémica. A modo de ejemplo, la Finca 470, entre otros.  

4.2. Significancia ecológica 

La significancia ecológica de la CARJ está dada por su función última, la que tal como su 

nombre lo señala, es la de actuar como un "colchón" que minimiza los efectos de las actividades, 

generalmente no compatibles con la conservación o el uso sustentable, que se realizan en el 

perímetro de un área silvestre protegida. 

En el caso de la RNBM y teniendo en cuenta el alto grado de aislamiento geográfico que 

la misma sufre debido al acelerado cambio del uso del suelo en la cuenca donde se ubica, la zona 

de amortiguamiento cumple una función extremadamente crucial en minimizar este efecto isla.  

Los estudios conducidos en sitios claves de la CARJ indican que la misma aún contiene 

importantes áreas que podrían ayudar a aumentar la superficie de tierra con sistemas de manejo 

más compatible con la conservación. Se estima que la viabilidad a largo plazo de los elementos 

de la biodiversidad de la reserva, dependen en un alto grado del mantenimiento de al menos un 

20% de la CARJ (excluyendo la superficie ya protegida por la RNBM) con cobertura vegetal nativa 

en forma de áreas de protección secundaria y corredores biológicos (Plan Manejo 2005-2010 

Reserva Natural del Bosque Mbaracayú). 

Es resaltante ver como los procesos de modificación de las coberturas naturales, a nivel 

local y a nivel nacional especialmente en la región Oriental, hacen que sea Mbaracayú, el último 

reducto de bosque continuo con mínimas perturbaciones que contiene elementos funcionales 

de la biodiversidad y manteniendo y proporcionando procesos y servicios ecosistémicos para 

una creciente población cada vez más demandante. 
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Es clave recordar que buena parte de los servicios ecosistémicos que se originan en el 

área de la Reserva Natural, tienen impactos positivos para las áreas y comunidades de la zona, 

tal como la generación, provisión o recarga de aguas subterráneas de calidad. 

4.3. Descripción espacio ς temporal de los grupos de habitantes ς usuarios 

4.3.1. Identificación y descripción de los grupos de habitantes (permanentes y/o 

temporarios) 
La CARJ abarca aproximadamente 280.000 hectáreas y cuenta con una población 

estimada de 33.000 habitantes (GIS FMB 2017). El Distrito de Ygatimí, el de mayor superficie en 

la cuenca cuenta con el 7,8% de población del departamento (DGEEC 2015), se caracteriza por 

su diversidad cultural, encontrándose poblada de colonias campesinas e indígenas, entre las 

primeras, con paraguayos y brasileños; entre las segundas, Aché, Guaraní y Pãi Tavyterá, que en 

su conjunto conforman una región multicultural y multiétnica. 

Ygatimí está poblado principalmente por pequeños productores campesinos y 

poblaciones indígenas, ambos, pobres y extremadamente pobres. Estas comunidades 

comparten la región y los recursos existentes en ella con los grandes propietarios que en la zona 

de la cuenca se dedican preferentemente a la ganadería y en los últimos años al cultivo de soja, 

maíz. 

El departamento según los datos de la DGEEC y el censo 2012 menciona que al menos 

el 55% de la población tiene una NBI insatisfecha, dadas principalmente en infraestructura 

sanitaria y educativa, y al año 2017 es de 38,04% de su población está en la línea de pobreza. 

Las colonias campesinas 

A las ya citadas condiciones precarias de las vías de acceso a las colonias campesinas, se 

agrega la precariedad o inexistencia de caminos vecinales y de puentes en buenas condiciones. 

Las viviendas son igualmente precarias, las paredes mayoritariamente construidas con 

madera, techo del mismo material o de paja y piso de tierra apisonada. Mayoritariamente se 

cocina en el suelo, gran porcentaje aun utilizan leña para la cocción de alimentos (EPH ς DGEEC 

2018). 

Fuente de Agua en la Vivienda un 53% utiliza el sistema de SENASA -Juntas de 

Saneamiento, un 23% Red comunitaria y un 12% pozo en sus propiedades. El 99% de la población 

tiene acceso a corriente eléctrica (EPH ς DGEEC 2018). 

Las colonias campesinas están conformadas por familias pobres y extremadamente 

pobres. La economía campesina se caracteriza por la utilización de la mano de obra familiar, la 

producción para la subsistencia, la ausencia de trabajo asalariado y de excedente. La unidad 

campesina se orienta primariamente a la satisfacción de las necesidades básicas de sus 

miembros, comercializa los excedentes una vez cubiertas las necesidades de autoconsumo, y en 

ese proceso de intercambio se relaciona necesariamente con otros sistemas económicos en cuya 

dinámica no tiene mucha incidencia (Cuevas 2004). 

Las colonias indígenas 

En la región existen comunidades indígenas Ava Guarani, Aché y Pãi Tavyterá. La 

propiedad de las comunidades indígenas es colectiva, su organización política se sustenta sobre 
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los liderazgos de los caciques y socioeconómicamente, los Aché se encuentra en mejores 

condiciones que los Ava Guarani y los Pãi Tavyterá. Todos ellos se dedican a la caza de 

subsistencia, y cuentan con algunos cultivos también de subsistencia. Los Aché cuentan en dos 

de sus tres comunidades con locales escolares y puesto de salud con promotor de salud. Las 

comunidades Ava Guarani cuentan con locales escolares pero no con puestos de salud, y los Pãi 

cuentan con locales precarios para escuela (Cuevas 2004). 

En los últimos años las comunidades indígenas se han visto beneficiadas por el gobierno 

nacional, a través de la Secretaria de la Vivienda (SENAVITAT) hoy Ministerio de Urbanismo, 

Vivienda y Hábitat accediendo a mejoras en sus viviendas, para una mejor calidad de vida. 

Así mismo se puede ver en las comunidades lindantes a la RNBM los avances de la 

agricultura, donde las comunidades acceden a arrendar y/o ser socias para transformar sus 

tierras boscosas en cultivos de soja, maíz. 

Las grandes propiedades 

En la CARJ se encuentran varias propiedades grandes que se dedican a la explotación 

ganadera y algunas cercanas a esta reserva, también al cultivo de la soja a gran escala, y a través 

de las imágenes satelitales se observa el avance de estas explotaciones agrícolas.  

Históricamente, la FMB ha trabajado con las comunidades campesinas e indígenas, y en 

últimos años ha decidido como parte de su estrategia para incluir a los grandes propietarios en 

iniciativas de conservación, en el plan de gestión de la Reserva de Biosfera se abarcará los 

diferentes proyectos que fueron desarrollados como parte de la estrategia FMB. Grandes 

propietarios. 

4.3.2. Análisis de los intereses de los grupos de habitantes 
Si bien, este es un aspecto que será profundizado en el futuro Plan de Gestión de la 

Reserva de Biosfera, la zona de amortiguamiento se caracteriza por ser un área pluricultural, por 

lo que en general los actores sociales tienen diversos intereses sociales, económicos y 

existenciales que no siempre son compatibles con la conservación y uso sustentable de los 

recursos naturales. Sin embargo, en medio de estas diferencias, es posible identificar una serie 

de factores en común, los cuales deberán ser tenidos en cuenta en el momento de planificar e 

implementar planes que conjuguen los aspectos de sustentabilidad ambiental, social y 

económica. Algunos de estos factores son: 

- ACCESO A UNA MEJOR EDUCACIÓN. 
- ACCESO A AGUA. 
- ACCESO A MEJORES CAMINOS. 
- FORTALECIMIENTO EN TEMAS RELACIONADOS A SALUD. 
- FORTALECIMIENTO DE LOS GRUPOS LOCALES. 
- PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

Estos temas son de suma importancia para seguir trabajando en la conservación de la 

Reserva Natural del Bosque Mbaracayú.  El desarrollo de las acciones y soluciones de las 

comunidades de la Reserva de Biosfera serán desarrollados dentro del plan de gestión de la 

Reserva de Biosfera. 
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4.3.3. Iniciativas implementadas con los habitantes de la zona de amortiguamiento 
Teniendo en cuenta los factores anteriormente señalados, la FMB ha estado 

implementando diversas actividades e iniciativas con las comunidades asentadas en el área 

inmediata a la RNBM. Los más importantes logros alcanzados durante la implementación del 

plan de manejo, el cual fue elaborado previamente, e implementado parcialmente, al 

reconocimiento del área como área núcleo de la Reserva de Biosfera del mismo nombre, 

anterior pueden resumirse de la siguiente manera: 

Educación Ambiental 

La Fundación Moisés Bertoni emprendió en el año 2008 una iniciativa buscando ofrecer 

educación de calidad para mujeres adolescentes aledañas al área de influencia de la reserva con 

el fin de crear capacidades locales en el área de influencia de la Reserva Natural del Bosque 

Mbaracayú. 

En el 2009 se estableció el Centro Educativo Mbaracayú (CEM) con un Bachillerato 

Técnico en Ciencias Ambientales que busca ser autosostenible a través de un plan de 

agronegocios que lleva adelante la escuela, en modalidad internado, reconocido por el 

Ministerio de Educación y Cultura en el 2009, ubicado en la Reserva Natural del Bosque 

Mbaracayú (RNBM), y orientado a brindar educación de calidad a jóvenes mujeres en un 

departamento con altos índices de pobreza (superior al 30%) y bajos indicadores de educación 

y empleo (DGEEC, EPH 2016). 

Así también sigue desarrollando a nivel comunidades otros emprendimientos y 

proyectos como:  

- CAMPAÑA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL, TOMA DE ENCUESTAS Y DATOS EN 5 LOCALIDADES (VILLA 

YGATIMI, CURUGUATY, CORPUS, ITANARA E YPEJHÚ) CON EL APOYO DE LA MANCOMUNIDAD (2010). 
- HABILITACIÓN DE ÁREAS SOCIALES (4 EN TOTAL) A PARTIR DEL MÉTODO DE REUTILIZACIÓN Y RECICLAJE, 

TRABAJOS DE RECUPERACIÓN DE ÁREAS CON PROBLEMAS DE EROSIÓN Y COMPACTACIÓN EN EL ÁREA 

NÚCLEO DEL CEM. 
- VISITAS Y CHARLAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL CON ALUMNAS DEL 2º CURSO A ESCUELAS Y COLEGIOS 

DE LAS LOCALIDADES ALEDAÑAS A LA RESERVA (DESDE EL 2011 HASTA LA ACTUALIDAD). 
- BIO CONSTRUCCIÓN DE UNA ά9CO PLAZAέ EN EL LOCAL DE INTERPRETACIÓN AMBIENTAL DE LA FMB 

CON EL APOYO DE LOS ALUMNOS COLEGIO NACIONAL DE VILLA YGATIMI Y LAS ALUMNAS DEL CEM. -
MINGA AMBIENTAL EN EL LOCAL DE INTERPRETACIÓN AMBIENTAL DE LA FMB EN VILLA YGATIMI, 
REFACCIONES Y PINTURA, PUESTA EN VALOR PARA LA HABILITACIÓN DE UN CENTRO TECNOLÓGICO A 

CARGO DE LA MANCOMUNIDAD. -CAPACITACIÓN DE LAS ALUMNAS DEL CEM Y CONSTRUCCIÓN DE 2 

ECO PLAZAS EN VILLA YGATIMI Y UNA EN LA COMUNIDAD DE ARROYO BANDERA, CON EL APOYO DE LA 

MANCOMUNIDAD (2013). 
- ESTUDIO Y PREVENCIÓN DE LA ZOONOSIS EN LA RESERVA DE BIOSFERA DEL BOSQUE MBARACAYÚ. 

CAMPAÑA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL CON SHOW DE TÍTERES άaI FUERZA INTERIORέ Y VISITAS EN 3 

ESCUELAS DE VILLA YGATIMI Y TENDAL. -VISITAS Y CHARLAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL CON ALUMNAS 

DEL 2º CURSO A ESCUELAS Y COLEGIOS DE LAS LOCALIDADES ALEDAÑAS A LA RESERVA (2013). 
- CAMPAÑA CEM BASURA CERO, REUTILIZACIÓN DE BOTELLAS PET, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE UNA 

ESTRUCTURA RÍGIDA UTILIZANDO ά9CO LADRILLOSέ PARA CREAR UNA BARRERA ACÚSTICA. MURO CON 

MÁS DE 8.000 BOTELLAS PET. -FESTEJO DEL DÍA DEL NIÑO EN LA COMUNIDAD ARROYO BANDERA, CON 

DINÁMICAS Y JUEGOS AMBIENTALES, DESARROLLADO Y DIRIGIDO POR ALUMNAS DEL CEM. VISITAS Y 

CHARLAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL CON ALUMNAS DEL 2º CURSO A ESCUELAS Y COLEGIOS DE LAS 

LOCALIDADES ALEDAÑAS A LA RESERVA (2014). 
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Desarrollo territorial 

En los últimos años la FMB ha desarrollado un ambicioso programa de Extensión Rural 

que llega a pobladores locales, a través de un proceso de asistencia técnica integral, que además 

de acompañar el mejoramiento de la producción agrícola busca acompañar la mejora de la 

calidad de vida de las familias en los aspectos de salud, educación y formación en organización. 

Se trabaja activamente en motivar y apoyar procesos de organización comunitaria, 

formando comités o asociaciones de productores de diversos tipos, en la búsqueda de 

mecanismos que permitan el desarrollo de capacidades autónomas que rompan la lógica 

asistencialista que muchas veces impera en varios programas de cooperación. 

En el plano institucional, la participación de los gobiernos locales se vuelve crítica para 

cualquier modelo de desarrollo territorial y por ello, se ha apostado fuertemente a este 

componente clave y se ha propiciado la creación de la Mancomunidad de la Reserva de Biósfera 

del Bosque Mbaracayú, Asociación cinco municipios de Corpus Cristi, Curuguaty, Villa Ygatimi, 

Ypejhú e Itanara, que buscan la colaboración y articulación para enfrentar los desafíos del 

desarrollo en todo el territorio. 

Y este trabajo se puede ver en los proyectos que se vienen implementando: 

- PROTECCIÓN Y USO SOSTENIBLE DE RECURSOS EN LA ZONA DE AMORTIGUAMIENTO DE ÁREAS 

PROTEGIDAS (2009). 
- ELABORACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE TURISMO LOCAL COMUNITARIO, CASO CANINDEYÚ (2011). 
- ENRIQUECIMIENTO DE BOSQUES Y PRODUCCIÓN SOSTENIBLE" - CANINDEYÚ, EN CONTRIBUCIÓN AL PILAR 

DE BIODIVERSIDAD DE THE GOOD GROWTH PLAN (2013- 2015). 
- FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS PARA LA GESTIÓN SOSTENIBLE DEL AGUA 

POTABLE EN MBARACAYÚ (PY) (2013 ς 2015). 
- SISTEMAS DE AGUA MEJORADOS PARA POBLACIONES VULNERABLES; CANINDEYÚ ς PARAGUAY. 
- IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE USO SUSTENTABLE DE LA BIOMASA PARA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA Y 

REGENERACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL BOSQUE NATIVO, DENTRO DEL CORREDOR DE CONSERVACIÓN N°1 

DEL PROYECTO άaEJORANDO LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y EL MANEJO SOSTENIBLE DE LA 

TIERRA EN EL BOSQUE ATLÁNTICO DEL PARAGUAY ORIENTAL - PARAGUAY BIODIVERSIDAD". 
- PROGRAMA NACIONAL DE CAMINOS RURALES, QUE CONSISTE EN EL MANTENIMIENTO INICIAL Y 

RUTINARIO DE CAMINOS INTERNOS Y DE ACCESO A LA RESERVA DESDE EL EMPALME CON LA RUTA VILLA 

YGATIMI- YPEJHÚ. 

4.4. Usos actuales (tradicional y no tradicional) 

4.4.1. Uso del suelo  
La interpretación de las ortofotocartas digitales del año 1994, muestra que la superficie 

de cobertura boscosa existente en la Cuenca Alta del Rio Jejuí (CARJ) en ese año correspondía a 

un total de 224.463 ha. Por otro lado, las interpretaciones de imágenes satelitales del año 2003 

muestran una importante disminución de la cobertura boscosa a una superficie de 185.316 ha. 

De estos resultados se deduce que la superficie deforestada entre 1994 y el 2003 equivale a 

39.147 ha, representando el 17 % de la superficie total del área de la CARJ. La tasa de 

deforestación correspondiente al mismo periodo es de 1 % anual, con un promedio de superficie 

deforestada de 3.914 ha por año (Asociación Guyra Paraguay 2004). 
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De acuerdo con un trabajo realizado por Tatiana Galluppi en el año 2017 de clasificación 

de cobertura y uso de la tierra para su tesis de grado (Galluppi S., 2017), el área de la CARJ más 

la zona de influencia de la RNBM, cuyas superficies abarcan en total 322.850 ha, contaban aun 

con 163.150,38 ha de bosques (incluyendo el bosque semi caducifolio, bosque ribereño y 

cerradón), cubriendo el 50 % de la superficie total. De esta superficie, el 35 % corresponde a la 

RNBM, el resto a las zonas de amortiguamiento y transición. Si bien ni las metodologías, ni el 

área de análisis son iguales entre este trabajo y el mencionado anteriormente, esta información 

nos da la pauta de que, aun habiendo una Ley de Deforestación Cero en el área, desde fines del 

año 2004, la misma ha perdido en el período 2004 ς 2016 más de 20.000 ha, al menos unas 

1.666 ha por año; es decir, la tasa se redujo, pero continua la pérdida de cobertura boscosa.  

En el mismo trabajo, los campos naturales abarcaron 3.723 ha, el cerrado 18.526,95 ha, 

los cultivos intensivos 47.927 ha, cultivos de subsistencia y pasturas 85.990,23 ha, espejos de 

agua 294,39 ha y plantaciones forestales 3.065,85 ha. (Galluppi S., 2017). 

4.4.2. Uso del agua 
Alrededor del 94% de las viviendas ubicadas en los distritos incluidos en la zona de 

amortiguamiento de la reserva tiene como fuente de agua las redes hídricas naturales, ya sea a 

nivel superficial o subterráneo. En la mayoría de los casos, la disposición de residuos sólidos y 

líquidos provenientes de las actividades productivas agrícolas, ganaderas e industriales se realiza 

directamente en los cursos de aguas naturales. Esto hace suponer un alto nivel de 

contaminación del agua superficial en lugares de alta presión antrópica de la CARJ (Larrosa, et 

al. 2005). 

El uso de los cursos de agua superficial para el transporte de personas y cargas fue 

intenso hasta la década de 1970, pero en la actualidad es mínimo. 

4.4.3. Uso de la flora  
Aunque no se poseen datos precisos de la cantidad y calidad de los recursos extraídos, 

en mayor o menor grado los asentamientos humanos ubicados en la zona de amortiguamiento 

realizan actividades extractivas que incluyen la recolección de frutos silvestres, plantas 

medicinales, plantas ornamentales y yerba mate. 

4.4.4. Uso del recurso forestal  
La CARJ ha sido una zona de producción forestal tradicional. Esta actividad, aunque 

substancialmente reducida, sigue siendo uno de los rubros económicos importantes de la 

cuenca. Se conocen de numerosos aserraderos en las inmediaciones de Villa Ygatimí, Ypé Jhu, 

Curuguaty, Corpus Christi y a lo largo de la frontera seca con el Brasil, que se abastecen de los 

bosques de la cuenca. Se estima que 95% de las viviendas ubicadas en la zona tienen como 

fuente de energía primaria la leña o el carbón. 

4.4.5. Uso de la fauna  
La cacería de subsistencia o deportiva está ampliamente difundida entre los habitantes 

del área de amortiguamiento. La magnitud e impacto de esta actividad en la vida silvestre no ha 

sido cuantificada hasta el presente. Aunque la zona fue muy importante en el pasado como 

fuente de provisión de pieles silvestres y de psitácidos como guacamayos, loros, cotorras, etc. 
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(décadas del 70 y 80) para el mercado nacional e internacional, no se tiene conocimiento sobre 

el alcance o nivel de impacto de estas actividades.  

4.4.6. Uso del recurso ictícola 
Al igual que la caza, la pesca de subsistencia y de distracción está ampliamente difundida 

entre los habitantes de la zona. Probablemente los ríos de la cuenca no sean muy productivos, 

por lo que la actividad pesquera intensiva o deportiva profesional no sea muy atractiva. 

Existiendo actividades de piscicultura e introducción de especies exóticas en sistemas 

estabulados. 

4.4.7. Explotación de hidrocarburos y minerales (actual y potencial)  
 

Los datos de la Encuesta Permanente de Hogares (DGEEC, 2015) indican la existencia de 

que hasta un 9,48% de la población de los distritos afectados por la zona de amortiguamiento 

se dedican a actividades secundarias, que incluye la explotación de minas y canteras. Fuente: 

Encuesta Permanente de Hogares. 2015. Paraguay: D.G.E.E.C, S.T.P. 

4.4.8. Uso científico 
Las investigaciones científicas en la CARJ, fuera de la RNBM, han aumentado en 

referencia al plan de manejo anterior, si bien no han sido tan intensivas. Se citan algunas 

evaluaciones ecológicas rápidas en propiedades identificadas como de interés para la 

conservación (Asociación Guyra Paraguay 2004), estudios del impacto de la deforestación en 

comunidades de aves, y otras iniciativas aisladas, del mismo modo, incluyendo algunas tesis de 

grado y postgrado.  

Del mismo modo, en el Cuadro 6 se incluyen algunos de los proyectos realizados en la 

zona de la Reserva de Biosfera, dichos proyectos incluyeron actividades de investigación 

científica; se detallan las fechas de inicio y finalización de estos.  

Cuadro 6: Lista de Proyectos realizados en la RBBM Fecha de 
inicio 

Fecha de 
finalización 

Incorporación de la Jatropha a la Diversificación del Sistema 
Minifundiario. 

2007 2009 

Campaña de Educación Ambiental.  2010 2010 

Habilitación de Áreas sociales a partir del método de Reutilización y 
Reciclaje, trabajos de recuperación de áreas con problemas de Erosión 
y compactación en el área Núcleo del CEM.  

2011 2011 

Estudio de prevención de zoonosis en la Reserva del Bosque 
Mbaracayú, Canindeyú. 

2011 2013 

Sistemas agroforestales y silvopastoriles en la Reserva de Biosfera 
Mbaracayú.  

2011 2013 

Consultoría para la elaboración del plan nacional de turismo local 
comunitario. 

2011 2013 

Producción Sostenible de Yerba Mate bajo monte. 2012 2015 

Estudio y prevención de la Zoonosis en la Reserva de Biosfera del 
Bosque Mbaracayú.  

2013 2015 

Enriquecimiento de bosques y producción sostenible.  2013 2017 

Fortalecimiento de organizaciones comunitarias para la Gestión 
Sostenible del Agua Potable en Mbaracayú (PY). 

2015 2017 

Agroforestería para la Restauración de Agroecosistemas. CIAT 2016 2016 
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Cuadro 6: Lista de Proyectos realizados en la RBBM Fecha de 
inicio 

Fecha de 
finalización 

Monitoreo de biodiversidad en campos de cultivos agrícolas 
intensivos en el área de Reserva de Biósfera del Bosque Mbaracayú ς 
Estancia Agropecuaria Principado 

2017 2017 

La salud de los ecosistemas, transmisión de enfermedades y 
alteración del hábitat en la Reserva de Biosfera del Bosque 
Mbaracayú, Dpto. Canindeyú, Paraguay. 

2016 2018 

Filtros Verdes 2016 2018 

Favoreciendo la recarga de acuíferos en la Reserva de Biósfera del 
Bosque Mbaracayú  

2016 2017 

4.4.9. Uso turístico  
Uso turístico 

Desde el año 2013, la FMB, gracias a la cooperación internacional y el apoyo técnico de 

la SENATUR, se ha iniciado el proceso de desarrollo del destino turístico Mbaracayú. Teniendo 

como principal atractivo turístico a la Reserva Mbaracayú, se ha trabajado en tres principales 

líneas de acción. 

1- MEJORA Y FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS TURÍSTICOS, POR MEDIO DE UNA CAMPAÑA DE MEJORA 

CONTINUA, DIRIGIDA A HOTELES Y RESTAURANTES Y EL DESARROLLO DE CURSOS DE FORMACIÓN ENFOCADOS A 

PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS. 

2- DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA MUNICIPAL. 

3- DESARROLLO DE NUEVOS ATRACTIVOS TURÍSTICOS CON COMUNIDADES LOCALES, EN ESTE SENTIDO SE HA 

PODIDO CONSOLIDAR EL MUSEO A CIELO ABIERTO DE LA YERBA MATE, EL CENTRO DE INTERPRETACIÓN SOLAR DE 

ARTIGAS, EL MUSEO MUNICIPAL DE CURUGUATY, EL CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA CULTURA ACHÉ, EL 

CIRCUITO DE SALTOS DE AGUA DE YPEJHÚ. 

Todas estas acciones desarrolladas fuera de los límites de la Reserva Natural del Bosque 

Mbaracayú, contribuyen efectivamente a diversificar la oferta turística y las fuentes de ingresos 

de colectivos sociales involucrados en la gestión turística. De este modo el turista que va a la 

RNBM, tiene la oportunidad de participar de actividades con comunidades locales y contribuir a 

su desarrollo de manera sostenible. 

Las acciones emprendidas se enmarcan en el Plan Maestro de Turismo de la SENATUR, 

quien además colabora con la instalación de Posadas Turísticas en Villa Ygatimi e Ypejhú.  

En la actualidad, en toda la Reserva de Biosfera, existe una creciente oferta turística 

adecuada para turistas, locales, internacionales y grupales principalmente estudiantes, además 

se cuenta con folletos y guías capacitados para cada atractivo turístico. 

4.5. Valoración de los recursos naturales (renovables y no renovables)  

Si bien los recursos naturales de la zona de amortiguamiento se encuentran expuestos 

a una gran presión por parte de las actividades extractivas o que reemplazan las coberturas 

existentes, en donde las comunidades naturales y la biodiversidad que contienen, si bien, son 

de gran valor por los bienes y servicios ambientales que ofrecen tienen una valoración 

deficiente, pues generalmente están subestimados o no reconocidos por las comunidades 

locales. 
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Los procesos ecológicos de los ecosistemas proporcionan una gran e importante gama 

de bienes y servicios gratuitos que generan una calidad de vida para las comunidades, los 

servicios ambientales dependen directamente de la salud de los ecosistemas y de la 

biodiversidad que estos contienen. Cuando los ecosistemas se degradan también lo hacen los 

servicios que prestan, arrastrando consigo elementos estructurales que hacen a la calidad de 

vida. 

Un ejemplo de la subestimación o limitada percepción que se tiene por parte de las 

comunidades se ve reflejando en la pérdida de diversos servicios ecosistémicos por parte de las 

comunidades, en un análisis inédito realizado por Salas, D y Rodríguez, L. sobre nueve Servicios 

Ecosistémicos-SE, (Agua provisión, Alimento, Medicina, Leña, Madera, Regulación hídrica y 

edafológica, Cultural, Recreacional, Escénica) calificados acorde al grado de dependencia de los 

grupos de propietarios o poseedores, según tres categorías: Grandes propietarios, Pequeños 

propietarios y Comunidades indígenas. Mediante imágenes satelitales se pudo determinar la 

capa de deforestación en el período 1991 - 2013 la cual cruzada con la capa de tenencia y SE por 

tipo de tenencia, permitió obtener los tipos y cantidad de servicios perdidos.  

Permitiendo concluir que es evidente que las comunidades indígenas y campesinas son 

las más dependientes de los SE, con un 95,2 % y 73% de dependencia hacia los nueve SE 

analizados, sin embargo sus acciones tienen un alto impacto (25,775 ha de tierras deforestadas.) 

y las tendencias vistas en la zona, de copiar el sistema de producción intensiva practicado por 

los grandes propietarios, sugiere que muchas más áreas de propiedad de los dos primeros 

grupos serán trasformadas con la consiguiente pérdida de coberturas naturales.  

Cuadro 7: Superficie en hectáreas de servicios ecosisténicos afectados por cambios de uso del 
suelo en la CARJ. 

Servicios Ecosistémicos Hectáreas 

Agua 10.383 

Alimento 5.470 

Medicina 28.280 

Leña 28.280 

Madera 76.703 

Regulación (hídrica y edafológica) 76.703 

Cultural 76.237 

Recreacional 

Escénica 

Superficie en hectáreas (ha.) que se han visto perdido los respectivos Servicios Ecosistémicos 
por cambios en su cobertura natural (Salas, D y Rodríguez, L. Documento inédito) 

 

4.6. Valores culturales  

4.6.1. Arqueología  
Toda el área de la reserva y la CARJ constituye territorio tradicional de los Aché y de los 

Guaraní. Por lo tanto, poseen sitios importantes dentro de la cultura de estos dos grupos, dado 

que se trata de grupos que no desarrollaron elementos que puedan conservarse en función de 

una visión arqueológica. 
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4.6.2. Cultura contemporánea  
Si bien los distritos que componen la zona de amortiguamiento presentan un desarrollo 

incipiente, la región en general es de antigua colonización. 

Según el plan de ordenamiento territorial del departamento 2009 ς 2014, una de las 

principales características del departamento es la laboriosidad de sus habitantes. La 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άȊƻƴŀ ŀƭǘŀέΣ Ƙŀ ŜȄǇŜǊƛƳŜƴǘŀŘƻ ǳƴ ƴƻǘŀōƭŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ ŀŘŜƳłǎΣ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ƭƻǎ 

inmigrantes brasileños contribuyó a desarrollar una cultura diferente y variada. La influencia que 

ejerce el Brasil, principalmente en las zonas de frontera, sobre este departamento es marcada, 

hecho que se expresa tanto en los aspectos sociales como la salud (beneficios para los que 

tienen doble nacionalidad), cultura (medios de comunicación e idiomas) como en la producción 

económica (intercambios comerciales) (STP 2014). 

Esta influencia brasileña, se convirtió en un centro de un nuevo componente cultural, 

que es la presencia de los llamados brasiguayos, descendientes paraguayos de colonos 

brasileños asentados en la zona. El Departamento de Canindeyú ha registrado altas tasas netas 

migratorias positivas en los últimos 30 años, por tratarse de una zona de colonización reciente 

motivada por la expansión de la producción agrícola mecanizada, con una participación 

importante de inmigrantes brasileños (es el 2° departamento receptor de brasileños en orden 

de importancia) (POT ς STP 2014). 

4.6.3. Antropología  
Toda el área de la RBBM, la CARJ y la RNBM se encuentra dentro de regiones que 

originalmente constituían parte de los territorios tradicionales de los Aché y los Guaraníes. Es 

por esto por lo que existen números comunidades indígenas y por tanto poseen numerosos 

sitios importantes dentro de la cultura de estos dos grupos. 

Igualmente, en una comparación de la dinámica demográfica que han tenido las 

distintas comunidades indígenas en la zona, según los datos estatales entre los años 2002 y 2012 

se puede ver cómo, hay un aumento sostenido de la población en todas las etnias, al mismo 

tiempo se puede ver como algunas comunidades étnicamente son preponderantes (Cuadro 8).  

Cuadro 8: Población en Comunidades indígenas 

Etnia Número de 
comunidades 

2002 2012 

Aché/ Ava Guarani 3 654 1.003 

Ava Guarani 16 2.165 2.374 

Ava Guarani /Mbya Guaraní/Paî Tavyterâ 1 84 150 

Ava Guarani/Aché 1 28 49 

Ava Guarani/Mbya Guaraní 1 48 96 

Ava Guarani/Pai Tavyterâ 1 287 320 

Ava Guarani/Pai Tavyterâ 1 73 123 

TOTAL 24 3.339 4.115 
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Si analizamos el crecimiento por género podemos ver como la proporcionalidad en 

general se ha mantenido (cuadro 9).  

Cuadro 9: Crecimiento Demográfico en relación al sexo de la 
población 

Sexo 2002 2012 

Hombres 1.773 2.196 

Mujeres 1.566 1.919 

 

Un aspecto interesante en el caso de la etnia Aché es la baja densidad histórica de los 

mismos, pues se calcula que la población en el área para el año 1930 era de aproximadamente 

240 individuos, llegando a 540 en 1970 (Hill & Hurtado, 1996). Todo lo anterior claramente es el 

reflejo de los procesos de pérdida de biodiversidad que tienen incidencia en el área de la Reserva 

de Biosfera y por lo tanto en el área de la Reserva Natural del Bosque Mbaracayú.  

4.7. Aspectos jurídicos ς institucionales 

4.7.1. Tenencia de la Tierra  
Los planos de inmuebles consultados indican que los establecimientos agropecuarios 

que rodean a la reserva son todos de propiedad privada. Una gran mayoría de los asentamientos 

campesinos son propiedades privadas en proceso de expropiación o expropiadas a favor del 

Estado paraguayo con fines de colonización. Se ha estimado que aproximadamente 80% de los 

campesinos con lotes no poseen título de propiedad; el 92% de los asentados en colonias con 

menos de 10 años de antigüedad y 100% de asentados en colonias recientemente habilitadas, 

son ocupantes que no han iniciado el pago de las cuotas para su adquisición (Morales 2001). En 

un estudio publicado en el 2013, sobre la tenencia de los pobladores del asentamiento Britez 

Cué (al este de la RNBM) muestran que el 72,5% es ocupante con derecho (colono asentado en 

tierras del INDERT), un 15% vive en terrenos de familiares, 7,5 son ocupantes con título en 

gestión, y sólo un 2,5% posee títulos de propiedad (este asentamiento es del año 1991), 

reflejando la baja tasa de legalización de la tenencia en los asentamientos campesinos (Cabello 

y González, 2013). 

 La tenencia de la tierra entre las comunidades indígenas es igualmente variada. En 

muchos casos, el título de las tierras está a nombre del Instituto del Indígena (INDI), pero en 

otros la titularidad la mantienen misiones religiosas que han adquirido las tierras para 

asentamiento indígenas. De manera excepcional, las tierras están tituladas a favor de las mismas 

comunidades, aunque la ocupación de tierras de manera irregular está aumentando 

notoriamente. En muchos casos se han desarrollado conflictos entre las comunidades indígenas 

y propietarios privados por problemas de titularidad, así como invasiones campesinas a tierras 

indígenas y disputas entre dos parcialidades en reclamos territoriales. Uno de los ejemplos más 

destacados de conflictos de tierras puede ser el generado en la propiedad denominada Chino 

kue o Finca 470, en la que a mediados del 2000 se asentó la comunidad Aché de Kuetuvy, un 

grupo desprendido de la Colonia de Chupa Pou ubicada más al este. Desde ese momento se 

inician las gestiones en busca de la compra de las tierras a favor de esta comunidad como parte 

de la reparación histórica del territorio ancestral de los Achá Gatu norteños. Sin embargo, el 10 

de diciembre de 2002, el Poder Ejecutivo autoriza al Ministerio de Obras Públicas y 
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Comunicaciones (MOPC) a adquirir la finca 470 como área de amortiguamiento de la Ruta Nº 

млΣ άǇŀǊŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ȅ ǇŀǊŀ łǊŜŀ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴέ, y luego a transferirla, en enero 

de 2003, a la Secretaría del Ambiente (SEAM). Luego de innumerables negociaciones por las 

partes involucradas y otros problemas con reclamos territoriales de otras comunidades 

indígenas, esta parte de su territorio fue asegurada por parte del Estado Paraguayo a través de 

la Ley 4304/11 que desafectaba las tierras de la Secretaría del Ambiente conocida como finca 

470 y las transfería a la Comunidad Indígena. Pero al día de hoy, gran parte de la propiedad se 

halla invadida por campesinos sin tierra, que han deforestado e instalado sus viviendas y 

cultivos, sin que los entes responsables puedan lograr mediar en el conflicto.  

4.7.2. Problemas limítrofes  
Según el Sistema de Información de Recursos de la Tierra (SIRT), de 96.937 lotes 

relevados en colonias del INDERT de la Región Oriental, sólo el 11,7 % cuentan con titulación de 

sus tierras, situación que se presenta también en la zona de amortiguamiento de la Reserva. 

En el año 2011 un grupo de campesinos invadió la Finca 470, propiedad de la comunidad 

Aché de Kue tuvy y desde ese momento, en varias oportunidades se han realizado desalojos, 

aunque los mismos han invadido de vuelta. El último desalojo data de febrero de 2018, de 

acuerdo con publicaciones periodísticas (Diario La Nación 2018). 

En el caso de las medianas y grandes propiedades, existe también un sinnúmero de casos 

de superposición de títulos de propiedad y la aparición de títulos apócrifos. 

Todos estos elementos sumados a la corrupción a distintos niveles hacen que exista la 

posibilidad de problemas de linderos, incluso con la reserva, aunque ésta haya fijado sus límites 

judicialmente. 

4.7.3. Derechos ancestrales 
Si bien tanto la reserva como su zona de amortiguamiento son territorio tradicional de 

los grupos Aché y Guaraní, a la fecha ellos no han presentado reclamo sobre el territorio total, 

sino sobre porciones específicas de terreno, vía las gestiones pertinentes, como sitios para 

asentar sus diferentes comunidades. 

En el año 2000, un grupo de indígenas de Chupa Pou dejó esta colonia y se instaló en 

una propiedad de 4.624 hectáreas localizada al sureste de la RNBM. La misma pertenecía a un 

ciudadano de nacionalidad china. Este grupo indígena reclamó la tierra para su asentamiento 

definitivo. Luego de arduas negociaciones con grupos campesinos que invadieron la propiedad 

en varias oportunidades, la FMB ayudó al grupo Aché a conseguir un permiso temporal del 

propietario para su asentamiento en una porción de la propiedad. 

La propiedad fue adquirida por el MOPC con bonos del Estado, como parte de las 

actividades mitigatorias de los impactos generados por la pavimentación de la Ruta 10. La 

comunidad asentada en ese lugar, denominada Kuetuvy, ha demostrado gran interés en 

implementar un plan a través del cual la misma utilizaría solamente una pequeña parte de la 

propiedad para actividades productivas tradicionales (alrededor de 500 has.), mientras el resto 

sería destinado a mantener la cobertura boscosa original, la cual serviría como área de cacería 

y recolección de la comunidad. 
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La FMB ha llevado a cabo una EER en la zona en el año 2000, la cual demuestra su alto 

valor en términos de diversidad biológica, así como estratégica en el sentido de servir como 

corredor biológico y ampliación del área protegida en la CARJ. 

Lastimosamente en los últimos años, especialmente a partir del año 2011, esta colonia 

ha sido nuevamente víctima de invasión por parte de grupos denominados campesinos y el 

bosque de la propiedad ha sufrido grandes transformaciones tanto por la extracción de madera 

como por la habilitación de tierras para instalación de cultivos ilegales. 

4.7.4. Concesiones vigentes  
En la zona de amortiguamiento se tiene conocimiento de que el gobierno dio una 

concesión para prospección de petróleo (empresa MB Energía S.A) a través de la Ley Nº 

5.515/2015, que abarca toda la parte norte de Departamento de Canindeyú, y por ende de la 

CARJ, y se encuentra en etapa de Prospección casi toda la región sur del departamento a través 

de la Resolución Nº 846/2016 (Petrolera Canindeyú) (Fuente: MOPC/Catastro Hidrocarburos, 

2019). En el mapa de Catastro Minero de MOPC no figuran concesiones para Minería en la región 

de la CARJ (Fuente: MOPC/Catastro Minero, 2019). Sin embargo, parte de la cordillera de 

Mbaracayú en la zona de Ñandurocai fue utilizada por las empresas contratistas de la obra de 

asfaltado de la ruta Curuguaty-Ypejhú para la extracción de material pétreo utilizado en la 

construcción de la citada ruta y de mejoramientos ruteros en los accesos de tierra a distintas 

comunidades vecinas, incluyendo el acceso a la RNBM.   

4.8. Infraestructura pública y privada existente  

La gran mayoría de los caminos de la CARJ son de tierra compactada, en algunos casos 

cuentan con una capa de ripio o empedrado y actualmente existen, al menos, tres tramos 

asfaltados (parte de la ruta 10 y la ruta Curuguaty-Ypejhú, por aproximadamente 86 kilómetros). 

Aunque en las rutas asfaltadas las infraestructuras de los puentes que cruzan los diversos cursos 

de agua se han ampliado y han pasado a ser todos de material, la situación en la mayoría de los 

caminos vecinales es que son aún de construcción rústica y se dañan considerablemente en 

época de lluvias. Esto hace que el tránsito de vehículos fuera de las rutas principales con capa 

asfáltica sea limitado y altamente dependiente de las condiciones climáticas. Sin embargo, es de 

destacar que el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones tiene planificado importantes 

adecuaciones y mejoramientos de tramos ruteros para los siguientes años como la contracción 

del Puente de Hormigón Armado (H°A°) entre Corpus Christi y el asentamiento Britez Cué 

(fondos BIF), mantenimiento de capa vial zona Corpus, Ybyrarobaná e Yvy Pytá (fondos BID Nº 

2163/OC-PR y 2164/BL-PR), Mejoramiento de Transitabilidad de caminos de tierra en zona de 

Villa Ygatimí, Colonia Yvy Pytá, zona norte en frontera con Brasil (Fondos Propios) y la 

culminación de la pavimentación asfáltica Curuguaty-Villa Ygatimi-Ypejhú (Fondos CAFF). 

4.9. Instituciones estatales, privadas y agencias de cooperación que han trabajado 

en la zona de amortiguamiento  

En los años que la Fundación Moisés Bertoni se encuentra trabajando en la zona de la 

RNBM ha venido trabajando de manera conjunta con innumerables organizaciones regionales, 

nacionales e internacionales. 
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4.10. Relación con el ordenamiento territorial y otros planes sectoriales 

El artículo 3ro del Convenio Internacional de creación de la RNBM, que reconoce 

jurídicamente la reserva, indica que el gobierno de la República del Paraguay designará la 

Cuenca superior del Río Jejuí, en una superficie aproximada de 280.000 hectáreas, y en la cual 

se encuentra incluida la zona de amortiguamiento de la reserva, como una zona protegida de 

uso múltiple. A la fecha no se tiene conocimiento de la existencia de gestiones que avancen en 

ese sentido.  

De la misma forma con la información contenida en el Mapa de Ordenamiento 

Territorial de la Región Oriental del Paraguay (MAG/DOA, 1995b) es posible estimar que un 70% 

de las tierras de la zona de amortiguamiento son categorizadas como Tierras Agrícolas 

(Intensivas y Extensivas), y el restante 30% puede ser categorizada como Tierras de Producción 

Forestal y Tierras de Protección Forestal. A continuación, se define cada categoría: 

a. TIERRAS AGRÍCOLAS (INTENSIVAS Y EXTENSIVAS): SON TIERRAS FÉRTILES, PLANAS, BIEN A MODERADAMENTE 

DRENADAS, PROFUNDAS, APTAS PARA DESARROLLO AGRÍCOLA. ESTA CATEGORÍA COMPRENDE TIERRAS APTAS 

PARA DESARROLLO AGRÍCOLA INTENSIVO DE CULTIVOS ANUALES, SIN O CON MODERADAS RESTRICCIONES, 
AUNQUE TAMBIÉN SOPORTAN ACTIVIDADES MENOS INTENSIVAS COMO CULTIVOS PERENNES, ACTIVIDADES 

PECUARIAS, FORESTALES O DE PROTECCIÓN.  
b. TIERRAS FORESTALES DE PRODUCCIÓN: SON TIERRAS QUE TIENEN SUELOS PROFUNDOS, POROSOS, BIEN 

ESTRUCTURADOS, BIEN DRENADOS, AUNQUE NORMALMENTE CON PENDIENTES SUPERIORES AL 15% Y/O CON 

ALTOS CONTENIDOS DE PIEDRAS O CON SEVEROS PROBLEMAS DE FERTILIDAD O DE TEXTURA, QUE NO 

PERMITEN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, PERO QUE SON APTOS PARA CULTIVOS 

PERENNES, REFORESTACIÓN COMERCIAL Y MANEJO FORESTAL, ASÍ COMO PROTECCIÓN, AUNQUE 

OCASIONALMENTE PUEDEN UTILIZARSE EN PASTOREO (PASTO NATURAL).  
c. TIERRAS FORESTALES DE PROTECCIÓN: SON TIERRAS QUE NO SON APTAS PARA DESARROLLO AGROPECUARIO 

O DE PRODUCCIÓN FORESTAL, Y QUE DEBEN POR TANTO DESTINARSE SÓLO A LA PROTECCIÓN. SON TIERRAS 

QUE PRESENTAN MUY SEVERAS LIMITACIONES, SOLAS O COMBINADAS, EN CUANTO A EROSIÓN, PENDIENTE, 
PROFUNDIDAD EFECTIVA, TEXTURA O PEDREGOSIDAD, POR LO QUE NO PERMITEN SU USO PARA ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS O DE REFORESTACIÓN COMERCIAL, POR LO QUE SÓLO DEBEN DESTINARSE A ACTIVIDADES DE 

REGENERACIÓN NATURAL Y PROTECCIÓN.  
El plan de ordenamiento del municipio de Villa Ygatimi, prevé una zonificación que 

afecta el área de amortiguación de la Reserva Natural del Bosque Mbaracayú, en el cual y se han 

considerado las siguientes zonas con sus respectivos porcentajes, como puede verse en el 

cuadro 10. 

Cuadro 10: Determinación de la Capacidad del uso de la tierra en el Distrito de Villa Ygatimí 

USOS % 

Agua 0,01 

Área de conservación 20,1 

Área de explotación pecuaria 0,75 

Área de producción agrícola 27,78 

Áreas forestales de producción 11,63 

Áreas forestales de protección 0,87 

Área silvestre protegida 28,45 

Área urbana 0,04 

Asentamiento indígena 4,41 

Zona baja para reforestar 5,96 

Tomado de: Determinación de la capacidad de uso de la tierra y propuesta de ordenamiento territorial 

del distrito de Villa Ygatimí. Departamento de Canindeyú.  s.f. 
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4.11. Participación de las comunidades locales en el manejo de la zona de 

amortiguamiento 

Hasta la fecha, las poblaciones locales han participado en las actividades de planificación 

de la reserva y su zona de amortiguamiento, como parte de las acciones implementadas en la 

estructuración del plan de manejo y en programas especiales dirigidos a las comunidades o 

referidos a ellas. 

Actualmente las poblaciones ubicadas en la zona de amortiguamiento son objeto de 

esfuerzos por parte de la Fundación Moisés Bertoni, en el sentido de ofrecerles capacitación 

organizativa, la misma abarca más allá de los límites de la zona de amortiguamiento, con el fin 

de preparar a las comunidades aledañas para que en un futuro jueguen un papel activo y 

sostenible en la utilización de los recursos naturales de la zona. 

Entre los años 2012 y 2014, se realizó un esfuerzo direccionado en temas organizativos 

creando asociaciones de mujeres. Llegando al nivel de una federación de mujeres; del mismo 

modo, entre los años 2014 y 2018 se realizó un trabajo de fortalecimiento de organizaciones 

comunitarias de servicio de agua y saneamiento, consolidando algunas de las mismas y 

entregando instrumentos y capacitación a un total de 86 organizaciones y la creación de una 

asociación de juntas de saneamiento.  

Especial atención, merece el tema del Centro Educativo Mbaracayú, el cual en los 

últimos 10 años, ha logrado que un total de 280 jóvenes mujeres egresen como graduadas de 

un bachillerato técnico ambiental reconocido por el Ministerio de Educación y Cultura, de las 

cuales 18 han terminado su educación universitaria y en donde buena parte de las mismas se ha 

reincorporado en sus comunidades,  muchas de las cuales son parte de la Reserva de Biosfera, 

es decir de la zona de amortiguamiento y transición del área protegida (FMB, Memoria 

institucional 2018). 

Es relevante resaltar de algunas de las egresadas han sido incorporadas como 

funcionarias con designación directa en el área de conservación, como los son guardaparques, 

personal responsable del área turística, del área de desarrollo rural y de gestión del mismo 

Centro Educativo. 

4.12. Zonas Críticas (vista antropogénica) 

Como zonas críticas desde el punto de vista antropogénico pueden citarse las siguientes:  

a. NACIENTES Y CURSOS HÍDRICOS; 
b. SITIOS CON SUELOS DE APTITUD BÁSICAMENTE FORESTAL;  
c. BOSQUES DE COMUNIDADES INDÍGENAS, RECONVERTIDOS EN CULTIVOS AGROINDUSTRIALES A ESCALA; 
d. ZONAS DE LA CORDILLERA DEL MBARACAYÚ; 
e. ZONAS DE AMORTIGUACIÓN A LAS VÍAS CURUGUATY ς YPEJHÚ:  CURUGUATY ς SALTOS DE GUAIRÁ; 
f. ZONA DE POBLAMIENTO DEL SECTOR BRÍTEZ CUE; 
g. ZONAS DE CONSOLIDACIÓN DE NUEVOS ASENTAMIENTOS COMO FORMA DE REORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE GRUPOS HUMANOS SOBRE PUNTOS ESTRATÉGICOS DE LAS VÍAS, VARIOS DE LOS MISMOS EN ETAPA DE 

CONSOLIDACIÓN COMO RESULTADO DE LA RESIENTE (2019) PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CURUGUATY ς 
YPEJHÚ; 

h. ZONAS DE ASENTAMIENTOS INDÍGENAS CON RECONVERSIÓN DE BOSQUES A CULTIVOS INTENSIVOS. 
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5. VISIÓN SINÓPTICA DEL 

ANÁLISIS  

5.1. Visión Sinóptica del Análisis 

El desarrollo e implementación de planes de manejo viables se basa en gran medida en 

el análisis comprehensivo de la realidad del área protegida y su entorno local, nacional y 

regional. Con el objetivo de preparar un plan de manejo que reflejara las necesidades de una 

gran variedad de actores sociales, la FMB conformó un equipo núcleo multidisciplinario e 

intersectorial integrado por doce (12) personas referentes en el tema de manejo de áreas 

protegidas, y con amplio conocimiento de la realidad ecológica y socioeconómica de la RNBM y 

su entorno. Los miembros del equipo núcleo dieron su aval y seguimiento a las actividades 

implementadas por el equipo ejecutor del plan conformado básicamente por parte de los 

técnicos de la Gerencia de Investigación y Conservación de la Fundación Moisés Bertoni; los 

mismos prepararon y desarrollaron los elementos conceptuales y metodológicos de las 

diferentes etapas implementadas; para la totalidad de actividades, se realizaron diversas 

actividades y talleres de forma replicada con los funcionarios de la FMB, tanto los acantonados 

en la RNBM como los que realizan en las oficinas centrales sus actividades.  

La metodología desarrollada en el proceso de preparación de este plan de manejo se 

basó en las directrices de planificación estratégica adaptativa y la aplicación del Enfoque 

Ecosistémico implementados en función de los Servicios Ecosistémicos. Si bien los marcos 

conceptuales en buena medida han sido elaborados por la UICN, la metodología de integración 

de los mismos y el desarrollo metodológico fue creado y desarrollado por el equipo ejecutor del 

plan. Este novedoso enfoque, permite incluir y refleja los cambios socioeconómicos y políticos 

ocurridos en los últimos años, así como conceptos técnicos y metodológicos actualizados y 

aceptados internacionalmente en lo que se refiere al manejo de áreas silvestres protegidas. El 

detalle de la metodología implementada se encuentra en el Anexo 42.Metodología del PM de 

la RNBM. 

Es importante recordar y señalar que este plan de manejo está enfocado en la gestión 

del área núcleo de una Reserva de Biosfera, reconocida por la UNESCO y que para la gestión de 

la totalidad del área de Reserva de Biosfera existen otros mecanismos que deben ser 

implementados de forma paralela, es por esto que se prevé la elaboración del Plan de Gestión 

de la Reserva de Biosfera, el cual recoge de forma más precisa los intereses, necesidades y 

acuerdos que se logren realizar con las comunidades y grupos sociales que habitan la totalidad 

de la Reserva de Biosfera, siendo este plan de manejo del área núcleo el eje sobre el cual se 

construye el plan de gestión.    
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5.2. Efectos e impactos de las variables generadas en los diferentes ámbitos 

La RNBM, con sus 64.405 hectáreas, es sin lugar a duda el área protegida más 

importante de la porción paraguaya del BAAPA, teniendo en cuenta parámetros como superficie, 

valor de sus recursos biológicos y culturales, servicios ecosistémicos, efectividad del manejo, 

infraestructura instalada, situación institucional y administrativa, y capacidad para cumplir con 

los objetivos nacionales y ecorregionales de conservación. Su relevancia internacional queda 

ǇƭŀǎƳŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŎƻƳƻ łǊŜŀ ƴǵŎƭŜƻ ŘŜ ǳƴŀ άwŜǎŜǊǾŀ ŘŜ .ƛƻǎŦŜǊŀέ 

όǊŜŎƻƴƻŎƛŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ¦b9{/hύ ȅ ŎƻƳƻ ǳƴ ά#ǊŜŀ LƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ !ǾŜǎέ ό.ƛǊŘ[ƛŦŜ 

International) entre otros reconocimientos. 

A nivel local y regional, la reserva sirve como un modelo no tradicional de desarrollo que 

va cobrando importancia en la medida que las comunidades locales perciben los valores de la 

misma y son efectivamente incluidas en el proceso de gestión del área. Sin embargo, la gran 

variedad de intereses que los diferentes actores sociales persiguen en lo que puede ser 

considerada como una de las últimas fronteras agrícolas del país, hace que este proceso sea 

lento y que requiera la implementación de nuevos e innovadores enfoques que articulen los 

intereses de conservación, uso sustentable y desarrollo del área, de acá la relevancia de construir 

un Plan de Gestión de la Reserva de Biosfera que considere e integre todos estos requerimientos, 

que están enfocados en el área de amortiguación y el área de transición de la zona núcleo o en 

este caso de la Reserva Natural del Bosque Mbaracayú. 

Los modelos de desarrollo de maximizar ganancias económicas en el corto plazo, bajo el 

argumento de los requerimientos de desarrollo, están socavando rápidamente la bases de 

cualquier modelo de desarrollo basado en la producción, es decir los servicios ecosistémicos, que 

el ecosistema proporciona de forma subsidiada a la producción, se están perdiendo de modo 

irreversible, es por este motivo en gran medida que se requiere que se consoliden estrategias de 

producción menos invasivas y más acordes con una visión estratégica del largo plazo, en donde 

claramente servicios como la generación de agua o suelo son claves en la producción 

agropecuaria. 

5.3. Oportunidades y fortalezas 

El análisis de las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas generales que 

afectan a la RNBM fue llevada a cabo durante el proceso de preparación de este plan. En esta 

sección se presenta un resumen de este análisis producto del plan de manejo anterior y que 

claramente perduran y solo han requerido ajustes y actualizaciones menores. 

OPORTUNIDADES Y FORTALEZAS 

1. PRIMERA RESERVA DE BIOSFERA, FORMALMENTE RECONOCIDA, DEL PARAGUAY; 

2. ÁREA PROTEGIDA CON ALTA IMPORTANCIA A NIVEL NACIONAL, REGIONAL E INTERNACIONAL; 

3. POTENCIALIDAD DE FOMENTAR Y CONTRIBUIR AL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CARJ DE UNA MANERA PRÁCTICA 

Y EFECTIVA, QUE SIRVA DE EJEMPLO DE UN MODELO DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO A NIVEL NACIONAL E 

INTERNACIONAL; 

4. POTENCIALIDAD DE CONSOLIDAR A LA RESERVA COMO UN CENTRO DE INVESTIGACIÓN A NIVEL NACIONAL E 

INTERNACIONAL; 
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5. POTENCIALIDAD DE PROVEER SERVICIOS AMBIENTALES TALES COMO BANCO DE GERMOPLASMA, ALMACENAMIENTO DE 

CO2, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y TURISMO DE NATURALEZA; Y 

6. POTENCIALIDAD DE CONVERTIRSE EN LA PRINCIPAL FUENTE DE PROSPERIDAD PARA LOS HABITANTES LOCALES. 

5.4. Amenazas y conflictos 

AMENAZAS Y CONFLICTOS 

1. AUMENTO CONTINUO DEL AISLAMIENTO (EFECTO ISLA) Y PÉRDIDA DE ADECUADA CONECTIVIDAD DE LA RESERVA EN 

RELACIÓN A OTRAS ÁREAS DE IMPORTANCIA PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD; 

2. PERSISTENCIA DEL ENFOQUE ALTAMENTE EXTRACTIVISTA DE LOS GRUPOS HUMANOS ADYACENTES A LA RESERVA, QUE 

NO SIEMPRE ESTÁN EN CONJUNCIÓN CON LOS OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN DE LA MISMA; 

3. DEFICIENCIA EN EL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE UNA POLÍTICA NACIONAL ORIENTADA AL DESARROLLO 

SUSTENTABLE QUE FACILITE LA IMPLEMENTACIÓN DE UN MODELO EFICIENTE DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO; 

4. AUSENCIA DE UNA PROPUESTA CONCRETA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA LA CARJ POR PARTE DE LAS 

AUTORIDADES LOCALES, REGIONALES Y NACIONALES; 

5. PERSISTENCIA Y AUMENTO DE ACTIVIDADES FURTIVAS (CACERÍA Y PESCA ILEGAL, CULTIVOS ILEGALES, ETC.) DENTRO DE 

LA RESERVA; 

6. PERSISTENCIA DE PRESIONES POLÍTICAS QUE PROMUEVEN LA USURPACIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA Y EL 

PREBENDALISMO EN LA ZONA; 

7. AUMENTO ALARMANTE DE LA DESIGUALDAD EN LA DISTRIBUCIÓN DE RIQUEZA;  

8. AUMENTO DE LAS PRÁCTICAS QUE FAVORECEN LOS MONOCULTIVOS, COMO LA SOJA ENTRE OTROS, SIN REGULACIONES 

QUE MINIMICEN EL IMPACTO AMBIENTAL DE LOS MISMOS Y COMPLICIDAD DE ALGUNOS SECTORES DEL ESTADO; 

9. PERSISTENCIA DE GRAVES PROBLEMAS DE DISTRIBUCIÓN Y TENENCIA DE LA TIERRA A NIVEL NACIONAL, LO QUE IMPONE 

GRANDES PRESIONES POR PARTE DE LOS DENOMINADOS CAMPESINOS SIN TIERRAS; 

10. AMPLIA ZONA DE FRONTERA INTERNACIONAL POCO CONTROLADA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, QUE RESULTA 

EN ALTOS ÍNDICES DE ACTIVIDADES ILÍCITAS Y DELINCUENCIA; 

11. ALTA DIVERSIDAD CULTURAL QUE AUMENTA LA COMPLEJIDAD DEL RELACIONAMIENTO CON LAS COMUNIDADES LOCALES; 

12. AUMENTO PAULATINO DE LA PRESENCIA DE ESPECIES EXÓTICAS; 

13. EFECTOS DE LA VARIABILIDAD CLIMÁTICA Y POSIBLEMENTE EFECTOS DIRECTOS DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

5.5. Visión de conjunto sobre el sistema 

5.5.1. Servicios ecosistémicos  
Para la determinación de los Servicios Ecosistémicos, se partió de la Common 

International Classification of Ecosystem Services (CICES) en su primera versión CICES (V4.3) 

publicada en 2013, y desarrollada por la Agencia Europea de Medio Ambiente, como forma de 

contribuir al sistema de contabilidad ambiental y económica (SEEA), que lidera la División de 

Estadística de las Naciones Unidas (UNSD). 

La idea de una clasificación internacional común es importante, porque permite hablar 

un lenguaje común y realizar comparaciones, esta estandarización es clave para acordar entre 

diversos actores la forma en que describimos los servicios de los ecosistemas. 

Sobre un listado inicial de 42 S.E. identificados para el área, se fueron depurando en 

función a dos ejercicios realizados, tanto con funcionarios, como con investigadores y 

reconocidas personas que tienen un buen conocimiento del área, en los cuales basados en una 

priorización y un puntaje otorgado a cada uno de los S.E. iniciales se llegó a un proceso en el cual 

se han determinado nueve (9) Servicios Ecosistémicos Base o principales y ocho (8) 
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complementarios o secundarios, siendo estos últimos acoplados de forma complementaria a los 

S.E. principales.  

Del mismo modo, para cada uno de los S.E. principales y secundarios, se generaron 

escenarios para los mismos, en función a una visión futura de 10 años en la Reserva de Biosfera 

y su incidencia en cada uno de los respectivos S.E. 

Como resultado de los anteriores ejercicios se llegó a los siguientes Servicios y sus 

respectivos escenarios: 

SERVICIOS ECOSISTÉMICOS DE PROVISIÓN: 

S.E. DE PROVISIÓN DE MATERIAL GENÉTICO DE LA BIOTA PARA USOS INDUSTRIALES Y DE BIOPROSPECCIÓN 

La biodiversidad genética se verá afectada por los factores ambientales; se mantendrá 

en cuanto a su riqueza, a pesar de que el aumento de presiones para uso ilegal podrá tener 

efectos sobre la abundancia de algunas especies de fauna y flora. El fortalecimiento de las 

instituciones y la participación de la población, unidos a iniciativas del sector público, privado y 

comunitario propiciarán investigaciones y proyectos sobre la biodiversidad de la RNBM como un 

banco de germoplasma para acciones de conservación y desarrollo sostenible en la región que 

ayudarán a consolidar la protección de la misma y el reconocimiento de su valor. 

S. E. DE PLANTAS SILVESTRES Y SUS SUBPRODUCTOS /  S.E. DE MATERIALES DE PLANTAS PARA SU USO O 

EMPLEO DIRECTO /  S.E. DE ANIMALES SILVESTRES Y SUS SUBPRODUCTOS 

La cobertura natural original y la riqueza de especies de fauna y flora serán afectadas 

por factores ambientales. Un mayor grado de concienciación de las personas y el cumplimiento 

de leyes ambientales apoyará la conservación del área; pero es posible prever que la abundancia 

en algunos elementos de la fauna y la flora puede verse disminuida debido al aumento de 

presiones sobre los recursos naturales a nivel regional (extracción de especies forestales, 

medicinales, animales de interés cinegético, entrada de fuegos no controlados, etc.) y a la 

pérdida de conectividad con otros núcleos de vegetación natural. 

S.E. DE RECURSOS HÍDRICOS SUPERFICIALES /S.E. DE AGUA SUBTERRÁNEA PARA BEBER 

La calidad del agua en algunas zonas de la RNBM puede verse levemente afectada 

debido al aumento de la contaminación antrópica por el uso dentro y fuera del área protegida. 

El fortalecimiento de instituciones, la aplicación de las normas legales, el involucramiento 

comunitario y el efecto de remediación de los ecosistemas de la reserva atenuarán los efectos 

causados por la contaminación, el aumento de la erosión y disminución de las masas boscosas. 

El agua mantendrá el volumen y gran parte de la calidad del recurso. 

SERVICIOS ECOSISTÉMICOS DE MANTENIMIENTO Y REGULACIÓN: 

S.E. DE REGULACIÓN MANTENIMIENTO DE POBLACIONES DE PLANTAS Y ANIMALES/  S.E. DE 

POLINIZACIÓN Y DISPERSIÓN DE SEMILLAS POR INSECTOS Y OTROS ANIMALES 

Al conservarse la cobertura natural original dentro de la reserva y el cumplimiento de las 

normas ambientales en la zona de amortiguamiento, la riqueza de especies de fauna y flora se 

mantendrá en general, aunque es posible prever que la abundancia e incluso la riqueza de 
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algunos grupos de la fauna y la flora, como polinizadores, dispersores de semillas, de nivel trófico 

alto u otros que ejerzan funciones claves, pueden verse disminuida debido al aumento de 

presiones sobre las mismas (extracción ilegal de especies forestales y/o medicinales, cacería 

ilegal, entrada de fuegos no controlados, aumento de monocultivos y uso de pesticidas, etc.), y 

cuya disminución pueda afectar otros elementos de la biota que se encuentren relacionados. 

S.E. DE REGULACIÓN MANTENIMIENTO DEL AGUA, CANTIDAD, CONCENTRACIÓN Y FUENTE/S.E. DE 

REMEDIACIÓN A TRAVÉS DE LOS FLUJOS NATURALES PARA EL MANTENIMIENTO DEL CICLO Y EL FLUJO DEL AGUA 

La cantidad y calidad del agua de la RNBM se mantendrá para sustentar el ciclo 

hidrológico local, gracias al efecto de regulación y remediación de los ecosistemas de la misma 

en el mantenimiento de los flujos naturales. El fortalecimiento de la gestión gubernamental en 

la región y el desarrollo de procesos de concienciación y participación ciudadana colaborarán 

para la conservación de la función hidrológica de la RNBM. 

S.E. DE REGULACIÓN MANTENIMIENTO DEL MICROCLIMA Y REGULACIÓN DEL CLIMA REGIONAL /  S.E. DE 

REMEDIACIÓN NATURAL A TRAVÉS DE LA BIOTA (FILTRACIÓN, SECUESTRO, ALMACENAMIENTO, ETC.) 

Se producirán variaciones en la pluviosidad y temperatura debido al efecto de cambio 

climático; así como presiones por demanda de recursos naturales, pudiendo ocasionar efectos 

puntuales como en vías de acceso y uso de recursos asociados (disponibilidad de agua potable, 

uso de energía eléctrica y calorífica, comunicaciones, etc.) que impacten negativamente en el 

manejo y administración de la RNBM, siendo los impactos confrontados por iniciativas de gestión 

preventiva que frenan y minimizan los efectos adversos ocasionados. El tamaño del área 

protegida amortigua y posibilita la resiliencia a través de la capacidad de remediación natural 

de la biota. 

SERVICIOS ECOSISTÉMICOS CULTURALES: 

S.E. DE LEGADO: VOLUNTAD DE PRESERVAR PLANTAS, ANIMALES O ECOSISTEMAS PARA GENERACIONES 

FUTURAS /  S.E. DE PLANTAS O ANIMALES EMBLEMÁTICOS COMO EL GUYRA CAMPANA O EL JAGUARETÉ 

La RNBM se mantiene como un área protegida de relevancia local, nacional e 

internacional, conservando sus ecosistemas y paisajes característicos, los elementos de fauna y 

flora que la distinguen, y sus funciones sociales y culturales. La pérdida de conectividad con otros 

núcleos de vegetación natural y el aumento de las presiones en el paisaje circundantes (aumento 

de la producción a gran escala, etc.) podrán tener efectos negativos sobre la misma, estos 

pueden atenuarse a través de acciones concertadas entre la FMB, sociedad, sectores 

productivos, autoridades del país y la cooperación internacional. 

S.E. DE OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA /  S.E. DE OBJETO DE LA EDUCACIÓN 

La reserva se mantiene como referente de investigación científica e innovación 

educativa, mejorando los recursos disponibles y las acciones para atraer a investigadores locales 

e internacionales y generar espacios de concienciación ambiental y ciudadana a través de la 

educación formal y no formal en la región ayudando a la generación y transmisión del 

conocimiento sobre los recursos naturales y culturales protegidos al interior de la misma. 
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S.E. DE EXPERIENCIAS FÍSICAS EN PAISAJES NATURALES (CAMINAR, SENDERISMO, ESCALADA, PASEOS EN 

BOTE, ETC.) 

La Reserva provee espacios para la interacción de visitantes y turistas con la naturaleza 

(con la adecuada infraestructura, la seguridad necesaria, y la evaluación y monitoreo de la 

capacidad natural de las áreas de uso público). La información técnica y científica, adecuada y 

disponible favorecerá conductas responsables de visitantes y residentes. La demanda de un 

turismo sostenible y responsable aumentará en el país y la RNBM optimizará su oferta de manera 

a integrarla con colectivos sociales y culturales de la región. 

5.5.2. Objetos o elementos determinados como indicadores de función de los SE 

priorizados 
Como producto de las actividades implementadas en el desarrollo del presente plan se 

han determinado algunos objetos u elementos que permitirán determinar en el tiempo el 

funcionamiento de los respectivos S.E. 

Dada la naturaleza de los S.E., en algunos casos se trata de elementos puntuales y en 

otros de elementos paisajísticos que conllevan métodos indirectos para la medición de su 

condición. 

Los protocolos de monitoreo de los diversos objetos o elementos, se realizará como parte 

de los procedimientos de aplicación del presente plan, es decir el desarrollo y ajustes de los 

protocolos será parte del primer año de implementación del presente plan. 

Cuadro 11   
Servicio Ecosistémico Factores para monitorear Objetos o elementos 

que monitorear 

Servicios ecosistémicos de provisión 

1. S.E. DE PROVISIÓN DE 
MATERIAL GENÉTICO DE LA 
BIOTA PARA USOS 
INDUSTRIALES Y DE 
BIOPROSPECCIÓN 

a. Abundancia (# indv.  c/u de las 
Sps),  

b. Riqueza (# de Sps en un área y 
tiempos determinados),  

c. % cobertura.  
d. Abundancia + Riqueza: 

Diversidad. 

Yerba Mate 
Aceites esenciales 
(Mirtaceae, Lauraceae) 

2. S.E. DE PLANTAS 
SILVESTRES Y SUS 
SUBPRODUCTOS / S.E. de 
Materiales de plantas para 
su uso o empleo directo/  
S.E. de animales silvestres y 
sus subproductos 

a. Abundancia (# indv.  c/u de las 
Sps),  

b. Riqueza (# de Sps en un área y 
tiempos determinados),  

c. % cobertura.  
d. Abundancia + Riqueza: 

Diversidad. 

Yerba Mate 
Uso de fauna por las 
etnias Aché 

3. S.E. DE RECURSOS 
HÍDRICOS SUPERFICIALES 
/S.E. de Agua subterránea 
para beber 

 

a. Cantidad: milímetros de lluvia 
caída en un periodo de tiempo. 
Caudal de los recursos hídricos 
en el área. 

b. Calidad: Nº de muestras que 
contienen la calidad de las 
aguas superficiales y 
subterráneas. 

Reserva Natural del 
Bosque Mbaracayú 

Servicios ecosistémicos de mantenimiento y regulación 

4. S.E. DE REGULACIÓN 
MANTENIMIENTO DE 

a. Abundancia (# indv.  c/u de las 
Sps),  

Algunos grupos de 
artrópodos 



PLAN DE MANEJO RESERVA NATURAL DEL BOSQUE MBARACAYÚ 
 

pág. 98 
 

Cuadro 11   
Servicio Ecosistémico Factores para monitorear Objetos o elementos 

que monitorear 

POBLACIONES DE PLANTAS 
Y ANIMALES/ S.E. de 
Polinización y dispersión de 
semillas por insectos y 
otros animales 

b. Riqueza (# de Sps en un área y 
tiempos determinados),  

c. % cobertura.  
d. Abundancia + Riqueza: 

Diversidad. 

Orchidaceae  

5. S.E. DE REGULACIÓN 
MANTENIMIENTO DEL 
AGUA, CANTIDAD, 
CONCENTRACIÓN Y 
FUENTE/S.E. de 
Remediación a través de los 
flujos naturales para el 
mantenimiento del ciclo y 
el flujo del agua 

a. Cantidad: milímetros de lluvia 
caída, caudal de cursos hídricos. 

b. Calidad: Número de muestreos 
que mantienen los parámetros.  

c. Temperatura: medición en 
puestos y estación biológica. 

d. Cantidad de precipitaciones 
anuales, calendario de lluvias. 

 

Reserva Natural del 
Bosque Mbaracayú 

6. S.E. DE REGULACIÓN 
MANTENIMIENTO DEL 
MICROCLIMA Y 
REGULACIÓN DEL CLIMA 
REGIONAL / S.E. de 
Remediación natural a 
través de la biota 
(Filtración, Secuestro, 
Almacenamiento, etc.) 

a. ɲ tƭǳǾƛƻǎƛŘŀŘΣ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ȅ 
viento. 

b. Registrar los indicadores del 
clima tales como pluviosidad, 
temperatura y viento. 

c. Firmar convenios con 
instituciones encargadas de 
elaborar análisis predictivos del 
clima. 

d. Estar preparados ante las 
consecuencias negativas de los 
cambios de clima, como lluvias 
exageradas, tormentas 
violentas, sequias, incendios 
forestales, etc. 

Reserva Natural del 
Bosque Mbaracayú 

Servicios ecosistémicos culturales 

7. S.E. DE LEGADO: 
VOLUNTAD DE PRESERVAR 
PLANTAS, ANIMALES O 
ECOSISTEMAS PARA 
GENERACIONES FUTURAS / 
S.E. de Plantas o Animales 
emblemáticos como el 
Guyra Campana o el 
Jaguareté 

a. Existencia del lugar 
b. Calidad para cumplir su objetivo 

primario 
c. Identificación y monitoreo de 

parámetros de calidad 
d. Monitoreo de paisaje y 

coordinación interinstitucional 

Jaguareté o Jaguar 
(Panthera onca) 
Yvyja´u Morotí o 
Atajacaminos de cola 
blanca (Eleutherptus 
candicans) 
Coberturas del paisaje 

8. S.E. DE OBJETO DE LA 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
/ S.E. de Objeto de la 
educación 

 

a. # investigaciones,  
b. # de citas o referencias del 

lugar,  
c. Visitas con fines científicos, 

Posicionamiento como 
referente 

d. Reforzar el posicionamiento de 
la Reserva como referente de la 
investigación científica con 
énfasis la innovación educativa 

Flora 
Fauna 
Elementos abióticos 

9. S.E. DE EXPERIENCIAS 
FÍSICAS EN PAISAJES 
NATURALES (CAMINAR, 

a. # Visitantes y mantenimiento de 
los paisajes ofertados como 
experiencia de visita,  

Reserva Natural del 
Bosque Mbaracayú 
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Cuadro 11   
Servicio Ecosistémico Factores para monitorear Objetos o elementos 

que monitorear 

SENDERISMO, ESCALADA, 
PASEOS EN BOTE, ETC.). 

b. Capacidad potencial sostenible 
(límite admisible de carga). 

 

5.5.3. Viabilidad de los objetos focales de conservación 
La preocupación por la pérdida de biodiversidad no se debe al hecho de que 

desaparezcan algunas especies, sino al temor de que estemos asistiendo a una masiva extinción 

y que como en casos anteriores está se constituya en un auténtico cataclismo. La preocupación 

radica en la posibilidad de que estemos como seres humanos provocando una catástrofe que 

arrastre a la propia especie humana y que claramente la pérdida de biodiversidad en el área de 

la RNBM simplemente sea parte de esta gran extinción con las consecuencias sobre el bienestar 

humano. 

La viabilidad se ha determinado en función de la presión que hacen las causas 

subyacentes y las causas directas de la pérdida de biodiversidad,  acordando previamente usar 

las denominaciones identificadas por el  proyecto de Enfoque estratégico para integrar la 

biodiversidad en la cooperación para el desarrollo, de la UICN, la Comisión Europea y el 

Ministerio para el Desarrollo Internacional (DFID) del Reino Unido, esto a efectos de poder  tener 

en común tanto las causas como el enfoque dado a cada una de las mismas, determinándose el 

mantener los conceptos expresados en la publicación previamente referenciada,  ver cuadros 

Anexo 43. Causas de pérdidas de biodiversidad en los S.E. y sus respectivos objetivos. 

Figura 2  

 

5.5.3.1 Causas Subyacentes de pérdida de biodiversidad 

Causas Subyacentes de pérdida de la biodiversidad 

ά9ƭ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΣ ƭŀǎ Ǉŀǳǘŀǎ ŘŜ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ȅ ƳƛƎǊŀǘƻǊƛŀǎ ǎƻƴ ŦŀŎǘƻǊŜǎ 

significativos en el deterioro ambiental, y se combinan con diversas pautas e intensidades de la 

utilización del recurso natural. Hay 6 mil millones de personas en el mundo y la cantidad aumenta 

en un 1.4 por ciento anual. La distribución de la biodiversidad del mundo se concentra en los 

países en desarrollo, que también cuentan con el 80 por ciento de la población mundial (PNUD 

мффтύΦέ όtǊƻȅŜŎǘƻ .ƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ όнллмύΦ 
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ά[ŀ ŦƻǊƳŀ ƎŜƴŜǊŀƭ Ŝƴ ŎƻƳƻ ƭŀǎ ǎƻŎƛŜŘŀŘŜǎ ƴƻǎ ƘŜƳƻǎ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ 

cada vez más urbana, con un aumento en nuestros patrones de consumo alimentarios, 

energéticos y de nuestra forma de vida, tiene un impacto en la naturaleza que puede llegar a 

afectar todos sus niveles de organización, desde el genético hasta los ecosistemas, que se 

expresa en distintas escalas, y por supuesto, con gran intensidad en zonas muy transformadas 

ǇƻǊ ƭŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƘǳƳŀƴŀέΦ  

ά9ƴ ŎƻƴǘǊŀǇŀǊǘŜ Ŏƻƴ ƭŀ ŜȄǳōŜǊŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ Ŝƴ ǎǳ łƳōƛǘƻ ƴŀǘǳǊŀƭΣ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭΣ Ŝƭ 

desarrollo de las sociedades modernas ha sido sobre una pequeña selección de especies de la 

diversidad biológica que tienen interés económico. A raíz de ello, hemos simplificado o incluso 

devastado hábitats y ecosistemas para generar monocultivos, desarrollar la ganadería y la pesca 

comercial. Si bien dicha simplificación tiene ŎƛŜǊǘŀǎ ǾŜƴǘŀƧŀǎ ŘŜ άŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀέ ȅ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎΣ 

ǘŀƳōƛŞƴ Ƙŀ ƎŜƴŜǊŀŘƻ ƎǊŀƴŘŜǎ ŎƻǎǘƻǎΦέ 

ά9ƭ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƎǊŀƴŘŜǎ ŎŀƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǘŀƳōƛŞƴ ǇǳŜŘŜ ǇŜǊƧǳŘƛŎŀǊ ŀƭ 

medio ambiente. Las migraciones masivas como consecuencia de guerras o disturbios civiles, los 

planes de asentamiento por parte de los gobiernos y la búsqueda de trabajo incrementan la 

demanda sobre los recursos naturales. También conducen a menudo a la introducción de nuevas 

tecnologías y al rechazo o ignorancia de métodos tradicionales de gestión de la tierra, lo cual 

ŘŜǎŜƳōƻŎŀ Ŝƴ ƭŀ ǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ƛƴǾƛŀōƭŜ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ȅ ŀ ƭŀ ǇŞǊŘƛŘŀ ŘŜ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘΦέ 

 ά[ŀ ǇƻōǊŜȊŀ ȅ ƭŀ ŘŜǎƛƎǳŀƭŘŀŘ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀƴ ƭŀ ǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎΦ 

Los pobres, sin acceso a recursos financieros, a destrezas y a una tenencia segura de la tierra, se 

ven obligados a adoptar estrategias a corto plazo que pueden perjudicar al medio ambiente. A 

los pobres y los débiles a menudo los grupos poderosos los fuerzan a ocupar tierra marginal o 

tierra en áreas protegidas (APs), donde la conversión a la agricultura conduce a la pérdida de 

ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘΦέ 

 ά[ŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ƳŀŎǊƻŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ȅ ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭŜǎ ǇǊƻŘǳŎŜƴ ǳƴ ƛƳǇŀŎǘƻ 

importante en la biodiversidad en los países en desarrollo, debido a que los ingresos de divisas 

se generan por medio de la exportación de productos agrícolas y de recursos naturales. Las 

reformas económicas nacionales, como los programas de ajuste estructural, se han centrado en 

producir divisas para poder comprar bienes y para pagar las deudas internacionales y disminuir 

los costos del servicio civil. Aunque se han conseguido avances económicos gracias a estas 

medidas, se necesitan esfuerzos más eficaces para asegurar que estas iniciativas, y las políticas 

conexas de liberalización del mercado y de comercio mundial, incorporen los costos ambientales 

y sociales. De lo contrario, los recursos naturales seguirán destruyéndose para conseguir 

beneficios a corto plazo, y los pobres que dependen de dichos recursos obtendrán pocos 

ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎέΦ  

ά[ŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ǉǳŜ ƴƻ ŀōƻǊŘŀƴ ƭƻǎ ƛƴŎŜƴǘƛǾƻǎ ǇŜǊǾŜǊǎƻǎ όŦŀƭƭƻǎ Ŝƴ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎύ ǉǳŜ 

conducen a pérdidas en la biodiversidad y a daños ambientales pueden examinarse en una serie 

de niveles: 

14. DONDE LAS TIERRAS DEL GOBIERNO SE ENTREGAN A PERSONAS SIN UN INTERÉS DIRECTO EN LA ZONA NI DERECHO DE 

PROPIEDAD (POR EJEMPLO, RESERVAS FORESTALES ALEJADAS), ENTONCES TIENDEN A IMPLANTARSE PRÁCTICAS 

INSOSTENIBLES DE GESTIÓN CON LA PÉRDIDA INEVITABLE DE BIODIVERSIDAD.  
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15. LOS SUBSIDIOS PARA EL DESARROLLO AGRÍCOLA, CRÍA DE GANADO Y OTROS SISTEMAS INTENSIVOS DE PRODUCCIÓN A 

MENUDO HAN DESEMBOCADO EN PROGRAMAS INSOSTENIBLES DE DESARROLLO Y EN PÉRDIDAS EN GRAN ESCALA, PERO 

EVITABLES DE BIODIVERSIDAD. A ESCALA MUNDIAL, LOS GOBIERNOS GASTAN UNOS US$700 MIL MILLONES AL AÑO EN 

SUBSIDIOS PARA UNA UTILIZACIÓN AMBIENTALMENTE DEFICIENTE DEL AGUA, DE LA AGRICULTURA, DE LA ENERGÍA Y DEL 

TRANSPORTE (WRI, 2000). 

La planificación centralizada impide que las partes interesadas locales participen en la 

toma de decisiones referentes a la utilización de la tierra y a investigación. Esto conduce siempre 

ŀ ǊŜŎƻƭŜŎŎƛƻƴŜǎ ƛƴǎƻǎǘŜƴƛōƭŜǎ ȅ ŀ ŘŀƷƻǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎΦέ  

ά¦ƴ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ ŜǎŎŀǎƻ Ŏƻƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘad genera una serie de 

problemas. Primero, las leyes ambientales o son débiles o no se hacen cumplir de modo que, por 

ejemplo, rara vez se realizan estudios de impacto ambiental.  Segundo, las agencias 

gubernamentales responsables por el medio ambiente y la gestión de los recursos naturales con 

frecuencia carecen de personal y recursos suficientes y, por tanto, son terreno abonado para la 

corrupción.  

ά¦ƴŀ ƳŜƧƻǊ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ǎŜ ǾŜ ƻōǎǘŀŎǳƭƛȊŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ 

y por la ignorancia de cómo la utilización humana y los sistemas de gestión afectan diferentes 

ecosistemas (McNeely et alΣ мффрύέΦ  

ά[ŀ ǾŀǊƛŀŎƛƽƴ ŎƭƛƳłǘƛŎŀ ƴŀǘǳǊŀƭ ƻ ƛƴŘǳŎƛŘŀ ǇƻǊ ƭƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ǇǳŜŘŜ ǇǊƻŘǳŎƛǊ ǇŞǊŘƛŘŀǎ 

significativas de biodiversidad. Ocuparse sólo de las causas directas de pérdida de biodiversidad 

es como atacar los síntomas de una enfermedad y no su causa: ambas deben abordarse. Se 

requiere un enfoque comprensivo que reconozca los nexos entre las diferentes causas 

subyacentes, y entre las causas directas y subyacentes (Wood et alΣ нлллύΦέ  

5.5.3.2 Causas directas de Biodiversidad 

Causas directas de pérdida de la biodiversidad 

Para el caso de la RNBM la conversión de Hábitat, si bien no es elemento que se presente 

ampliamente al interior de la misma, existen áreas que presentan fuerte presión por parte de 

terceros que usan algunos terrenos para cultivos ilícitos con el consiguiente impacto 

(modificación de coberturas y caza de subsistencia entre otras); así mismo existen actividades en 

la zona de amortiguación de la misma que se pueden observar en buena parte del perímetro, 

estos cambios de coberturas arbóreas naturales por coberturas con fines pecuarios y 

especialmente agrícolas, generan al interior de la Reserva un efecto de isla o aislamiento de 

muchas de las poblaciones naturales con los consiguientes impactos;  igualmente prácticas de 

fertilización o aplicación de defensivos agrícolas cerca de cuerpos de agua que luego ingresan o 

en los límites de la Reserva conllevan procesos de contaminación tanto indirecta como directa 

desde afuera hacia adentro, incluyendo eventos de fuego que eventualmente han penetrado el 

área protegida. Del mismo modo, constantes reclamos de tierras al interior de la reserva, muchos 

de los cuales con documentación falsa y el apoyo de algunas autoridades, han generado en 

algunos momentos intentos de apropiación de áreas incluyendo cambios en las coberturas. 

Del mismo modo, diversos grupos humanos, incluyendo los pueblos originarios, en 

algunos casos hace una utilización y gestión insostenible de recursos naturales; tal es el caso de 

pérdidas de biomasa forestal de sus propiedades que conlleva una limitación en la fuente 

proteica proveniente del bosque, generando la necesidad de ajustes en sus dietas con la 
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incorporación de elementos exógenos para ellos; asimismo, se tienen elementos que permiten 

concluir que existe una demanda de terceros por ciertos elementos faunísticos propios de la 

reserva lo que ha conllevado un aumento en la presión por parte de cazadores furtivos sobre 

presas generándose un fenómeno de  comercio de especies. 

Igualmente, la variabilidad climática, se ha visto reflejada en eventos naturales 

extremos, que han tenido impacto sobre la biodiversidad al causar entre otras cosas incendios, 

el volcamiento de áreas forestales o crecidas e inundaciones en algunos momentos del año, esto 

ha generado pérdidas en la biodiversidad, al igual que algunas prácticas antrópicas como la 

introducción de especies exóticas invasoras como es el caso de roedores y lagomorfos que han 

sido detectados previamente en el área. 

Todo lo anterior, debe ser considerado dentro de un escenario de limitada o poca 

aplicación del marco legal existente en el cual hay una baja comprensión del valor social de las 

áreas protegidas y la conservación.  

5.5.4. Identificación y jerarquización de las presiones críticas y sus fuentes 
Una presión se define como el deterioro del tamaño, condición y contexto paisajístico de 

un objeto focal de conservación, que tiene como resultado la reducción de la viabilidad de dicho 

objeto. Por otro lado, fuente de presión es un factor externo, ya sea humano o biológico que 

actúa sobre un objeto de conservación de tal manera que produce una presión o daño. Para el 

presente plan se han mantenido tanto las presiones como las fuentes por considerar que las 

mismas se mantienen. 

5.5.5. Presiones críticas activas de la RNBM 
Para la RNBM y los objetos definidos en cada uno de sus Servicios ecosistémicos se 

identificaron y mantuvieron un total de 11 presiones activas críticas definidas en el anterior plan 

de manejo. Es sustancial notar que la destrucción del hábitat y la pérdida de conectividad son las 

presiones más importantes, ambas con un valor jerárquico global. Las presiones consideradas 

ά!ƭǘŀǎέ ǎƻƴ ƭŀ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜƎƝƳŜƴŜǎ ŘŜ ŜǎŎƻǊǊŜƴǘƝŀ Ře aguas, la reproducción alterada y el 

ŎŀƳōƛƻ Ŝƴ ƭŀ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎΦ [ŀǎ ǇǊŜǎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀǎ ŘŜ ƴƛǾŜƭ άaŜŘƛƻέ ǎƻƴ ƭŀ 

alteración de la composición y estructura (del ecosistema o población), la alteración de la calidad 

ambiental, la alteración del régimen de quemas, y la contaminación difusa. Las presiones de 

comportamiento alterado y las especies exóticas e invasivas fueron también identificadas, pero 

ǎǳ ǾŀƭƻǊ Ŝǎ ά.ŀƧƻέΣ Ŝǎǘƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ǎŜ Ƙŀƴ ǘŜƴƛŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ŎƻƳƻ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀƭ ƳƻƳŜƴto 

de hacer el ejercicio de calificar el rol de las mismas en el escenario construido como parte de la 

metodología en un horizonte de 10 años.  

Entre los aspectos importantes está el hecho de que todas las presiones con valor 

ƧŜǊłǊǉǳƛŎƻ άaǳȅ !ƭǘƻέ ǘƛŜƴŜƴ ƻrigen y ocurren en su mayor magnitud fuera de los límites de 

RNBM, pero tienen gran impacto en el área protegida. Es necesario notar esto ya que dentro de 

la RNBM no se conocen de actividades que estén destruyendo masivamente el hábitat ni 

causando la pérdida de conectividad. La modificación de los regímenes de escorrentía en la 

mayoría de los casos tiene también su origen en actividades realizadas fuera de la reserva. 
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5.5.6. Fuentes activas identificadas hacia los Objetos de Conservación de la RNBM  
Fuentes activas 

Durante el proceso de planificación se han mantenido el de 13 fuentes activas de 

ǇǊŜǎƛƻƴŜǎ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ǇƭŀƴΦ [ŀǎ ŦǳŜƴǘŜǎ Ŏƻƴ Ƴłǎ ŀƭǘƻ ǾŀƭƻǊ ƧŜǊłǊǉǳƛŎƻ άaǳȅ !ƭǘƻέ 

son la agricultura y ganadería incompatible, la accesibilidad y tránsito incompatible, la cacería y 

recolección ilegal de subsistencia, los cultivos ilegales dentro de los límites de la reserva, los 

ƛƴŎŜƴŘƛƻǎ ǇǊƻǾƻŎŀŘƻǎ ȅ ƭŀ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ŦƻǊŜǎǘŀƭ ƛƴŎƻƳǇŀǘƛōƭŜΦ [ŀǎ ŦǳŜƴǘŜǎ Ŏƻƴ ǾŀƭƻǊ ά!ƭǘƻέ ǎƻƴ Ŝƭ 

turismo incompatible, los sistemas de colonización y el desarrollo de infraestructura 

ƛƴŎƻƳǇŀǘƛōƭŜǎΦ [ŀǎ ŦǳŜƴǘŜǎ Ŏƻƴ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ άaŜŘƛŀέ ǎƻƴ ƭŀ ŎƻƭŜŎǘŀ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀΣ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ŜȄƽǘƛŎŀǎ 

e invasivas y la cacería legal de subsistencia. La palabra incompatible se refiere a la 

incompatibilidad de estas fuentes en lo referente a la conservación y uso sustentable de los 

objetos representativos de los diversos servicios ambientales identificados previamente.  

En el Anexo 44. Fuentes activas identificadas hacia los Objetos de Conservación de la 

RNBM se recopila la importancia tanto de las presiones como las fuentes mismas, sobre los 

elementos que representan los Servicios Ecosistémicos; los colores Rojo, Amarillo, Verde 

representan en forma decreciente la importancia que los mismos sobre los objetos o elementos 

definidos.  

5.6. Corredores de conectividad (visión de conectividad, acciones implementadas y 

áreas perdidas) 

La RNBM, área núcleo de la Reserva de Biosfera del Bosque Mbaracayú, limita al sur con 

la Reserva Natural La Morena, de 1.273 ha y la separan unos 26 km de la Reserva Natural 

Morombí de 30.000 ha. 

Con la alarmante pérdida de cobertura boscosa que se sigue dando a pesar de la 

prohibición de conversión a otros tipos de usos, la fragmentación ha hecho que las posibilidades 

de conectividad, a pesar de la cercanía entre estas áreas protegidas, se vean limitadas, 

especialmente teniendo en cuenta la presencia de la Ruta 10 Las Residentas que representa una 

barrera física entre las dos reservas de mayor superficie,así como la fuerte presión que el sector 

norte de Morombí ha tenido en los últimos años con una alta deforestación por invasión de dicho 

sector (Mbaracayú-Morombí). 

Desde el año 2003, la FMB ha realizado varios diseños de potenciales corredores 

biológicos, pero cuya delimitación se ha basado más en criterios estructurales que funcionales. 

Sin embargo, ha concentrado sus esfuerzos de trabajo alrededor de dichos corredores, a través 

de proyectos implementados con el criterio de fortalecerlos e incluso incrementar su superficie, 

como el caso de la promoción del cultivo de yerba mate bajo monte y a cielo abierto que se viene 

desarrollando desde hace algunos años. (Ferreira I, Salas-Dueñas D.2019 - Salas-Dueñas D, 

García E. 2010). 

5.7. Servicios ecosistémicos (proceso de identificación y priorización)  

Como se explicó previamente (5.5.1.) se partió de la clasificación la Common 

International Classification of Ecosystem Services (CICES) en su primera versión CICES (V4.3) 

publicada en 2013, y desarrollada por la Agencia Europea de Medio Ambiente. El cual contiene 
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un total de 48 clases, sobre éstas se hizo un primer ajuste o depuración, retirando claramente 

los que no eran pertinentes permitiendo llegar a un listado inicial de 42 S.E. identificados para el 

área. 

Posteriormente en dos ejercicios realizados de forma secuencial. En donde se dio un 

fuerte énfasis a que los participantes, tanto de campo como de las oficinas centrales, entendieran 

que eran los S.E. Para esto en el primer taller se diseñó un juego lúdico que contenía los S.E. con 

los cuales se familiarizaron los participantes y una segunda parte en la cual pudieron posicionar 

dentro de un mapa la ubicación o fuente de estos servicios, incluyendo una primera depuración 

de los Servicios que no eran percibidos como importantes o relevantes acorde a argumentos. 

En el segundo ejercicio, se hizo un trabajo con requerimientos más técnicos, el cual fue 

complementario por parte de dos grupos con conocimientos y manejos disimiles, pues por un 

lado funcionarios de la FMB trabajaron en un taller que conllevó un proceso de entendimiento 

de los S.E. ya depurados por los mismos en el anterior taller, en este momento, se realizó un 

ejercicio de calificación y priorización de los Servicios considerados más relevantes e importantes; 

del mismo modo mediante un proceso virtual se procedió a un ejercicio similar con referentes, 

especialistas e investigadores que tienen conocimiento del área y quienes completaban, 

calificaban y señalaban a su criterio elementos para el monitoreo de los mismos.  Para este 

ejercicio se introdujo deliberadamente un sesgo que permitió el que se incluyeran S.E. de las tres 

categorías inicialmente determinadas (Provisión, Mantenimiento/Regulación y Culturales).  

Como parte complementaria del segundo ejercicio, se generaron bases de datos que 

permitieron que los resultados de los dos grupos fueran perfectamente comparables; los 

resultados finales de este ejercicio fueron verificados mediante un análisis de consistencia 

realizado por los miembros responsables del Plan dentro de la Gerencia de Investigación y 

Conservación de la FMB, logrando determinado nueve (9) Servicios Ecosistémicos Base o 

principales y ocho (8) complementarios o secundarios, siendo estos últimos acoplados de forma 

complementaria a los S.E. principales, estos Servicios complementarios o secundarios, 

obedecieron a un criterio de inclusión, pues los mismos, tuvieron puntajes que no difirieron de 

los principales en más del 5% del puntaje total y recogían elementos que a juicio del equipo 

responsable del plan, reflejan elementos claves. 

5.8. Impacto esperado de grandes modificaciones en el paisaje (la ruta) 

Como se señaló previamente la Ruta 10 - Las Residentas, generó un fenómeno de 

aceleración en la deforestación alrededor de la misma en los siguientes años a su finalización, 

este mismo fenómeno, pero con marcadas diferencias dada la baja cobertura existente, se 

espera ocurra en el tramo de la ruta que va desde Curuguaty a Ypejhú, sobre el sector oeste de 

la Reserva de Biosfera (Anexo 45.  Efectos de la Pavimentación de la Ruta X). El efecto de tabique 

que tienen estas rutas en su pavimentación y corrección de trazado conlleva que algunos grupos 

altamente susceptibles presenten problemas tanto en su movilidad como reproducción misma.  

Es relevante recordar que la construcción no solo tiene efecto en la fragmentación de los 

hábitats, al literalmente partirlos, sino que también se constituyen en barreras creando 

subpoblaciones a partir de los grupos de animales y plantas que han quedado aislados limitando 

su posibilidad de intercambio entre los mismos; adicionalmente acompañado del efecto de borde 
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con la consiguiente introducción de especies de borde o generalistas; especies con alta capacidad 

de dispersión, capaces de invadir y colonizar hábitats alterados, que son atraídas a los bordes y 

pueden penetrar al interior. Las especies de borde se sienten atraídas a estos nuevos hábitats y 

muchas de ellas son depredadoras de huevos o de pichones o parásitos de nidos, lo que reduce 

el éxito reproductivo de las especies de interior (Goosem, 1997). 

 Igualmente, se espera un impacto directo en el aumento del atropellamiento tanto de 

personas como de fauna, como resultado de un aumento del volumen y velocidad de vehículos 

sobre la vía. Hecho que ya ha sido registrado en otros escenarios similares (Anexo 46. Escenario 

de cambios esperados con pavimentación de Ruta Curuguaty ς Ype Hu). 

5.9. Escenarios climáticos futuros y su impacto en la RNBM  

El cambio climático generaría impactos en diversos sectores del desarrollo productivo y 

natural del Paraguay (CEPAL, 2014). Basado en los datos proporcionados por el Banco de 

Desarrollo de América Latina para todo el país, se prevé aumento de 1.2°C a 6.2°C para 2100, 

señalando factores e impactos a nivel nacional, en donde es relevante señalar como los 

escenarios señalan como habrá un aumento en vulnerabilidad de los cultivos a cambios en los 

patrones de precipitación y degradación severa del suelo en algunos lugares. Igualmente, en 

temas de salud pública se tiene previsto el aumento y presencia de nuevas enfermedades 

dependientes vectores animales. Así mismo, se señala una considerable variación en los patrones 

de precipitación; disminución en el occidente y en el noreste; y aumentos en el norte, oriente y 

sureste. Disminución de la escorrentía total debido al aumento de la evapotranspiración (CAF. 

(2014). 

En el documento de Cepal (2014), se hace un breve análisis del impacto del CC en algunos 

elementos de la biodiversidad a una escala nacional, resaltando algunos elementos claves para 

entender lo que representará a nivel local para el área de Mbaracayú. 

En efecto señala: άΧ ǎŜ ǇƻŘǊƝŀƴ ƻōǎŜǊǾŀǊ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ 

y, en particular, sobre la fauna: 

1. VULNERABILIDAD DE LA MASTOZOOFAUNA 

Es muy difícil estimar el porcentaje de incidencia y el modo en que la mastozoofauna 

analizada se ve afectada (Cartes, 2007). Según las proyecciones de temperatura y precipitación 

de los modelos climáticos presentados, las especies que más se beneficiarían serían las que están 

vinculadas con las sabanas y la desertificación. Por otra parte, se estima que las especies 

asociadas con el agua y los bosques decaerían en un porcentaje aún imposible de determinar. 

Esta declinación poblacional estaría ocasionada por los fenómenos derivados de los fenómenos 

extremos. 

2. VULNERABILIDAD DE LA ICTIOFAUNA 

La temperatura es uno de los factores ambientales que influyen sobre el sistema 

reproductivo de los peces; pequeños cambios pueden alterar ese proceso. Al considerar las 

proyecciones del aumento de temperatura en el escenario A2 hasta 2050, no se ven cambios muy 

acentuados, si se toma como parámetro el rango de temperatura que pueden soportar los peces, 

ya que estos tienden a adaptarse. Esa situación variará según el ciclo biológico de cada especie. 
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Uno de los problemas que pueden incidir en el ecosistema acuático y los peces es que la 

cantidad de alimento sea insuficiente al elevarse las temperaturas, lo que frenaría el crecimiento 

y la tasa de reproducción de muchas especies. Además, con el aumento de la temperatura del 

agua, los organismos podrían sufrir de hipoxia y algunas especies podrían desaparecer, dado que 

el oxígeno se disuelve menos en aguas cálidas. 

En el escenario B2 se observaría una adaptación en el hábitat de los peces, en función 

del aumento de la temperatura externa. Los impactos en este componente son difíciles de 

pronosticar, pero existe el consenso de que habría un impacto negativo si no se modifican las 

prácticas de pesca actuales en el país. 

Todos estos problemas provocarían a largo plazo una disminución de las poblaciones de 

peces, o bien el surgimiento de nuevas poblaciones. Por lo tanto, se puede estimar que, según lo 

previsto, los valores económicos de cada ecorregión pueden llegar a disminuir en algunos casos 

o aumentar en otros. 

3. VULNERABILIDAD DE LA AVIFAUNA 

Las variaciones de la temperatura y la precipitación también podrían perturbar la 

avifauna, pues estos factores afectan los recursos que favorecen la supervivencia de las aves: el 

alimento, el refugio y la reproducción. Las especies más impactadas serían las migratorias, que 

se guían por los cambios de estación para emprender la migración. 

Por su parte, también podrían verse afectadas las aves que dependan de la floración y 

fructificación en las épocas marcadas para la obtención de alimentos, como sucede con los 

picaflores, tucanes y pavas de monte, si se tiene en cuenta que la temperatura y la precipitación 

determinan el tiempo de floración y producción del néctar. 

Un cambio brusco de las condiciones climáticas (por ejemplo, el aumento de los episodios 

secos) entrañaría períodos más largos de ausencia de follaje, lo que a su vez implicaría mayor 

peligro para las especies buscadas por los cazadores, como las perdices de monte, las pavas de 

monte, los loros y las aves rapaces. Además, la propia brusquedad del cambio haría que las 

especies no tuvieran tiempo de adaptarse a las nuevas condiciones climáticas, lo que acarrearía 

una disminución repentina de sus poblaciones y su probable extinción a nivel regional. 

Las estimaciones de pérdidas en las especies de aves sugieren una disminución 

importante de su población en el escenario A2 con respecto a la línea de base. Por su parte, en 

el escenario B2 se esperaría un menor impacto. Si bien la tendencia de cambio de las condiciones 

climáticas es similar en ambos casos, en el escenario B2 se daría de manera más discreta debido 

a que, entre otras cosas, proporcionaría a las aves mayor tiempo para adaptarse a las nuevas 

condiciones y buscar alternativas en lo que se refiere a sus áreas de refugio y a su alimentación. 

4. VULNERABILIDAD DE LOS ANFIBIOS 

Debido al incremento de la temperatura, la humedad relativa disminuirá, por lo que los 

recursos hídricos necesarios para la reproducción de los anfibios (pozas semipermanentes, 

tajamares, estanques, entre otros) se evaporarán a una tasa más acelerada que lo usual (Cacciali 

Villalba y Yanosky, 2007). En la Lista Roja de la Unión Internacional para la Conservación de la 
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Naturaleza (UICN) correspondiente a 2006, había ya diez especies dentro de las categorías que 

afrontan distintos tipos de amenazas. 

Ante un cambio climático, como la disminución del régimen pluviométrico, las especies 

paraguayas de anfibios más vulnerables serían Limnopmedusa macroglossa, Proceratophrys 

avelinoi y Crossodactylus schmidti. En esos casos, el problema sería que se trata de especies muy 

raras, asociadas a ambientes que están sufriendo alteraciones. Si a esto se suman los problemas 

de sequía, podría entrañar su extinción, al menos a nivel nacional. 

Asimismo, algunas especies que son casi completamente acuáticas, como las que 

antiguamente se agrupaban en la familia Pseudidae: Pseudis limellum, Pseudis occidentalis y 

Pseudis platensis, pueden verse muy afectadas si disminuyen las lluvias que alimentan los 

estanques y pozas naturales y artificiales donde pasan el 98% de sus vidas. Algunas especies, 

como Argenteohyla siemersi, Dendropsophus elianeae, Dendropsophus jimi, Dendropsophus 

melanargyreus y Scinax similis tienen una distribución marginal en el Paraguay. Para adaptarse, 

tendrían que ser capaces de alcanzar ciclos reproductivos explosivos y desarrollos larvarios 

acelerados, como es el caso de los ceratófridos. Las que no se adapten, se extinguirían. Las que 

lleguen a tener una retracción de su distribución a causa del cambio climático verán reducirse 

los límites de su rango corológico hasta quedar fuera del Paraguay, lo que implicaría su extinción 

local. 

5. VULNERABILIDAD EN LA FAUNA DE REPTILES 

En cuanto a los reptiles, particularmente las tortugas no se verían muy afectadas por el 

cambio climático. Las tortugas de agua, al igual que los ceratófridos, pueden soportar períodos 

de sequía muy prolongados. El problema surgiría a muy largo plazo. En cambio, los caimanes no 

soportan mucho tiempo fuera del agua, por lo que podrían verse afectados, aunque por el 

momento sus poblaciones son muy grandes. 

Por su parte, la especie Dracaena paraguayensis enfrentaría una situación muy difícil 

debido a su dieta específica (se alimenta de caracoles de agua). Si su alimento escasea debido a 

la falta de lluvia, puede verse en peligro su supervivencia. 

Por otro lado, con un aumento gradual de la temperatura, algunos anfibios pueden 

experimentar adaptaciones a las exigencias del medio ambiente, con la consiguiente 

modificaciƽƴ ŘŜ ǎǳ ŎƛŎƭƻ ōƛƻƭƽƎƛŎƻΦέ ό/9t![ нлмпύΦ 

Para el área de Mbaracayú, se han identificado algunos posibles efectos sobre variables 

atmosféricas en función de los resultados de la aplicación de un escenario climático previsto. 

(Ver Anexo 47: Proyección de efectos sobre variables atmosféricas del Cambio climático para el 

área de Mbaracayú). 

A continuación, se han aglutinado los efectos esperados sobre algunos de los elementos 

que se tienen en el área de Mbaracayú. 

Cuadro 12.    
Elemento Descripción (2019) Variable (2081-

2100) 
Efecto esperado (2020- ) 

Bosque 43.958 Ha. 
 

Aumento de 
temperatura 

Mayor probabilidad de incendios 
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Cuadro 12.    
Elemento Descripción (2019) Variable (2081-

2100) 
Efecto esperado (2020- ) 

Cerrado 3.344 Ha. Alteración de hábitats (composición y 
estructura) 
Riesgo de sabanización. 

Especies 
invasoras 

Mamíferos: 3 
Aves: 3 (2009) 
Flora: 9 (2009) 

Alteración en 
pluviosidad y 
temperatura 

Ventajas o beneficios frente a las nativas, 
que tienen rangos y requerimientos más 
limitados 

Mamíferos 89 Sps. (2019) Alteración en 
pluviosidad  

Efecto directo sobre poblaciones 
relacionadas con el agua (carpinchos, 
etc.), modificando el comportamiento de 
los mismos. 

Ictiofauna 64 Sps. (2019) Alteración en 
temperatura  

Cambios en crecimiento y patrones 
reproductivos. 

Avifauna 409 Sps. (2019) Cambio en 
composición y 
estructura de los 
bosques 

Modificación de hábitats a los cuales son 
extremamente sensibles, favoreciendo 
especies generalistas e invasoras. 

Anfibios/ 
Reptiles 

41 Sps. (2019) Alteración en 
pluviosidad y 
temperatura 

Cambio en patrones de comportamiento 
y dependiendo de la amplitud de los 
cambios, puede afectar la determinación 
sexual de las crías. 

Artrópodos Lepidóptera: 529 
Odonata: 49 
Coleóptera/ 
(Cerambicidae): 74 

Temperatura 
mínima aumenta.  

Aumento en la velocidad de ciclos 
vitales, generando sobre posición de 
generaciones con las respectivas 
demandas y requerimientos 
poblacionales, aunado al efecto de 
cambios en composición y estructura del 
bosque, fuente de alimentos. 

5.9.1. Relación entre las presiones y elementos climáticos (correlación entre datos 

de patrullaje y clima) 

Se han realizado el análisis de los años 2014 a 2016, en lo relacionado con datos de 

temperatura máxima, precipitación y la zonificación de áreas críticas como resultados de 

patrullajes, tratando de establecer si existe alguna relación entre las mismas, sin lograr detectar 

relación alguna, por lo tanto, se considera que las presiones no responden u obedecen a 

elementos climáticos de largo ciclo. 

Sin embargo, es importante señalar que, en los periodos de baja pluviometría, según el 

registro histórico nacional, especialmente en los meses de Julio y Agosto, cuando la 

productividad en las chacras es menor, se nota un ligero incremento en actividades de caza 

furtiva. (Ver figura 3). Especial comportamiento se ve en el mes de diciembre donde la baja 

pluviometría se ve acompañada de una baja taza de registros de encuentros, la cual se dispara 

en los meses enero y febrero, obedeciendo a otras razones, posiblemente a actividades 

relacionadas en diciembre con la preparación por festividades y una alta demanda de trabajo en 

la chacra; y en enero al periodo de ocio de muchas personas de la zona asentadas en lugares 

lejanos que vienen a la región por temas de visitas familiares. 

Del mismo modo, parece que cuando la temperatura media nacional es más elevada se 

puede ver que existe un incremento en la cantidad de registro de encuentros realizados, el pico 
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máximo podría explicarse porque son los meses en que menos dinero circulante hay entre las 

personas, dado que son los meses de invierno en los que pocos rubros de renta se tienen. 

Igualmente, es pertinente indicar, que el término encuentro, para este apartado 

obedece a cualquier registro que se tenga sobre actividades ilegales dentro del área protegida, 

bien sea huellas, encuentros directos, campamentos, trampas, mangrullos o cualquier otro 

indicador de actividad registrado en forma directa por funcionarios. 

Fugura 3: 
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6. MANEJO Y DESARROLLO DE 

LA UNIDAD DE CONSERVACIÓN  

6.1. Visión y Misión de la RNBM para el periodo 2020-2030 

Conforme a la categoría de manejo que integra, la visión e importancia ecorregional y 

los elementos que protege se han desarrollado la visión y misión del área silvestre protegida: 

6.1.1. Visión 

La RNBM es un modelo con funcionalidad espacio-temporal integrado a la 

comunidad mundial, que protege el patrimonio natural más diverso de la 

Región Oriental del Paraguay y es fuente permanente de bienestar para 

las comunidades pluriétnicas locales 

6.1.2. Misión  

La RNBM es el ejemplo más efectivo de conservación de la diversidad 

biológica del Bosque Atlántico del Alto Paraná, la cual siendo el área 

núcleo de una Reserva de Biosfera, les proporciona a diversas 

comunidades, una serie de servicios ecosistémicos que son base del 

bienestar de las mismas.  

6.2. Objetivos de la unidad de conservación 

Conforme a la categoría de manejo se establecieron los objetivos a corto, mediano y 

largo plazo: 

6.2.1. Objetivo estratégico a largo plazo (10 años): 
La RNBM ha sido creada con el objetivo de constituir a perpetuidad una reserva natural 

inalterada en su estado original, con el fin de proteger y conservar su flora, su fauna y sus 

sistemas ecológicos (Art. 1ro Ley Nº 112/91). 

6.2.2. Objetivo estratégico a corto plazo (5 años): 
Los objetivos estratégicos a corto plazo de la reserva se dividen en dos grupos principales. 

Los objetivos estratégicos de conservación son aquellos que están dirigidos principalmente a 
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prevenir, mitigar y/o corregir los efectos negativos generados por las presiones. El segundo 

grupo está compuesto por los objetivos estratégicos de funcionamiento y administrativos, los 

cuales apuntan a proporcionar el apoyo científico, social, económico, logístico, administrativo e 

institucional necesarios para el éxito y la sustentabilidad de los objetivos de conservación. 

Objetivos estratégicos de conservación 

1. Asegurar la protección efectiva de la reserva a través del manejo ambiental y la reducción 

de las presiones antropogénicas, con el fin de asegurar su viabilidad ecológica en el largo 

plazo; 

2. Mantener los elementos bióticos y abióticos que aseguran la estructura y procesos biofísicos 

generadores de los Servicios Ecosistémicos ostentados por el área protegida.  

Objetivos estratégicos de funcionamiento y administrativos 

1. Desarrollar e implementar estrategias participativas de relacionamiento positivo y creativo 

con las distintas instituciones y grupos de interés a nivel local, nacional e internacional; 

2. Fortalecer las acciones de comunicación, educación y sensibilización socio-ambiental dirigida 

a pobladores y grupos de interés de la Reserva de Biosfera; 

3. Consolidar a la RNBM como un centro de investigación tanto a nivel nacional como 

internacional, enfocado en el conocimiento de la composición, estructura y función de los 

componentes de la diversidad biológica del BAAPA, y la valoración socioeconómica de los 

mismos; 

4. Fortalecer la capacidad de la RNBM como eje de los procesos de consolidación de la Reserva 

de Biosfera del Bosque Mbaracayú.  

5. Continuar con el fortalecimiento de la capacidad institucional y asegurar la estabilidad 

financiera a largo plazo para el cumplimiento efectivo de la misión y los objetivos 

estratégicos de la reserva. 

6.3. Lineamientos de Estrategias para el Manejo 

Las estrategias de manejo seleccionadas durante el proceso de planificación apuntan a 

la eliminación, control y/o mitigación de las presiones y fuentes, de tal manera a asegurar la 

viabilidad a largo plazo de la diversidad biológica del área. La priorización de las mismas se basa 

en los siguientes principios: 

1. Responden a presiones y fuentes urgentes, con el fin de maximizar la viabilidad a largo plazo 

de los sistemas ecológicos y sus componentes; así como de los servicios ecosistémicos 

fundamentales; 

2. Proponen crear las condiciones necesarias para conservar la integridad de los procesos 

biofísicos claves para la consolidación de la Reserva de Biosfera como laboratorio para 

modelos de desarrollo sostenibles; 

3. Promueven el respeto a la naturaleza multi-étnica y pluricultural del área; 

4. Se basan en los resultados de la investigación científica y conocimientos técnicos más 

actualizados; 

5. Se ajustan a los principios del manejo adaptativo, lo que proporciona la flexibilidad y 

adaptabilidad necesarias para el efectivo cumplimiento de los objetivos propuestos; 

6. Incorporan elementos claves del enfoque ecosistémico, en el funcionamiento del área. 
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Las estrategias propuestas en este plan se apoyan en seis pilares considerados 

fundamentales para el éxito de los objetivos propuestos. Ellos son: 

6.3.1. Protección y manejo de recursos naturales de la reserva  
La evaluación, replanteamiento y fortalecimiento del sistema de protección de la 

reserva, conformado por la red de infraestructura edilicia y de caminos, la flota de vehículos, la 

red de comunicaciones radial y telefónica, las señalizaciones, el equipo de guardabosques y 

funcionarios con presencia permanente en el área, seguirá siendo una prioridad en los siguientes 

diez años. El éxito de protección de la reserva hasta el presente se ha dado en gran medida 

debido a un constante fortalecimiento de este sistema. El mejoramiento del sistema, teniendo 

en cuenta los nuevos desafíos que el manejo de la misma está enfrentando, servirá de base para 

la continuidad del área protegida, así como facilitará la implementación de las demás estrategias 

previstas. 

El fortalecimiento del control de las actividades no permitidas en la reserva será crucial 

para eliminar y/o mitigar el impacto negativo de las mismas sobre los objetos focales de 

conservación, y será solamente posible con un programa simultáneo de capacitación 

permanente y equipamiento oportuno de los guardabosques, así como de incorporación 

tecnológica de forma constante. 

El manejo de los recursos naturales de la reserva será mucho más activo que en los años 

anteriores, sobre todo en lo referente a la predicción, detección y manejo de incendios 

provocados, así como la implementación de quemas controladas en ecosistemas que así lo 

requieran. La implementación de un programa de control y eliminación de especies exóticas 

problemáticas exigirá el cambio del concepto del manejo tradicional. 

El incremento rápido de la presión generada por las actividades permitidas en la reserva, 

incluyendo el uso extractivo de los indígenas Aché y el incremento de visitantes, requerirá de la 

permanente aplicación de los conceptos de manejo adaptativo, así como de la constante y activa 

participación de todas las áreas institucionales que intervienen directa e indirectamente en el 

manejo del área protegida. 

Una solución definitiva de la situación de ocupación irregular por parte de un grupo Ava 

Katueté en la zona de Aguara ñu, que satisfaga a ambas partes, deberá ser implementada en el 

corto plazo. 

6.3.2. Planificación y manejo de la zona de amortiguamiento y transición 
Este plan de manejo es el eje fundamental para la construcción en el corto plazo de un 

plan de Gestión de la Reserva de Biosfera, el cual enfocará sus intereses prioritarios en la zona 

de amortiguamiento y transición con base en esto y teniendo en cuenta que las presiones y sus 

fuentes depende de las acciones antropogénicas que se realizan fuera del área protegida, y con 

el propósito de contribuir al desarrollo sustentable de la zona de amortiguamiento y transición 

de la Reserva de Biosfera, deberá implementarse de forma coordinada dicho plan de gestión 

con el presente plan de manejo. 

Como elementos claves del Plan de Gestión, las estrategias prioritarias deberán 

contemplar el fomento y contribución activa en la preparación e implementación de un plan de 

ordenamiento territorial y planificación del uso de la tierra en la CARJ y el fortalecimiento y 
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expansión cuali-cuantitativa de los programas de uso sostenido de los recursos naturales con las 

comunidades asentadas en el área de influencia enfocadas bajo los principios de Servicios 

Ecosistémicos. 

Considerando que los grandes propietarios tienen en sus manos la mayor parte de la 

superficie de la RBBM, el trabajo articulado con los mismos será priorizado durante la vigencia 

concomitante de este plan de manejo y el respectivo plan de gestión. El diseño e 

implementación de un programa de establecimiento de identificación de otras medidas de 

conservación efectivas basadas en áreas siguiendo las recomendaciones del Convenio sobre 

Diversidad Biológica y la UICN. 

6.3.3. Relacionamiento interinstitucional 
El mejoramiento del marco legislativo ambiental será encarado a través de la 

reglamentación de la Ley No 112/91 y la adecuación de otras que estén directa o indirectamente 

relacionadas a la implementación de los objetivos del convenio interinstitucional que creó la 

reserva. 

El fortalecimiento de las relaciones con organismos gubernamentales, privados, 

autoridades locales y las comunidades serán priorizados, teniendo siempre presente que el logro 

de los objetivos será más efectivamente alcanzado de manera conjunta con otras instituciones. 

6.3.4. Comunicación, educación y sensibilización ambiental 
Una mayor y mejor conciencia ambiental permitirá la implementación de programas y 

estrategias de sustentabilidad a mediano y largo plazo de la zona de la CARJ. Sin la educación 

ambiental la degradación del entorno natural será mayor e irreversible en algunos casos. Es por 

eso por lo que los aspectos relativos a la comunicación, educación y sensibilización están 

previstos de realizarse en la totalidad de protocolos a ser desarrollados como instrumento de 

implementación del plan de manejo. 

6.3.5. Investigación y monitoreo 
El éxito de la conservación y el uso sustentable de los recursos naturales se basa en gran 

medida en el adecuado conocimiento científico, por lo que la investigación y el monitoreo de los 

recursos de la RNBM serán encarados con alta prioridad.  

Los esfuerzos deberán ser enfocados en dos aspectos considerados cruciales. El primero, 

el diseño e implementación de protocolos de monitoreo de los Servicios Ecosistémicos 

determinados como prioritarios. El segundo, el desarrollo de las condiciones logísticas y 

administrativas necesarias para convertir a la reserva en un centro internacional de 

investigación y monitoreo de la diversidad biológica del BAAPA. 

Se asume que, si la reserva proporciona las condiciones necesarias para atraer a 

investigadores independientes, estos podrán contribuir substancialmente al conocimiento 

científico del área y a alcanzar los objetivos de investigación y monitoreo propuestos. El plantel 

de investigadores del área tendría a su cargo la coordinación de las actividades, así como a llevar 

a cabo el componente de monitoreo a mediano y largo plazo de los objetos o elementos 

definidos para cada uno de los S.E.  
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6.3.6. Administración 
Las acciones administrativas deberán fortalecer el fondo de fideicomiso de la reserva, al 

mismo tiempo de desarrollar e implementar las estrategias necesarias para asegurar la 

financiación oportuna de este plan. La creación e implementación de un sistema de supervisión 

del cumplimiento de los protocolos previstos, así como de los procedimientos ISO9000 deberán 

ser priorizados en el próximo decenio. 

Es relevante señalar que todas las estrategias y actividades, serán monitoreadas de 

forma permanente, para esto se prevé que semestralmente se harán reuniones de seguimiento 

a la implementación de los procedimientos establecidos en cada caso. 

6.4. Zonificación de la RNBM (en función a su categoría de manejo asignada) 

La Secretaria del Ambiente (SEAM, actualmente MADES), emitió en 24 de agosto del 

нллмΣ ƭŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ bϲ нллκлм άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀǎƛƎƴŀƴ ȅ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀƴ ƭŀǎ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ŘŜ ƳŀƴŜƧƻΤ 

ƭŀ ȊƻƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ƭƻǎ ǳǎƻǎ ȅ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎέ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀ Ŝƭ ŀǊǘΦ ом ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ bȎ орнκфп ά5Ŝ 

#ǊŜŀǎ tǊƻǘŜƎƛŘŀǎέΦ {ƻōǊŜ ŘƛŎƘŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ǎŜ Ƙŀ ŜƧŜŎǳǘŀŘƻ ƭa respectiva zonificación (ver Anexo 

48. Zonificación Propuesta). 

6.4.1. Criterios utilizados para el proceso de zonificación 
La RNBM cuenta con una zonificación producto de un proceso de análisis, la zonificación 

vigente del área, la cual utilizó los siguientes criterios: 

1. Las muestras representativas de las regiones biogeográficas más representativas; 

2. Las transiciones ecológicas, riberas de ríos, los humedales y, en general, las áreas 

relacionadas con la presencia de elementos importantes de la diversidad biológica; 

3. Los sitios relacionados con las especies endémicas, únicas o raras y sus correspondientes 

hábitats; 

4. Los sitios relacionados con el patrimonio cultural, incluyendo los habitantes 

contemporáneos, las estructuras, los objetivos, los sitios y los ambientes históricos; 

5. La investigación, que podrá ser realizada en toda la reserva, pero con las restricciones que 

existan para cada zona; 

6. Los sitios particularmente relacionados con la educación y la interpretación ambiental; 

7. Los sitios de valor paisajístico; 

8. Los sitios con potencial para el turismo de naturaleza; 

9. Los sitios relacionados particularmente con el desarrollo rural; 

10. Las cuencas de importancia para la producción de agua en la región; 

11. Los sitios susceptibles de erosión o propensos a colonización por especies exóticas. 

Hechos y supuestos considerados en el proceso de zonificación 

En el proceso de zonificación de la RNBM se han tenido en cuenta los siguientes hechos 

y supuestos:  

Hechos 

1. La alta diversidad de ecosistemas en la zona central de la reserva, en los alrededores del sitio 

denominado Lagunita; 

2. La migración positiva y negativa que ocurre en la zona aledaña a la reserva; 
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3. El camino interno que atraviesa la reserva en dirección oeste-este, desde Jejuí-mí hasta 

Horqueta mi y su prolongación hasta el puesto de control de Aguara ñu; 

4. La existencia de puestos de control y construcciones edilicias dentro de los límites de la 

reserva; 

5. La existencia de pequeñas áreas con cultivos temporales e ilegales de marihuana; 

6. La ocurrencia de cacería de carácter furtivo por parte de pobladores rurales, generalmente 

vecinos de la reserva; 

7. Las actividades de pesca ilegal en algunos cursos hídricos de la reserva; 

8. La presencia de una porción del accidente orográfico de la Cordillera del Mbaracayú dentro 

de los límites de la reserva; 

9. La presencia de sitios culturales y residenciales de la etnia Ava Katueté, en la porción este de 

la reserva, en Aguara ñu; 

10. La cacería permitida, por parte de la etnia Aché en la zona cercana a Arroyo Bandera, el 

asentamiento Kuetuvy y en la zona de la reserva más cercana a Chupa Pou; 

11. La cacería tradicional, actualmente ilegal, realizada por la parcialidad Ava Katueté, en la 

zona ampliada de la reserva, y que no se encuentra considerada por la Ley Nº 112/91; 

12. Las zonas de nacientes de agua dentro de los límites de la reserva; 

13. La utilización histórica del recurso agua, por parte de poblaciones aledañas al Puesto Carapá. 

14. Un aumento de circulación de vehículos en el ramal Curuguaty-Ypejhú. Y una creciente 

demanda de recursos de diverso tipo por parte de los residentes de la zona como de personas 

circulantes por la misma.  

15. La Ubicación del Centro Educativo al interior de la Reserva, genera una demanda de recursos 

y una presión sobre diversos elementos. 

16. El desarrollo de una infraestructura hotelera al interior de la reserva y la demanda por 

diversos recursos de parte de los turistas es un elemento que determina en buena medida la 

zonificación. 

SUPUESTOS 

1. Aumento de demanda de sitios de educación y esparcimiento por parte de las comunidades 

aledañas a la reserva; 

2. Aumento de la deforestación para usos agropecuarios en las zonas aledañas a la reserva; 

3. Aumento de la demanda de madera, leña, plantas medicinales y otros productos del bosque 

(fibras, tintes y plantas medicinales), por parte del mercado nacional e internacional; 

4. Una intensificación en el uso del camino que atraviesa la reserva de oeste a este; 

5. Potencial colonización de las porciones noroeste y sur de la reserva por especies exóticas de 

plantas y animales; 

6. La posible ocurrencia de incendios, la mayoría de ellos provocados, en diferentes 

ecosistemas, en especial los humedales y el cerrado; 

7. Aumento de la demanda de agua para consumo y recreación; 

8. Presión de las comunidades rurales aledañas sobre la fauna silvestre de la reserva en lo que 

respecta a carne y cuero; 

9. La demanda de semillas y plántulas nativas provenientes de la reserva; 

10. Entrada y posible acumulación de sedimentos y agroquímicos, provenientes de fuera de la 

reserva, en sistemas lóticos de la reserva; 

11. Aumento en la demanda de empleos en la reserva; 

12. Aumento en la demanda de los recursos naturales para usos religiosos y tradicionales; 
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13. Un aumento de la demanda de artesanía realizada con recursos naturales provenientes de 

la reserva (huesos, dientes, plumas, lianas, etc.); 

14. Un aumento de la demanda de uso científico; y 

15. El asfaltado de la ruta San Estanislao-Curuguaty-Saltos del Guairá y su impacto en la 

economía regional y en la demanda de materia prima, servicios, etc.  

Factores identificados como importantes 

1. Las redes de drenaje que ingresan a la reserva y cuyos orígenes se encuentran fuera de la 

misma; 

2. Los recursos maderables de carácter comercial existente en la reserva; 

3. La deforestación que existe en toda la zona aledaña a los límites de la reserva; y 

4. La pobreza y la carencia de un desarrollo regional positivo. 

Los Aché, cuando usando tecnología tradicional han demostrado realizar una actividad 

sostenible, y se los considerará como depredadores naturales dentro de la reserva y su cacería 

no será regulada en ninguna de las zonas aquí designadas. 

Es importante resaltar que los animales domésticos están totalmente prohibidos en 

toda el área de reserva. 

Como conclusión del análisis realizado a los hechos, supuestos y factores críticos antes 

detallados se procedió a la zonificación de la reserva. Es importante aclarar que toda obra de 

infraestructura o modificación que en el futuro vaya a introducirse en la reserva o su zona de 

amortiguamiento deberá contar con su correspondiente Evaluación de Impacto Ambiental.  

6.4.2. Zona de Protección Absoluta (31.530 has.) 
Objetivo: El objetivo de manejo de la zona es la preservación garantizando la evolución 

natural y el estado original de la naturaleza.  

Definición: Preserva ecosistemas o sus porciones, especies de fauna y flora, y/o 

fenómenos naturales, en la situación más prístina y natural posible.  

Acorde a la Resolución 200/01, esta zona según los Art. 39 Se designará como Zona de 

Protección Absoluta a aquella porción de un área silvestre protegida que preserva ecosistemas 

o sus porciones, especies de fauna y flora y fenómenos naturales, en la situación más prístina y 

natural posible. El objetivo del manejo de la zona es la preservación, garantizando la evolución 

natural y su estado primitivo. 

Art. 40 Son usos y actividades permitidas en la Zona de Protección Absoluta: 

a) La investigación científica realizada por la Autoridad de Aplicación, o a instancias de las 

misma, para el mejoramiento del manejo; 

b) La investigación científica realizada a instancias de terceros y fiscalizada por la Autoridad de 

Aplicación; 

c) Las funciones administrativas de protección y patrullaje; y 

d) Las picadas de carácter rústico para el tránsito de personal administrativo. 

Art. 41 Son usos y actividades prohibidas en la Zona de Protección Absoluta: 

a) El uso público; 
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b) Las carreteras y caminos; 

c) Los vehículos motorizados; y 

d) La construcción de caminos o senderos para uso de visitantes. 

A efectos de lo anterior, se designado una superficie de 34,903 hectáreas, al cumplir con 

los anteriores criterios.  

Normas para su manejo:  

1. Son usos y actividades permitidas en la Zona de Protección Absoluta:  

a) La investigación científica, bajo la reglamentación pertinente, y dirigida por la 

administración de la reserva, para el mejoramiento del manejo; 

b) Las funciones administrativas de protección/patrullaje; 

c) Las picadas de carácter rústico para el tránsito de personal administrativo. 

2. Son usos y actividades prohibidas en la Zona de Protección Absoluta: 

a) El uso público; 

b) Los caminos de cualquier índole; 

c) Los vehículos motorizados; 

d) Los senderos para uso de visitantes.  

La identificación de las superficies considerades como integrantes de la zona de 

Protección Absoluta puedn ser visualizadas en la siguiente imagen con la coloración verde 

oscuro y en el mapa de zonificación en la Figura 4.  

 

6.4.3. Zona Silvestre de Uso Restringido (30.824 ha.) 
Objetivo: El objetivo de manejo de la zona es la preservación permitiendo un uso 

antropogénico de baja intensidad, sin modificar sus cualidades intrínsecas. 

Definición: Contiene ecosistemas o sus porciones, especies de fauna y flora, o 

fenómenos naturales o manifestaciones culturales, con escasa o ninguna intervención humana 

y suficientemente resistente como para soportar un uso antropogénico de baja intensidad.  

Normas para su manejo:  

1. Son usos y actividades permitidas en la Zona Silvestre de Uso Restringido:  

a) La investigación científica; 

b) El uso público restringido en tanto y en cuanto el recurso natural así lo permita; 

c) Las actividades de recreación pasiva centrada en la naturaleza; 

d) La presencia de senderos rústicos para visitantes.  
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2. Son usos y actividades prohibidas en la Zona Silvestre de Uso Restringido: 

a) La existencia o construcción de bancos de descanso y de basureros; 

b) La existencia o construcción de carreteras; 

c) La presencia de vehículos motorizados; 

d) Las construcciones y las infraestructuras de gran envergadura.  

A efectos de lo anterior, se designado una superficie de 23,765 hectáreas, al cumplir con 

los anteriores criterios. (Figura 5) 

 

6.4.4. Zona Silvestre Manejada (1.556 ha.) 
Objetivo: El objetivo de manejo de la zona es el mantenimiento de los valores intrínsecos 

de la reserva permitiendo un óptimo relacionamiento entre los elementos naturales y/o 

culturales, y el hombre.  

Definición: Contiene una o varias porciones de ecosistemas o sus porciones, especies de 

fauna y flora, y/o fenómenos naturales y/o manifestaciones culturales representativos de la 

reserva con o sin intervención humana.  

Normas para su Manejo 

1. Son usos y actividades permitidas en la Zona Silvestre Manejada: 

a) La protección, conservación y manipulación de las especies de vida silvestre y sus hábitats 

con el fin de lograr el óptimo relacionamiento del visitante con la naturaleza; 

b) El turismo y la educación ambiental en forma extensiva y manejada; 

c) La investigación; 

d) La construcción de infraestructura en el mínimo nivel necesario para la educación: 

miradores, senderos rústicos y caminos con infraestructura necesaria para la circulación 

tanto de visitantes como de funcionarios; 

e) La construcción de infraestructura de observación de la vida silvestre: comederos, barreros, 

bebederos, cuevas, nidos artificiales, etc.; 

f) La instalación de bancos de descanso y basureros. 

2. Son usos y actividades prohibidas en la Zona Silvestre Manejada: 

a) Las grandes aglomeraciones de visitantes; 

b) La instalación de mesas, sillas e infraestructura para actividades de camping.  

 

 



PLAN DE MANEJO RESERVA NATURAL DEL BOSQUE MBARACAYÚ 
 

pág. 119 
 

A efectos de lo anterior, se designado una superficie de 1,056 hectáreas, al cumplir con 

los anteriores criterios. (Figura 6) 

 

 

6.4.5. Zona de Uso Intensivo (753 ha.) 
Objetivo: El objetivo de manejo de la zona es el de permitir la instalación de los servicios 

e infraestructuras necesarios para la realización de actividades recreativas masivas. 

Definición: Mantiene una o varias porciones de ecosistemas en estado natural o 

modificados pero que por sus características se prestan para la instalación de diversos servicios.  

Normas para su Manejo:  

1. De acuerdo a la capacidad de carga son usos y actividades permitidas en la Zona de Uso 

Intensivo: 

a) La existencia de infraestructura necesaria para la recreación, la educación ambiental y la 

expansión en forma masiva y de grandes concentraciones; 

b) La construcción de caminos para el paso de vehículos motorizados; 

c) La construcción de áreas para picnic, mesas, sillas, bancos, basureros, infraestructura para 

parrillas de asado, áreas deportivas, área de camping, baños y servicios conexos; 

d) Casetas y puestos de Guardabosques; 

e) Centros de Visitantes; 

f) Estaciones biológicas. 

2. Será prohibida en la Zona de Uso Intensivo la instalación, construcción o remoción de 

cualquiera de las infraestructuras mencionadas en el punto anterior sin el permiso 

correspondiente de la administración de la reserva.  

A efectos de lo anterior, se designado una superficie de 542 hectáreas, al cumplir con 

los anteriores criterios. (Figura 7) 

 

6.4.6. Zona de Servicios (48 ha.) 
Objetivo: El objetivo de manejo de esta zona es el asentamiento de infraestructura 

básica e indispensable para el normal y correcto funcionamiento de la reserva. Así mismo en 
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estas zonas se podrán asentar en casos debidamente justificados aquellas estructuras, como las 

de servicio público y destacamentos militares, que administrativamente son independientes de 

la entidad administradora de la reserva e inconsistentes con los objetivos del área silvestre 

protegida en sí. 

Definición: Esta zona permite el manejo del impacto ambiental y el perjuicio visual que 

generalmente las obras de infraestructura generan sobre el paisaje. La ubicación de la Zona de 

Servicios en la reserva deberá realizarse teniendo presente la facilidad de acceso y manejo, así 

como también el resguardo necesario para los encargados del área. A modo indicativo, sitios en 

donde se deberán emplazar Zonas de Servicios en la reserva son los siguientes: sitios conflictivos, 

sitios de límite, vías de acceso, caminos, sitios de seguridad y otros similares.  

Las infraestructuras que vayan a realizarse en la Zona de Servicio deberán estar ubicadas 

de la mejor manera posible buscando siempre potenciar sus funciones. El acceso del público a 

esta zona será restringido y controlado.  

Normas para su Manejo: 

1. Son usos y actividades permitidas en la Zona de Servicios: 

a) Las modificaciones relativamente importantes del entorno para el emplazamiento de las 

obras de infraestructura: movimiento de suelo, remoción de masas vegetales, construcción 

de cercados y vallas y represas entre otros; 

b) Los siguientes tipos de construcciones, a modo indicativo: vivienda de guardabosques; 

oficinas administrativas estacionamientos; torres de control: antenas de comunicación; 

caminos y otros servicios públicos; salas de máquinas; emplazamiento de generadores de 

energía; acueductos; represas; torres de tendido eléctrico o de alta tensión; pistas de 

aterrizaje; huertas de autoconsumo de los guardabosques; establos de animales domésticos 

de los guardabosques; viveros forestales; estaciones científicas o biológicas; alojamientos de 

investigadores; casetas de control; destacamentos y puestos militares; y embarcaderos y 

puertos fluviales o lacustres, entre otros. 

2. Son usos y actividades prohibidas en la Zona de Servicios la instalación, construcción o 

remoción de cualquiera de las infraestructuras mencionadas en el artículo anterior sin el 

permiso correspondiente de la administración de la reserva. 

A efectos de lo anterior, se designado una superficie de 48 hectáreas, al cumplir con los 

anteriores criterios. (Figura 8) 
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6.4.7. Zona de Recuperación y Restauración (4.428 ha.) 
Objetivo: El objetivo de manejo de esta zona es permitir la realización de acciones 

directas y de intervención activa con el fin de recuperar al máximo posible las condiciones 

naturales del sector involucrado. 

Definición: Contiene ecosistemas o sus porciones, especies de fauna y flora y/o 

fenómenos naturales y/o manifestaciones culturales que han sido gravemente dañados o 

alterados. Es una zonificación de carácter provisional hasta que se alcancen los objetivos 

previstos.  

Normas para su Manejo: Son usos y actividades permitidas en la Zona de Recuperación 

y Restauración, aquellas que permiten detener, acelerar y revertir procesos de degradación de 

los recursos naturales. A modo indicativo se citan: erradicación de especies exóticas introducidas 

en sitios no aptos para ello, protección de plántulas de especies frágiles para su más rápido 

crecimiento, entre otros. Los investigadores podrán ingresar a la Zona de Recuperación y 

Restauración de manera restringida.  

Acorde a la Resolución 200/01, esta zona según los Art. 57 Se designará corno Zona de 

Recuperación y Restauración a aquella porción de un área silvestre protegida que contiene 

ecosistemas o sus porciones; especies de fauna y flora; fenómenos naturales y manifestaciones 

culturales que han sido gravemente dañados o alterados y en donde pueden realizarse acciones 

directas y de intervención activa con el fin de recuperar al máximo posible las condiciones 

naturales del sector involucrado. Es una zonificación de carácter provisional hasta que se 

alcancen los objetivos previstos. 

Art. 58 Son usos y actividades permitidas en la Zona de Recuperación y Restauración, 

aquellas que permiten detener, acelerar y revertir procesos de degradación de los recursos 

naturales. A modo indicativo se citan: erradicación de especies exóticas introducidas en sitios 

no aptos para ello, protección de plántulas de especies frágiles para su más rápido crecimiento, 

entre otros. 

Art. 59 El acceso público a la Zona de Recuperación y Restauración será prohibido. 

Art. 60 Los investigadores podrán ingresar a la Zona de Recuperación y Restauración de 

manera restringida. 

A efectos de lo anterior, se designado una superficie de 4,428 hectáreas, al cumplir con 

los anteriores criterios. (Figura 9) 
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6.4.8. Zona de Interés Histórico-cultural  
Objetivo: El objetivo de manejo de la zona es la protección del patrimonio cultural 

facilitando usos educativos e interpretativos acordes con los rasgos protegidos. 

Definición: Contiene manifestaciones y evidencias históricas, arqueológicas, 

antropológicas, paleontológicas, culturales y/o naturales asociados a cualquiera de ellos, y que 

merezcan conservación, restauración e interpretación para el público 

Normas para su Manejo: 

1) Son usos y actividades permitidas en la Zona de Interés Histórico-cultural: 

a) La remoción de masas vegetales, movimientos de suelo y otras alteraciones menores con el 

fin de favorecer el objetivo de protección o investigación en la zona; 

b) La presencia de vehículos motorizados; 

c) La realización de actos públicos conmemorativos con afluencia de público, en ocasiones 

especiales; 

d) El turismo siempre y cuando la fragilidad de los recursos que se encuentren en la zona así lo 

permitan; 

e) La construcción de infraestructura acorde a las necesidades del recurso histórico-cultural que 

la zona protege o conserva. 

2) Son usos y actividades prohibidas en la Zona de Interés Histórico-cultural la realización de 

cualquiera de las actividades incluidas en el artículo anterior sin el permiso correspondiente 

de la entidad administradora de la reserva. 

6.4.9. Zona de Amortiguamiento. 
La resolución 200 en su Art. 70 define las Zonas de Amortiguamiento como áreas en las 

que se incentivarán las prácticas agropecuarias, forestales y agroforestales que tiendan a reducir 

la fricción entre los objetivos de las áreas silvestres protegidas y los usos de las zonas aledañas. 

Se buscará la reconversión de las actividades productivas hacia aquellas más compatibles con el 

cuidado del medio ambiente.  

Adicionalmente en su Art. 71 establece que cuando por cualquier motivo, en el 

perímetro de un área silvestre protegida no existiese un área que permita conformar la zona de 

amortiguamiento, la Autoridad de Aplicación deberá prever, de ser posible, la ampliación del 

área silvestre protegida o la creación de otra figura de protección que sea compatible con los 

fines perseguidos por el área en cuestión y en su  Art. 72 dispone que a más de lo dispuesto en 

la presente sección, se tendrá en cuenta lo indicado en las secciones referentes a las Categorías 

de Manejo y a la Zonificación, sus usos y actividades.  

6.5. Capacidad de carga de cada zona 

6.5.1. Definición de indicadores y determinación de la capacidad de carga de cada zona  
La definición de indicadores y determinación de la capacidad de carga de cada zona será 

determinada durante este plan de manejo. 
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6.6. Programas de Manejo de la unidad de conservación 

6.6.1. Programa de protección y manejo ambiental de la RNBM  
Basado en los conceptos y metodología de elaboración de planes de manejo del 

proyecto ENAPRENA, se determinó la secuencia de programas, con ajustes a la implementación 

del enfoque de servicios ecosistémicos, manejo adaptativo y enfoque ecosistémico, que son los 

ejes del presente plan (Ver Anexo 49. Programas Plan de Manejo de la RNBM) 

Es relevante, señalar que diversas de las acciones indicadas en el anexo referido, están 

encaminadas a actividades en la zona de amortiguamiento, que deberán ser elementos 

relevantes del futuro Plan de Gestión de la Reserva de Biosfera, al ser este último documento 

un requerimiento en la gestión de Reservas de Biosfera, el mismo basará su accionar, en cuatro 

principios rectores para la conservación y uso sostenible:  

1. LA PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL,  

2. EL USO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES,  

3. LAS INICIATIVAS PRIVADAS DE CONSERVACIÓN Y, 

4. EL FORTALECIMIENTO DEL MARCO LEGISLATIVO. 

El Programa de Manejo y su subprogramas, están enfocados a lograr una operatividad y 

control del área, incluyendo las acciones necesarias para el funcionamiento del área, si bien no 

hace parte del programa, es relevante señalar que todas las acciones hacen parte del sistema 

de calidad ISO, en el cual se pueden evidenciar cualquier desviación de lo planificado y tomar 

los correctivos necesarios. 

En el caso del Programa de manejo de Recursos y sus subprogramas, recae buena parte 

del enfoque de los Servicios Ecosistémicos, determinados como prioritarios en y para el 

funcionamiento del área protegida, con un énfasis en el manejo de los mismos.  

De igual forma, el programa de investigación y monitoreo desarrollará su trabajo en 

varios frentes, mantendrá activas acciones encaminadas a monitorear e inventariar la diversidad 

y los recursos naturales, del mismo modo acciones de capacitación de investigaciones y 

monitoreo. 

De otra parte, jugará un papel fundamental en el seguimiento de los elementos 

determinados como indicadores de cada uno de los nueve servicios ecosistémicos; es decir estos 

άŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎέ ǇŜǊƳƛǘƛǊłƴ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǎƛ ƭƻǎ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ 9ŎƻǎƛǎǘŞƳƛŎƻǎ ŘŜŦƛƴƛŘƻǎ ǘŜƴŘǊán 

un comportamiento en el tiempo de aumento o mejora de los mismos, un comportamiento 

neutro es decir de no cambio o un comportamiento de disminución o perdida como Servicio. 

Para esto se han determinado acorde a los grupos y S.E. los respectivos indicadores, en 

algunos casos son objetos puntuales y en otros simplemente se limitan a señalar la Reserva 

Natural como el elemento a monitorear. 
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Cuadro 13 

Servicios 

ecosistémicos 

de provisión 

1.      S.E. DE PROVISIÓN DE 

MATERIAL GENÉTICO DE LA 

BIOTA PARA USOS 

INDUSTRIALES Y DE 

BIOPROSPECCIÓN 

2.      S.E. DE PLANTAS 

SILVESTRES Y SUS 

SUBPRODUCTOS / S.E. de 

Materiales de plantas para 

su uso o empleo directo /  

S.E. de animales silvestres y 

sus subproductos 

3.      S.E. DE 

RECURSOS 

HÍDRICOS 

SUPERFICIALES 

/S.E. de Agua 

subterránea para 

beber 

Elemento  Yerba 

Mate 

Aceites esenciales 

(Mirtaceae. 

Lauraceae) 

 

Yerba 

Mate 

Uso de fauna 

por las etnia 

Aché 

Reserva Natural 

del Bosque 

Mbaracayú. 

Indicadores Abundancia (# indv.  c/u de las Sps), Riqueza (# de Sps en un 

área y tiempos determinados), % cobertura. Abundancia + 

Riqueza: Diversidad. 

Cantidad: 

milímetros de 

lluvia caída en un 

periodo de 

tiempo. Caudal 

de los recursos 

hídricos en el 

área. 

 

Cuadro 13    

Servicios 

ecosistémicos de 

mantenimiento y 

regulación 

4.  S.E. DE REGULACIÓN 

MANTENIMIENTO DE 

POBLACIONES DE 

PLANTAS Y ANIMALES/ 

S.E. de Polinización y 

dispersión de semillas 

por insectos y otros 

animales 

5.   S.E. DE 

REGULACIÓN 

MANTENIMIENTO 

DEL AGUA, 

CANTIDAD, 

CONCENTRACIÓN Y 

FUENTE/S.E. de 

Remediación a través 

de los flujos 

naturales para el 

mantenimiento del 

ciclo y el flujo del 

agua. 

6.     S.E. DE REGULACIÓN 

MANTENIMIENTO DEL 

MICROCLIMA Y 

REGULACIÓN DEL CLIMA 

REGIONAL / S.E. de 

Remediación natural a 

través de la biota (Filtración, 

Secuestro, 

Almacenamiento, etc.). 

Elemento  Algunos 

grupos de 

artrópodos 

Orchidac

eae 

Reserva Natural del 

Bosque Mbaracayú. 

Reserva Natural del Bosque 

Mbaracayú. 

Indicadores Abundancia (# indv.  c/u 

de las Sps), Riqueza (# de 

Sps en un área y tiempos 

determinados), % 

cobertura. Abundancia + 

Riqueza: Diversidad. 

Cantidad, calidad y factores fisicoquímicos 
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Cuadro 13    

Servicios 

ecosistémicos 

Culturales. 

7.  S.E. DE LEGADO: VOLUNTAD DE 

PRESERVAR PLANTAS, ANIMALES 

O ECOSISTEMAS PARA 

GENERACIONES FUTURAS / S.E. de 

Plantas o Animales emblemáticos  

8.      S.E. DE OBJETO DE LA 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

/ S.E. de Objeto de la 

educación. 

9.  S.E. DE 

EXPERIENCIAS 

FÍSICAS EN 

PAISAJES 

NATURALES 

(CAMINAR, 

SENDERISMO, 

ESCALADA, 

PASEOS EN 

BOTE, ETC.). 

Elemento  Jaguareté 

o Jaguar 

(Panthera 

onca) 

Yvyja´u 

Morotí o 

Atajacami

nos de 

cola 

blanca 

(Eleuther

ptus 

candicans

). Grandes 

felinos. 

Yvyja´u 

Morotí o 

Atajacamino

s de cola 

blanca 

(Eleutherptu

s candicans) 

Cobe

rtura

s del 

paisaj

e. 

Fauna Flora Element

os 

abióticos 

Reserva 

Natural del 

Bosque 

Mbaracayú. 

Indicadores Existencia ς Calidad/viabilidad 

para cumplir su objetivo primario. 

 

# Investigaciones, # de citas 

del lugar, Visitas, 

posicionamiento como 

referente. 

Reforzar el 

posicionamiento de la 

Reserva como referente de 

la investigación científica 

con énfasis la innovación 

educativa. 

# Visitantes y 

mantenimient

o de los 

paisajes 

ofertados 

como 

experiencia 

de visita, 

Capacidad 

potencial 

sostenible 

(límite 

admisible de 

carga). 

 

Finalmente, el Programa de uso Público, tiene su énfasis en temas de relación con el 

entorno y seguramente será el punto de partida para la posterior construcción de un modelo 

participativo de gestión de la Reserva de Biosfera, mediante el ya señalado Plan de Gestión; 

resaltando el papel que juegan los diversos actores en el denominado comité de gestión de la 

reserva de Biosfera. 
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6.7. Delimitación de la zona de amortiguamiento  

La Dirección de Investigación y Valoración de Recursos Naturales de la FMB elaboró un 

mapa de la zona de amortiguamiento de la reserva, con base a diferentes elementos que se 

detallan a continuación. 

Ámbitos Geográficos o Zonificación fuera de la Reserva Natural del Bosque Mbaracayú 

Como parte de la implementación de este plan de manejo, la zonificación del área de 

amortiguamiento se definió de la siguiente manera: 

6.7.1. La Cuenca Alta del Río Jejuí: Zona Protegida de Uso Múltiple 
Este ámbito geográfico y sus límites se encuentran definidos en la Ley Nº 112/91. Podría 

definirse como el mayor ámbito geográfico hasta donde el esfuerzo de uso ordenado del 

territorio y los recursos deberían ser enfocados. 

El artículo 3° del Convenio de Creación de la RNBM expresa lo siguiente:  

"El gobierno de la República del Paraguay designará la Cuenca Superior del rió Jejuí, una 

superficie de aproximadamente 280.000 hectáreas, que rodea a la Reserva Natural del Bosque 

Mbaracayú, zona protegida de uso múltiple. Los linderos de la Zona Protegida quedan definidos 

como la línea topográfica que conforma la Cuenca Superior del río Jejuí, aguas arriba de un punto 

geográfico sobre el río ubicado quince (15) kilómetros al Oeste de la localidad de Villa Ygatimí, 

en el Departamento de Canindeyú. La conservación y el desarrollo de la Zona Protegida serán 

promocionados por el Ministerio de Agricultura y Ganadería, en colaboración con otras 

reparticiones públicas, con las comunidades locales, con los propietarios de inmuebles y con el 

apoyo de la Fundación Moisés Bertoni para la Conservación de la Naturaleza". 

Hasta Junio de 2019 no se contaba con información acerca de la existencia o no de 

planes oficiales del Ministerio de Agricultura y Ganadería para la promoción de la conservación 

ȅ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŘƛŎƘŀ άȊƻƴŀ ǇǊƻǘŜƎƛŘŀ ŘŜ ǳǎƻ ƳǵƭǘƛǇƭŜέΦ 

6.7.2. El área de influencia de la Reserva Natural del Bosque Mbaracayú 
Se creyó oportuno establecer este ámbito geográfico intermedio entre la zona de 

amortiguamiento y la CARJ por los siguientes motivos: 

a) Se considera a la zona de amortiguamiento como el área de menor tamaño en donde 

deberían concentrarse y desarrollarse indefectiblemente actividades que permitan la 

supervivencia de la reserva a largo plazo. Si los recursos humanos y financieros disponibles 

aumentaran, el trabajo debería ampliarse al área de influencia (que es de menor tamaño 

que la cuenca alta);  

b) Existen comunidades que no se encuentran dentro de la cuenca establecida por la ley, pero 

que por motivos estratégicos son incluidas en el área de influencia. Esto surgió a pedido de 

los técnicos del Departamento de Capacitación Rural Participativa. Entre ellas están Ypejhú 

(en la frontera con Brasil) y varios asentamientos de campesinos e indígenas al Noroeste, 

fuera de la Cuenca como Itanará y Residentas. 
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Los límites del área de influencia son:  

Norte: 

a) GUAZÚ Y JEJUÍ-MÍ, HASTA LA DESEMBOCADURA DEL ARROYO BOLAS CUÁ.  

b) ALLÍ NACE UNA LÍNEA IMAGINARIA (CON DIRECCIÓN SUROESTE-NORESTE) HASTA LA LOCALIDAD DE YPEJHÚ.  

c) DESDE YPEJHÚ, LA FRONTERA CON BRASIL HASTA EL VÉRTICE NORESTE DE LA RESERVA (CERCA DEL PUESTO DE 

CONTROL DE CARAPÁ).  

d) A PARTIR DE ALLÍ, EL RÍO CARAPÁ, DESDE SU NACIMIENTO HASTA LA DESEMBOCADURA DEL ARROYO 

GUAYAIBÍ. 

e) EL ARROYO GUAZÚ, DESDE EL PUNTO DE INTERSECCIÓN DE UNA LÍNEA IMAGINARIA NORTE-SUR QUE UNE EL 

ARROYO GUAZÚ CON LA CONFLUENCIA DE LOS RÍOS JEJUÍ ESTE: 

f) LA LÍNEA IMAGINARIA NORTE-SUR QUE PARTE DE LA CONFLUENCIA DEL RÍO CARAPÁ CON EL ARROYO 

GUAYAIBÍ Y CONTINÚA CON EL LÍMITE ENTRE EL NACIMIENTO DEL RÍO JEJUÍ-MÍ Y EL RÍO JEJUÍ GUAZÚ 

(DIVISORIA DE AMBAS MICRO-CUENCAS), HASTA LA UNIÓN DE ESTA LÍNEA IMAGINARIA CON EL CAUCE 

PRINCIPAL DEL RÍO JEJUÍ GUAZÚ.  

Sur: 

g) El río Jejuí Guazú, desde su intersección con la línea imaginaria Norte-Sur, hasta su unión con 

el río Jejuí-mí.  

Oeste: 

a) Una línea imaginaria Norte-Sur que une el Arroyo Guazú con la confluencia del Jejuí Guazú y 

el Jejuí-mí. 

La zona de amortiguamiento de la Reserva Natural del Bosque Mbaracayú 

Es el ámbito geográfico de menor superficie zonificado externamente de manera 

adyacente a la reserva. Zona de amortiguamiento (según la Ley Nº 352/94) se define como:  

άǊŜƎƛƽƴ ŀŘȅŀŎŜƴǘŜ ŀ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǇŜǊƝƳŜǘǊƻ ŘŜƭ #ǊŜŀ {ƛƭǾŜǎǘǊŜ tǊƻǘŜƎƛŘŀΦ 9ǎǘŀ ǎŜǊł ŘŜ ǘŀƳŀƷƻ 

variable y sus límites serán determinados por el Plan de Manejo del Área Silvestre Protegida en 

cuestión.  Es en esta zona donde se expresa la solidaridad, el beneficio mutuo y la 

responsabilidad compartida necesaria, entre la administración del Área Silvestre Protegida y las 

comunidades, los individuos, las organizaciones privadas y gubernamentales para el manejo y 

consolidación del Área Silvestre Protegida involucrada y el desarrollo socioeconómico 

ǎǳǎǘŜƴǘŀōƭŜΩΩΦ 

Los criterios considerados para establecer la zona de amortiguamiento fueron los 

siguientes: 

c) Los recursos humanos y financieros disponibles, actualmente, para desarrollar un Programa 

de Capacitación Rural Participativa eficiente y realista, que permita el mejoramiento de la 

calidad de vida de los vecinos de la reserva como un componente necesario para la 

consolidación de esta; 

d) Los remanentes de bosques en las cercanías de la reserva;  

e) Toda la cuenca del Río Jejuí-mí, especialmente las nacientes, muchas de las cuales se 

encuentran fuera de los límites de la reserva y bajo presión antrópica. 
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6.8. Requerimientos de presupuesto en base a programas definidos  

6.8.1. Presupuesto 
El presupuesto general estimado para el primer año del Plan de Manejo 2020-2030 es 

una estimación basada en gastos actuales y que se espera sufran modificaciones una vez que las 

actividades y sus requerimientos sean mejor definidas a través de la implementación de los 

Planes Operativos Anuales. El presupuesto estimado para este plan es de US$ 980.000,00 

(novecientos ochenta mil dólares americanos anuales). Se estima un crecimiento anual 

porcentual del 10% por año de ejecución, a través de implementación de proyectos y programas. 

6.8.2. Plan Operativo Anual (sólo será exigido para el primer año) 
El Plan Operativo Anual incluye todos los programas, subprogramas y actividades 

especificadas para el primer año en el Cronograma (en ANEXO 50. Plan Operativo Anual (POA).) 

de este plan. 

6.9. Indicadores para el Monitoreo y la Evaluación (del Plan de Manejo) 

Para este Plan de Manejo se reconocen dos tipos de monitoreo. El primero se refiere al 

monitoreo del nivel de implementación de los programas, subprogramas y actividades del plan 

de manejo en sí. El segundo tipo de monitoreo está relacionado al seguimiento a través del 

tiempo de la evaluación de las proyecciones de escenario futuro proyectados para cada servicio 

ecosistémico y las correcciones o variaciones que se deban realizar para alcanzar el escenario 

futuro general definido durante los análisis realizados en la planificación de este plan.  Existen 

indicadores de cumplimiento que se han identificado previamente y se encuentran incluidos en 

el desglose de programas, subprogramas y actividades (en Anexo 48) 

Es importante recalcar que uno de los enfoques que se han incorporado en el presente 

plan es el de Manejo Adaptativo, el cual se basa en la incorporación formal del proceso de 

aprendizaje dentro de las acciones de conservación, es decir los resultados o hallazgos fruto de 

las acciones de manejo y monitoreo del área, marcan o modifican las directrices de forma a 

adaptarse y aprender en un continuo circulo de retroalimentación totalmente virtuoso, este 

proceso está previsto de ser realizado semestralmente,  de forma a poder ajustar en tiempo real 

cualquier ajuste que se requiera.  

6.10. Conclusiones y recomendaciones  

En el proceso de elaboración del Plan de Manejo para la Reserva Natural del Bosque 

Mbaracayú se utilizaron, como complemento a la metodología requerida por la Autoridad de 

Aplicación, las directrices y enfoques sobre Servicios Ecosistémicos, manejo adaptativo y 

enfoque ecosistémico. (SINAC (20913, 2017), CONANP (2015), UICN (2014)) adicionalmente se 

hicieron ajustes e innovaciones metodológicas acordes a nuestra realidad. 

 La identificación de los Servicios Ecosistémicos más relevantes y sus respectivos objetos 

focales de conservación para la reserva ha permitido realizar un análisis real de las presiones y 

sus fuentes hacia el área núcleo de la reserva y de esta manera establecer las estrategias que 

actúen directamente para disminuir las presiones activas, respondiendo a unas cambiantes 

situaciones ambientales, sociales y culturales del entorno. 
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Por lo tanto, se recomienda la utilización de estos tres enfoques (Servicios 

Ecosistémicos, manejo adaptativo y enfoque ecosistémico) como marcos metodológicos 

complementarios, para elaborar los planes de manejo de las ASP en el país. 

El plan de manejo que se presenta pretende realizar un cambio sustancial en la 

administración de la reserva, temiendo en cuenta que en los planes y programas anteriores se 

ha dado énfasis a los inventarios, y conocimientos en general sobre la composición faunística y 

florística de la reserva, o sea, de su condición ecológica o estado de conservación. El periodo de 

vigencia de este plan estará marcado por la aplicación de tres enfoques que conllevan un fuerte 

ejercicio de transmisión y transferencia de conocimiento e información con los actores locales, 

así como el inicio de una intervención directa para el manejo de la reserva con los datos y 

estudios científicos disponibles y que actualmente se desarrollan. 

El presente plan, se verá complementado por el Plan de Gestión de la Reserva de 

Biosfera, en el cual se percibirá una tendencia hacia el fortalecimiento y la consolidación de la 

participación de los diferentes actores locales involucrados en la R.B.  

El monitoreo de las acciones, así como la medición de la efectividad de la gestión son 

fundamentales para las ASP. En este plan se han identificado indicadores específicos, 

acompañados de una escala de valoración adecuada que indique el nivel de ejecución de las 

actividades dentro de los programas y subprogramas. Esto permitirá cumplir con dos 

condiciones fundamentales de la planificación, ajustar las acciones de acuerdo a las condiciones 

cambiantes y por ende contar con un documento lo suficientemente flexible en su periodo de 

vigencia. Es relevante recordar que esto conllevará semestralmente un seguimiento. 

Otro punto fundamental para el manejo de las ASP es la parte financiera. Este plan 

presenta un resumen general de los montos necesarios para cumplir con las actividades. Es 

necesario que en el tiempo de vigencia del presente plan se cuente con una planificación 

financiera tendiente a sostenibilidad, a mediano y largo plazo para el área protegida. 

Es altamente recomendable que las directrices emanadas por la SEAM en su momento 

y actualmente implementadas por el MADES respecto a los planes de manejo y sus 

requerimientos, sean revisadas y ajustadas a nuevos enfoques en la gestión de las áreas 

protegidas. 
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Anexo 1. Mapa de Ubicación Geográfica de la RNBM. 
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Anexo 2. Mapa Base de la RNBM. 
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Anexo 3. Objetivos Nacionales de Conservación 

Plan Estratégico del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas - SINASIP 

Fuente: SEAM/PNUD 2009 

1.  Mantener grandes áreas del territorio nacional como muestra representativa de cada 

región biogeográfica del país en un estado de poca o ninguna alteración a fin de 

asegurar la continuidad de los procesos evolutivos, incluyendo la migración animal y el 

flujo genético. 

2. Mantener ejemplos de las distintas características de los tipos de comunidades 

naturales, los paisajes y formas fisiográficas a fin de proteger la diversidad única y 

representativa del país y particularmente para asegurar la función de la diversidad 

natural en la regulación del medio ambiente. 

3. Mantener todos los materiales genéticos como elementos de las comunidades naturales 

evitando la pérdida de especies de plantas y animales. 

4. Mantener y manejar amplias zonas de terreno bajo métodos flexibles de utilización del 

suelo, de modo que conserven los procesos naturales, que aseguren la libertad de 

opciones en caso de futuros cambios en la utilización del mismo, así como también que 

permitan la incorporación de nuevas tecnologías, según surjan nuevos requisitos 

humanos y prácticas que se desprendan de las nuevas investigaciones. 

5. Organizar y enfocar acciones bajo el concepto de desarrollo sustentable prestando 

interés particular a la creación de oportunidades estables de trabajo y que parte de los 

beneficios económicos y de otra índole, derivados del manejo y desarrollo de las Áreas 

Silvestres Protegidas, se reviertan adecuadamente en las comunidades ubicadas en las 

zonas de amortiguamiento. 

6. Promover y participar en la restauración de áreas degradadas, particularmente en la 

zona de amortiguamiento de las Áreas Silvestres Protegidas, e incentivar para que dichas 

áreas no sean asignadas a actividades productivas que incrementen su degradación a 

niveles de irreversibilidad. 

7. Promover la investigación, monitoría y educación ambiental dentro de las Áreas 

Silvestres Protegidas y proporcionar medios y oportunidades para cumplir con dichas 

actividades. 

8. Mantener y manejar las cuencas hidrográficas importantes del país, de modo a que 

aseguren el flujo y la calidad del agua. 

9. Controlar y evitar la erosión y sedimentación, especialmente en los lugares relacionados 

directamente con las inversiones que se realizan en la parte baja de los ríos, las cuales 
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dependen del agua para el transporte, irrigación, agricultura, pesca, recreo y para la 

protección de zonas naturales y humedales. 

10. Mantener y manejar los recuerdos de flora y fauna silvestre para la producción de 

proteínas y como base de actividades de tipo artesanal y recreativo, siempre tomando 

en cuenta la vital función que juegan en la regulación del medio ambiente. 

11. Proporcionar oportunidades para la recreación al aire libre en forma constructiva y 

saludable para los residentes locales, los connacionales y visitantes del exterior, de 

manera que sirvan como polos a un desarrollo ecoturístico, que se base preferentemente 

en las características naturales y culturales del país. 

12. Proteger la cobertura vegetal para que cumpla su papel en la regulación del medio 

ambiente. 

13. Proteger los bienes culturales que se encuentran dentro de las Áreas Silvestres 

Protegidas, con fines, y sin perjuicio de otros, de investigación científica y utilización 

pública, como elementos del patrimonio cultural de la nación. 

14. Proteger y Manejar el paisaje cerca de las ciudades y pueblos, carreteras y ríos y zonas 

recreativas y turísticas a fin de asegurar la calidad estética del medio ambiente. 

15. Promover e incentivar la participación de las organizaciones comunales y nacionales, 

públicas y privadas y de la ciudadanía en general, en la conservación, manejo y 

desarrollo de las Áreas Silvestres protegidas del SINASIP, para el mejor logro de los 

objetivos nacionales de conservación y del sistema y la consolidación del mismo. 
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Anexo 4. Objetivos del ENPAB 

Secretaría del Ambiente (SEAM). 2016. Estrategia Nacional y Plan de Acción para la 

Conservación de la Biodiversidad del Paraguay 2015-2020. Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) y Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM). Asunción. 190 p. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS GENERALES 
 

CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES EX SITU:  

Adoptar medidas destinadas a la recuperación y rehabilitación de las especies nativas 

de importancia para la conservación y uso sostenible, a través de programas y proyectos de 

conservación ex situ. 

CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES IN SITU 

Conservación en Areas Silvestres Protegidas: Fortalecer y actualizar el SINASIP con una 

visión ecosistémica, de manera a mantener efectivamente al menos el 17% del territorio 

nacional bajo alguna categoría de manejo compatible con la conservación y el uso sostenible de 

la diversidad biológica. 

Conservación en Territorios Bajo Jurisdicción Especial: Asegurar la conservación y 

manejo sostenible de las propiedades del MDN y de las FF.MM., con énfasis en áreas prioritarias 

y otras figuras de conservación, como la Visión de Biodiversidad del BAAPA y la Evaluación Eco-

regional del Chaco (TNC), los Planes de Ordenamiento Ambiental Territorial y la iniciativas 

transfronterizas para la conservación de la diversidad biológica. 

Desarrollo de Servicios Turísticos: Propiciar el desarrollo turístico sostenible del país 

mediante el rescate y la puesta en valor del patrimonio natural y cultural. 

Ordenamiento Territorial: Valorizar los recursos patrimoniales culturales y naturales a 

través de estrategias de ordenamiento territorial, uso del suelo y protección ambiental y 

patrimonial; generar e implementar una política nacional de desarrollo urbano y rural sostenido 

y desarrollar y aplicar un sistema de producción agropecuaria sostenible tomando en 

consideración aspectos económicos, sociales, culturales y ambientales, fundamentados en el 

ordenamiento territorial. 

Calidad del Aire: Formular e implementar las políticas nacionales en materia de gestión 

de la adecuada calidad del aire y de la atmósfera. 

Cuencas Hidrográficas: Impulsar la elaboración e implementación de una política 

nacional de recursos hídricos, con visión local, regional y global que promueva la conservación, 

el uso y el manejo sostenible de los recursos hídricos, con distribución equitativa para todos los 

habitantes, beneficiando a aquellos más desfavorecidos. 

Marco Legal e Institucional: Fortalecer el marco institucional ambiental y ajustar el 

marco legal y regulatorio del mismo así como a las instancias de fiscalización, control y sanción 

de las leyes vigentes especialmente en cuanto a la gestión y adecuación de las instituciones. 
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DEMOCRACIA Y JUSTICIA AMBIENTAL 

Ecocivismo: Promover la participación de todos grupos humanos incluyendo a los 

pueblos indígenas, en los procesos de diseño e implementación de proyectos de conservación y 

uso sostenido basados en la conciencia ciudadana dada por la educación ambiental recibida. 

Valores Sociales, Educación, Capacitación y Difusión: Ampliar y fortalecer la educación 

ambiental en el plano nacional con énfasis sobre la diversidad biológica, la conservación, el uso 

sostenible y la distribución equitativa de los beneficios. 

Recursos Energéticos: Promover el desarrollo energético sostenido del país con 

independencia de generación y diversificación de la matriz energética con integración regional, 

impulsando la generación de riquezas en el marco de cumplimiento al CDB. 

RECURSOS NATURALES 

Desarrollo de Recursos Silvestres: Implementar la Política Ambiental Nacional y una 

estrategia nacional de recursos naturales, que incluya a la vida silvestre, los recursos forestales, 

acuáticos, fósiles y geológicos y que conduzca a la mejor conservación, manejo y uso sostenible 

de los mismos. 

Manejo Forestal Sostenible: Elaborar e implementar una política y estrategia forestal 

nacional que contemple los beneficios ambientales, sociales y económicos, conservando la 

diversidad biológica y promoviendo la participación de las comunidades locales Y LA 

Acuicultura: Promover el desarrollo del sector acuícola en forma competitiva y 

sostenible. Aumentar la tendencia de la producción y comercio de los recursos ictícolas a los 

provenientes de cultivos, reduciendo la extracción de la naturaleza, fomentando la recuperación 

de especies en declive. 

Desarrollo de Servicios de Sistemas de información: Proporcionar información 

exhaustiva, oportuna y veraz sobre la diversidad biológica nacional y sus temas conexos. 

Biotecnología y Seguridad de la Biotecnología: Generar ámbitos de desarrollo de la 

biotecnología que logre apoyar la conservación de la biodiversidad, la salud, el sector productivo 

agropecuario y forestal, las agroindustrias, en base a los mandatos del CDB, aplicando las metas 

Aichi y las medidas de bioseguridad en el marco del Protocolo de Cartagena. 
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Anexo 5. Metas de la Visión de Biodiversidad del BAAPA  

Fuente: Di Bitetti, M.S; Placci, G; y Dietz, L.A. 2003 

 

La Visión de Biodiversidad del Bosque Atlántico del Alto Paraná representa el esfuerzo 

de más de 30 organizaciones gubernamentales y no gubernamentales de Argentina, Paraguay y 

Brasil. En esencia la Visión de Biodiversidad es una planificación de acciones para la conservación 

del Bosque Atlántico del Alto Paraná en el largo plazo (50-100 años) de manera a asegurar la 

continuidad de los elementos de la biodiversidad y fomentar un desarrollo socioeconómico 

sustentable. 

El paisaje para la conservación de la biodiversidad se compone de un mosaico de 

diferentes categorías de áreas protegidas conectadas entre sí por corredores biológicos que 

pretenden promover actividades económicas y sociales compatibles con la conservación de los 

recursos naturales.  

Esta visión establece 4 metas básicas, las cuales están basadas en principios de la 

biología de conservación. 

Estas metas son: 

1. La conservación de los remanentes de bosque natural con superficie adecuada de tal 

manera a que sean resilientes a los cambios ambientales de corto y largo plazos. 

2. El mantenimiento de poblaciones viables de todas las especies nativas en sus estados 

natural de abundancia y distribución, y con la diversidad genética necesaria para 

enfrentar los desafíos ambientales. 

3. En mantenimiento de procesos ecológicos saludables y factores selectivos tales como 

regímenes de disturbio, procesos hidrológicos, ciclos de nutrientes y interacciones 

bióticas, incluyendo predación. 

4. La representación de todas las comunidades biológicas nativas y estados sucesionales a 

través de su distribución geográfica natural y dentro de un paisaje de conservación de 

diversidad biológica. 

El paisaje de conservación de biodiversidad está compuesto de tres tipos principales de 

áreas: 

Áreas núcleos: áreas que contienen remanentes de bosque nativo en buen estado de 

conservación, suficientemente grandes como para ser resilientes a las presiones que causan la 

pérdida de diversidad biológica. 

Son las áreas más importantes desde el punto de vista biológico, siendo a la vez sitios 

estratégicos para la conservación pública o privada. Las áreas núcleos serán manejadas con 

objetivos de conservación, deberán estar conectadas mediante corredores a otras áreas 

similares. 
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Corredores biológicos: son áreas relativamente angosta de bosque nativo original o 

restaurado, que conectan remanentes grandes considerados áreas núcleos. Estos corredores 

permitirán el movimiento de vida silvestre y el intercambio genético entre áreas núcleos de tal 

manera a mantener poblaciones viables. 

Áreas de uso sustentable: son amplias áreas que funcionan como áreas de 

amortiguamiento y de conexión entre las áreas núcleos. Ellas mantendrían la viabilidad de 

procesos ecológicos y los servicios ambientales en combinación con actividades 

socioeconómicas compatibles con la conservación del medioambiente. 

Otras áreas identificadas incluyen aquellas importantes para el desarrollo sustentable 

de cuencas de ríos y programas de conservación. 
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Anexo 6. Historia de creación de la RNBM. 

Historia de creación de la RNBM ς LB ς Plan de manejo 2005 ς 2010 Fuente: FMB/TNC 1997 

En el año 1986, los antropólogos Kim Hill y Magdalena Hurtado, de la Universidad de Emory, 

Atlanta (Georgia, Estados Unidos) se encontraban realizando estudios en el Dpto. Canindeyú, 

sobre las comunidades Aché establecidas en los alrededores de lo que hoy es la Reserva Natural 

del Bosque Mbaracayú. Los mismos tomaron conocimiento de que una importante superficie del 

territorio ancestral de los Aché, en buen estado de conservación, sería vendida a corto plazo por 

su propietario, la Corporación Financiera Internacional (CFI) rama ejecutiva del Banco Mundial, a 

compañías agrícolas o ganaderas para su transformación a actividades económicamente 

productivas.  

En el mismo año se pusieron en contacto con el Centro de Datos para la Conservación, 

dependencia técnica del Ministerio de Agricultura y Ganadería, buscando algún tipo de apoyo para 

promover acciones de conservación y así impedir la transformación antes citada. 

En agosto de 1987, profesionales del Centro de Datos para la Conservación (CDC) y del Museo 

Nacional de Historia Natural del Paraguay (MNHN), ambas dependencias del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, en conjunto con los Ares. Hill y Hurtado, la Dra. Shirley Keel de la 

organización The Nature Conservancy y el Dr. Alwyn Gentry del Missouri Botanical Garden 

completaron estudios de campo preliminares en la propiedad del CFI, la misma a la que 

denominaron Mbaracayú (en honor al nombre de la cordillera). En el citado estudio determinaron 

la importancia biológica del área y la necesidad de convertir la propiedad en un área silvestre 

protegida. El documento que se elaboró en esa oportunidad se denominó "Justificación Técnica 

para la incorporación de 60.000 hectáreas de tierra en el Departamento de Canindeyú, al Sistema 

de Áreas Manejadas del Paraguay" (Informe inédito). 

A partir de ese momento se realizaron numerosas gestiones a nivel nacional e internacional, con 

el fin de encontrar los mecanismos adecuados para transformar la propiedad del CFI en un área 

silvestre protegida. 

Las gestiones para la creación de la Reserva básicamente fueron las siguientes: 

1. Aspectos financieros: el precio de venta inicial de la propiedad de cerca de cinco millones 

de dólares estadounidenses, puesto que la CFI estableció vender la propiedad para usos 

productivos y extractivos. Posteriormente este precio fue modificado. 

2. Aspectos legales: se buscó el amparo legal adecuado para la protección jurídica de la 

propiedad, como también la figura técnico-legal adecuada. 

3. Aspectos gerenciales: se estableció quiénes serían los propietarios y quiénes los 

administradores, como asimismo el proceso de fiscalización de los usos de la propiedad. 

De la misma manera se decidió quiénes serían los actores involucrados y cuál sería el rol 

del gobierno y las comunidades locales. Otro aspecto importante se refería a rol de los 

organismos internacionales en el proceso. 

4. Aspectos científicos y técnicos: se hizo necesario contar con un adecuado sustento técnico 

y científico en referencia a la riqueza del patrimonio natural contenido en la propiedad. 
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5. Aspectos políticos: se consideraron convenientemente las estrategias a ser utilizadas para 

lograr la inserción de una reserva natural de la magnitud de Mbaracayú en la política del 

país, pues a finales de la década de los 80 la República del Paraguay se encontraba con un 

régimen autoritario. 

Con el fin de lograr una adecuada respuesta a los aspectos señalados, se dio inicio a una serie de 

gestiones y negociaciones que concluyeron finalmente con la creación de la Reserva Natural del 

Bosque Mbaracayú. 

En setiembre de 1987, en la Reunión Anual de The Nature Conservancy (TNC), organización 

conservacionista de Estados Unidos de América, celebrada en Snowbird, Utah, el entonces 

director del Centro de Datos para la Conservación, Raúl Gauto, presentó a TNC la idea de la 

Reserva Mbaracayú como una oportunidad para la conservación de recursos naturales en 

Paraguay. La División Latinoamericana de TNC decidió desarrollar acciones, a instancia del Cuerpo 

de Gobernadores, para la conservación de esa área, y designaron al Alan Randall para trabajar con 

Raúl Gauto en esa tarea.  

Gauto y Randall iniciaron las tareas en octubre de 1987, contactaron con el Dr. Jorge Navarette 

de la CFI, a quien propusieron que la CFI cediera en forma gratuita la propiedad del Mbaracayú al 

Sistema de Áreas Protegidas del Paraguay. Navarette respondió que una donación era imposible 

debido a las limitaciones estatutarias de la organización, pero que la CFI podría vender la 

propiedad a TNC por cinco millones de dólares estadounidenses.  

En noviembre de 1987 y, entre otros fines, con el propósito de dar soluciones a las situaciones de 

carácter gerencial, respetables ciudadanos paraguayos reconocieron la necesidad de crear una 

organización privada para trabajar en favor de la conservación de los recursos naturales del 

Paraguay, y en especial para la protección de ecosistemas amenazados y de significante diversidad 

biológica como el Mbaracayú.  

TNC consideró y aprobó una solicitud para proveer asistencia técnica en desarrollo institucional y 

recaudación de fondos a la incipiente organización. 

En este estado de situación, entre diciembre de 1987 y Enero de 1988, trabajó en el Paraguay el 

especialista internacional en áreas protegidas, Álvaro Ugalde, de Costa Rica, quien ayudó a la 

planificación y estructuración de la nueva organización. Este trabajo ya formaba parte de la 

asistencia técnica-financiera del TNC al Paraguay y al Mbaracayú.  

En este mismo período, el ya desaparecido Presidente del Cuerpo de Gobernadores del TNC, 

Clifford Messinger, visitó el Paraguay y pasó unos días en el Mbaracayú, conociendo así 

personalmente el valor ecológico del área. 

En Enero de 1988 se firmó el Acta de Fundación de la nueva organización conservacionista. La 

misma recibió el nombre de Fundación Moisés Bertoni para la Conservación de la Naturaleza 

(FMB) y fue creada con el objetivo de contribuir a la conservación y el desarrollo sostenible de los 

recursos naturales del país, entre los que se encontraba el Mbaracayú y otros importantes 

ecosistemas y reservas. La primera Asamblea de la novel organización eligió al Ing. Raúl Gauto 

para ocupar el cargo de Director Ejecutivo de la FMB.  
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El Capítulo Wisconsin del TNC proveyó un financiamiento inicial de US$ 43.000 (cuarenta y tres 

mil dólares estadounidenses), y la USAID/ Paraguay otro de US$ 15.000 (quince mil dólares 

estadounidenses) para el primer programa de fortalecimiento institucional de la FMB. 

En octubre de 1988 el Presidente de TNC, Frank Boren, y miembros del Directorio de TNC visitaron 

el Mbaracayú y confirmaron la decisión de TNC de proteger la propiedad. El Embajador de los 

Estados Unidos de América en el Paraguay, Timothy Towell, también comprometió su 

colaboración. 

En enero de 1989, por intermediación del entonces Embajador de los Estados Unidos de América 

en el Paraguay, señor Timothy Towell, visitaron el Mbaracayú los Senadores Timothy Wirth, 

Bryand Shelby y el Representante Sikorsky, todos miembros del Congreso de los Estados Unidos 

de América. Dichos Senadores escribieron una carta al Presidente del Banco Mundial, señor 

Barber Conable, apoyando la decisión y el esfuerzo de la Fundación Bertoni y TNC.   

El proceso de gestión para la protección de la propiedad donde se encuentra asentado el Bosque 

Mbaracayú ya llevaba dos años. Durante este período se siguieron realizando estudios a fin de 

apoyar de manera científica y técnica la creación de la Reserva. En este marco, en abril de 1989, 

se presentó el documento "Análisis Socioeconómico y Cultural de las Poblaciones Asentadas en el 

Área de Influencia del Proyecto Mbaracayú". El trabajo tuvo una duración de seis meses y fue 

financiado por la Fundación Interamericana (FIA).  

El equipo técnico estuvo conformado por el Dr. John Renshaw (antropólogo), el Dr. Richard Reed 

(antropólogo) y el Dr. Basilio Nikiphoroff (economista rural), teniendo el proyecto como 

colaboradores a Tarsicio Granizo y Miguel Morales.  

En Enero de 1990, el Director Ejecutivo del Banco Mundial para los Estados Unidos de América, 

Patrick Coady, fue informado acerca de los esfuerzos de TNC para adquirir el título del Mbaracayú. 

Coady y su asociado Mark Cox expresaron su interés en el proyecto. 

En el mismo año (1990) la CFI fue persuadida a retirar la propiedad del mercado de venta 

comercial. Su Vice Presidente Ejecutivo, Sir William Ryrie, propuso a TNC y a la FMB trabajar juntos 

con el fin de encontrar un arreglo satisfactorio para la protección permanente del Mbaracayú. La 

CFI designó a Stanley Grieg para trabajar con TNC y la FMB en el estudio de varias alternativas.  

En este mismo período visitó el Paraguay el Vice Presidente de los Estados Unidos, Dan Quayle, 

quien fue informado sobre las gestiones de creación de la Reserva Mbaracayú.  

En un evento realizado en la sede del Senado de los Estados Unidos de América, el Presidente del 

Paraguay, Andrés Rodríguez, fue testigo de un anuncio del Administrador de la USAID, Dr. Donald 

Roskens, quien manifiesta el deseo de la USAID de proveer un apoyo financiero de US$ 500.000 

(quinientos mil dólares estadounidenses) para la protección del Mbaracayú.  

Con el fin de lograr la participación de las comunidades aledañas en el proceso de creación de la 

futura Reserva, en marzo de 1990, la FMB inició sus actividades con las comunidades indígenas y 

criollas del área de influencia del Mbaracayú, creando el Departamento de Desarrollo Sostenible.  

El 8 de Junio de 1990 se inició la recaudación de fondos para la compra de la propiedad. Así el 

Consejo de Gobernadores de TNC autorizó una campaña de recaudación de fondos con una meta 

de US$ 2.750.000 (dos millones setecientos cincuenta mil dólares estadounidenses) para la 

protección del Mbaracayú como una reserva natural. 
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La fecha 30 de Setiembre de 1990, marcó el primer hito en el proceso de creación de la Reserva. 

La USAID concedió a TNC una donación de US$ 500.000 (quinientos mil dólares estadounidenses) 

para la compra de la propiedad del Mbaracayú. En la misma época asume la presidencia de TNC, 

el Señor John Sawhill. 

A los pocos días de haber recibido la donación, específicamente el 3 de octubre de 1990, la CFI 

manifestó su acuerdo de vender la propiedad del Mbaracayú a TNC, en principio, por US$ 

2.000.000 (dos millones de dólares estadounidenses) en efectivo, sujeto a ciertas condiciones, tal 

como se desprende de una carta del Vice Presidente Ejecutivo de la CFI, Sir William Ryrie, remitida 

al nuevo presidente de TNC, John Sawhill. 

Con el objeto de estudiar la biodiversidad contenida en la futura reserva, en Marzo de 1991, el 

CDC y el Museo Nacional de Historia Natural del Paraguay, dependencias del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, iniciaron un estudio, de un año de duración, de los componentes 

biológicos del Mbaracayú, con un mapa de los tipos de bosques y de las principales formaciones 

ecológicas. Este estudio fue realizado a través de la FMB y financiado por el Fondo Mundial para 

la Naturaleza (WWF) y TNC. 

Ocho meses después de que la CFI manifestara su acuerdo para vender la propiedad del 

Mbaracayú, el 6 de Junio de 1991, se firmó el acuerdo de opción de compra entre TNC y la CFI 

para la adquisición del Mbaracayú por US$ 2.000.000 (dos millones de dólares estadounidenses) 

en efectivo. TNC y la FMB realizaron un pago inicial de US$ 100.000 (cien mil dólares 

estadounidenses) a la CFI en seña de trato fidedigno.   

La fecha 25 de junio de 1991 marcó el segundo hito en el proceso de creación de la reserva. El 

Gobierno del Paraguay, el Sistema de las Naciones Unidas, The Nature Conservancy y la Fundación 

Moisés Bertoni firmaron el "Convenio para establecer y conservar la Reserva Natural del Bosque 

Mbaracayú y la cuenca que lo rodea del Río Jejuí".  

El mismo es un acuerdo internacional para convertir al Mbaracayú en una Reserva Natural y 

protegerla de manera perpetua. 

Asimismo, un donante anónimo individual entregó US$ 750.000 (setecientos cincuenta mil dólares 

estadounidenses) a TNC para colaborar con la compra del Mbaracayú. Con esta suma adicionada 

a los US$ 500.000 (quinientos mil dólares estadounidenses) donados por USAID en setiembre de 

1990, se alcanzó la suma de US$ 1.250.000 (un millón doscientos cincuenta mil dólares 

estadounidenses) 

El tercer hito que marcó el proceso de creación y consolidación de la reserva se produjo después 

de la firma del Convenio, cuando el 23 de octubre de 1991, la Honorable Cámara de Senadores, y 

el 19 de diciembre del mismo año, la Honorable Cámara de Diputados, del Parlamento Paraguayo, 

ratificaron el Acuerdo Internacional firmado por el Gobierno de Paraguay junto con el Sistema de 

las Naciones Unidas, The Nature Conservancy, y la Fundación Moisés Bertoni sancionándose una 

Ley que ofrece el amparo jurídico al citado Convenio Internacional.  

El Poder Ejecutivo del Paraguay a través de su titular, el Presidente de la República del Paraguay, 

Andrés Rodríguez, promulgó la sanción del Poder Legislativo, convirtiendo a la herramienta 

jurídica en Ley de la Nación bajo el Nº 112/91. 

Sin embargo, la propiedad sobre la cual se encontraba asentada la nueva Reserva creada por Ley, 

seguía bajo dominio de la CFI, puesto que aún se requerían recaudar US$ 750.000 (Setecientos 

cincuenta mil dólares estadounidenses) para finiquitar la adquisición del inmueble. 
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Con este fin, el 15 de noviembre de 1991, la Reserva Mbaracayú fue seleccionada por TNC como 

receptora de fondos provenientes de la Campaña "Adopte un Acre". Se estableció una meta de 

US$ 610.000 (seiscientos diez mil dólares estadounidenses) a ser recaudados en tres años y 

destinados para el Mbaracayú. 

El 10 de diciembre de 1991, se presentó la posibilidad de una donación inicial de US$ 500.000 de 

la Corporación Applied Energy System Co. para la compra de la propiedad de la Reserva. 

El 31 de diciembre de 1991, fue registrada legalmente la Fundación Mbaracayú como una 

organización paraguaya no gubernamental, siendo electo para ocupar el cargo de Presidente de 

la misma, el Ing. Eduardo Manchini. Dicha organización se creó con el fin de cumplir con los 

aspectos indicados en el Código Civil paraguayo, en referencia a la persona jurídica propietaria de 

la Reserva, y teniendo presente el artículo 1ro. del Convenio que crea la Fundación Mbaracayú.  

La Reserva Natural del Bosque Mbaracayú se integró a perpetuidad al patrimonio de la Fundación 

Mbaracayú, como también cualquier otra ampliación que pudiera realizarse en el futuro, bajo la 

condición de destinar a perpetuidad dicho inmueble a la reserva natural y mantenerla inalterada 

en su estado natural, para la protección y conservación de su flora y fauna y de sus sistemas 

ecológicos. 

El cuarto hito en el proceso de creación y consolidación de la reserva se dio el 10 de Enero de 

1992, fecha en que la propiedad de la Reserva fue comprada de la CFI por TNC y FMB, en nombre 

de la Fundación Mbaracayú, por US$ 2.000.000 (dos millones de dólares estadounidenses). Los 

documentos para la transferencia del título fueron firmados en Asunción y el monto fue enviado 

a los agentes financieros de la CFI. 

Se designó al primer director de la Reserva, función que recayó sobre Miguel Morales, Doctor en 

Ciencias Veterinarias, con experiencia laboral en el CDC. También fueron contratados seis 

guardabosques que se establecieron en diferentes Puestos de Control, cinco periféricos y uno 

central. Inmediatamente se iniciaron las reparaciones de caminos, senderos y puentes. Además, 

se hicieron planes para equipar adecuadamente cada puesto de control y establecer un sistema 

de radiocomunicación.   

A través de la firma de un convenio entre la Fundación Mbaracayú, propietaria de la Reserva y la 

Fundación Moisés Bertoni, ésta asumió la responsabilidad para la protección y el manejo de la 

Reserva. El 26 de Enero de 1992, y se realizó el transpaso oficial de la Compañía Oscar Mersán 

Administración de Propiedades S.A. (OMSA), contratada por la CFI y que había manejado la 

propiedad por 12 años.  

A esta ceremonia de transferencia asistieron como testigos funcionarios de la FMB, de TNC, las 

comunidades indígenas Aché, los comités de productores campesinos con interés en apoyar 

programas de conservación en el Paraguay y los componentes del Grupo musical "R E M", de 

trayectoria internacional, y que realiza acciones en favor de la conservación de los recursos 

naturales. 

El 6 de febrero de 1992, se presentó el Plan de Trabajo 1992 de la Reserva, que fue elaborado por 

técnicos de la FMB, el mismo que fue aceptado por la USAID para recibir asistencia financiera a 

través del Programa "Parques en Peligro" de TNC. El 25 de marzo de 1992 la FMB y la 

USAID/Paraguay firmaron en Asunción un acuerdo para la protección de la Reserva Natural del 

Bosque Mbaracayú a través del Programa "Parques en Peligro", con la presencia del Ministro de 

Agricultura y Ganadería, Ing. Raúl Torres, y el Embajador de los Estados Unidos de América, Jon 
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Glassman. La USAID aprueba una donación de US$ 100.000 (cien mil dólares estadounidenses) 

para trabajos de protección e implementación de la reserva.   

La ceremonia de dedicación a perpetuidad de la Reserva Natural del Bosque Mbaracayú, tuvo 

lugar el 4 de abril de 1992 en Lagunita, Puesto de Control ubicado en el centro de la Reserva. 

Fueron testigos de la ceremonia más de 150 personas incluyendo al Presidente de la República del 

Paraguay, embajadores, ministros, legisladores, otras autoridades nacionales civiles y militares, 

representantes de colonias indígenas y campesinas vecinas a la Reserva, periodistas, el Presidente 

del Consejo de TNC, Richard Weinstein, miembros del Consejo de TNC y el Director de la División 

Latinoamericana de TNC, Geoffrey Barnard, como asimismo consejeros y funcionarios de la FMB. 

En junio de 1992, fue designado como Jefe de Guardabosques, Ramón Villalba, quien obtuvo su 

Diplomado en Reserva en México. En Asunción se realizó una reunión informativa con 

representantes de las distintas instituciones que iban a participar del Taller para la elaboración del 

Plan Operativo 1993-95 de la Reserva. 

En las colonias de campesinos e indígenas, vecinas a la Reserva, se llevaron a cabo reuniones para 

explicar los alcances del Taller mencionado y con el objeto de que los mismos designen a sus 

representantes que iban a participar del Taller. 

Del 6 al 11 de Julio de 1992 se realizó el Taller para la elaboración del Plan Operativo 1993-95 de 

la Reserva Natural del Bosque Mbaracayú, con la participación de 76 personas, representantes de 

instituciones nacionales e internacionales, y de las comunidades campesinas e indígenas del área 

de influencia de la reserva.  

A partir de la fecha varias son las acciones que se implementaron con el fin de dar cumplimiento 

al Plan Operativo realizado en julio de 1992. 

En diciembre de 1992, la Fundación Mbaracayú, en remate público, adquirió del Ministerio de 

Hacienda un inmueble conocido como Brítez cué que contiene ecosistemas de Cerrado, con una 

superficie de 4.264,45 hectáreas. 

Esta ampliación de 4.264,45 hectáreas empiezó a recibir la denominación de "Aguarañú" a partir 

de la presentación del informe "Breve relación sobre la flora y la fauna de Aguará Ñú" presentado 

en junio de 1993 por R. Villalba, S. Ramírez y J. C. Almada. 

En 1994, la Fundación Mbaracayú adquirió 1.223,4 hectáreas más de un ganadero de la zona, 

vecino con Aguará Ñu; la Reserva Mbaracayú llegó así a poseer 63.223,4 hectáreas. 

En agosto de 1996, el Instituto de Bienestar Rural transfieró a la Fundación Mbaracayú dos 

fracciones de terreno, una en Horqueta-mí con una superficie de 876 hectáreas y otra en las 

cercanías al puesto de Jejuí-mí con una superficie de 326 hectáreas.  

Con la última ampliación, al presente, la Reserva cubre 64.405,76 hectáreas de superficie. 

En 1997 la FMB inició las gestiones para la denominación de la RNBM como Reserva de Biosfera, 

con la preparación y presentación del documento de justificación a la UNESCO. 

El 10 de noviembre de 2000, la Organización Mundial para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO), Programa MAB sobre el Hombre y la Biosfera, por decisión del Consejo Internacional 

de Coordinación del  Programa sobre el Hombre y la Biosfera, Certificó que El Bosque Mbaracayú-

Paraguay, forma parte integrante de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera. El Anexo IV 

proporciona los detalles de la carta y certificado otorgado por la UNESCO.
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Anexo 7. Mapa de ubicación de la RNBM en la Visión de Biodiversidad del BAAPA.  
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Anexo 8. Ley 112/91 de Creación RNBM. 
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Anexo 9. Articulo 63, 64 y 65 de la Ley 352/94. 

TÍTULO V 
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS 

CAPÍTULO I 
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 63.- Además de las Áreas Silvestres Protegidas que se declaren a partir de la 
promulgación de la presente Ley, quedan integradas de pleno derecho al Sistema Nacional de 
Áreas Silvestres Protegidas del país las siguientes:  

a. La creada por Decreto-Ley Nº 25.764 del 31 de marzo de 1948, denominada Zona 
Nacional de Reserva Cerro Lambaré; 

b. La creada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 11.270 del 13 de abril de 1955, 
denominada Monumento Científico Moisés Santiago Bertoni; 

c. La creada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 18.205 del 4 de mayo de 1966, 
denominada Parque Nacional Tinfunqué; 

d. La creada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 30.952 del 14 de febrero de 1973, 
denominada Parque Nacional Caaguazú y los Decretos modificadores Nº 20.933 del 23 
de febrero de 1976 y Nº 5.137 del 13 de marzo de 1990; 

e. La creada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 30.953 del 14 de febrero de 1973 y sus 
Decretos modificadores Nº 17.071 del 20 de agosto de 1975, y Nº 16.146 del 18 de enero 
de 1993, denominada Parque Nacional Ñacunday; 

f. La creada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 30.956 del 14 de febrero de 1973, 
denominada Reserva Nacional del Kuri'y; 

g. La creada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 32.772 del 16 de mayo de 1973, 
denominada Parque Nacional Ybycuí; 

h. La creada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 16.806 del 6 de agosto de 1975, 
denominada Parque Nacional Defensores del Chaco; 

i. La creada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 20.698 del 11 de febrero de 1976, 
denominada Parque Nacional Cerro Corá y su Decreto de Ampliación Nº 6.890 del 31 de 
agosto de 1990; 

j. La creada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 15.936 del 21 de mayo de 1980, 
denominada Parque Nacional Teniente Agripino Enciso; 

k. La creada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 5.686 del 7 de mayo de 1990, denominada 
Parque Nacional Ypacaraí; 

l. La creada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 5.815 del 17 de mayo de 1990, 
denominada Parque Nacional Ybytyruzú; 

m. La creada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 11.964 del 20 de diciembre de 1991, 
denominada Parque Nacional Serranía San Luis; 

n. La creada por Ley del Poder Legislativo Nº 112 del 3 de enero de 1992, denominada 
Reserva Natural del Bosque Mbaracayú; 

o. La creada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 13.680 del 29 de mayo de 1992, 
denominada Parque Nacional San Rafael; 

p. La creada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 13.681 del 29 de mayo de 1992, 
denominada Parque Nacional Lago Ypoá; 

q. La creada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 13.682 del 29 de mayo de 1992, 
denominada Monumento Natural Macizo Acahay; 

r. La creada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 13.782, del 4 de junio de 1992, 
denominada Reserva Ictica en las adyacencias de los vertederos de la presa de Yacyretá; 

s. La creada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 16.147 del 18 de enero de 1993, 
denominada Refugio de Vida Silvestre Yabebyry; 

t. Las Reservas Biológicas de Itabó y Limoy y los Refugios Biológicos de Tatí Yupí y 
Mbaracayú pertenecientes a la Entidad Itaipú Binacional; y, 
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u. Los monumentos naturales denominados Cerros Koi y Chorori del Distrito de Areguá, 
del Departamento Central declarados por Ley Nº 179 de fecha 23 de junio de 1993. 

 
Artículo 64.- Hasta tanto se finiquiten los requisitos necesarios para la declaratoria legal como 
Área Silvestre Protegida, tanto de dominio público como privado, establecidos en los Artículos 
27 al 30 de esta Ley, se integran al Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas (SINASIP), 
como Áreas de Reserva, las Áreas Silvestres Protegidas Potenciales que estén indicadas en el 
Plan del SINASIP elaborado por la Dirección de Parques Nacionales y Vida Silvestre. 
Para las citadas Áreas de Reserva se establecen las restricciones de uso previstas en el inciso "b" 
del Artículo 24. 
 
Artículo 65.- La Autoridad de Aplicación deberá presentar al Congreso Nacional una propuesta 
técnica de reclasificación y delimitación de las Áreas Silvestres Protegidas citadas en el Artículo 
63. En el mismo se deberá detallar: 

a. Las Categorías de Manejo a asignarse a las Áreas Silvestres Protegidas;  
b. Los límites de las Áreas Silvestres Protegidas; 
c. Un proyecto de pago o indemnización a los propietarios que vean afectadas sus 

propiedades por las declaratorias de Áreas de Reservas para Áreas Silvestres Protegidas 
bajo dominio público del Artículo 63; y,  

d. Indemnizaciones o adquisiciones necesarias para la Constitución del SINASIP. 
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Anexo 10. Resumen de Categorias de Areas Silvestres Protegidas de Paraguay. 

Categorías de Manejo de Áreas Silvestres Protegidas a Nivel Nacional 

Categoría Definición 

Estricta 
protección 
(dominio 
público) 

Categoría I: 
Reserva Científica 

Áreas naturales con ecosistemas que contienen rasgos 
geomorfológicos destacados o representativos, como así 
mismo especies de fauna y flora, y que bajo protección 
integral y estricta son destinados a la investigación 
científica y el monitoreo ambiental 

Categoría II: 
Parque Nacional 

Áreas naturales con ecosistemas que contienen rasgos 
geomorfológicos destacados, como así mismo especies 
representativas de una región natural y que bajo protección 
son destinadas a la investigación, la educación y el turismo 
en la naturaleza 

Categoría III: 
Monumento Natural 

Áreas que contienen características o rasgos naturales o 
culturales únicos y de valor cultural destacado y que bajo 
protección son destinadas a la investigación científica y la 
recreación cuando las condiciones lo permitan 

Uso flexible 
(dominio 
público, 
privado o 
mixto) 

Categoría IV: 
Refugios de Vida 
Silvestre 

Áreas preferentemente naturales destinadas a la 
conservación de especies y ecosistemas a través del manejo 
activo 

Categoría V: 
Paisajes Protegidos 

Áreas naturales destinadas a la protección de paisajes 
terrestres y acuáticos y la recreación 

Categoría VI: 
Reservas de Recursos 
Manejados 

Áreas que permiten conjugar el mantenimiento de la 
diversidad biológica con la utilización sustentable de los 
ecosistemas y sus componentes 

Reservas de Biosfera Áreas que permitan constituir una unidad de uso flexible 
que permitan la coexistencia armoniosa de diferentes 
modalidades de aprovechamiento y conservación, 
incluyendo otras categorías de manejo a su interior. 

Categoría  
Especial 
(dominio 
privado) 

Reserva Ecológica Áreas naturales que reúnen las características de una 
reserva científica o de un parque nacional, pero que por 
motivos diversos, como ser entre otros, el tamaño, la 
tenencia de la tierra, la forma y el grado de alteración no 
Categoría califican para ser incluidas dentro de las  
categorías citadas 

Reserva Natural Áreas naturales que asentadas sobre inmuebles de 
propiedad privada cuentan con muestras de ecosistemas 
considerados de importancia para la conservación de la 
biodiversidad y que al mismo tiempo sean apropiadas para 
la realización de actividades de producción de manera suste 

Definición 

Áreas naturales con ecosistemas que contienen rasgos 
geomorfológicos destacados o representativos, como 
así mismo especies de fauna y flora, y que bajo 
protección integral y estricta son destinados a la 
investigación científica y el monitoreo ambiental 

Áreas naturales con ecosistemas que contienen rasgos 
geomorfológicos destacados, como así mismo especies 
representativas de una región natural y que bajo 
protección son destinadas a la investigación, la 
educación y el turismo en la naturaleza 

Áreas que contienen características o rasgos naturales o 
culturales únicos y de valor cultural destacado y que 
bajo protección son destinadas a la investigación 
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Categoría Definición 

científica y la recreación cuando las condiciones lo 
permitan 

Áreas preferentemente naturales destinadas a la 
conservación de especies y ecosistemas a través del 
manejo activo 

Áreas naturales destinadas a la protección de paisajes 
terrestres y acuáticos y la recreación 

Áreas que permiten conjugar el mantenimiento de la 
diversidad biológica con la utilización sustentable de los 
ecosistemas y sus componentes 

Áreas que permitan constituir una unidad de uso 
flexible que permitan la coexistencia armoniosa de 
diferentes modalidades de aprovechamiento y 
conservación, incluyendo otras categorías de manejo a 
su interior. 

Áreas naturales que reúnen las características de una 
reserva científica o de un parque nacional, pero que por 
motivos diversos, como ser entre otros, el tamaño, la 
tenencia de la tierra, la forma y el grado de alteración 
no Categoría califican para ser incluidas dentro de las  
categorías citadas 

Áreas naturales que asentadas sobre inmuebles de 
propiedad privada cuentan con muestras de 
ecosistemas considerados de importancia para la 
conservación de la biodiversidad y que al mismo tiempo 
sean apropiadas para la realización de actividades de 
producción de manera sustentable 

 

Corredores Biológicos 
o Corredores 
de Biodiversidad 
 

Son porciones del territorio nacional que contengan 
ecosistemas naturales, seminaturales o modificados, con el 
objetivo de restaurar y/o mantener el flujo y la conectividad 
de elementos de los sistemas, a fin de asegurar los procesos 
ecológicos y los servicios ambientales que proveen. 

Territorios Indígenas 
de Conservación (TIC) 

Categoría especial bajo el nombre genérico de a aquellos 
ecosistemas naturales y/o modificados que además 
contienen valores de biodiversidad, beneficios ecológicos y 
valores culturales voluntariamente conservados por los 
pueblos indígenas y comunidades locales, ya sean 
sedentarios o móviles, y a través de leyes consuetudinarias 
u otros medios efectivos de protección. 

Reservas Ícticas Áreas destinadas a proteger paisajes y biodiversidades 
acuáticas e ícticas, de manera que las generaciones 
presentes y futuras tengan la oportunidad de resguardar y 
valorar el servicio ecosistémico de las reservas ícticas, 
asegurando los procesos ecológicos y biológicos. 

 

Fuente: Elaboración propia, basado en la Resolución Nº 200/01 y Resolución SEAM Nº 562/17, 

ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜƭ !ƳōƛŜƴǘŜ άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ asignan y reglamentan las categorías de Manejo; la 

zonificación y los usos y actividades 
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Anexo 11. Categorias de Manejo recomendadas por la UICN. 

Fuente: https://www.iucn.org ςCategorías de manejo de Áreas Protegidas de UICN 
  

Las áreas protegidas no son en modo alguno entidades uniformes, antes bien, abarcan un amplio abanico 
de objetivos y están administradas por un gran número de actores muy diversos. Así, podemos encontrar 
un número de sitios cuyo acceso está totalmente prohibido debido a su enorme importancia y fragilidad, 
pero también otro tipo de áreas protegidas que engloban territorios y espacios marinos tradicionalmente 
habitados, donde la acción humana ha moldeado los paisajes culturales con una alta biodiversidad. En 
algunos casos, la propiedad y la gestión de los sitios están en manos de los gobiernos, mientras que en 
otros esta propiedad y gestión corresponde a particulares, empresas privadas, comunidades y grupos 
religiosos.  
 
Hace más que 25 años, la UICN desarrolló un sistema preliminar de categorías para la gestión de áreas 
protegidas para ayudar a organizarlas y definirlas. La intención original del sistema de Categorías de 
Gestión de Áreas Protegidas de la UICN era crear un entendimiento común y un marco internacional de 
referencia para las áreas protegidas tanto entre países como dentro de ellos. Hoy en día, las categorías 
están aceptadas y reconocidas por organizaciones internacionales, como las Naciones Unidas y el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, y gobiernos nacionales como el punto de referencia para definir, 
recordar y clasificar las áreas protegidas. A continuación, una explicación y ejemplos de las categorías de 
gestión de áreas protegidas de la UICN: 
  

Categorías: Objetivo Principal: 

Categoría I. Protección estricta Ia 
Reserva Natural Estricta 

Conservar a escala regional, nacional o global ecosistemas, 
especies (presencia o agregaciones) y/o rasgos de geodiversidad 
extraordinarios: dichos atributos se han conformado principal o 
exclusivamente por fuerzas no humanas y se degradarían o 
destruirían si se viesen sometidos a cualquier impacto humano 
significativos. 

Categoría I. Protección estricta 
Ib. Área natural silvestre 

Proteger la integridad ecológica a largo plazo de áreas naturales 
no perturbadas por actividades humanas significativas, libres de 
infraestructuras modernas y en las que predominan las fuerzas y 
procesos naturales, de forma que las generaciones presentes y 
futuras tengan la oportunidad de experimentar dichas áreas. No 
hay ejemplos de esta categoría en América del Sur. 

Categoría II: Conservación y 
protección del ecosistema  
Parque nacional 

Proteger la biodiversidad natural junto con la estructura 
ecológica subyacente y los procesos ambientales sobre los que 
se apoya, y promover la educación y el uso recreativo. 

Categoría III: Conservación de los 
rasgos naturales Monumento 
natural 

Proteger rasgos naturales específicos sobresalientes y la 
biodiversidad y los hábitats asociados a ellos. 

Categoría IV: Conservación 
mediante manejo activo  
Área de manejo de hábitats / 
especies 

Mantener, conservar y restaurar especies y hábitats. 

Categoría V: Conservación de 
paisajes terrestres y marinos y 
recreación Paisaje terrestre y 
marino protegido 

Proteger y mantener paisajes terrestres/marinos importantes y 
la conservación de la naturaleza asociada a ellos, así como otros 
valores creados por las interacciones con los seres humanos 
mediante prácticas de manejo tradicionales. 

Categoría VI: Uso sostenible de 
los recursos naturales  
Área protegida manejada 

Proteger los ecosistemas naturales y usar los recursos naturales 
de forma sostenible, cuando la conservación y el uso sostenible 
puedan beneficiarse mutuamente. 

 

 

 

https://www.iucn.org/
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Anexo 12. Mapa de las IBAS en la Región de la RNBM. 

  
























































































































































































































































































































































































































